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motlvo))&ra nuestro trabajo.

.. ,-

ANTECEDENTES Y PROPOSITOS.DE'ESTETRABAJO

Sl.empre habíamos pensado, quizá. een un poco

de. v8.t?-~él~' que. sl a1~a vez nG~ d~c14{amosa presen-
I

::: :n:::::r:e:::;:::c::::::~nb:::aA::e:::n:r:::,
~raDajo que se tradujera en mestuerzo útll dentro dj

lo que nuestros c~n()c1m1entos fueran capaces, para re-¡

tribuir as!, en muy pequefia proporción,. desde luego, t ¡.

tios los beneficios re~clb1dos de su generosa hosp1'tall

1

Tal propÓslto. sln embargo. estuvo-y 10 es~
tá-, a pesar de nuestros deseos, .en contradlcción con I

., ' . ,', I

~uestros mengn$Aos conocimientos y capacldad y, en.oci

secuenc1a,alno poder responder laacc1ón ala 14e'&, 1

~ue~tra t.8S18 casl.n()~e reallza.~Y declmos casl, PO~
etue ya ha~{~os deslstldo.deoello, luego de· un ensayo

sobre Un tem.a que lnc1uslv~ .había .sldo aprobado :por 1

Faeultad, 1nt1tul:84o: ."Ladet'e:rmlaac1Ón 't,·,cnica. :i l'e-
~ . , ': '" . ,. ¡

,al de olas' tasas loeon:t'rlbuclones en el régimen.. tlnan+
1

e1ero, 48 ·,.los mún1e1plos,". 1

Pero es muy clerto que los viajes sustitU3'el

a 'lGS mejoJ'es libros para~prender. conocer- e insPlra.*

se, y un v~aje tué el q.ue nos volvió a la realldad,1

proporelonandonos la oportunidad de encontrar un nueri

1
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En efecto,. ~medlado8 de 1949 tuvimos la sue

te de poderreal.1zar una breve excursión fam111arpor
. .

Espafia, Francia e Italia. y a pes.arde que n~ tuvo s1-- 1

no ese carácter, durante nuestro paso por Roma, no pu

dimos .sustraernos alatentaclón de' conoeer"por aden..
- . -;- ..~ ......

'tro" la Contaduría General del .EstadoItall-.o. Esta
< ", ... ~••• ,~. l' • e- . • .,' • _

:fientfA.clcSn determi~é ~ ,,en form.a ~!la1 recta, 1~· elección
. ~ ~ ,

4el nuevo tema, segun s_~ v~ra de inmediato;.

I
Por una gentil deferencIa del entonces emba-¡,

38401' argentino en Italla, 40ctor ~e~po Gillénez,tulmo1

presentados -al e.~ntadC)r general tial Estad.o Ita11tmo~do

torBaldllcoi. quien se ·pre·stó g,enerosamente a explica

nos e'lfune1onamiento del rég1men de control' ,contable

yf1scal existente' en supa{s.

Jh la conversación manteniCla con aquél en su I

'propi0 Clespacho, intervino también el inspector gener~
". """'.' . ...,' " '. ..... .,~ -- .. -" - . '1

~e finanzas,_ doctor, Fattorosi, .ftme1o.nario que Cl~ntrol
. . '-. - I

¡de la.t'!r~~~ac1ón l~aliana ;rtrtste uncarg~semejante+

l~eroCle fun,ciones más 83npllas, ,~correspon,41!ntede I
! 1

'Ins.. p..' e e..".~or .gene~_, al' ~.:.e..'_,centabllldad en nuestraeon,tadurí~ "
General d.e lalJaeion. ,1

j
.. I

De esta amable reunión guardaremos un recuer1
I '. . I

do perdUrable" pUes tué en. el.la,.. preCl. S.'. ament.e..•..que.· ".een.. i·...•
cebillos la iClea de realizar este trabajo, con lapret~

Islón, un tanto utópica quizá, de ir eelumdo lasslmien~

fes que permitan para la Argentina, en un futuro .á8 o I
I 1
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menos cercano, una' organización eontable..adm1n1stra.t1

va ala altura de su. importancla económlca,8ocial y

pO'lítica, en el orden,1nte:r.q.ae1onal ~

-"

y declmos así, porque, como lo veremos en el!,
#" , '# . . • ., .. -

talle mas adelante, tamblen la organ.izaclon· actual 1tal. . . ." . .. I
llana se" logró a costa de larg08 y pacientes esfuerzosl

para vencer. la 10gica y natu.ral·resistencla de qUlen.esJ
" . . , , , I

por v1rtud de la misma, iban a estar sujetos a Ul1 con..

trol má.s. estricto 7 aju.sta.do, sltuac10n que, desde ya

.deseontamos,se habría de repettr en nuestro país, en."

el ca.SO de qu.e nuestro modesto trabajo traspuslera al

guna, vez los umbrales de la Facul tad mereciendo la coa

slderaelén de los altos funcionarios que en la adminI,!

trac~ón pÚbl~.c~ tIenen la respollsab~"i4aclde mejorar

los servicios d,e control sobre los dineros del tesoro
" '.:','-,

PUblico'.•

,En eusnt,c se 'trate, pues f de darle una nueva

.",' .

ilsonoIÚayiunclonamlento al órg8lle flscallza4er ....qu.e
. ' , ...... 1

de esto se trata~, sera menester empezar'por l_zar la I

idea, 41fundlrla, eseuchar- las crítlcas en su contra,l

responder a todos los eternos "intereses creados". La I
, ¡

lidea, como en Italia, será mU7' debatlcla, pero nosotros I

contamos ya, para ejemplo de su bORdad, con la experten-f

cla de aquel país. I

la .,

8~r
1

,------\

'13e84e luego, elJ1,pezamBspor adml'tl:r'·-que
j""

Igtmlzac1~ que asPiramos pa.ra la Argentlnas ,no aa de
1 .

1,__-
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fielmente cal.cada de la existente en Italia, pues la

propia ev()luc1ó~ más acelerada de nuestro ¡la!s, impe

diría su ftUlc1onamlento adecuado, pero podemos propug-

-nar, en cambio, un sistema que. se base en lQsp~1nc1..

plos de. aquella organización, cuya eficiencia, a tra..
~ .' . . ..

ves de casi '0 afies de ap11caclon, es .innegable.

En el CapÍtulo 11 de la Segunda Parte, se tr!:

tará en detalle el ftmc·1onamlento actual de .nuestra .

Contaduría General de la Nación. Veremos en.tonces que ,
. .' 1

fa principaJ.falla de su organización, sobre to40 en I

su función controladora intema,estriba en que, parte,

de .la misma, delegada por el acuerdo del 14 de juli-o

de 19'1 en· funcionarios del propio 'm1n1sterloo repar...

tición descentralizada, se toma ineficaz al estar e

llos ..ya sean contadores o directores de administra

ción- 'subOrd1nados jerárquicamente a los respectivos

ministros ,o airectores de las grandes repart1ciones

descentrallzadas,cuyos actos .¡ebenexigirse eteettten I

can~0:t:me can las dispo.~iclones legales ., reg18m:entariat

en vigor (1).; pues blen.~ alrede.dor de 8sta lncom-l'atlbl-+
I .'.' .. .... ... '.. ,... .... . '.. . ,'"
I .~.

lldad de tunciones ejecutivas '7 contraladoras, a ca~a

',de una misma -persona, se desarro11a principalmente nuae

tro traba3o.

1-'- .......-------

(1) El art. 5~ del Decreto-Acuer4o 4el 14/VI~/f9'l,f1j
sus funciones, 1! por el art. 14 seCNan las delega ci o1
es de Oontadurra General; cuyos tltulares,a su vez.de..¡,.

'Den vigilar el estricto ,cump11mlenta de dichas'funeio- I

J;es en cuanto tellgan atinencia con el' debido empleo, de I
~os recursos financieras y patrimoniales del Estado. I
I , . . ..___. . \
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Durante la actuaoión' que nos cupo en la 'Con

taduría General de la Municipalidad delaOludad de

Bue~os Aires -19~4 a 1941- ya habíamos obse,r'!&do que

lafunclón específica de las eontaal1t"Ías -de lós orga-
. - .. ...-. l. ~ .

,.. .

Municlpales,ltatadero '1 FrigorífIco lIhmieipa1, 'teatro
.,,' .' . , . , .' f·

Colón,. M.minlstracion Al1tónor;na de Px-epiedades:l'tmieipa

les y Dirección Autónoma de Servicio 80cia1- se veía

resentida por sudependencla J~rárqulea de ias propias I

autoridades cuya gestión, desde el punto de vi'sta ti..

nanclero y econOmice, debían controlar.

'Por 8so,cuando aprlnc1p1()8~el do 1947
, '. .~

fuimos consultades en nuestro earacterde funcionarios

de la Contaduría General 4ela Municipalidad., sobre sa

:POsib~e reforma tendiente a que todas las oficinas de

C0l'lt~ut1a,ya :f'ue:ran de~as reparti efenes descentra1i
.~ . . .'. ¡
zadas o de las de dependencia directa, pasaran. a actl1azr

• .... • ." •.• . ." "" ·c... •. • "..... I

como dele8aelon~s de l~ ~ontaaur!a.,G~eraJ., fuimGs ex- 1

1

.

IPlícitos en nues'tra respUesta. "Podría eonstitu1r el I
1 . .. . . ~ .:...... 1

¡desiderátum para que las eontatiurfas cumplieran ~aba.1- I
\ !

¡mente con su m.isión fiscalizadora del ,adecuado emplee I
Ide los d1~ero8 plÍ'b11ees :POr parte de los funcionarios I

'~.dmln.'iS. t.r.adore.s.: ti, di ji.mos en aque....l l.ao:POrt.. un..,. :. i.'dad;. y aun1rU.. et ~.stamos seguros _qu~ nllest.ra..... _mOdesta. op.':1~.,l6n n.o P,'U-J
I
CiO haber "'?"o por. sí sola, la auesti.én. 10 cierto e I

;'0,·. I

~ue, con fecha 9 de abril de 1941, la Municipalidad '"

Itóe1"de~r~t~_~357/47l~), por el cual se co~cretó ~I
jCl) Bo1etíh Municipal N'7'78 del 18/IV/1947'. -\
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quel propósito que originó la consulta mencionada.

· Es interesante destacar aquí algunos de los

conaí.dez-andcs que preced1erona la par-te. ~1SpoB1.t1va "

de dicho decreto, porque a través de los mismos se pue

de' aprec1ar qué. deficiencias·procuró salvar la nueva

,organización. Analicemos, por ejemplo, 'los siguientes

y J' en especial, los' 'párrafos s,ubrayados:

1<:) t'Q,ue en las' ordenanzas por las que' se crearon las'

rep,artic1ones descentralizadas, se 1z:1st1tuyeron los'

contadoree-delegados de la .Contaduría Gene~al" a los

efecto.s del cuInp11m1ent~ de la obligación que a ésta
Iimponen las citadas disposiciones l~gales y en razon

de:,:,no haberse p,revlsto su intervención 'directa en la
~'. . ~. .

ladministraeion de dichos organismos; regimen que ha re

"sult.ado totalmentre ineficaz debido a las "deficiencias I

de. suconceÉclónfuncionaJ.Y alas difi"cultades que enl

la práct.ica se han Eresentado Eara el eJercicio "de su I

cometido~

2~) "Que, en consecuencia, la Contaduría General se ha
l

lla. imposibilit.adaEara ejercit.ar en forma eficiente 11
se8Ura las facultades de las cuales deriva su responsat

bl11dad legal, por lo que, en, reall-dad, en la efectiva l

f1scal1zac.1ón del cumplimiento de las disposiciones v!

gentes, 'se encuent-re sust1tuída por la Contaduría de 1

Irespect.iva repart.ición descentralizada, .que carece de

. la indeEendencla necesaria 1 la autoridad suficiente 1
I como para afrontar la Elena responsabilidad de los .ac

¡tos en que debe intervenirl en virtud de su SUbordina-[



.ente.

.. 9 ..

c1ón directa a la repartición de que forma parte,y la

lalta de atribuciones expresas.

}f) tiQue elrég1men decon"trql que la ley impone ala

Contaduría General es .tUllversal a la Jurisdicción y

competenclade .ésta, como tamb.lén'su respo'nsab111dad .

frente' $,<cualquiera.cto 'que iIIlpor.te un gasto, por '10

que .corres~n<leasegurarle" lnd1spensablemente , la po

sesión demed1o-s adeeuadosparague. pueda asumir eon

plen1tudsus.funcioneá específicas.

4Y) "Q,ue, en mérito a las- razones expuestas" resulta

convení.ent.e y .. oportuno lncor~rar a la Contaduría Gen,!

ral las aotuales:contadur!as de las reparticiones des

ce~·tra11zada.s y las of1cinas análogas de otras depen..

Idenc1as ·d.irectas, 'de manera que aquélla quede dotada

de' la organ1zaciÓn. y 10's medios· necesarl0's para cua- J

pl1r'sus fines,' y pueda.rae1onallzarse,.a la-vez, las

actividades del personal. Y loa elementQS' cie que~d1sJ20"

nelaMun1elpa11da.d, para evitar .la dupll.cac1.ón de' ta

,r$a.s l repetición de gastos burocráticos, gue .afectan I
el 'oo·sto de -los servicios y demoran los procedimientos

..adm1n1stratlvo·s tt ,.

El segundo de los conslderandes trascriptos,

y en especial su ,parte fin·al, es el que mejor revela

la falla de la organización existente, originada prin- I

ICipalmente, en la 'subora.inaclón de las contadurías de

,lasrepartic1ones a los' funcionarios que dirigían la

proPiarepartici'Ón, como ya lobicimos notar anterior I

-1
-_._--_\
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En cuanto' al tercero, también es concluyen

te para just1t1ca;r' la solución dada por el decreto que

comentamos y que entendemos .Lnterpreta, as1mi amo, el

alcance de las atr'-buci~nes que, en el orden nacional

acuerda a la Contaduría General de la Nación la ley de

contabilidad 12.961, cuestión ésta que tendremos'muy I
preaent,e al referirnos a la posibilidad de1noorporar~

a la administración nacional la organ1zae1ó~ a que nos

. estamos' re.f,1r1endo.

"

Otros antecedentes naolonales y extr8J1jer~s

expondremos al tratar el oapítUlo siguiente, para 'de

mos~rar que el principio en' que se basa, el s1st-ema lt~

llano, -tiene raíces lógicas y naturales en, cuanto se

trate de ejero1tar una" 'f"1seallzac1ón imparcial 1" e1'1-

e1ente de la' utl:11zae1~ón de.- -l'os'dineros, púb11cos.

. . . " I
- Antes de eonclul·r este breve exordio,seanos I

permitido dejar expresa constancia que, en·-,la·organ1z.!
~ .... .,.

,oion municipal comentada, se,gun lo hemos potido veril!
" . '. '. ,." ,

ear pe~sol1almente, no se ha presentado nlngun inconve-

niente de o,rc:len práctico d\1r~te' los c~s1 seis años de
"

vlgenc1a,~ y'sí, .en,e~bio~ seef'ectlÍa un eon'trol más j
, . . 1

ef':101ente; las reg1stracl0118s estan. perm8.Jlentemente al

ciÍa, ,no hay Q.up11cac1ón de'tareas, con lo que se obti~

'ne WlB. real. economía 7~ en definit1va, un. mejor serv1

ere censa..ble·.·

----0-"--
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EL IDEAL fEORIOO D 1lATERIA DE CONTROL

SOBRE 'EL mEJODÉLOS" DINEROS Pt1.BLICOS

1 - Enunclac1ónde la teorí.a del cuar-to po.lar:

el fisca.11zador.·

2 ,.. Impract1cabl.11daci 'del s1stema enunciado.•

} .. Una solaclén. intermedia: el tripl.• c.on'trol

del régimen 1'tal1ano:

a) por el Parlamento

b) por el Tribunal 4eCuentas

e} por el m1nister10 del Tesoro (R8.g1o

nería General. dellQ Stato)
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EL IDEAL TEORICO EN lIIATERIA DE CONTROL

SOBRÉ JlL. 1WlEJO DE LOS' DINEROS PUBLICaS

1 - Enmic1aclán de la teto·ría del Cuarto Poder:

el Fiscalizador

La~.'tormasde gobierno ha:ns\1tr1doa través

.de la hist.oria una evolución lógica. En los primeros

momentos de eonv1vencfa humana, el mando de l~ tribu

eraejereldo por el más .tuerte, quien tenías, su eargo

la responsabl11da4 primaria de obtener el sustento pa

ra' aus 'integran·tes 1 d.tenderl()~ de las aceeha:nz&s de

las t1e.ras y de las tribus enemigas.

La.s familias, primer eslabón. de la ley de lal

soc1ab1lida.d. se unieron entre ": const1 tuyendo gru- I
pos mayores., .que, en el trascurso ael t'-empo ~~ fueron

ensancilendo, comp11eánciose así.las relaciones .de cODvl
. . -- I

vane1a; de ah! que la asoc1ac1ón, tundada. por ley nat!!1

ral, meeesitue de un orden Jurídico que, superando l.ar

.volun:t;ades 1ndividuales, repr1miera a su vez todos los I

excesos personales para que el grupo o la. asocia.c1ón 1

pudiera seguir viviendo en comun1dad y armolÚa. 1

Así nacieron los estados en su más simple a

cepción.. Pero si .comparamos 11geram.ente un estado del·

Edad lle41a, por ejemplo, con eualq11ler~ a,e 108 estados

de nuestros tl-empos, surge de inmediato la enorme evo..

I
. --:------:---l

•
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lución operada. N,o obstante~ aquel orden jl1rí~1eo"o m·

jor dicho,.8U principie, se conserva 1nta.cto, a ·ptmto

tBJ. que, desde la guerra mundia1·de 1914/18, se está

tratando de aplioarlo. a la comunidad de-, las nactones ,

como' un medio 'de evitar,mediant'e el Derecho, los ex-o

cesoa de un es~ado'; enperju1e10 de otro 8s·tado. (1)

La evolución de los pueblos, con los adelan

1;0.8 de la 01 vl11zaolón. amplió el campo de acción de

'los gobiernos y" paral.elamente~ setué operando una

trasformación: 'en los se~1c108' que' debían brindarse a

las poblaciones por parte dalas autoridades que ten!

a su ·cargo ia normal convivencia de los núoleos humal
nos.

. I
Ya no era posible gobernar con sólo ser fía I

caaenue bien dotado y·con prescindencia'de colabore.,do

res; era menester capacidad 111telectual yla coopera

ción de otras personas.~e fué' operando as! hacia la d

legac'lón y descentralización" de funciones ejecut1vas,

pues aun en los regÍmene·s a.bsolutistas, las dista.n~ia~
. . ,1

impedían que "una sola persona pudiera ,por., sí,.misma eSl.,i
tar adve,r·t1da acer-ea de todas las necesid.ades de su

pueblo. 1

Nacieron entonces Como formas primarias de o

(Ir La Liga 'de las Naclones;la Federación.de Naciones
Europeas¡l.a U.N • ., eto., son ejemplo~ de 8ub.s1stenc1a¡de a.quel orden 3urídico.
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Ibierne o W'l1dades parciales de un estado; las parro ....

qU1~4SJ munl~1plos, departamentos.., provincias, ete. To

das eetas tracciones de l.a asociación pGlí-tlea, requ1

oren, para. subvenir a sus necesidades locales, de la 1

versión de rentas públicas y W'la administración adecu

4& de los bienes patrimoniales que en sus respect1vas

jurisdicc10nes les pertenecen.
l·

P_er~, indudablemente, su acclónmás. limita-
. -

da, R\Ul con el avance de la ciV1lización no ha 'creado

en ellas la complej1dadqU8 supone el estado prop1amen
1te dicho, oomo organización central y eomplexlvade t:

das aquellas organlzaoionesmenores.

· Sabemos que la estructuració~ clásica de les

estados descansa en el tlmciona.miento equilibrado de
. . . I

estos tres poderes: Poder Legislativo, Pocler EjeCu.tivol

y Poder Judic1al. Xo entraremo. aquí en disquis1cionesl
, '... . .. .... . . I

t11080t1c8.8 sobre lastormas de gob1erno '7 sus teorías,

11m1táncionosa anotar, . en forma breve, cuáles son las

funciones propias, espéc1tlcas ., ~atural_e$, de los tres

poderes en un país de orga.nizae1óp. democrá.tica: el LeJ

g1s1at1vo, que da las normas del derecho positivo paral

I que 10. hab1tantes de ún'estado y los gobernantes del

mismo desenvuelvan sus act1v1dades eo~orme a d1chas

normas; el Ejecutivo, que es el realizador o ejecutor

-por ma:ruiató o dec1s1ón de los ciudadanos con derechos

cív1cos de un e.tac1o- de todos los acto.s eondueensea a

prestarlos innumerables serv1c1os qu.e, por su índole,
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deben serlo en foma colectiva mediante la administra

oión a.deouada y·regula.r del patrimonio del mismo· esta

do; y el Judicial, que es el que sanciona tanto a los

gobernados como a los gobemantes, por incumplimiento

dalas normas o leyes lmp118stas por el Poder Leg1s1fi

t1vo y- ~rdenadas en su realización por el Poder Ejecu~

tivo •.

La'enorme y- diversificada tarea .que hoy tie

ne a su-cargo el esta~, absorb1endo en todq el mundo

infinidad defune10nesque antes s.eencontraban en ma

nos de la actividad privada, ha vuelto sumamente com..
, . - . .

pleja la funo1oñ ejecutiva de los gobiernos y, por en..

de, la ciencia financiera, eje y motor de dicho fun

ción, se ha complicado paralelamente a aquélla.

Tal complejidad,. a nuestro juic10, .ha promo

vido la necesidad de crea.r el Poder Fiscalizador, ~

sea el que tendría a. su cargo vigilar que todas las a,g,

tlv1dades de los gobernantes y funcionarios del estado

se desenvuelvan ciñéndose a las normas legales, admi-

nistrativas y reglamentarias en vigor, poniendo en ev!.

dencaa a los responsables "sobre quienes recaerían las

eancaonea del Po"derJudl cla1.

¿Y cómo podría consti tUi rse ese nuevo poder?

Entendemos que podría serlo de manera análoga.a como s

constituye ·el Poder Judicial: instituyendo lainamoVi

lidad de sus miembros y las cualidades que los mismos I
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deben reunir para desempeñarlos d1stintos cargos del

organismo.

Desde luego, sería menester ~a retorma.con,!

t1tuc1onal que inolUJera este nuevo poder entre las al!

tor1dades de la naoión que lo adoptare, otorgándole

las faoultades' a ejercer y la torm.a de constituirse.

tipa Alberd.1 expresa que Fran~la, que es el

país donde se afirma la teoría de los tres poderes olá

s1cos, es también quien ausple1anuevas concepcion.es

sobre la oreación de otros pocieres que -agrega-"aun-

'que no aparezcan t()davía~on la 'tt1~rza de convicoión

neceaar-í.a, resulta in.teresante ~~mentarlast". '(1)

Para .arcé ...a quien cita Ripa Alberdien su

obra- la enate un "Poder Cont$ble" aJ.marsen.....de.. l .•... a. tetO
ría. tripartita del gobierno de los pueblos, encargado

Ide fiscalizar al Poder Administrador. :Ese poder lo con

titUJe toda la organizaoión tendiente a vigilar la a..
',' , . '. ,. -

eerta4a ut1l1zac1en de los dineros pub11cos, en las pe

Sallas de los el1st1ntos tunc10nar1oaque se oponen al ei

.ceso de gastos o al 1ncumPl1miento. ele la lel de presu-.j
" . . ~.!.:puesto; o que exa.m1~a la gestiont1nanc1era, juzgandol

y Poniéndola de man1fiesto ante el Parlamento, tal co

mo- lo hace la Oorte de Cuentas en Francia.

(1) R1pa Alberd1:"El Presupuesto y su Control". !omo
1, pág. 41'. _.
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"Los cuentac1a.ntes, contables y ttcon'troleurs tl ,

son'funoionarios que sirven de lleno a los ordenadores

1, qu.e .. enclerto modo, corr1gen los excesos de estos

funclom.arlos" -dlce lIarcé..... y agrega: "No,puede ello
.-:, .>

pasa.r 1nadver'tldo ~ara los ordenaClores, a q~enes les

resul'ta más €lifíol1 inslstir en irregularidades pues"
- - ,~,

tas de maniflesto por aquéllos". Finalmente, se¡úD. el

autor cltado, el Poder Contable, tal como él lo conof,-
. .

be, existeen'Inglaterra, ~élaica, Italia, etc. ~I

Por nuestra parte, diremos que en eate últi

mo país es donde,. a nuestro juiel0, la organizaclón ce

troladorade los dineros pÚbllcos, se asemeja más a lo

que ~4ría constltuir un "Poder Fiscallzador1l , pues a I
., '!

Ila 1.n4ependencla' con que act~an los J.efes de las~ntai

,durías centrales de cada ministerl0 -que son' feclona-
I .
rlos depen.d1entés 4el tinisterl0 del· fesoro- se agrega

a existencla de la "Corte clel Contl 11 ~ con amplias atr~'
uclo~es desu~ mlembros, amparados, ~emás, pOr un& pJ '1

1dente lna.meV111dad. I

Se trataría, para· concretar el tunclona.mlent~

e.oorcl1na~.' de toda esa....act1.~4ad ,contrOlad..' :.~ ra.'. de. po.',".ne~...•'
a bajo una sola Jurlsd1celon, como lo esta' el .Poder J~

clal, ,'en cuanto el mismo comprende a .108 Jueces qlvl...1

··1eorreeclonales, etc., con. toélas sus I

1:por supuesto, que todo elle ten~

8,8, comerciales,
I .' .

·~n.8tanelas.

I Aclimltlende,

rría por base una reforma ala con.stltuclón., el Po4E)r

1
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Fiscalizador estaría. compuesto por: l.') la Corte dei .

Con.tl, tribunal supremo de control; 27) la Ragioner!a
. " ~

Generale dello' 5tato, como organismo de.registracion

contable sintética, y 1') las contadurías delegadas en

eada m1n1ster1oo repartición descentralizada con una

doble funci,ón: a) de controlo flscaÍ,izaciÓn.de la. in

t~e1a, y b)de regis1irac.1ón· Qontable.

a - Impracticabilidad del sistema enunciado I

Pero no senos escapa que 1;al concepción ..la 1

del cuarto poder-, precisamente por con.siderarla teór!

cemente. 1~eal,se halla muy lejos de su"realización

práctica, '1 quizás todo el tiempo c¡ue transcurrirá pa-,

;ra. que se llegue a concretar en los países de (}cciden-'

te, a favor del explotado argument~ de la cele:rldad a.d

jmln1stratlva. (1) ~ Hemos 4icho en los países de Occlden
."

te, porque en 'el otrQ hemisferio tenemos noticias de I

c¡ueJ'a alguno, de acentu~da gravitación histórica en 14
.archa de la civllización, ha contado en sU'organiza

'con ese poder. '(a)

. I
Em. efecto, R. c18.comet (3), en el mo 1934, h~

..zo referencia en una d.1s~rtaclÓn;pronunciada en el IasJ

ltu1;o de Derecho Oomparado de la Universidad de París~

! (1) De lo~cuá.:r...y~ Somos partidarios, ,siempre que no
sea en 4etr1m.ento de una :flscalizaclon eficIente.
(2)ll08 rete,rImos. a q1'11na; Aunque 1'10 hemos podIdo cen-:

.

1 'Sul....•..":. taor l.a. censti tU.;Clon. 'IUe r .l. s.•..... e........•n,. es t,().;sm.. ~. 0.me.,..•...m..·tos en I
Idicho país par~ :tlrmar sl sigue o .1'10 en vigor. 1

1(.'.) R......• ~..'acom~t.L.. os.. p.res... upuestos 1'e1 control de su 'I!Ie3ecllolon" ( eo:n.:rerencla) • . .

I . .. . \
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al t1pc) de control presupuestario que, s. e3erc1ta~a po

ese entonoes en.China.

Vemos a través .de tan d1st1n&u1do autor,' qlle

en el m11ena:r10 pa.ís as1ático, '. curta de grandes 1nven..

tos y origen 4e Qopáticos principios morales que de'-1
. . 1

muestran. lasab14uría de su pu~bl'o, ya t.en!·an estable-

el.do el Poder tie Gontrel como un poder independiente.

deeualqtt1er otro, cuya existencia se. orig1na enla

más lejana trad1cló,n de tan antiguo país. En efeetó,pa I
.. \

:rece ser que 7a en tlempc)s del imperio, aun al lado det

absoluto poder real del emperador, ha eXistido ese "po,f
d.er·de eontrol~ como una graa fuerza fiscalizadora que I

alcanzaba al mlsmoemperacior, a qu,1en poMa observar o 1

¡advertir.' • I

Por nuestra parte, agregaremos que. en la con,~
t1tución, de la ReptÍbl1ea de Ch1~a, del año 1946. (1 ) .~•.. s~

, . ', 1

L A d rJ '1 . ~ . . .. -. ".¡antenJ.a el Po....er ae \i#Ontrol,eomo., el mas .alto orga.n1.1
o d.e control elel Estaü"t'actütadO para. iniciar expe- I.

.' '., '. ' " I
. ·entescontraeuaJ.q~el:' l"unc1~11a.r1() de los otros. pode1

, es e iB'tervenlr en la eont.e~bl11dacl del e.atado. (2)·\ .... ."" .' . .,.,

\ Sus mlembros son elegidos por las proVinc1a.s· i

\~.'~,~1~.t.P,.10S en el.e.'.CCión .indire:.t,a., seg~ la proporcló1
IqUeseflaJ.a la. propiacon,stltuclon, .7 duran sels años 1
el cargo, pudiendo ser reelegidos. Una serie de innnml1

(3) Boletín de la Bibl10teca del Oongreso, Nos. 57/59, Iaf·· 355. ~ - 1

1

J~~ Art. 9~ de " const1tucl~ de=-~o_ 19~'. . i
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dad$8 aa.egura 8111ndependencl,a. para actuar con \oCia ab'

jet"lv1ci.ad en los asuntos que leseompete.

No nos extenderemos más sobre eists,'cuest1ón¡

de todos modos J;losotros no nos aferramos~ni a una tr~"

41cióa histórica n.1 a ea conc~pcióa totalmente idea-
l

lista al dejar enunciac1l.a &CiltÚla teería del cu.artopo. I

der dentro Aela organización de~os esta4os,pero er

em08 sinceramente que, si bien de inmediato no poilría

pensarse. en su apl~cacl~n' ,prá'ct1ca•. con. el de~en1r de

los afios tal teoría .1.rá,.tom8.na.ocuerpo como él.cama

nera de que los ~nte·s-.est&clos det1enElan sus patrilJlo"

.J~1.0S colectivos de. la '''voraeidac1l.'' del hombre, clQ'o u-
.' .

t111tar1.smo va .creciendo paralelamente ala c1viliza-.

C1ÓIl. (.1)

(1) Cuba acaba de concretar la Qrgan1zacl.6n del. Tribu
nal de Cuentas que prescribía su 8arta.Kapa de:l;940.
En efecto, con fecha 16 ele 41c1embrede 19.50, fue. san
cionada por e~ eOl1¡reao la ley.' 14 de 1950, denomi-.
nada,-Ley orgentcs. del friD.al de Queatas"; la que
entro ,. a regir el l" de enero de 1951. .

. Es interesante··la forma de integrarse el, o~6anl&!
mo cubano ysuabsoltlt.e.1ndependene1a .ele_.todo otro 1'2
der. En ,efecto ,SUI m1emb~os ·~.<iue een siete-se- de's1g
nan PQr: !lPoder Ejecutivo, fribunalSupremo , Senado:
de 1.a Repub11ea 1 Qonsejo Un~Yer81tar1QJ "1 8US no-.br§·
miento.. s . so.·... n rat;.t.l. 9acios por .. el.. '. s... e.. n... a.~40;.. du.r.'an.'. oeh.o •.0'."en el cargo '1 solo pueden ser s,parado8 dentro de esel
perío~ por el Tr1bunal de G~rant!a:s Const1tuc1011ales ¡

l' ~Socl~lesdel. f:rlounal, Sup:remo .4eJu·,t1cla de la Re..
p,l?~1eaJ pr,ev1o~8~ped1en~e y r_sol~e1on t~dada. Ade..
m.as, toéio el personal super1QrEl interior es de.s1pa~
<lo por el prop10 !r1bunal de Cuentas ftlle dl aat e prueba

.aeredltada de,' eapael.dad" ~ ,..' .
C~mo vemos, en cierta forma, se orienta su orga

.n1zac1onhae1a la teoría4el cu.arto p(),der, ya que ae...
túa con "personali41ad 3urídiea.., atribuciones propias.
yautor1da4 plena". (-Intormac1onextractada elel liale-

i :;~...~.;Ci.:l v.~i.:D~a.¡',d~) :uentas ele la. República de Q!!l'
J_' . -.:__.__



Arite'e,•.d.en te:'@'
a,','s,ul,e<ils1a
elón actual

" - 'Una, solue1ón1ntermecl1a; el tr&ple control

délreslmenf1:nane1ero 1tallan~:al are1_

P~rlament()¡ b) por el Tr1buual de Cuentas,

¿J le} '. i?or 'el <:l1n1ster1,odelTe.sero (Railo-·

nería Generala cielloStato)

S1, como hemo,_ man1teataéle ante '-.'

r1orD1ente, no pod,emos pensar por

ahora en l~ institución d~ un eua

te> poder: el Fiscalizador, deber,mos tratar ele aeer.ca .
nos ;odo"'10 pc),slble .s. un si.stema que configure su e:x:1

'teno1a. La experiencia que estamQs sutriendo,. en aues-

t,ro, país" otros pa,íses .la haa soport.
i

,a40,' en,t"es, ., ellB., ,"..
es la que les ha 1do sefialand.o, en el t1em.po" las cl1s1

t1ntas etapas dentro de las cuales han eVOIU,:::C,10n,ado,..:. ,1

con. respecto a los PJ'0ced1m1entos ele control sebre lo~

dineros del pueblo.

P~r eso no aebe sorpreadernos de que en un

país nuevo com.e el nuestro, .que ha avanzado a pasos a

glgamtados en su engrandecimiento, 11<? t'engamos todaví

una tendencia "tl1en definida en estamater1á, siendo.1

me~or prueba de este &eerto la nueva ley de contabl11

dad' 12.961, de cuya. bO,ndacl no podemos alÍnabr1r ,julo1
~~ ......~

,:det1nit1ve. (1)

D~J1mo~ en el punto anterior, que era"en It
, " ,

11& donde els1stema de control se asemeJaba mas ·a 10

(1) En el Capítulo 11 de la Segunda Parte, nos referi
mos más ext.ensamente a esta ley-

-----------------,



quepocir!a const1tu1r un "Poder Fiscalizador". Lo evi

dente es que· son muchqs los tratadistas que t?man a e..

se país como modelo cuando ~eben reterirsea.la bu~na

doctrina en materia de cO,ntabl11dad pública, ya sea

desde el punto.de·vlsta de la. f1scallzac~ón de la, 1n

ver~iónde la rent~ pública, coíD.o de la 'correota'uti

lizac1ón. del patrimonio del Estado, o de la adecuada

técnica en la. reg1st:rac1ón ~ontab¡e. '(1)

Por ello, sl blen estamos con R. Jacome.t. Ou1,·..•
do afirma que "cada pueblo tiene su manera de compren-./

der y de sentir, su genio propio, en una palabra,1 queI
sus 1nst1tuoion~s se adaptan a sus nece~ldades part 1cll

lares, a su temperamento,s,su1nst1nto y a sus tr~d1"

c1ones~ no es ~enos cierta -como el mismo autor lo re~

. . .~ ." ., . .' '

.oonoce mas ,~delante.. la conveniencia. de confrontar 108
. ., . . . . . . , ". ..'

metedos usados en 'la leg1s1ac1onpos1t.lva, para dedtlc1

de e1l,os e1ertQs pr11101p1os generales, ti cuyo respeto se .
. 1m,pone a tocios· 1<;>s es·tados pa.ra la salvaguard1a de sus

t1nanzas Púb¡1cas y de" sucréd1t()".~(2)

. .;# .

Ap.oyandonos, pl1es~ en la existencia de esos .

I

fl) - Ba1ettoJu~: "ApW1tes de ·Contabilidad P'tÍblleatl

.Fascículo l.11, .pag,. 4,_ . '
• B.1pa. Albe:rdl: '''El Pres\j.pue'sto' 1 su Oontrol t. , . pág.12· •
.. R. Jacomet:· Presentac10n del Dr. JLugust,o,Ort,o~a'en, ~
el Instituto ... de Derecho Comparado dE! laUn1verslda<Ld
Parí'!, . el 6 de jul1ó de 1949'. Ed101on del Ina·ti tutQ P
.11grl¡1,fieo déllo Stato. Roma 1950. '. ..... .. "
- 011ver Feo. J. : '~Apuntes de Finanzas" •Ed1c·. 1917, Pag.
109., ': ," ~.. ' '. ~.'...
- Pe_sagno .Gnalterlo: "Gont,t;b111da<l 481 Estado", pag.30~.
(a) R. Jacometo: Introd~cclona~su libre "Los presupue~
1;,as y el control. de su e3eeuclon"tI

,----- .._._...._---,.__..__._..._._--------_. .
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"principiOs gener,ales", nos proponemos en este capítu

lo exponer con-La mayor elar1dad ., lo más sintét1cameJl

t.e Ciue nos sea posible, cómo se llev8, a ca'boen Italia

el servic10 dec,ontrol' de los recursos f1nanc~ero8 y p

tr1mon1ales del Estado. más. adelante veremos en, qué gr

do ese ,r,égimen sería adaptable a. la modalidad argentln •

Advertimos que -en el desarrollo'de.este pun

to hemos 4_ ,seg111rp~)lne1palmente a'fognac~1 en su 11--

oro "La 00n1;aoi11tá dallo ¡tato", po~ entender que es I
. " ' '', . . ",,'

uno d~ los au~ores italianos iuaspreclso en sus concel!

1;98 1" de mayor experienc1a en la materia que aborda.As

miamo orientará nuestro trabajo el texto de ,la cGntere

c1a pronunciada en el, Instituto de Derecho Comparado d

1& Un1ve'r,e1dad ele París, en junio de 1949, por el, lns..

pect~r General de Finanzas de Italia, Dr. Tomaso ratto

rosl. '(1)

El actual sistema italiano de control dalas

dineros públ'1'costiene su principal antecedente 111stó

r1,eo en las re~()naa. ,que ,acomet~erael Ministro de F1..

. nauzas.. Oavov, entre los años 1852 '1 1859. En efecto,

e.te llust"r~do funcionario sen1ió,·Por as! decirlo .. las

',.as<l_ sobre las ~uales,.evollle1onandoen el tiem.po, se

.. áf'1rmaría. más tarde el triple control del régimen. f1n
. . 8 ' ,',ei.ero italiano .. Un decreto del afio 1"·59, tio eon~reel0

a aus ldeas al 1nst1tu1rs~ el.p~~mer Tribunal de Ouen-
, - I

I (1)· "Be.arrollo h1stórico dels1$tema. presupuesta¡10 ,

I
italiano '1 el contralor 4e1 M1nlsterlQ del fesoro -1.

. (Ptiblicación 0+1'o1a1)
¡. J



.. 25-

t~spa.r~ el reino de Cardeña.

Consollc1ada la unidad de ¡'ta11a en 1861, su

gió, como era 1<S,g1eo, la necesidad ele uniformar los .
•

proced1m1entQs que enmater1a ele eont,~olpre8\1p\1e8ta-

r1~ten!a. eada r~ino, ., con mU1 buena lógica sus gobe
,,'nantes. se pr.eo.Ct1paron, en primer te~1no, de implanta

un ~1"stema rae1..onalde oontab1lidad.

Entre 1861 1 1868 se presenta.ron. varios pro

yectos, pero tué el Mini'stro de Finanzas, Qaabra1~D1gn ,

.quien, basándose en elpr1nc1pl0 de que la contab111"

dad de.l estado debía 8is1m11arfJe. a la de una granempr

ea que t.llv1'era que administrar un patrimonio g1gan1;es~

•
~e7,' al mismo t1e~po, e3eeut~r un vasto mov1m1ento t

nanelero, proyectó un organismo ~la.Contad.ría General

d:e¡EataQ.o.. encargado de ese importaiite serv1'c1o: el

serv1cio,contable.

La ley 5026, ·de122 €le abril 4~ 1869, aprobó

las reformas proyeetadaspor Cambray~l)1gnl, const1'tu-

l~nd~se as! .enlo que ,podríamos llamar la partida de

nacimiento <le 1~ "Raglonería Generale 48110, .81:.ato" .Pos
~ ,

teriormente, el 4 des8ptlembre de 1870" el Real Decre

,to N" 5822, puso en pleno funcionamiento el reglamento

gene:ral,a partir del l' de junio de 1871'•

..La ley sanc1()nada el 8 de 3ulio de 1·88'; que

lleva. el 1f~ 1455, 1 que entre otr,as eo.saa modificó la

~echa de c1e~~e. ~e' los eJercic1os, distinguió los res·
--,--'---_.



ci~os, en l~ cu.enta' de competencia, e.stablecló, una for..
. "#"'. "

as. racional para larendlc10n conswat1va, .ete.Autor1

zó, ~s1m.isme, al gobierno para pUblicar Un texto Úllic

de "leyess90re .la contabilida.d del estado, el cual f·.

apro'klado. por real decret~ de:J,.17de febrero de 1'884,•

.con el N:t' ;.2.~16. '1 el reglamento respect.1v(). el 4

yo del afio $lguiente'.

',Pocos anos desPllés, enle"8~, una nueva. 1 e1 ,

,modificó distintos aspeetos 4e1 texto único referido,

_ocl1t1eaclones atinentes, .casi todas, ,al régimen pre

stll?uestariCh A S11 vez, 'en 1e'3~ por la. lel a60, se re

titlca.~n procedimientos relacionados con ¡"~torm.a de

pres.entar la rendición ,de cuenta$ El ftrendic<?nto,"·. (1)

,.. Una convención oacl1e~ entre. el estado .,

el Banco de Italla, homol.oga4& por el real ciecretaN9

53',:. del llQde d.~·e1eDlbre de 1894 (2),1 la aprobación

. del reglamen~C) .parael serv1~1() de tesorería, por el

real tie.crete del 15 de tebre'ro 4e 1895, qu.e 1l.•va el " 1

".16, como '"?".el establecimiento de. una 4ele&1

e10,ndel fesoro en.' •.l Banco· ele Italla, .eonst1tuyeron
I .,

reformas lmportan1;~~ queeb11garon, a SU ,vez, a moQ.l-

.tioar muohas disposiciones del régimen contable axis"

tent,e.

tl~ Equ1valente ala Cuenta de aversión en la legisl.
cicn ,fiscal argentina.
(2) Acuerciopara 8,1 se'rv1el0 de tesorería en las pro-

¡ Tinelas. '

j
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Desde aquí y'hasta J.a reforma bás1eadel año
..,

1923, se ~uc,ed1eron \Ulalar¡'a 'serie de. pro:yectos dem
. '

titlc,ac1ones, ·eon.cretados unas veces en 1e18s ,1 otras

no" cuya cuidadosa enumerac1,ón puede consuítarse en

Topaec~ .(1.)

El tr1,ple control existente e

Italla: se origina en la nueva
, " '~:

La le~SlaQiOn
_ .v .sente· ,

estructura ciada a lo·s orga.n.1s-
-

mos reape~tlv()s; a) por el real decreto".le.Y N'2440,
'O.. . ...,. <,

del 18 de nov1embre'de 1923· sobre admin1stración del

p~trlmonl0 .,. sobre la contabilidad general del estado J

.b) por el real de~re.to·-ley N~ 2441 de la misma .fecha,

,que in.trodu·30 modificacion.es a la 181 de la EJorta de

C·uentas.J y.e) por el real decret o- .l e1 B'Y ~27•. del 23
. . . " ',' .#: , ,.

/ d.• maye de :t92.4, que a.probo' el nuevo reglamento sobre

J.á adminlstraeión 4el patrimonio 1 la contabilidad. ge

aeral de·l estado.

, ,En general, y por lo, que se ret~ere a la con

tab111dad, "'~,a8 ci1spos.lc1ones m.encionadas pu.s1eroft en

ev1élenc1a, en~reo,tras 'cosas,con respec.to 8. la. s1 tus,-
41 . " ' . ',' , ,.., '"

~1~,~. @.~er1or, , que las prescripciones sobre. los meto-

dos ,de reg1st~aelón contable estaban abandon,ad.s.

:Al tratar"m~as adelante' el eont~ol eJercita

do por el lVL1nlstro del ~e8C?ro (Rag1oner!a General. de-
. .

110 Stato), veremos con má.s detalle en qué cons1stie-

(1) G. 'fognaeei: ".Contabilitá. de110 8tato"; págs. 27 11
s1gu1e~tes.· ..

1 .---- \
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ron·., cómo se. gestaron las reformas de orden oontable

del .año 192".

Entre el' afio 19~' ¡hasta la.' nueva e1mpor-
• ~ ....O)".i-"t \

t~te .. ley 278, de~ 9 de diciembre de .1928, el te. 'fogna~

ce setenta '1 tres decretos J res~1.•c1()nesy prov1de~

ci~s, ten<l1entes .Ó: todos ell08 a obtener una mejor .apli

cación de la leY.1 del reglamento.• (1)

Coa la .le1 278'. del 9 de diciembre de 1~28, .
~'. " '... " ..,.

se 1atro4ujeron algunas reformas substanc1ales al reg1

men existente· hasta entonces para la' eontab111dadClel

e·stade.

Así, por ejemplo, en la gest1ón del llII1n1stl
r10 del Tesoro, lns1;1tuya una of1cina especial de la

."(Jerte de1 CQnt1't·, ps"ra el ejercicio .del c0ntro~ caneo

~ltante; la. ··Pl'ev1s1Ón· de caja, que b.abía s140

se restablece nueve.m.ente., deb1endo 'efectuarse

_est,re por la Dirección General del.fesoro; rest1tuya,

asim1smo, el período suplementar~~ de un mes después

4e term."1n.ado el d.O. t,.1aanC1ero.. .4e Bodoque el ,.jer.C1.l,·
c10permaneee abierto. durante todo el mes de jul10eES1

ta prorroga es solamente para las ope-raclones de caja,.¡

o s-ea para La reeaude"cl<$nde lB~s entradas liquidadas

.oen t1:rmé· ·¡para el pago de los gastos comprQmetldos

., liquidados Clur·ante el año financiero term1nado,ellm
. -

nándose así 1~portantes res14~os act1vos 7paslvo8,co
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lo que, a su vez', se obtiene uubalance .de competenc1

con rea'ul tados má.s ajustados a la 'real1dad~

a) l)el control por el' Parlamento'

Si como hemos dicho al·guna vez, "la f1na11..

dad. específica del presupuesto es ;La de programar con
.. . ~. .

W1 límite de maxima los. gastos a efectuar por el pode

a.dm1n1~j;rador .durant·e 'un .períedo. de t1emp0 d~term·1na"

do" l' Qalc~~r lo~ .~eetlrsos que se_presume han ;de .1n~

gresar al Tesqroen el mismo té~ino" (1), '1 si,ademá
.q "''''0•. '

según Ru~o (2),· el presupuesto es W1 plan de ad.m1nis",
~ ....~, .., . 'ti

·tra.Q1on, de().~gan.1zae1()n,de f1scE1,11zac1on,.· de' ~rde"

nam1ento financiero", med1a:ate el cual el gob1ernopu
, . " ,

de desarrollar su accaén social '1 eco:rlom1ea en un sea

tldo .más conveniente, promover nl1eva_ industrias, de§.

ar~llar una riqueza en pcrtene1a, etc., llegamos a la

conclusión de que el presupuesto "es la 1e1 de .la vi

da econémica del estado por W1 periodo de tiempo de

termlnad~'l. (3)
. 1

Ahora bien, si admitimos que el presupuesto I

es una ley; estamosac.eptando que elpueblo,mediant$

el ej·érc1.~ó~.Q ~e su' t~4ereehopresupuest;ar1o" -tundamea

to 't~'gobiemos coftstitucionales-.concu.rre, porln'te,t

(1) "El sistema de ejere1elo1 el sistema de .caJa en
la Cl.$118ura. delospresupuesto'8 f1nane1eros".Rev1sta
Oiencias Económicas de enero 1940; p'f. 44.. .
(2) Alejandro Ruzo:~Ourso de F1nanza~,T.IV,Pág.~9 7
s1~uleDtes., , .
(3) Revista de Ciencias Económicas de enero 1'940, págl
44, artículo eltacio • . 1

. 1
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'~ed10_de sus represen·tantes, a reglar la economía de

ese esta.do.

El Poder Administrador eobra, gasta; y adm1

n1stra· por cuent.a de la coleetivlci~d'J exclusiva prop1

tarta de la haeienda pública,. circunstancia que jl1st1

ti ca la ,neces.ldad delpresupu.esto y ele la 1ntervenc1ó,:

de aquélla en su sanción. As~m1smo, dicha coleetlvlda

-el pueblo- está en su derecho de exigir una gestión

ordenada y regular de ese presupuesto., derecho que e..

3erc1.ta mediante un adecuado e.ontrol ~o'bre los gasto.s

púb11eC)~ (1). ~.a¡ control, como dijo Fai¡,torQsl en su .
't I ...• -

.conferencia 1~ 0,1 ta4a (2), no representa, según algu-

nos lo han. .1.n.$1nuado, "una -traba inútil en la admllils

tracló~"; por el contrarl0, la vlg11an.ela sobre la la
~ . ;

'borde los organosaotivos,ob11gaa estos a conducir
.' - - , .

se en torma correcta. 1 oporttma,segtm las normas v1- I

gentes y loas necesidades de interés público.

En. la. actualidad, Italia ejercita el eontro

económico '1 t1nane1e~osobre los aetos de sus adm1n1s

~ra.cior$sJ por tres lnst1 tuclones o medios:. a) el Par-

l~ent(), b) el T'r1bunal de C~enta8, ." e) . el .Ministeri·,

del i'e~oro- (R&gioner!a Generale dello Stato).

El control parlament:r1o se cumple, pr1nc1-!

palmente,med1ante la aprobac1onde los presupuestos 1
1

(1) Ch1t taron1 A. V.:"Contab1114ad anal!ti ca del pre- I

supuesto f1nanelero~~'" pág. 2·1~
(2) Ver pág. 24.
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:por 'el examen y contorm1dadde las cuenuae consuntlvas

Cada m1embro del Parlamento,además,puede ejercer ese

control. por .medi0 de pedidos .de informes e1nter~ela

clones al EJecutlVO, o por e·l.derecho que les a,.·cuerda

la nueva constitución en s~art., 71, segiin el cual ti!.

nen'la iniciat1va. de las ~eyes.

Rec1entemente, el Senado de l~ Repúb11ca re-
....., .

solv1ó una importan.te 1.nlc1ativaparlamentarla,ten"

diente, a"c~mplementar el sistema de control. Esta m.e

dida t.UV08t1 antecedente 1nmediato en el 1nfor.m.e de 1

Se ve, en lo que antecede Una tenden.o1a a pr;
" , .,. .'

fu:ndlzar la, relae10a entre la actividad financiera qu¡

en forma. ~_erm~~n~~, .e~trae__:riDutosde 0_ d.eterm.iná.d~

'ro.

, , ¿I . e .Comis·lon ,Economica a la Asamblea '·onst1tuyente, en cu-

1~ oportun1dad se aconsejaba que, po·r lo menos como·

cos·tumbreeonst1tuc1onal, el m1~1stro que tuviera a s

cargo la re;sponsab111dadde presentar un presupuesto

la aprobación del Parlamento, estaría obligado a into

mar sobre los ~'lementós tenidos en cuenta para aS8gu.. ·
. • ,

rar el equ111brlC:l econóaí.ce entr~ el· presupuesto 4el
f

estado, '1 l~ actividad .económ,lcaen general" ¡entre

los ga8to~ púo11coS1 los gastospr1vados,de manera

tal que se demostraran'las c~nseeu.enc1asde la~ct.1v1

dad financiera y de la política económica en generaleJ.

Inéludablemente que un 1nforme de tal naturaleza dista

.ba mucho del qu~ prevé el arte 80 de la. ley de eenba-

, b111dad 1ta11ana, exclus1vamente d.e carácter financie
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n1"el de. rédl ta,s, y la act1v1dad económica que tiende,

a su. vez, a restablecer e.se mismo ,nivel.

El correspondiente proyecto d.e 1e1, que f'ué

presentado a su respect~vo cuerpo po·r los seaa.dores

Ruin!, Pasatore, Gasparltto, V1toRealey Labrlo1a (ve

conferencia. de Fattoros1 Tomá's,cltada), consta de un

solo artículo, en el que se dispone que el Min1stro de

~esoro.,durante el mes deene~oJ debepresenta.ral· Pa

lamento ,slmultáneamente con la cuenta eonsunt1va ,del

.eJercicio venoido (1) y los presupuestos ciel eJerc1.c10

futuro~ un informe general sobre. la situación eeonóml..

ca. del ~aís.

Decían los au.tores del proyecto, que el Par-
, , ,', "lamento,para cumplir mejor su mls10n dé· eontralor, de

be poseer, al mismo tiempo que los presupuestos tinan-

1 .. Estadísticas de po~olac1ón, empleo y m1- 1

gración.

2 - Estadíst1casdel comercio internacion.al

Y' balanza de pagos.-

3 -Indices de producción en general, y en

partleular:de energía, agr1cul'tu.ra, Ln-
'"

dustr1a, etc., o sea de las tuenteslmpo

(1) SegÚIlla ley de contabilidad 1tallana -art. 30.. , el¡I ejercicio se cierra el }O de junio de cada año. I
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, sl·1;1vas.

4 -' Estad!s1;lc'as de v1vlendaJ consuae , a11-

mentaolón y nivel de vida.

5- lA. cuánto asc1ende la renta nacional '1 la

riqueza privada.

6 .. EstadÍsticas elnf'ormac1'ónrelativa~a

la moneda: precios, circulación, cambios,

Sin esperar la sanción. del pro¡ecto de ley

referido, en ab~11 de 1949 el Ministro del Tesoro, Sr.
. . " " . ,

Pell,a, durante su ex~s1c1on sobre la sltuaclon :f'i11aJ1-

ciara ante el Senado de la Repuo11ca, ilustró a sus

ml~mbros, con iosdatos más' -recientes, acer-ce de la· sl

tl1a~lón económica de Ita11a. (1)

. o) Del Control por el Tr1btmal de Cuentas .

"Italia es'tuvo siempre a .la

vanguardia de la. cí.encta finan.
Breves anteceden..
tes históricoSl

organización
c1eratt , d130 el l'Controleur"

de Francia, M.R. Jacomet, en~portunidad."de ~resent~r I

,al Presidente de la Corte delContl de aquel ·país, al

nutrido aud1torio qué se había congregado en la Sorbo'-l

na para escuchar a tan autorizado orador(2). y es que I

Italla, cuna de la o1v111zaclon ,tm1vElrsal, 'ya en los

tiempos de la ~t1gua Roma, y sobre todo du·rante la Re

(1) Al f1nal·izar septiembre de 1951, aun el proyecto de
1e1 comentado no había tenido sanción legislativa. "
(2) Conferenc1,a, por el J)r~Aug\lstQ Orton,a, pronunciada
en el 1.4e Derecho Compara'!O de la Un!v.deParís, el I

j 6/V11!1949.Ed.del 1.Poligraf1co dell0 ¡tato.Roma 1950,\
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pública, ·tiene el anteoedente de contralores financie-
.' . .' .. ~

ros que actu8.:ban en defensa de los dineros, publicas.

Más tarde, los diversos estados italianos de

Nápoles y 81c11ia, Venecia, Toscana, Pi.amonte, etc.,

instituyeron. mag1strattlras que, baJo la denominación

de Oámar.a deCllentas, Tribunal deCuentas, Suprem~ Ra

tlonallum Cuma., etc.,' t~n:!a.n. la mis1ón de .controlar

la utl11zaó1ón de los recursos fisoales, practicar el

examen '1 ju1cto de las .cuenüaa y dlet~1nar sobre la

responsabilidad de los funcionarios.

~., ,
Cuando se proclamo la unidad. de' Italia, una

de .las primeras preocupaciones de su gobierno rué 18.

creaclón de la Corte del Contl, "1 a. t~ efecto el Ml- I
nietro deF1nanzas envíó de 1nm~d1at~ al Parlamento el

••',,',¡

proyecto respeotive, el cual, lu.ego d~ ~]>llode'baté,

quedÓeonver.t1do en ley el 14 4e agostó de 18~a, con

lo que la "Corte dei Contl t1 se constituyó en l~ prlme~
~." .. "o o o', .,

re. magistratura. con jur1sdiec1on sobre todo el ·terr1t

r10 de¡ .nuevo estado l'ta11ano.

La eoncepeaén teór1ca del organismo

de uno de los g·estores dala unidad de Italia: Cavour,

1 en la relación del proyecto de 1el a cargo del Mini

otro Bastog~1\ se reaf1.rm.aron losm1smos pr1n.e1pios con

ceb1dosporaquél.Nae1ó, en consecuencia, una magis

tratura lnamovible, con atribuciones de' contralor pre1

vent1vo y consuntivo (en lo financiero y legal) y run..]

cio~es 3urisd~~.010~a1~J~ci0 de ouent~s"1 d~ respo~



- '35 ..

sab111dad de los f'wlc1onar1os' públicos) •

Después de su creación, por diversas leyes,

fué perfeccionándose en su 'o'rganizac1ón y fune1onam1e

to. i'~nalment,e, lanlleva Oonstitución del. afio 1947,eo

fff1rm6 todas sus atribuciones fundamental.es 'y su 1nde-

pendenc1a,seg~ .10 veremos de inmediato.

En efecto, el' arte .~OO de la Carta .Magna de

la Nueva Italla, democrática. yrepub11cana, f1ja el a

canee "1 jurisdicción de la lnst1~tuclón 'que nos ocupa

(1). Además" "La ley asegura la independencia de amba.
".. - '"

1nst1tuc1one8(2) '¡ de .sus componente~ frente al 'go-

bierno" (Ú1timO"párra.t'o del art. 100 de la Constitu

ción Ital~8J1a).

Ortona critica la ubicación de .la Corte del

Gont1 en la nueva Gonst1 tueión, que lo hace en el Tí..

tulo III:ltEl gab1erno tt , entre los t·órganos awc111a-
. t" , .

res". Expresa que esa ubicación nol1asido cOr'recta '1

que únicamente puede obedecer al'apre8~ram1ent,ohab'ld

al coordinarse lasnorraas oonst1tue1onal.es,pn9s de

ni~suna maner-a aquella ·c1rcun.staneia puede. inducir a

'1) Art L lAO Ü ¡a Co¡¡st,Xialiana del· año 1947. "La.
!.Corfe deLJ:lont1- ejerce el contralor preventivQ ~sobr
l~ leg1tlml4-ad de los acto~ del; gobierno y tamb1en el.
correspondien1ie sobre la gestion del Presupu8.sto del .
ES.tado .Pa~t1c1p~, en losc~so'S1 en las fo~as estl}
Qleeldo~. por .la ley,' en el eontralor sobr, la gest10n

~i~::e!:¿::r~::i;~~i~r::~~::!:~i~~:~::ril
(2) S~ ret1er~ al Consejo de Estado ..6rgan.o de eonsuí J

t~ jurídieo-adm1nistrativo- y al Tribunal de Cuentas. I

--.,------_.-_.. \



___o • __. ••..•

.. 36 -

considerar a la "Corte de1 Cont1 U como órgano auxilia

del gobierno. Entenderlo así, sería estar en desacuer

do con la real situae1ón de la 1nst1tti'e16n en el orde

nam1ento del estado '1 con el pensa~1ento.de la propia

comisión que preparo el texto constituoiona1. (1)

Recuerda el Presidente de la Oorte del Con..·

ti, que en "larelac1ón' proyectada por Ru1n1 -que pre

sidía la c01Il1s1ón relatora del texto con8t1tu~1onal

al bablar del Consejo de Estadó y de la Oorte de~ Ooni

ti, .. manifestaba que ambos· son "órganos aux1liares,má
. .

de 'la República que del Gob1erno".Por otra parte, eom
. . . .,. .,

lo ,expresara el m1~mo Ortona, ret1rlendose al último

o sea a la Oorte del Cont1: .Uno se puede hablar de 61:

gano auxiliar del gobierno, desde el 'momento que él

ejerce un contralorso'bre actos d~l gobierno -llamado

contralor e.xterno-, "1 que el mlsm.o art'. 100 proclama

su independenc1.a· trente al gob1ernotl;~

Induda'blemente,la crít1ca 4e.Ortona es ace

tada, pues la Corte dei Conti, oomo todos los tribun~1
.. l ' . . . 1

les de cuentas,' se balla mas cerca del Parlamento,a.. ¡
.' ._" 1

ten1;o que su principal funoión específica es, precis'ªl
¡

aent,e , vlg11a-r que lo~ ~CtO.8 d~l Poder Ejecutlvo no

cotltraveng8nla ley .de presupuesto y demás leyes san-

ct.onadae .por el Parlamento, atinent·esconla gestión ·1.

delPátrlmon~o y utilización adecuada de los recursos I

del tesGro publico, comunicando directamente al Poder I

(l)Ortona A.: Conferencia del 6/VII/49, ya citada. I
i

-----_\



Leg1s1at1vo el re.su]. tado d.·''!as verif1caciones cuntp11-

das.

Glosando & Ruln1, at'·irme,' Ortona que para que

la Corte de1 Conti .pueda ejeroer bajo la única autor1

daa.·de la ley, sus atr1buc1on~s de orden const1tuc1o..

'nal, dicha lnst1 tución 'tdebe .ac·tuar como un órgano de

la República, en posición 1ndependlent,e frent.e a los

demás órganos constitucionales" (1). Por donde vemos

manifestada una tend.encia hac1~ la teoría que enuacá á

ramos precedentemente sobre' el Poder Fiscalizador.

Según ·el &l")t. l.! del tex~o lÍn1code l·as le..

¡es sobre orde,namien,to de la Corte de1 Cont1 (2) J ésta
Ised!vide en tres secciones, de las cuales una es de I

control y las otras dos jurisdicoionales, y se compone

de la siguiente manera: 1 presidente; :5 presidentes de

sección; 22 consejeros; 1 prQcurador general; 3 v1ce I
I

procuradores gen'erales; 23 primeros reterenc1stas y 30

referencistas.

l

. .. . El proeSident:de la ~orte pres1de las secc1,Q.

nea reunidas, la secclon de control, y cuando lo es·ti-

ma conve~1ente, las otras secciones.

El 'procurador general y los vice .procurada..

res gener-al.aa, represent.an .en la Corte al Ministerio

(1) OrtQna 'A,.: Oonferene1ac1tada¡pág. }}~ ,
(2) "Ley y reglamento para la as.m1n1strac16n. del pa'tr

I

mon10 y para la contab1lidad general del Estado" ¡VI.
·ed1c1ón, actual1za.da 1 coord1n~da. PUblicac1ón.of1e1a.lIdel JlI[. o.e1_ Tes::~Roma~949~. Pags. 273 1 s1gu1entes. I
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PÚblico, 7 en cuanto a. la. secretaría general" la misma

es ejercida, por uno de los consejeros designado por d.!.

creto del pres~dente de la Corte •

. En. el art. 7! del mismo- textolegal,_ se estA

'bleee oómo se van designando lo,? ~~em'bros que integran l

la Corte .•-A.sí, el presidente de lalnstltuc16n, los

sidep,tes de secc1ón 7 los consejeros, son nombrados po

real decre-to, a propuesta del jefe de gob1erno ~p~1mer

m1nist-rosecretarl0 de es-tado., previa -dellberae1óm. de -

consejo de mln1-stros (1-); los pre81d~ntes-de sección y'
, .

el procurador general son seleccionad.os de -entre los

magistra.dos de la Corte dei. Oonti perteneciente.. al I

grado inmediato interior. El grado de conse jero es coal

ferido" para. la mitad de los puestos, a funcion.arios I
I

del grado 5~, en la misma Corte. I

IOomo vemos, si bien en la Const1tación se I

tuclón.

proolama- lá independencia de. la Corte -1- por ende de

sus coaponent.es y, sobre todo, magistrados.. , las disPQ.,
-r i

iJ~c1()nes legales en vigor, como las que 1nstltl.1yeron I

aquel erganismo en l86~, facultan al gOb1emo. para. n.om¡
brar y promover en los cargos más elevados de la Corte\.

I
e ' I-laro ~sta, que otras disposiciones de la actual ley

-que amplió las originales del año 1862, relativas a
1
I

la inamovilidad de su~ magistrados.· configuran, en c1~

to modo, la independencia de que se habla en la Canstll
'1

I
• I

(1) Suponem.os que en el nuevo rég1men rapoUb11cano,serál'
Ipor decreto~PoderEjecutivo. \
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En efecto: el presidente, los presidentes de
,.

secct.onea, 'los consejeros, el procurador generaly los

vioe procuradores generales, sólo pueden ser removidos
~ . ~.

de sus funciones por resolucion de una comision inte -1
grada por los presidentes y vice presidentes de'las c'ªl

ma.raa de diputados y de senadores• ..(U respecto, recue~1

da Ortona, en su pieza oratoria.citada, 'que, en la prá4,

t1ca~ esta comisión nunoa tuvo que actuar, pero queJen

cambio, algunas veces se dictaron leyes especiales' pa

ra derogar temporE11me~te :aquella norma,

Los grados menos elevado,s dala magistratura

y las restantes c~tegorías de personal se· proveen a

propuesta del presidente de la Corte de1 Contl, previo

diotamen del Consejo de Admin~strac1óny Consejo de la
~Presidencia, que son los organoa consultivos de la 111.f!

t1tuc1én.

Con re.~peotoahora a las atrl.buc1ones d~ la

Corte de1 06nt1 en materia de control, dlremos,ante to

do, que el "'control a su cargo es de tt l eg1 t l m1d ad " y no

de "mér1to".

I
El legislador 1tal1ano hatenldo presente es.

ordenamiento Ju.rídico a que 110S hemos referido anterlo;_

~ente,que obra como regla onorm.a de conducta. para la

convivenclahumana. !al ordenamiento jurídico, se con-I

creta· en leyes que, inclusive, at-añen al estado y .enl¡
especial modo al Pod.er EjecutivO, cuyaaetlv1dad queda

I
I

así limitada al, cumplimiento objetivo de aquellas leyes!.
,-----'--------\
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·A la Corte dei Contl le compete vigilar, me

d1ante el control de legitimidad sobre los actos del

Poder Ejeout1vo, que éste' ac'túe dentro de 108 lím1tef3.

de su compeüencf,e., 1mpuestospor el Poder Legislativo ,1

(control preventivo) y de"term1nar las responsabilida

des por actos les1vos al interés del estado ( .control

a poster1.or1).

Argumentan algUllos que no habría mayor ven-
. ,

taja, y en cambio resul ta pesado el control pr-ev10 de

leg! tim1dad, por cuanto ante lales1ón del derecho o.

del interés legí\imo, provocada par acto adm.in1strati

vo, pu.ede recurr1rseal órgano jurisdicc10nal compete

te. Pero la verdad es que la ley, el orden juríc11co, I

ha si~ violado y el remedio a posteriori es costoso I

1- no siempre eficaz, aparte de que no es accesible pa~
ra todos. Además, quedarían fuera. de esta acción repa+

1

radora, aquellos actos del Ejeoutivo que afectan al d!

recho y los interese~ del estado, los cuales el inte-I
¡

rés ·priva.do no t.endría razón o fundamento para 1mpug-1
. ¡

nar. I., I

El Presidente de la Oorte dei 00nt1. en su ,1

conferencia citada, también hizo la crítica a·ese aa... l
. i. '. I

pecto del a.lcance de la. función. controla.dora de la In~

titl1ción. Estima que el mismo no puede concretarse s64

10 a. la legalidad. formal del acto administrativo, sino I

que debería. referirse también a la legalidad "substan~

oia!" -como él la denomina... '1 que no es otra. que la. I
1

~ . '.' ...... I, I que surge del control conocido doctrinar1amente como 1 .
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"de mér1
f

t Q" , reservado en el ordenam1ento italiano al
ii\.\

mismo Poder .Administrador.

-~

Durante los estudios prelim.inar-es de la nae

va const1tuc16n, una inlc1at1vaeonf'-aba a la Corte de

Contl el con-trol de. mé'r1to sobre ¡a gestión financiera

del Ejecutivo, que se cumpliría mediante s1mple denun-
. - -

cí a al Parlamento-. raro. aduc1éndo~e que ello conatatul"

r!auna interferencia perjudicial ala aotividad espe

cífioa., de 1& administración, y que, además,complica..-

-ría el' conta-al.or-, talln1c1atlva no pr~speró~

D~ntro siempre del control de.leg1t1mldad,se

admite 'una"d1stinc1ón: a)con1irol gene'ral de leg1t1m1'

<iad, y b) centrol financiero. En el primero, el .ob,jeto

son los actos de gobierno a que se refiere el art. 100

dala nueva Oonstitución, y'quemás precisamente dete

mina el art. '17 del "Texto único de las leyes sobre o

denam1ente de la Corte de1 Cont1" (,1). En el segundo,

el obje~ son todos los actos del Poder Administrador

con oontenl-do e consecuencáae financieras.

otra clasificación importante es la que dis

tingue el contro), preventiVO· del control sucesivo. El

'1) Art. l ..Real Decreto 12 de 111io 1 4-Nt 1214.
.Los e cr-e to s re es, cualquiera. sea. el.ministerio .dell
cual emanan, y cualqu1erasea el objeto de 10.s mismos,
son 'presentados a la Corte para que sea ejerc1tadoel
control de le61t1m1dad,ponlendo el visto y efectuando!

¡'l a.•. reg1str.ao;on. El. reglame.... nto. podrá establecer cuáJ.es,l

l
·decretos. s..eran..... exoepcionalmente eximidos del visto y
de la registraclón".. - 1, ¡

j 1
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control general de legit1midad es s,1empre prevent1vo,a

fin de evitar que se pong811 en ejecución 'aetos 11egít1

mos., El financiero tam.bién requiere esa modalidad ene

control, porque ala razón aducida se agref.¡& l;s;J del'.qtt€t; es

más conveniente evitar que los dineros salgan de las

arcas del esta~9 sin causa legítima o v1c,lada, o madi

te hechos irregulares, que establecer a po:ster1orl los 1

sujetos responsables y el cuántum. de los perjuicios el!

ya recupe,rac1ón es siempre problemátioa. Conviene acl!!:
1

rar aqu!quepara todos los-actos no es posib,le el con

,trol preventivo, .as!c~mo ~~blén que hay otros. sobre

Los cuales, al, oitado, se agrega el póst~o (o a ,post!!

r1or1) •

Volv1endoa Ortona(l), recuerda este ilustre

magistrado que muchos argumentan en contra del control

preventivo, porque se retBwrda la acción del admlnistrª

dor. Sin embargo, afirma que las estadísticas prueban j

que la mayor p~rte del tiempo lo toma lat'ormao1ón del

acto y no, en La general1dad de los casos, el examen d

la leg!tlmidad a cargo de la Corte dei Conti, no obaf

te que las mlsma's estadÍsticas ponen de ·'.manifiesto tam
, ,. .......

b1én el. enorme volumen de la doenmentaetón intervenida
I

. ~. . 1

por aquella a los erecto.s de eJer.catar." e.l
o

..~o.ntrol r;
ventlvo (2). Termina expresando que el inconveniente d~

,y. .••• r ,

¡~~~-----(1) Cen~erencia el tada. ' v

(2) En el ejercicio financiero 1947/48 f~eron som.etido
al visto de la Corte de1 Cent1 4798 actas de:l Gobierno;

andatos y 20,8226 ordenes de a'cred1 tao1on8s. (Datos ex-
traídos de la conferencia del Dr.C>rtonaj pás. 8). I

-----_\



algún pos1bleretardo, está compensado ampliamente por

las ventajas (le orden Jurídico 1 práctico.

La Corte ejerce el con·trol prevea.
Cómo actúa

1 a Corte. a:e1
Con'ti

tivapor medio .del "visto" y la
. .

tl r eg1s t r ac1ón" de lo~ actos que 1
. . , "son g1J:'ados para ,su 1ntervenclon•.D·e rechaza:rse e.1: vi

to". elaeto administrativo no es viable y, salvo su.

reglstrac1ón ttb,a,jo r-eserva", el mismo no puede t enez-

ejecución.

El recurso de la. reg1stración "bajo reserva"

tiene por objeto contemporizar lasex1genciasde la l!.

g1timldad de los actos adm1nistrat1vos, CO~ la. q~e

pueden .obligar al gobierno po.r necesidades de carácter

polít1,oO o un lnteré.s público extraordinar1cr•..

Pero debe a~dvertlrse que la' leyéxcl11ye de.

la "registración bajo reserva~, en forma expresa, los I
siguientes actos: a) los compromisos y órdenes de pagol

... . 1

referentes a gastos que excedan el crédito acordado enl

el respect1vocap:!tulodel presupuesto, o bien imputa

do a un capítulo distinto de aquel al que hubiese co_1

rrespond1do; b) los decretos de nombramientos y _aseen-
I

sos del personal de cualquier orden 1 grado dispuestos!1

fuera de los límites de las respectivas prescripciones¡
I

organicas, 1 c) las órdenes de acreditación a favor del

funcionarios delegados cuyos importes excedan los lím~'
I

'1

I

~esestablecidos por las leyes (1). Vale decir, que e~'

(1)A.rt.25- ttLey y reglamento parála administración dell¡patrimonio.y para la Cent.general del Estado~Ed.l,949. \ .
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estos casos el rechazo es absoluto ., el acto adminis

trativo queda anulado.

Refiriéndonos ahora al llamado "controlsuc!o

siva" J diremos que éste está vinculado directamente

con las cont'ab111dades administrativas y.-las rend1c10

nas de cuentas de los funcionarios delegados, la re-gu

laridad de cuya gestión verifica la Corte dei Conti enl
1

el doble aspecto de la legalidad. y la justificación l.
~l gasto. I

i

El cielo del control que. ajere1taJ..
La r-end1 c1ón
consunt1va la Corte del: Oont1 se cierra al ti

.nalizar cada ejerci'cio financiero, con la función esp~

cia.1 -que le asignan los artículos )8 a ,4, delt,exto I

legal la c1tad.o- rel~cionada con la rendic1ón,consunt~

va integral del estado s .de las g~stiolles autonomas a... j.....
nexas que el !41nistro del Tesoro debe prepara.r para s1

envío al Parlamento. I

Al 1nform~ que acompaña el despacho de la

rend.ición consuntlva, se agrega, en tal ocasión, una

relac1ó:n que desta.que: a) las razones por las cuales

la Corte ha registrado bajo reserva los actos y decre

tos que asimismo detallará; b) sus observaciones sobr

"la forma en que las varias admin1straciones han cumpl,

, do las leyes flnan.c1eraay· adminlstrat1vas, y e) las -1
1

.

nero rmae que considera oportuno 1n·troduclr en las le- I

Iyes l~egle.mentos para el part·ecc1onam1ento de la con-i

tabil1dad y administración de los dineros PÚbl1'cos.1

---------_\
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Los juicios de cuentas están vinculados con

la actividad de los tesoreros, recaudadores, cajeros,

&.gent.es encarga~s .de perC1'b.·.1r, pagar-, conservar y ma1

nejar dineros pub1,1cos o tener a su custodia valores ~

bienes del estado, quienes se constituyen en j·u1cl0

por la simple presentación de la' cuenta de su gestión
1. '. ... ... . .. . . 1a la Corte de1 Oontl. I

. .. . I
Los llamados Juicios d~ responsab1lidad con1

tr~ ~uneionarios, empleados o agentes civiles .1" _milit~
I

res, ,tienen afinidad con Loe juicios de cuentas, y SOl

1n1c1ados cuando, por acciones u omls1ona~ imputables

(1) La nueva Oonstitución Italiana prevé esta actlv1- I
dad en el art. 103, cuyo texto'pert1nentereza as!: 4
"La Oorte del Con~1 tiene .Jurisdicc1ón en las. materia·.
de contabilidad publica yen 'las otras especificadas ¡

I por la léY~. .. . I
,----_._-_._--_._--- ----_. \



.. 46 ..

a su culpa o negligencia, causen 'un daño al tesoro pú

. bllco •. Este' daño puede atentar tamb1éll a terceros, pe

ro de eiloes responsable' el estado; en este caso , la

acción d.e repetlc16n contra el agente es de competen.... I
.c1~ de la Oor'ta dei Contl.
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que en el segWldo la Cort'e puedec,argar a los .respons

13le.s sólo parclalm~nte e~ resarcimiento del perjuicio

ocasionado.

Una de las B,'trlbuc1ones .de la Corte de1 Con

ti, que comporta la conf'irmación de su autonomía en e

ordenamiento const1 tuclonal 1'ta11ano, e~ la~acultad

que le otorga elart. 65 del "Texto único de las leye

sobre ordenamiento de la Corte de1 Cont1 ti, de decidir

sobre los' recursos de todo el personal de la Corte:

mag1strados,fUllclonarios de" concepto, ete.

e) Del control a'cargo,delM1n1st~r10del Tesoro

El Ministerio del Tesoro, por intermedio de I

sus propios organismos, ejercita el control que pecCh~
ni (1), en un rec1entetrabaJo, denomina "servicio de,

control interno" a oargo de órganos secundadores del

Poder Administrador.

Dicho cont.rof se inicia con la pr-epar-act én

del presupuesto, continú.a con la gestión o ejecuoión

del, mismo y concluye con la conreccáén de la cuenta

consunt1va. Abarca, pues, totalmen~e el movimien·to pr

supuestario y la gest'-ón del patrlmOll10 delestado;áe

basa en la absoluta separación entre autoridades di-

rectivas o ejecutivas 1 runcaoner-í.o s control,-adore,e , Y, ,,1'

se ejercita po.r intermedio de las contadurías centra...
. I.,

les ..organismos del Jlinisterio del Tesoro que funCio..¡

. I
I

(1) A.N.,Pecch1ni: ".La actual organización de la Haclen\
da del Estado Federal· Argentlno"- Cap•.1II, pág. 41.·l

--_._------ \
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nan en cada uno de los minlsterios- baJ,o la permanente

vigilancia de la Contaduría General del Estado.

Ya hemos visto que es'te orgari1!l .

monacló en Italia· por 1n1c1at!
La Contaduría
, General .del

'Estado
va. del Ministro de F1nanzas,C~

bray-Digny, en 1869 (1), y originariamente, según Ras-
- ~ . . . .

telli, que fue el miembro informante del proyecto en

la Cámara de Diputados, tenía por fin principal "poner
~. 0 ,

en evidenc1a los actoseconom1cos y finanoieros desa-~.

rról¡ados en la gran empresa que ~s el estado, ya sea

en lo relat1vo al mov1m1entQpatr1mon1al, a Las z-ent.aa

(l)'Por ley Net. 5026, del 22 de abril de ese afio'.
(2) ,T. Fattorosl.: ..op, el t .•",.Cap.X.

que produce ese' patrimonio, .a la pe.rcepe1ón de' .1mpues-1

tos y a los pagos de los gastos públicos, de manera del
1

proporcionar, segura y rápidamente, al M~nistro de F1~1
I, .. I

nanze.s,la posibilidad de .conocer en. cualquier momentoI

la situación financiera del país". I
¡

A su vez, el miembro informante del Senado 1

1'concretó mejor la runct én a llenar por aquella 1ns,tltul
. -1

clón, en Los siguientes. términos (2):· "Es evidente queI
. ......."'''

¡
l a... con.. :. tad.... urí.a Gener.. al del. E.st.aa.o.. no debe ni analizar

cada operac1ón en par,ticular, 'n.1 ~er1f1carla, desde

Ique no posee los elementos necesarios;. ella no puede ··1'

Isino intervenir para resumir y'poner en evidencia no I

Isólo los resultados de esas operaciones sino también I

Ilas varia.ciones experimentadas por el. patrimonio del I

I

I

l
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Estado". Y agregaba: ".Cumpliendo estrictamente las a

tribuciones que se le'confían, el nuevo organismo se

hallará en condiciones de establecer periódicamente

los hec:gos financieros salientes de la Tesorería, de

preparar los prest+puestos Y la c~enta general det'1n

zas, de clasificar los elementos que se le proporc1o-
.. -. - . . ,

nen, mediante l.Ula adecuada coordinaclon d.e s1stemas

contables 611 las oficinas especiales, con todo lo' -cua

puede prepara.%' una ouent.a adm1n1strat1vacon todos lo

distingos l' adecuadas agntpaciones que le permitan del

mostrar los procedlm1entos'y resultados de cada adm1~

ni stra~c1óntt •

El organismo creado fué denominado de maner~ .
·1

tal que, como consecuencia de su función, ex.presara t4

da la actividad financiera del estado. I

Esoport,uno d1stingu1raquíel campo deac~

alón y dependencí.a del 'fr3:btUlal "de Cuentas y el campo

de a.cc1ónydepe~denc1a de la Contaduría General del

Estado. Mientras el primero es un organismo del. Poder

Legislativo, que rinde cuenta alas c~aras de su a.c

tivldad, concretada al control deleg1 tl.midad,· el se

gundo, dentro dala esfera del Poder Ejeéut1vo ..de I
. 1

1quien depende-, ejereita el control previo de 1egali.... I

I dad l' de méri t~, juzgando, por tanto, si un gasto re- I
¡ ..' . .. '.. . .' , 11

I viste caracter de urgente o necesario, y adamas, si s

ItiSí'aCiando ese raquisito, resulta ventajoso para el···

I estado. Vemos así que la Contaduría General del Esta- I
I do, de·spué~ d~~~be~:~~_y coo~dlnado los e1emen-1
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tos contables, adquirió la forma de un'organ1smo mor1

gerador' de los gastos púb11eos~

La refoma de las d1.spos1

ciones sobre contabilidad

pública del año 192"d1ó l'YI,

gar-, asim1smo" a un8.. nueva organlzB4ción de la Contadu

ría ~eneral del ~stado y fué consecuencia de amplios

debate,s y d1$c~slone8 alrededor, fundsmentalmente" d~l

Principio doctr1~a.rio, según el cual, debe dist1nguir~1

se 1a' administración, de la contabilidad.

Tognacci (1), que se extiende sobre este a-
,-'" ,

eurrto , traacr1.be un parrat'o de De Brun, en el que tal,

dist.inción, está perfectamente señalada. En efecto, se,
1

, , ~ , 1
gun este ul timo autor, la aaministracion Procede por I
actos separados y se explica por una serie de cUidado,

operaciones, funciones y advertenc18.,s, que ·tienden a 1

obtener el mayor beneficio con el mínimo esfuerzo y I

Igasto. Quien aélril.inistra un patrimori.1o, aun cuando sea I
, -.' . 1

este del estado, pract1oa.. los siguientes actos:efect,ú~'
I

ventas, adquis.lc1ones,. recaudaciones, paga sumas de d1J.

nero a cambio de cosas o servicios recibidos, dispone I
de valores, efectos y personas depend1entes de la em- 1

. ' 1

presa; nombra, promueve y remueve funcionarios yem- I
pleados; emplea capi tales, inicia 'juicios en defensa 1

de intereses 'y derechos de la empresa, y los transige I

I

si ve en ello una conveniencia, etc. La contabilidad,

¡ (1)G.Tognacc1:· tILa Contab111tá.. ~ello Stato" ~-1930.- I
I pág. ras. \
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en cambio, reg1st~a ordenadamente el trabajo. del admi

nistrador, convirtiéndose así "en la Lmagen de la obra

administradora misma" y en unagu:!a orientadora india-

~- , "pensable, desenvolviendose ps.,ralelamente a aquella, "~

, ',", ,,', ' ',' , ,,' "" ",'.-yudandola,. ilum1nandola •

Una buena administración exige una buena con

tab11idad• .E:n efecto, a una· pésima administración pue

de acompañarla una excetent,e contabilidad, que irá re..

fl~jando fielmente la "obra c.ensurable.y funesta de a-:

quélla; .pues no podremos nunca concebir una excelente

conducta del adm1nistradorsln el auxilio permanente

. de una buena organización contable.

Es ev1delltequela tendencia universal ea la

de distinguir y mantener el servicio de admin1stra"c"1ón
.1

trente al servicio de contabilidad,· y esto ocgr-re tB.!!1
'to en el orden de la actlv1dad de 18.. 8 grandes empresas 1

I

I
En Italia, .cada oontaduría central dependía

del respectivo ministerio y esto" disminuía su autor1~

'. ,
¡dad y perjudicaba su libertad de acc1an en el ejerci..

.cao delcont,rol.Esta situac1ón incómoda, er-a sentida

y lamentada desde 'hací'a tiempo, lnvocándose una mayor

independencia para estos órganos que 'tan 1mporta.nte
¡

Iparticipación tenían ya, y que aún debían asumirla ma...

!yor, en el regular :funcionamlentóde la enorme a.dmlni!,
I ,
Itracion del estado.

¡ El reglamento del año 1884, sobre la contaolf
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-lldad general, establecía que cada mandato d~bía ser

firmado por el jete de La cont.adurfa 1nst1tuída en ca"

da m1nistE;)r10,. y que tal firma o visto de'bía hacerse

expresamente sólo ouando el jefe d~ la contaduría reco

naciera que el ms.ndato era regular por haber verifica..

.do su legal1d~d_11a cauaa del gasto , la liquidación,

la jus;ta1mputación al presupuesto o autorización le

gislativa., .la disponibilidad def'ondo. en el capítulo

respectlv» y la tal te, de violación a las leyes.

El artícule 58 del mencionado reglamento a

gregaba que, cuando el jeta de la contadu.ría ,no estu

viera de acuerdo en firmar 8JlgÚIl mandato, por cuatquí,e

motivo, debía comun1car~o- directamente al Ministro, y

si és-te. consideraba que debía apro-barse <l1cho mandato,

daba una orden escrita al Jefe de contaduría, el cuaf

debía cumplirla, y para justificar su proceder ante la

Corte de1' C<:>nt1-, unía al mandato la orden dei Ministro.

Alreapecto, recuerda Tognaooi (1), que era

frecuente que la demanda de una orden esc~ita Origina-I

ra rozamientos entre el Jete de la contaduría y el je-I

Ire del servicio administrativo, y qlie para evita.r1os,

el jefe de con-taduría seabstuv1era. de. solicitarla, vil
-1

aando el mandato aun cuando existieran motivos para rel
o-lamar la orden eseri--ta, tantq má"s que la presentación

de ~sta a la Corte de1 Contl era para él una raen! tad

y no una obligación. Era así que la función de control I

perdía eficacia y la contaduría central no era en la I
I

ll) G. l'ognaccl: Op. cita. ,_pág. ~. \ .
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práct1ca s1no un organismo cas1 solamente de eJecuc1ón

Durante el Congreso liJaclonal de Con-tadores,

que tuvo lugar en Génova al finalizar el afio 1910, se

aprobó la siguiente ponencia del Profesor Vlanello: "El

Congreso a!1rma que la reforma más urgente en materia

de co~ta.b111dad de~ estado, ~s aquella que tienda a ha.,. .

cer mas et1caz la ver1t1cac1on admin1stra.tiva. sobre lo~

ga.stos, eJerc1da. por las contadurías centrales, .otqrg~

doles 1ndependencia. de los organismos adm1n1strativos I
!

_sometidos a su control tt • (2;)

Af1n de elevar la autoridad de las conbadu-

. rías centrales y ponerlas en la categoría de poder eje
. . - , - - 1

citar con vigor y efioacia su func10n emanada de la le,

lel Ministro del Tesoro, Luzzat1, presentó a laCám:ara, .

en el año 1904, un proyecto de ley que t1tUl~:' ~ReOrdej
amiento de los servicios contal:>les de las ad.ministra-I

lcaones centrales y medidas para la vigilancia sobre 10J

compromisos de gastos del estado". Tal proyecto de ley I

I
1
I

l~) Q,ue las of101nasde con'taduría de la Adm1nis-
" . jJ

traoion Central eJerei taran sus funciones baJol

la dependencñ a direota del .ColltadorGeneral

del Estado'.

2i') Que el jete contador y s'llsrespectivos reempl!!

zantes debían tormar un todo orgánico con el
I
1-----
1(1.) G. 'fo~acc~~_ Qp. c1t.,Pá,g.13a .. _ I

.__ 1-
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Ministerio del Tesoro.

}~)Q,ue. dentro' detrae años se fusionaran en. un s

io rol orgánico dependiente del Ministerio de

'fesoro, todo el personal de la Contaduría Gen~

ral con el perteneciente a las contadurías de

los ministerios.

Empero, al terminaren período la ·Legislatu..

ra, el proyecto caducó, ya pesar de haberse vuelto a

presentar en el año .inmediato siguiente nosa11ó del

estado de proyecto. (1)'

I
- 1

La reforma del añoIta,: ·.las .. Contaiu-.
r .as .. Centrales .de ..
los. 'miniater10sxt-pa_
sana .depender de .
la' Contaduría Gene-

ral . del Es·tado

Ministerio de Finanzas.

No obstante, la teoría de
. , ,

Luzzatt1 termino ,por impo-

nerse'y fu.é al entonces Mi

nistro .de Finanzas-o del I

.Tesoro.... De Stefan!, EL quien I
1

le cupo el honor de haber dispuesto la unificación de·1

las contadurías centrales y su dependencia directa del 1

I
I

. I

Naturalmente· que no se nos escapa que la reo~. r
1 ganizaclón tan largamente debatida,' halló un momento I

. I

oportuno en la situación institucional italiana de esej

año par-a ser impuesta sin mayores obstáculos, o que por·
10 menos éstos se disimularan. Es que, como veremos enl

1

seguida, por vía de la atran.sfomaclón sllfrida, el Mi- 1

n1s.tro deF1nanzas se convirtió en unaespecle. de t1su-
) .

perm.1:t;ilstro", o ministro degrav1 tac1ón fundamental

I
\ .
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dentro de los resortesadm1nistrat1vos Y financieros

del Poder Ejecutivo, pos.ición que habría sido diríci1 .

imponer bajo otro rég1me1;l de gobierno.

lllil efecto I 'el real decr-ebc del 28 de enero

de 1923, N~ 126, dispuso, entre otras, las siguientes I

medidas: I

~) Q,ua las oficinas de contab111da~d de las J
administraciones centrales dejaran de pe,.

1
, [

t.enecer 84 dichas administraciones pasando]
" . I

a... d..•·epen.der directamente. del Minist.e r-ío .d1
Finanzas. .

b) Que el personal ·respect1vo paaaee al rol

de personal del. 01tB~do m1n1ster1o~

e) Que la contaduría de ~as administracione~

centrales debe compilar los estados de I

previsión de las entrada~ '1 salidas, comu1

ni car-l.o s al Ministro de ~inanzas '1 cumP1~r

cualquie~ otro encargo originado en el I
respectivo ministerio donde tenga su a,..; I

siento. I

d) Que las providencias de, ,cUalquier natural

l .. eza, éle las cua.. les. puedan derivar.'. va.... rial' .
ciones en las entradas y en las,sali~a8,

deben ser envi:das al Ministerio de ~in,

ze.s para el tramite de las respective.s I

contadurías centrales. . I

e) Que el personal de las contadurías centr~

1

---------_._---_\
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les podrá recibir compensación o 1ndemni

zaclórt por cualquier tí tulo ,exclusfvamen/ ' .

te a cargo del .presupnes'to de~ M1nlsterl

de Finanzas.

Las palabras que el IvI1nist.ro De atefan! pro

nuncfar-a ante los je.fes de las contadur-fae centrales

inmediatamente de dictado aquel decreto, resumen con

precisión todo el contenido y la trascendencia de la

(1) 1
r .

I
. I

Dijo De Stefani en la oportunidad: ttLa mediJ

da os confiere la dignidad necesaria y la debida indeJ

pen~encia en el ejercicio de vuestra función. Función I
dignísima siempre en el organismo de la administració~

públiCa., y más aún en el período durante el cual el I
I
f·

desarrollo financiero reclama la necesidad del contro~

sobre los gastos. Vosotr~s representáis, dentro de ca~
da ministerio ", la jerarquía v1.g11ante 'del erario del

est~do:ningún compromá so debeex1st1r fuera de vuea-

modif1 cac1ónque se operaba.

tro. oontrol. Vosotros seréis 'considerados, como debe

s·sr y como es absolutamentenece~arioque! sea, los co

laboradores del Gobierno en el control de los gastos
, ., ," , npublicas.

Otras d1spqsiclones fueron luego complemen

tando aquella inicial. Así, por el real decretó del 2 .

ele marzo de 1923, NCl. 599,. se dieron 1ns·trucc1o~es par

()~(J. Tognaecl: Op. cit.
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el funcionamiento de las contadurías de las adm1n1str-ª,

caones centrales y para. la transf,erenc1a del correspo!!

. diente perso~al al Ministerio de Finanzas, 1nstruccio~

nea que, a su vez, .se modificaron .parcialmente por-Las

contenidas en el. ~eal decreto del '14 de junio de 1923,

N~ 1300.

Posteriormente, con techa 17·de junio del

mismo afio, 'el Ministro de F1nanzasd1ctó un decreto a

propuesta del Contador General del Estado, por el que

se estab1eeían paz-a el servicio de contaduría del pro

pio Ministerio de Finanzas, -ias siguientes contaduría

centrales:

nansae

b)Conta.dur:a.. Central de la Caja de ~epósl- ·1'

tos y Prestamos

e) Contadurí.a· Oentral de lad~uda pública

Es interesante recordar otras texpres10nes

del entonces Ministro de Finanzas, De Stefan1, ,en oc§:

sión de participar a todos los jefe$ de contaduría. la

fusión de las con·tadul~ías centrales, porque a través

d ' " ,..... e ellas se percibe, una vez mas, cual rué el propos1

to esene1alde la reorganizaoión y las enormes dif'1c

tades.que debieron superarse y que aun. se 'esperaban p

ra que se afianzara la reforme~.

"Tal .reforma -expresaba De Stefenl

estudio y experiencia de hombres eminentes en el cam~
--_\
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de la ciencia 'y de la práctica., tiene por objeto obte

nez- que en todas lasadm1nlstrac1:ones sedasarrolle la

gest1~.n financ'1era bajo la guía de un or1ter10 unifor

mey 'que en la apreciaoiónde las, neces.idadee de . los

servic10s se tenga un cri terl0 estric'to para no exce

C¡erse del lím1te sefialado por las respectlvas autori-

zac1ones" •

Más adelante, proseguía así :"]~ste ·l\II111.1s·te

r10, aobre el que r-ecae la. responsabilidad de la polí

tica tlnan.e1~ra del gob1erno,se propone. ahora asegu

'rar, mediante ..La ace1ónde Las .<?ontadurías centrales,

que en la.8 erogacíonea de fondos conaentndos , prevales.

can normas .de severa parsimonia; que en ninguna' adm1nl

trac1ón serea11cen abasteoimientos que no se demues

tre .seanabsolutamente indispensables o que podrían a

fectar las finanzas; que ninguna 'carga o compromlso~vl

s1ble u ocul t,o, venga a constituirse en exceso de los

medios que el tesoro hubiera podido consentir con.la

asignación regular del presupueat.o, Los contadores je

fes, por· lo tanto, tendrán presente, en el desempeño

de sus 'propias f'lUlc1ones, tal finalidad esencial" de la

retorma".!

Terminaba emortándolos a ·tener penaanente

mente inforfilado al Ministerio de Finanzas sobrecual~

I

: qu1er d1ticul tad que en lapráct1ca resuí tara de la a,-

~ . . ., .
p11éaoion de la nueva organlzacl0,n.

A la mayor eficac1aen el control de legal1

da..d por vía de latrasformac1ón operada en .1sJestructs
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ra orgánica y funcional de las contadurías centrales,

se agregó,un afio más tarde, el ejercicio de un contra

paralelo sob..re. los resul tados económicos obtenidos. de

laut11.1zac1ón de los dineros públicos. Esta" medida,

que ya venía siendo adm1tld,a en teoría como una neces

dad lnd1$pensable del control de legitimidad, se con

cretó en el. Decreto-ley N·~. 1306, del 29 de' junio de

1924, que prescribía:

El respectivo d~creto'a que se alude prece..

dentemente, fué dictado con fecha 12 d~ agosto d.e 192

y, en re~umen, disponía:

a) Que las cont.adur-fas cen~rales, en eump11

miento del decreto-ley :19 1306, están 0- j.
bligadas .a llaJ;nar la atención de los res

pect1vos m1nistros,cuBn:do en la ge.stlón

de los gastos, según su ()pin1ón,. es posl~

ble reducir el monto con que se gravará I

._1
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b) Q,ue cuando del examen de los actos sU,~lj,an

observaeiones, los jefes de las contadu- .

rías centrales darárl' inmediatamente cuan..

ta a sus respectivos ministros.

e) Q,ue por intermedio dala Contaduría Gene

ral, las contadurías centrales deben in

formar al Ministro de Finanzas de las ob~
'~

~ervaeiones de mayor 1~portan.c1a y,en to-

'dos loe casos, cuando las mismas hayan a

do rechazadas por la administración sán

suministrar las explicaciones suficiente •

d) Qu~ cuando no obstante la ~bservac1ón,lo

ministros consideren quedaba'darse. cure
'." . ,

al acto , otorgaran' una ordenescr·1ta, y e

jefe de la cont.adurfa central, al lnterv..-;

nlresa orden, pondrá el hecho en conocl~
miento ~l Mln1stro del Teso~. I

e) Que la disposición precedente es aplica-,

tila tam'bién cuando el Jete d~ La cont.adu

ría centralestlme que aquellos actos no

procuran para el tesoro el mayor rendi

miento posible.

t) Q,ue la v1.g11anc1a sobre los actos de gas-
, ,
tion, no confiere a las contadurías cen..

trales, ninguna atribución enlaformació

de esos' mismos actos, y la responsabl11

dad emergente de e~los 1nc'umbe exclusiva-
I

aense a las admin1s,traclones, no. cesando I
1

.J
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ni dlsm1nuyend~ por el hecho de no haber

sido o'pservados por las contadurías can..

trales,. ,

Todo,lo expuesto precedenteménte, nos ayuda

rá a interpretar debidamente el rea"l decreto del 18 d

noviembre de 1923,Nt' 2440"Y 'su correspondiente re ..

glamento, a. los que nos vamos a. referir en la parte

que a nosotros nos interesa. especi'almente, o sea ala

organización funcional de la Contaduría General del E

tado 1 de las contadurías centrales de los ministerio •

Así, el artículo 22 del referido decreto,

prescribe la inmediata dependencia de las contadurías

de las admin1strac1onescen~rales,de la Contaduría

General del E~tado, la que, a su vez, depénde del Mi

nistro de Finanzas. Por otra parte, el artículo 24 eS!.

tablece que las contadurías de las admin1strac1one's

centrales, deben llevar sus registros en l~ forma pr-e

cripta por la Contaduría General, y remitirán a la mi

ma las cuent.aa periódicas y todos los otros aLementos

'e mnformaclones que les pudierenacon'tecer.

,Asimismo, 'el, art. 26 dispone que los d1rec-

tores-jefesde contaduría de 'cada administración cen

1 tral, sean nombrados por el' Min1strode Finanzas, de

acuerdo .con los resp~ct1vos mill1stros (1) y según las

,.I
(1) ,Modificado por el arte 16, 2<: parrafo de la ley, ¡N' 1037,del 26 de julio de 19:19, en el sentido de / /
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propuesta.s del Con'tador Genere..l.

Otro artículo que tiene atinencia con el es

tudio que, realizamos es e127, que asigna a'las c;onta

durías centrales la misión de ,observar y vigilar que

sean observadas las leyes y todas Las d1'sposlciones

impartidas por el M,1n1sterio de Finanzas, para .La cOJ;l

servación del ps#tr1monio del estado, La exacta" recaud

Q1ón de las rentas y la regular gest1ón de los fondos

del presupuesto.

Por su parte, el ar-t , 160 del "Reglamento p

r-a la e"dm.1111strac1ón del patrimonio y para la cont.abá '

l1da.d general del estado" (1), aprobado por decreto
1

,del 23 de mayo de 1924, flJ~ cuáles son las atr1bucio

nes de la Contaduría "General del Est~do, y los art!cul
1

los 161· Y l62,danrnormas para La actuación delCont!

dor ,Ganer~l. En cuanto s# los arts.16,8 a 171, determl
, . . , , ..1

nan los procedimientos de actu..acion a cargo de las COj'
tadur!as centrales de la adm1ni strac1óri y la respons~· ..

b111dad de los Jefes resp~ct1vos por· 1ncum,p11miento

de S\18 funciones'. (2)

También es 1nte~esante' destacar la preserl

c1ón del art. 195, por La cual se responsabiliza al

III no darle intervenc1ón a los respect1vos mi¡n1stros,
junto a los cuales deben desempeñarse los Jefes de las,
contadurías centrales., ,

I (1) pág~ 47 de la VI edición actualizada y coordinada,
publicada en Roma 'en 1949. ' .
(2), Ya contemplada en Loe: arte. 81 y ,86 de 1~ ley-

,----- --------.--_._--,.--__---'--_1
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Contador General del Esta~o,- de la exactl tud y celeri-

'dad de las regis.trac1.ones, pero no del acto de l1qU.. l '.1

dar y de ordenar el gasto, que queda reservado al cam..

pode actlvidadde las contadurías centrales. I

,Las nuevas reformas
del año .19'9

El d:sarrollo enorme de la I

acc10n gubernativa, que in-

quí ca del estado-.

Según el art·! culo a~ de di cha ley, 1,(2,

duría General del Estado comprende:

a) Inspección General de "-Finanzas;

dudablemente repercute en las actividades de la Conta-
., . .,. . - 1

dur:J.s, 'teneral del Estado, determino que a mecl1ados del

año 1939, "manbentendo .la estructura básica delorga

.ní.smo;' indispensable ·a su eficaz funcionamiento" (1),

se procurara una reorganizac1ónmásracional enaua

serv1c.los, para que tan complejas tareas pud~eran ser

cumplidas mejor y con mayor facilidad.
. I

La ley N'l 1037, del 26 de julio de 1939, dió I
. I

concreción a aquella idea, mediante "la creación 'decu~.

I tro nuevos organismos dentro de la Contaduría General I
I

del Estado, denominados inspecciones generales, con 19
1

que se separaron sus distintas actlv1dades pero sin 1
I

perder la unid.ad indispensable, la que sig';'e ejerCiénl

doae en la persona del Contador General, cuyajerar- I

quía. pas6 a ocupar el tercer lugar en la escala jerár~
I
I
I
I

Conta-I

I
1
I

el) Mensaje delMlnistro de Finanzas, aconpañando pro
~ecto ,de l. e.y , . al'tado. por,· Fattoros1 en su conferencia.

J ael 15 dejunl~ de.1949. .. __ '
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1» Inspece1ónGeneral del Presupuesto;

e) .Inspe.cc1ón General del Personal;

'd-) Inspección General para los Asuntos Eeon

micos;

e) Contadurías de las Administraciones Cen-

trales;

t) Contad.urías. Ooloniales;

g) Oficinas complementarias, necesarias' par

tales servicios•.

Brevemente, siguiendo aquella nueva ley,men_'
.... ". '

c1onaremos ,a contanuacaén cuales son 1845 tareasespec

ricas de' cada una de esas divisiones de la Contaduría 1

General del Estad.o.

El artículo 3't se refiere a 1
. .,.
Inspecc10n ~eneral d~ F1nan~La Inspección

General de
"Finanzas za~, cuya creación. reepondea

i
dos necesl.dades de enorme gravltaclén para. un control I

eficiente: vigilar la teneduría de lioros, garantizan1

do el fie1·cump1imiento de. las diSpOsiciones dicta.dasl
I

por la Contaduría General y cuidar la regularidad de
.- -

los actosf1nano1eros y patrimoniales vinculados a la

finanzas del estado. Estas funciones se cumplen. pr1n

9~palmente, por v,íade Las inspecciones a oargo de un
. " ,1reduoido grupo de funcionarios rigurosamente selecc10·"

nadas, y tienen por f1nal1dadgarant1zar:

I
.1f) Q,ue los·gastos se efectúen eoní"orme·a I

las respectlvas leyes y normas, y de la 1

I
¡
\'-- ----,.----------_._-----,-----

I
J
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man~ramás ventajosa para 'la nación.

2!) Que la g~st1én de los depositarios de

fondos ,. bienes da pr'p"piedad del estado

sea oonduc1daregularmente.

3~) Que los servioios qued1recta o. 1n-d1re~

tamente interesan a las finanzas del e~

'tado funcionencorre·ctamente.

4~) Q,ue las. disposiciones d1ct~das parla

Contaduría Generai del Estado se apli

quen con exactatud Y·.h.omogeneidad.

5~) Que med1ant~ oportunB"s Mer1f~cac1onesJ

los registros contables sean llevados

ordenada y uniformemente, a fin de ase-e

d1clón 'de -cuent.aa,

El mismo artículo 3<1 'establece, par-a que lB"
"., I

accfén da la Inspección Gener-al, de Finanzas sea más $-1
fie1ante, ¡a obligación,· por parte de las admil;l1straci~

1

nas y servicios competentes, de 1.nformar a.l re.spect1vo 1
• 1

linspector de todos los actos atinentes,. exhibirla to-1
! •. ., . I

da la documentación que el estime necesaria. para su me I
jor' desempeño.

La Inspecc1ón General de Finanzas" según el

art. 7<1, estará, así en condiciones d~ sugerir las med1+

das de las que pueda derivarse una economía en la ges-I

Por Último, el art. 8<J_ prescribe que, para

,--------_..-_._---_._------------------_._---.-------

Iti~ del presu~esto.

I
j
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cada ejerc1c1of1nanc1era, la Inspección General de' F1
, " ,,', ',",'

nanaas presentara al Contador General del Estado una
, , , -

retací.ón o memoria ·de la act1v1dad cumplida, quien, pr!.

v1a su consideración y eventuales observaciones, la e- _
, ,

levara al :M.1~lstro del Tesoro.

Lae f'unc1ones que antes de la

reorganización de)..' ~o 193ge-

r-an totalm.ente atrlbuídas a la

Contaduría General del Estado,' fueron absorbidas a pa~1

1:.ir de entonces, por la Inspecció.n General. del Presu- I

puesto,· circunstancia que demuestra la amplitud de ta-

reas que ésta debe afrontar. El arto 4Cl d~ la ley l037

r.del 26 de julio de 19'9, las enumera de la siguiente .

m~era.:

1 Cl) 1?:eparar los dos documentos financieros I

mas importantes,. o sea. el preenipuesto del

previsión y la cuenta consunt1va y estadp

patrimonial.

2.:~) Examinar Loa ga,stos desde el punte de vi

ta de la necesidad, utilidad y urgenci'a.!

3:c¡» Revi:sar analíticamente las asignacion~s .

. del presupuesto con el concurso de l?s
. ,

contadurías centrales, a fin de hacer PS!.

sible inieia~ivas que puedan provocar .u-I

na contracelon en los gastos. ..

. 4c;) Establecer periódicamente el estado de

las recaudaciones y de 108 gastos.en re...

lación con el presupuesto.
---,--_._----------.--
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5') Informar al Contador General del Estado

sobre Las cuestiones referidas anterior...

~ente.

Según el art. 5·~. de la'ley

mencionada, la Inspección Ge~

neral del Personal tiene a su

cargo el estudio y .preparación de los aspectos rélatl

vos al escalafón, estatuto jurídico y tratamiento eco

nómico de ·todos los tunc1onB~r1os,1ncltlídoslos de las

administraciones autónomas y los jornaleros del estado.

Además, debe 'coordinar las diversas lndemn1zaci~nes y

. retribuciones accesor-í.as correspondientes a los d1·sti

tos servicios sociales de previsión y asistencia. Por I

úl t1mo, esta inspección generaltlene a su cargo le"

I
y refiriéndonos, finalmente, ¡'

La Inspección

1

I General: Bara a la Inspección General para I
los ,Asuntos . 1

Económicos los A8~~O~ Económ1cos,d1re-

Imos, siguiendo las prescz-í.pcí.cnee del· art. 6' de la
i

ley 1037 del 26 de julio de 1939, que a la m1smalecd
" ,.". . 1

rresponde e'studlar las iniciativas vinculadas ala pr.i
. . 1

visión 1 a la asistencia social, así como tamb'1én'~ aun.
. . ~ . ..

que de una manera gene~~1 a la leg1s1acion del traba

jo J con mí.r-as a las eventuales repercusiones que 'tale

iniciativas pudieran tener en las finanzas del estado.¡

Asimismo, debe estudiar c~alquler proyecto o iniciatil

---- \
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va que tenga conexión con la actividad económica del

país, por la repercusión que, a su vez,Plle.eda implicar

para las t1nanzás del Tesoro N·acional.

Las Contadurías de
las administraciones

centrales

Con respecto a las conta~

dur!as de las administra..

ciones ~centraleB, a las

cuales' ya nos hemos referidq, concr-et.aremos br-evemente

su furición pril1cipa~1 di~iendo que garantizan la regul

rlds"d de los gastos públicos, cuidando que no se exce

den Las autorizaciones presupuestarias, que se encua- 1

dren en las normas p8Jra comprometerlas y, a la vez, que

la ges·tlón de los fondos ,públicos se encamine hacia el

mejor aprovechamiento.

No olvidemos que, aparte de lastareas'espe

cíticas de control y vigilancia., como organismo depen

c:l1ente de la Contaduría General del ~stado, las conta¡

dur!as centrales tienen a su cargo las regiater-acá.cnea .. l'

contables concernientes a las propias administ~acione~

cuya vigilancia y control·ejercitan, o sea, en detini~
·1

tiva, que' sus funciones revisten este doble carácter: I
1

':.~

latlvas a los detalles y al conjunto de

la gestión financiera y patrimonial,
,------- _..,--._.--_._...--- .._------•..-._-
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Las contadurías centrales

tienen a su cargo el contro

de los gastos ,confonae· a la

Cómo actúan 1 as
contadurías' .. cen
trales en el, con
trol de los gas-

tos
categórIcas reglas señala

das por la ley y $·U reglamento genez-al , Así, por ~l al:

ticulo 50 de la ley, las oficinas de administración e,!

tán obligadas a comunicar a las, respectivas contaduria

centrales, con el fin de que éstas procedan a registra

el compromiso, todos los :ctos rel~tivos a aprobaciónl

de contratos y autorizaclon de gastos o que,' en gener '
I

comporten la obligación' de pagar alguna suma con cargoI

al presupuesto del estado.

Pero antes de efectuar la rag1s·trac1ón co..

r:respond1ente, la contaduría central 'ver1fica. la lega

lidad del gasto y la legitimidad de la doc~entación; I

asimismo, controla si ha sido imputado con exactitud 11
si en la ,partida respectiva del presupuesto se dispone¡'

de fondos suficientes. '
" ,¡

I
,

Las oficinas administrativas, seg~ el mismo
. .., L

art'. 50, 'deben.,ademas, comunicar a .las contadur:las

centrales lae medidas de cualquier naturaleza de ,las

cuales'puedan der1v~rse compromisos de g~stos, indican

do. el mon.to presunto de tales compromisos, así como

'también el ·ejercicio ,. la pa'rt1da del .presupuesto a

que deben ser imputados. Las respectivas eont,adurías

·centrales anotarán separ-adaaent.e en 'sus regi'stros

ohoe c~mprom1so~ en curso de for.m.ación.

1__

0

__,. __• • __ , __ , • , ~: o 'o

di..
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A su·vez, el art. 51 del mismo cuerpo legal,

establece sanciones por incump~lm~entode las prescr1:e

cionesanter1ores. En efecto: expr-eaa e.l referido ar

tículo, que cuanda se compruebe que los comprom1so$ 00

traídos no fueron comunicados oportunamente a la cont~

dur!a central. respectiva, 'los directores de contabili

dad -que son los jefes de éstas- están obligados a dar

cuent.a 1nmed1atament'eal Ministro .del Tesoro y al mini

tro de.l cual el servicio dependa, a fin de determinar·

la responsabilidad ¡aplicación de laseorrespondlen

tes sanciones.

Es interesante' destacar qu~. en la.leg1s1acl·ó

italiana, los sumarios por responsabilidad emergente

de una falta administrativa, ,tal como la señalada por

el art. 51, pueden resolverse, probada que le sea a un

funcionario'su negligencia, incumplimiento de normas
. .. ¡

legales o reglamentar.ias, etc., po.r una sanción pecu-1
1

'

Iniaria- que puede alcanzar hasta una quinta parte de su¡

sueldo y por un plazo hasta de. seis meses Como máximo.1
. • 1

. ... .. ; I
Verificada su legitimidad, documentaclon re~

pectiva y liquidación del- gasto; controlacio que haya ·1
. I

sido correctamente imputado a la partida correspondie~

te y, comprobada, que sea la existencia de 'fondos d1sp

n1bles en lam1sma, y no habiendo, en consecuencia, ti

d!l que observar, el Dlrectorde Contabilidad prestará

.

1 su conformidad a la. orden de pago.

Cuando porcual.quier motivo de lrregular1da ,
.¡-~. --_t
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el Director de Conta.bilidad no ponga el visto bueno a~

acto de compromiso de gasto o auna o~dende pago, in

.formará de ello directamente al m1nistro que dispuso I
1

el sa~to o ·em1't1do la orden .(1). Si el minlstro,no oP.m.

tante entendiera que el acto de comprom1soo .lao:r~en

de pago debe 'seguir su curso, así lo comuná.ca pares.... ·

er1 to al jefe. de la Contaduría,. el cual, entonces, no

se opondrá, p~rode1nmedlatocomunlcaráel hecho al'

Tribunal de Guentas,·co:Q. remisión da los documentos

que hagan al acto mismo.,.

.En todos Los caecs , el Tr1b·tmalde Cu.entas
'"

rechaza los expedlen'tes que le llegan sin el vi-sta· bu~
I

El Contador General del Estado, cuando lo

considere oportuno, puede disponer inspecciones en la

contadurías centrales, inspecc10.nes que tendrán como
" ( )princ1pales propositos ·2:

l~) Verificar sl las reg1straciones contabl. s

del presupuesto y patrimoniales se llei

van conformes. las dis.po"s1oci.ones ati

nentes.

2·~} Examinar si las relaciones errtre las co

tadur!as centrales ¡las divis.iones ad

min1strat1vas se desarrollan de t·al ma..

I
_/' - (1)a A.rt;.... 6.4.· del Rea.... l Decreto del 18 d~ noviembre

1923, N. 2440. . .. · 1I <,2), T. FattoBOsi: Conferencia elt~~.

de



nera que esas mi amas contadurí.as centrª

lee pueden seguir la marcha ·de la ges .:
, ,
tlon desde el comienzo de los aetos que

1

de cualquier manera se relacionen con

el presupuesto del estado o que, en tOl:

ma general, afe,cten los derechos o de~!,

res del Tesoro.

) ".'
3~. Examinar las1tuac1on de los comproad>

sos de gastos en su relaoión con los cr'

·Q.1tos otG7a1gado8 por el presupuesto •

. 4~) Controlar cómo cumple cada contaduría

central la's funciones que le competen.

5t.> Verificar y controlar la aetu&c16n de

'los 'cajeros en! las administraciones cen

trales~

En conclusión, el control de los gastos pú..

b11c08 a cargo del Ministerio del Tesoro, es eficaz,y

sus características más destacadas podrían .resuml'rse

en los s1gulent·es puntos:
. "'11

a) Está centrai1zado en manos del Ministro

del Tesoro, quí.en lo ejerce por lnterme..

dio de la· Oontaduría General del Estado ···1

y de las contadurías éen·trales afectadas

a las respectivas administraciones.

b) Los controladores actúan independiente

mente de qu.lenesordenan los gastos.

e) En oportunidad de 11<¡u1dar los gastos,

fas oficinas adm1n1stra~ivas también de..
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ben efectuar un control previo, a fin de dete.r

minar: 1) sial ga-sto puede ser solventado con

los!ondos previstos por la ley de' presupuesto

2) ella índole del gasto cor-responde .& lapaJ:

tida de presupuesto a que se imputa, ,y 3) si 1

'deuda contra él estado~ es cierta en lo que CO!!

cierne e..1 monto de La suma y' a la pez-sona del

acreedor.

d) El compromiso del gasto es analizado por le..

con-tadur!a ministerial b,ajo las dos fo~as si

guientes: 1 )fo'rma legal,' relacionada con l~ Q.

b11gación que el estado h a contraf"'do dla pagar

una suma de'tarmlnada, obligación que debe e.sta

resp~dada en 'l.a respect.1va documentación,y 2)

tormaconta'ble, por La cual, .reconocido el ga.§.

te> como "legal y reg~ar, el mismo debe ser re

g1st~ado en la partida pertinente para la eje

cución ~e'las afectaciones presupuestarias. El

director de contaduría pondrá su visto bueno'

cuando ambas rormas ha.yan s1do sat,1sfechafr.

e) Otorgado que aea el vi'sto bueno por el d1ree

tordecontab111dad, la orden de pago se remi

ta al Tribunal de Ouent.as para .su re~1strac1ónl.

f.) Anotada la orden de pago en el Tribunal de ,eue

._._._._----_.-----

tas, se gira al Ministerio del Tesoro' -Dlrec-

c1ón General del' Tesoro- parasú pago.

)
'. ',. '.,. .

~. Tambien' la D1recc1on·General del Tesoro verlf1j

ca la orden de pago y le otorga su propio vls-1
i

j
. j

to bueno; heeho lo cual, pa.ra su cumpllmiento, \
. _--- _--'--- J
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. la' envía a la sección de la Te~orería (1) que

le corresponda eonrorme ,s, la ubí.cací.én territQ.

nal del beneficiario·•.·,··

a) Losserv101os de Teso.rería,. por un convenio e§.

pectal , son.. atendi.dos por. el Banco' de Italia,

que' tiene sucursales o agenciasen todo el paí

...._-o.--~-

(1) Las T.·..esor...er.!.as da seo.. Ción,.· ~ territoriale.a, según.... 1
1

lo af1'rmr: .~at,torosi en suconfere:qc·ia 01 t.ada; no eJer-
..cennlngun con·trol; los cajeros 'solo deben aeeguz-ar-ae , 1

oaJosu responsabilidad, de la identidad del acreedor I
o beneficiario.' . 1

. .----.--.---.-...-----.---- l
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PO'SIBILIDAD DE. IMPLANTAR EN ·NUESTRO PAlS

uNA ,ORGA.l'l·IZACION'.ANALOGA~ A LA. 'DE ITALIA

V1mosen el capítulo anterior el régimen existen

te, en Ita11a para el' contro.lesorupuloso del empleo de

los dineros del estado. Vimos también cuántos años de

"préd1 ca dpctr1nar1a ruaron menester para lograr al can

zar, en el aspecto sefial~do, el al to grado de perf~c'

clón en que hoy se halla aquel 'pa!s~

,Analizaremos ahora qué posibilidades inmediatas '1

existen para que en la. Argentina se pueda arraigar un .

régimen de característioas similares al v1g'ente en ItSl

lia.

Con aquet propósi't;o, estudiaremos primero sl del

Ptmtode Vi,s,ta ar.··gentino, la imPlaIl... tación total del sit····

tema de contralor ,1t.al1ano ..osea incluyendo ;La crea-
, .. ' . ,

clan del Tr1btUlai de Cuentas- sería absol,utamente ven..

tajoso par-a' la marcha v de. laadmin1straC1.ón pública en",
, ..~ I

Inuestro pa!s ~l). Nos ocuparemos luego ·de la trasfonD..5a:I'

c1ón orgánica y. funcional de la Contaduría General üe I
. ' . \ I

la.ación, tomando como modelo la ~RagiOner!a Generale I

(1) Goma punto de referencia, .dada su.coni!ición de pa!b
vecino al ll'g-estro,Y de avanzada legls1aelon, diremos I
que la organi,zac1on adnl1nistratlva del Brasil en 10 r.@..
ferente al cOl}trol interno Y'. ext,rno para el· manejo del
los dineros publicas, es cas11dent1ca a lada Italia_,

, (l}1pa Alberdi: "El presupuesto Y' su control".. Tomo 1, II;pags. 305__~ Si!:=~~tes). · \
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dallo Stato" en Italia, cuya estructura hemos examina..

do y co~entado en el oapítulo precedente ..

1 .. Incluyendo la creación del Trlbunal de Cuentas

A través de los trátadl·frtas más autorizados, es 1

discutible. que. en materia de derecho financiero, -e¡'se'

vicio de control interno _organizado por el propio re!,
- -

ponsable de la gest1óneJecut1va- debe ser cempkeaen-

tad~ por 'el servicio de control externo, que es el que

según Pecchini (1), se ejerce por el propietario de la
. . . . ,

hacienda o por sus representan.te.s., ajenos estos a la.
; .

gestion ej~_cut1va, ·Se refiere al que se pract1capor e.

parlamentodi:r;'ectamente y.por órgano8coleg1ados o pel:

sanas que lo bacen a nom.pre y en :representac1ón .de a-

quél.' (2)

Antecedentes
y ven-tajas gua

repo·rtaría

En nuestro país, a decir ver- .

dad, el derecho positivo fln~

ciero ha estado, casi s1empr~1

en absolu.ta contradicción co~la doctrina. no sólo en

el período de la .organización instituc10nal -lo que ·en

CiertO.. modo P.... odr!..a jU..stificarse-, amo también despuéS¡'
de lograda aquélla•.(,) .

1

En efecto, la ley de contabl11dadN~ 428, sanc10

(1") A,;V~..Pecch1ni: Op. clt •.,pág~ 67. ... - !t,> Trj,bunale~ de Cuentas (en Italia, Brasil, Francia,1

B, ,e,..,•...,.. l.·.. gi.C..' a, .E.~,.,.,:\.•.Bp,.".a;n".a.:...•: '.. ,.. e te..•. ),.' 0. C.oX}tra.lores o AUd.·.it..•. ~re~ .G.e.- ,1nerales (EE. UU~ de Norte _ar1ca, Gran Bretana, Chl1.e,
Bol1v1~"Venez\lela, etc.). ". . .....,
.fJ) V.er Bale. t...,.to., Juan: . "T.. ema.s.; .de.' Contab1lidad pÚbllca",'-11

I Fase•. 1, pags , 26 y siguientes. . .
•. - 0.-:-:: ._. ...__, . :______ \
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nada en el año 1870, contempló, sí, la neces1dadde 1
...

existencia de' un Tribunal de Cuentas (1), per~ fué· lm-
r. . , .-.". "', .•

precisa en la organizaclon·del ;mismo, con lo que, en

tal sentido, resultóodet1nit1vamente ~aley de pres

cripciones ambiguas y s1em·pre inconvenientes por pr-ee..

tarse a discusiones 1nterpretat1vasy deJar latente lal

duda so.bre su verdadero y. real alcance, pues mientras

ciertas disposiciones comportaban asignarle a' la 'Cont!:

duría Generalf'unc1ones prop1asde los tr1b'U.!lales de

cuentas (2), otras, en cambio, le atribuían activida-
, .

des típicas de los órganos de control intemo. t~)

La sanclónda la ley 12.9.61, en el afio 1947,como

veremos más adelante, no mejoró mayormente la s1tuac1ó

vigente hasta entonces. En efecto, aquella c1r-eunetan...
, - , '

cia no fue· aprovechada para volcar en la nueva ley to..

aa la experiencia recogida a través de 108 casi ochen

ta años deap11cación de nuestra legislación .fiscal anl
texo1or.. . . . . l

1

1

N'a~uralmente. que quienes no compartan nuestro I

criterio en la materia, . sostendrán que sí, que la ley I

12.961 ha. recogido y volcado en su articulado esa. expJ
!

rienci.a. A~emás,. aducirán que, precisamente', dicha leyl

i (1) Según surge del· texto del art. 52, princiPalmente.!
: as! como ·también de los art$. 17, 18",. 25, 26 y45~ I

(2) Funciones que, por otra par~e, como.d1.:ceBayetto, •
no puede eJercitar con la lndependenc1anecesar1a. i

. 1

1(.. ."A...··PUIl.t.... es .de.. e..o.ntao....111dad p..... Úb1.lea.. ,1.......Fa....se.. • l.11, p.. "á,g..... 51_.. l'".> Ley 428;A.rts. ,·7 y siguientes" .."que se referían a.
laobl1gac1on de llevar .la contabil'1dadde toda laad~l

m.in!. strac1ón, y.... ar..,t!cul.:OS 44. y Si,gUlentes., relatlvos ·1

a la confección de la cuenta de inversión.
"1_-__. · .. .__. .. .. ... . - l
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presenta la meda..11dad organizadora mas convení.errte a 1

1diosincras'1a de nuestro país y -a" su acelerada evolu-·

c1ón eaonénnea, social y política.

Sin embargo, como veremos ~ considerar el ,próx1
. .

mo cap1tulo,durante la vigencia de la iey 428, las mQ:

yores crít1casque "se le hicieron a la misma, es·tab_~

vinculadas al hecho de no contar en. su economía con un

1'r1bunaldeCtlenta~, 1nstltución que finalmente, port y

na u otra vía (1)'· -la constitucional. o la legal- haorá

de llegar también para nuestro país. ,La propia evolu..

clón de sus act~1~ldades, de su organización p'ol:ít1co

administrativa yde su progreso c:ívioo; nos encamina

rán. por sí solos hacia su 1mplanta'óión. (2)

Hoy mismo, el propio poder administrador, encar-j

nado en la persona del Presidente de la Repú~11c~,dada

su . total responsabill'~ad cons,t1tuclonal (3), está demos

trando con ciertas medidas organizat1vas, que necesita
" . ,

la cotabor-ací.ón de uno'rgano de con'trol al margen del

que seejer,ci'ta por v:!a de la Contadul"íaG~de la Na...
1

c1ón, (4) . I

I (l)Bay~ttoJ,: "~puntesde Contabilidad PlÍblicatt-Fasc. I
IIII..Nota 104, .pag, 52.Dicho tribunal puede crearse me
, diente doe-pro cedaraí.enüoe rpor vía constitucional o po
. conducto de unal~y del Congreso. Compe"rt1mos la op1n1ó

de Bayettoy de Bielas, -Q, quien cita Bayetto-- en el se
! tido .. de que ¡>uede nacer por una ley del Con~r,eso.

(·2,) Ruzo A. : "Curso de F111anzas tt - Tomo III, pag'.308.0p1
'naque 8011 ya muchos 10s países que han1inpl an tado . el '

Tribunal de Cuentas; "no habiendo duda" -agrega- tique
len el futuro se impondrá un1 versalmente't. . "

(3) Art. 83, 1nc. 19) de la Constitución Nacional: El
Pres,1dente .de la Nación tiene las siguientes atribuc10 >

nesr ttEs el. jefe su~remo de la Nación 1 tiene a su car-I

t t~)~B.a=l~~~:~:~~~t:~tK~!:. éo~de Esli-I

/11//
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En efecto, el enorme desarrollo alcanzado por la

actividades del estado" nai obligado al Poder Ejecuti

vo, o, me30r dicho, al Presidente de la República,a ir

delegando, mediante descentralizaciones (1), parte, de

sus atribuciones propias. No obstante, ello" él sigue

s1e~do, constituc1on~lmente, el responsable de la bue

na marcha 'de la adrR1n1strac1ón general del país.Además

la experiencia ensena Y demuestra que los hom.bres que

manejan patrimonios q~e no les son propios, requieren

saberse controlados en sus respect1vo~ actos ejecuti

vos, par-a no caer en la corrupción t~nte#doray en la

1tlconducta administrativa. (2)

. ' 1

Sin embargo, convengamos en que la organización

de la oficina de Control de Estado, creada por el ac-

tual gobiemo, reviste un carácte,r transitorio ¡de re

lat1va ef'ectividad, pues si bien, está. integrada por f'~
1

do, of'iCinadependiente de la Presidencia de la Naci;.~'.
'(.1.. ,> RePB~rt;c1.0nes.., de S,.•. c.'entral.. izada.s Y .Em_ pr.. es a.,,'s .. del ES.'. '. ",

, (2) Ref1r1endose 8"los Tribunales de Cuentas y t: s?-e"
ficiencia, Ruzo A. ("Curso de Finanzastt

....T.III,pag.304,
edic. 1929) elta la ;"slguientefrase de un reputado .ea
tadista: ,"Basta presentar el fantl}SIn?- del Tribunal,de
Cuentas para ev1~ar la ma.lversacion Y la suatraccá.on
'q.e los dineros publi,coe.Con este sistema, ·ya aaben
los, que manejan dineros del;, Estado que sus actos van
a tle r ,investigados, controlados ¡ sometidos a la dec!
s10n de un tribunal. ;Por ,el' contrario, cuando no exis
te ese temor, hay siempre. un poco de: flojeda.d anal
eentido delcumpllm1ento' del debertl';.Por su parte, Ruzo
agrega:' "El fantasma del Tribunal ,de Cuentas g'rav1 ta
ponderablemente endef'ensadel interéliJ público ¡más
en aq~el1os países en los cuales a l.~s m.1n1stros no s
les ha~e responsable~1 como oourr~ entre nosotros do!!
de no se registra 'caso alguno d~ efectiv1daQ- de cens.Y1
ra contra los mism.os; no obstante 'los casos í'recuen-

. t.,es que acusan extralimitaciones ,en' Las disposiciones l,

de fondos del Tesoro ti •

- ' • " --_..._._-,-----_._---- \
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cionar1os que al ~acerse cargo de sus tareas merecen 1

absolut'a, confianza del primer magistrado de la Nación,
. . " ' . , ,

precisamente, por~or~vestir en su func10nlas condl"

cionesde 1nam'6v111dad e independencia de un tribunal

'~adm1n1strat1va, y verse expueatoa, en cO'nsen"QenQ1aa~c~

vaivenes de lBoJ política, paulB~tlna e 1mperceptlblement

casi, corren el rlesgo
Jde

ir cayendo en los mismos vi

cios de Los funclona~'1os ..q._qlJ.~rolados, tornándose así
• l

tot,alm~~te 1n~f1caz su labor. Es que, como ,dice Lucio

Vicente .L.ópez· (1), aquel principio de lainamovi11dad

tiene po r fin mantener la moral1.dad adm1n1stratlva,.so-
, I

bre todo en Lo s pueblos ·democr.at1co.s.

Llegamos, pues, .a la conclusión que dentro de

nuestro régimen de gobierno, el propio Presidente de

Ila 'República, para desarrollar.su gest1óne1n preocup~

cionesacerca del oomportamiento de sus colaboradores

-preocupaciones que pueden enervar una labor más pro!!

cua y 'benef1clos~ para el país-, ha menester de una

1nst1tuc1ón que ,ajena por" completo al aspecto admin1s
1

-'" ....,
trativo-ejecuter, cuente con el instrumento legal ade-:

cuado y la independencia necesar-í.a., para po~erlo.apl.l-..
caz- con 1mpar~.lalldad y ecuan1rnidadabso.lutas.

eficiente y real I
1

Administrativo. Argentino" I
1-- 1

: ', L'a 1nst1·tuc1ón no serlaotra que el Tribunal de

'1 ~uentas, órgano de. control externo,. sí, pero que simU!

i táneamente contribu1ría a hacer más
·1 . . .

t (l)LóP~J Lucio Y.: "Derecho¡Edición 'l90~, pág.}82.
----o,.---------..-.
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, ~l contro11nterno. Es que , como lo sóstlene Toganacc1

(1) . al d1tlt1ngu1r la funcion de gestión de la función

de control, esta Últ1ma "concur-re 1ndirectamente. al fin

:de la adm1n~strac1ón, y es por ello subsidiaria de a

quélla'4p
, .

Para reforzar un poco mas, si se qu1ere,nuestra

opinión a este respecto, traeremos aquí el pensamiento
"

de la comisión que en el año 1942 proyectó un nuevo

"Cód1go de Centabi11dade da Un1aó" para el Bt'as1l (2) •
. ~-...' ", .

:En el informe previo respectlvo,(dicha comí.sá én; refl·-

riéndose a la. fiscalización de los gaato s públlcos"de-'

cía que por la misma debía verificarse:

a) l~ necesidad del. ga..stohecho;
, ,

b) su conformidad con la tecnica cuando ella se,

necesaria; I

c) su regularidad contable (exactitud de las C1~
tras, cálculos, registra~iones, etc.); I

d) su legalidad (1- en cuanto a la ley general 1.

1y sus reglamentos, y 2.. en cuanto Bjl presu-

pues to }, l.

Agregando los 1ntegrantes de la com1sión, que sJ
I

los hom'bres fueren seres perfectos, la fiscalización e4.
tar!a completa una vez satisfechos aquellos controles,1

pero-que en la práctica resultaba defectuosa e 1nsegu-

, .". '. 1

1

(1 ) Tognacc1 G.: Op. elt., pag; 9.' ,. . ¡

(2) Anteproyecto de los Profef!0res Joao Ferreirl} de MQ.I
I raes. Junior y -Ubaldo' Lobo... Pag. 51. (Pub11cac1on de 1

i
la Imprenta Nacional - Río de Janeiro)'. 1

, \

----.--..--.. _.__.._---_ .._._----.--------_··_··_-'---_·__.-·_---_._---------_.-----_1
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na, porque era e jercida ya sea ·por funcionarios subal

ternos sin autoridad para impedir órdenes irregulares,

nocivas o ilegales, o por los' propios. jef~sJ que bien

pueden s~r engañados o carecer de voluntad para recha

zar ,tentaciones deshonestas.

1

De ah! que' Lo e autores del proyecto 01 tado víe-

ran la.. necesidad de unafl'sca11zac1ón externa, la cual,

por otra parte" es útil EL la admln~stre"c1ón no sólo PIa

raque el trabajosereallce en lascond1clones prev1!l¡
. . .,

.nas o estableQidas, sino, adamas; para 11ust_rar a los

jefes superiores y éJ4 los propios m1nis·tros, quienes,

por v,Jl1a de la fiscalización,' pueden conocer las fa ..

llasexistentes en la administraci,ón y adoptar 18,,8' me

d1das necesarias para subsanarlas.

Por otra parte, esa fiscalización es útil desde

el punto de vista psicológico, por cuanto los funcionl2:¡
, . ' JI

rlos,aun los cor-rect.oa, aabá éndose fiscalizados, eJer..

cerán sus actos con mayor atención.

políticamente, esa clase de' t1sc·a,,11zacion es 1m..

,prescindible, ya que es necesario probar a quienes pa..

gan los tributos, que los funcionarios del estado han

hecho un empleo correcto de los mismos, según las pre.l.I
1cr-ípcf.cnas legales y reglamentarias. Finalmente y dadaI

I
Ilaimperfección del elemento humano, sobre el cual se

!basa la.administración pública como la particular, la 1

Ifiscalización externa reviste, a juicio de Ferreira de!

IMo~es! ~~~ Lobo, ~'ca~~cte~p~ra~~~,·~in ~~sl
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t1tu1r ello una "ca..pit1s dlm1nutio tt para los aélm1n1str

dores, sino que debe considerarse como una. simple con..

t1ngencia humana.

Por úl tim<? ,como lo expresa Mar1anolvIoreno reíl.

riéndose a la responsabilidad de 105 funcionarios, "el·

pueblo no debe contentarse· con que sus mandatarios o~

bren bi"en; -debe aspirar. a que sus mandatarios no pue..

dan obrar mal". (1)

~ 1

A manera de conctuaí.én u opinion defini tiva,· que

"por. eu or1gencasi no podría discutirse, nos refer1re~

moa ahora aun voto ·dadqen la TerceraAs8~bleaNac1o-
~ . ~ , e

nal de doctores en ciencias economlcas y contadore~ PÚI
blicos nacionales lleva,da a cabo en la ciudad de COrdOI

-1
ba en octubre de .1947, o sea" cuando ya ests.lbaen vigan

ola la nueva ley de contabilidad' 12.961.

En dicha reunión det~cnicos contables de todO...'t..,
el país, se consideró la necesidad de instituir por le. "

\

el órgano de control externo delegado, independiente 1 \

. . Idel ~oder Ejecutivo, como asesor del Congreso, para qu

estudie la cuentia de inversión y dictamine sobre la

misma. :(2)· I

(1) Citado por R.S. Castillo al considerarse en el senal
doe¡. proyecto del~y Matienzo (11.635, que fué vetadal
~_0. r el p..' ~ E.) - D,1a.'r10 d.·.e sesiones del S,oenado,. 11/VI./32 ~
{2l Voto de la 3a. Asamblea. Nacional de doctores en CC~
EE. y ce.Pp. Nacionales: "Q,ue el Congreso de la. I'lación I
";nstltuyaun órgano técn~co de c;ontro1. externo de1e~

1 ~~do para que analizando la gest10n flnariciera-..pa..tr1mo-

j

i •....'nia~. del p."•. E. Y desu.. ·s ag..-en_.t"_e's , es.. tud1e y. di. c.tam.1..n e. e..
~ttodo lo referente a. la cuenta de inversión del P.E.,y

j
' "con facul. t.ade.s SufiCiente..spara .examin.ar 1. a ...conta.:...bi.11
"dad acar~o de la Contaduría General de la Nación y -1

/11
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Sin embar'go, hay todavía mucnaa opiniones contrarias

'a la existencia de los 'tr~Dunales de cuentas, y una de

las censuras más comunes a esto organismos de control
,

externo .. sean colegiales o unipersonales.. , que con jaas
, .'

ex1to esgrimen sus op~sltore6, es la de que obstruyen

o demoran·la gestión del Poder Administrador.

As! lo en~endló tamb.lén... lamayor!a.. d.e. las ~omi~J..
alones de Legislación General, de Presupuesto' y Hacia

d.a y de Asuntos Const1 tucionales de la Cáma~.ra de D1py

tados, cuyo miembro informante -diputado Oooke- al tr
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tra par-t.e , significó que la, separ-ací.én de la Contaduría

Gener-a'l y el Tribunal de Cuentas "ea, además, unasoly
,-

", ,
c1ón poco enonómt ca y poco eficaz, por-que eV1dentement

duplica, las tareas administrativas y superpone un con-l

trol a otro" • (1)
< ,

No hay duda que la existencia de, los controles e

t ernos .. 'tribune..les de cuentas o cont.r-o'l ador-es persona

les-importa, en efecto, en la dinámica de ejecu~ión

. . ~ ~

los gastos, una e t apa mas para su tram1 t.acf.ón , y que
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posib111dadde ,instituir
el Tribunal de Ouentas

'en nuest'ro pars

Admitidas, pues -para

nosotros-, las ventaja"s

que ; sobre todo en una
" -' L'aprec1aci'on de conjunto, apor-t.ar-ía para el pa~s -no sQ.

lo en la actualidad sino como, organización estable y

permanente (1-)- la implantación de un régimen análogo
"

al existente en. Italia, 1ncluyendola creación delTr!

buna; de Ouentae, vamos aana11,za,r de inmediato las di

pos~c1ones conatdtucfonsdes y legales en vigor,' y s1,d

acuerdo con las mismas, aerfa.. posible inst1tuir entre

nosotros aquelorgan1smo.

Digamos .antie todo, que ~1 la Constituc1ón de l85-?

ni la de 1949, contemplan en forma expresa eaa posibi

lidad. Tampoco la nueva ley de contabilidad 12.961 ni

su anterior, la. 428, contienen prescripciones que per-I

m1tan ~rga.nizar un verdadero Tribunal de cuent.as~Qued1·
ría,entonees, como único camino, la sanción de una leY¡

especial del Congreso, procedimiento que, com,partlendo

la opinión- dei Dr. Bayett~ (2), sería perfectamente vi~

ble.

Por otra parte, ya en el país, sin temor a que

. /1/ zac16n, iniciativa y m'todo; ,t) efectlv~ respons
billdad, y .,4'~~ publicidad d~ las comprobacáones,
(1') Cuest1on,esta quet~b1en es digna de tenerse en

1

, cuent.a, pues cuandoü.ae 1nst1tue10nes 11 organismos e
,. :plet··n una fun

1····
c1ón bqUte es útil da la COl

d
· 6

i
ct i

i
· V1

t
dad

d
·· y s u

1
s

ant.er-eaes , .··osgoernos o po eres am na ,ra ores .o
I respetan, con lo que, en definitiva, el control de lo

dineros públicos noesta"rá a merced de los buenos' o m
los gobierno'sque puedan suceder a los actuales.

~if-B;~~:t~o¡:~p~~~US~~Sd~__Cont::~lida~_ Púb1ica.! ~asj.
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por ello el· Congreso· rtera disminuídos sus tueros cong

ti tuc1onales, algunos ·legl~ladores han present.a..doen

distintas épocas ciertos proyectc'a tendientes a crear,

por ley, el Tribunal de Ouentas
l

•

Así, en 1881, el diputado ~8tigueta, que era mie

bro de la Comisión de Cuentas cr-eada -por la ley N~ 923

(niás ·tarde derogada y sustltuída por 184 N9 3956)" en la

sesión del 7 de-septiembre de dicho año presentó un

proyecto de ley por el que se ·creaba un Tribunal de

Cuentas (1).

En la 'correspondiente expos1c1ónde motivos, e·l

autor destacaba que a través de 'suactuación en la Co

misión de Cuentas, pudoadvert1r que el control que el

Congreso pr-etendfa ejercer por intermedio de la misma,
, .

era totalmente ineficaz. "El trabajo que demanda el

examen de las cuentas ~decía ~l'tlgueta- es superlor,'en

la forma que se hace, a los esfuerzos y buena vóluntad

de la Comisión; no podrá hacer+o nunca con regular1da~,

~puesto que tlené que examinar, poco mas o menos, 12:•. 000,

expedientes". I
I

Pensamos que si ya en el año 1881, con sólo U~OOOI
. - i

expedientes, la' tarea ofrecía semejantes d1f1cul tades '

a la Comisión, cuáles no serán en la actualidad para

cumplir e.t1cazmente su runcí.én con Lo e no menos de

40.000 documentos por. ejercicio que debería., anal1..

(1) Diario de Sesiones del '7/9/1881 ... C. de Diputados-
B1bliot~ca'del Congreso - Tomo II, pig~ 1055. .\

____1
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zar (1), Y ello a pesar ,de haberse. simplificado el si§.

tema '~de documentar los egresos de" Tesorería General.

Volviendo 8..1, proyecto que comente..moa , el Tribu

nal de Cuentas se compondría de un senador y 408 dipu

tados, elegidos por Las respectivas cámaras a p1urali

d8..d de votos. Parece ser que el diputado Ast1guetatr~1

tó de 'evl tar con ello una de lascrítlcas, que, preci~ª

mente, se .formula a la creación del Tribunal de Ouen

taspo~ ley, , en nuestro, país, frente a 10 que disponí,e.,

el artículo 67 Lnc , 7~·) de la Const1 tuc1ón de 1853, que

se mantuvo con igual texto en la de 1949 como'art. 68

1nc. ,7?) y que faculta, al Congreso paraapro'bar o no

la cuenta de inversión (2). En esta forma serían los

propios miembros del Congreso los que ln'tegrarían el

Tribunal de Ouent.as , el. cual, asu vez, todos los año si,

antes del l~ de junio, debía presentar a aquél 'un in..

forme de las' cuentas de la administra~1ón,que servi

ría de base para el ejerclciode lafacul tad de apro

bar o no la cuenta de inversión.

,
El proyecto del diputado Astlgueta paso a e s tu.. ,

(1) La cuenta de inversión delejercicl0 1949 fué acom
pañada de más de ~~.• 500 documentos, y la d'e1950, . por
más de 40.500 (información recogida,de'la Dirección de
Contabilidad de la Contaduría General de la Nación).
(2) Durante la discusión de la 128, el senador Uladis...
laoFr!as sostuvo la organf.aacf.ón dada a la Contaduría
Gral'. de la Nación por aquella ley y la no creación de
un Tribtmal de Cuentas, porque" a su ju1c~o, usólo el
Congreso tenía la facultad de aprobe4r o desechar la
cuenta de inversión,facul taa que no podí-a delega..r .en
ningun tribunal existente o a crearsel'~. (Diario de Se--
s10nes del Senado, del 16 desept1embre.de 1865).
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dio de una comisión especial, compuesta por el autor y

los diputa.dos Plaza, Ohavarría, Zeballos y Rojas (~..

gel), mas no llegó a concretarse "en tey,-

Pero aquel prejuicio de Astigueta, en cuanto a

la compos1cióp. del Tribunal de Cuentas, no se rep1,tió

. en los sucesivos proyectos de ley que posteriormente

se" presentaron al Congreso por, otros legisladores pa..r-a

ln'st1,tuir dicho organismo de control en nuestro país.~

Así., por ejemplo, durante la sesión del l~· 'de

septiembre de 1922, los diputados M!guez y Sánchez 80

rondo pidieron que una serie de proyectos de ley del

ex diputado Julio A. Costa, entre los cuales se encon..

traba uno por el que se creaba el Tribunal de Cuentas,

pasar8J1 a las ,respectivas comisiones para su estudio y

~ons1derac1ón~ (1)

Los fundt?lllentos del proyecto de Costa eran má,s

báen de cará~cter histórico •. También se ,. refer!ana' l~

.;, '. _. . . . , I
actuacion des'tacada y elogiosa que desde su instituciot

había tenido el Tribunal de Ouentas de la provincia del
. ' I

Buenos Aires, terminando, su exposición de motivos .. con.1', .,

, los siguientes conceptos i "Allí -se refiere a la proVi~

cla de Buenos A1res- el Tribunal de Cuentas ·radica en



.. 91 .~

alón, y sin al terar la ley de contabil1(iad .que, al con

trario, vendría .~ hacer real yefectlva~, lnsti'tuir el

tribunal de derecho adm~1n1strat1vo con poder dentro de

su jurisdicción de hacer rendir cuentas, de 1ncautarse

papeles, de formular cargoa, de dictar sentencia, de

d1c'tarla po r' contumacia en caso de, rebeldía, y de pre

ver sus propios fallo,s. Así se da sanción y una final!

dada·las investigaciones imposibles, que son un asfua

zo tan,to 'más ·enojoao cuanto m~s impotente tt
• (1)

Entre las pr111cipales pr-escr-í.pcaonea del proyec..

to qUe comentamos, d1remosque, según. el mismo, integr'

ban el tribunal "tres letrados doctores en derecho y

ouatro contádores públicos-diplomados", que designaba

el Poder Ejecutivo con acuerdo del Senado. Además,gozat

ban del ,privilegio de la inamovilidad, pudiendo ser ent

juiciados en la misma forma y en los miamos casos que .
, 1

los jueces de.las eám'aras de apelación, a los' cuales $

equiparaban en remuneración "1 jerarquía.

Otro diputado, el Dr.V1cente C. Gallo" pr-eaerrt

años más tard~ ~en septiembre de 1914~ un proyecto de
,i' ..,...

reformas .a la ley 428, con ~l propÓs1to evidente de 0--
., -

torgar a la Contaduría General mayor independencia y

de que pudiera ejercer sus funciones de Tri'bunal de

Cuentas más eficazmente'. En tal sentido, .po r- ·el artícy

lo 21 del proyecto, se modificaba el art. 48 de' la ley

1428 estableciendo el nombramiento de los contiadores ma
I

I

(1) Diario de Sesiones citado, pág. 628 (copia textual). I
-~-.---------_\/
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yores con acuerdo del Senado y qua los mismos no podrí
"

ser r-emoví.dos ni' suspendidos sino, también, en acuerdo'

~el. Senado. (1)

Ya al .sancionarse la ley de .contabilidad 428, se

discutió en las sesiones' del Senado de,1865, s1 era fa

tible la creación por ley del Tribunal de Cuentas, o sf

ello contrariaba preceptos constitucionales, prece~tosI

que estaban en la Constitución de 1853 y que se rePitil

I
I

El aenador Félix Frías (2), contestando al sena..
... .~..

dor Rojo, en la ses~ón del 16 de septiembre de 1865 (3,
1

~ I

se mostraba ext.rañade de que ~'a~guienU hubiera expresa.+
1
I

do tique la Oonstl tuclón prohube crear un Tribunal de-

Cuentas". y. agregaba que él, lejos de reprochar el pro

yecto de 1nconsti·tuc1onal porque daba a la Contaduría

General ',1 clertasfunclones judiciales", ¡e hacía la' cr
t1ca por' "no haber aprovechado más la ' latitud que· la

Constitución del país da. para garantir el buen maneJo

de los caudales públicos creando tul Tribunal de Cuenta

compuesto de jueces inamovibles para que pueden cump11

debidalnente lam.lsión que se lesconf!a".
.. 1

Por ello, agrega.ba que él votaría ·por el proyec-I
1

tó, seguro de que más adelante se complementaría dándo~

(l) Tomo 1 .. "Ley,· de Cont,abil--1dadydispos1ciones com" I •

II.1 em~n.tar1a.'s.--E~d 1.· C •...de :t. a. U.'.n1v.de B.A.ir.es,. pág. 330 ·1

.1.

2 ) .' N.,.q conrunütr. con el a.uto.. rde.l.~p~O,.. yecot.o.·...de la .ley. . I
28;- este era Uladislao Frías. 1

j~J) Diario de Sesiones del Senado¡año 1865; pág. 421. I
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l~ me..yores atribuciones a .La Contaduría General, , conv1

tléndola en un verdadero Tribunal de Cuentas. (1)

Pero cabe destacar que no' participaba de esa opl

n'1ón el autor del proyecto~. F.n efecto, el Dr.U1ad1s1ao

Frías, en la misma sesión (2) expresó que él y la com1.

sión creían que en virtud dala dispuesto en el art!cy

lo 86 ·in'c. 10) de la Consti tución' vigente entonces' (3)

no se podría~ por ley $ creare! Tribunal de Cuentas.~ .

Por otra par-t.e , sostenía Frías (Ul~~1s1ao) que

·nuestro 81stemade gobierno no permitía que el tribuna

o cor-te de cuentas tuviera facul tad par-a fallar por sí

.sobre la legalidad o ilegalidad de Las- cuentas; po rque I

ello estaba reservado al Congreso por.la· Constitución I

en forma inalienable, al prescribir el art.~ 68 lnc.·7<t)

que +a corresponde ti aprobar o .desechar la cuenta

de inversión".

De ·todas maneras, ddctrlnar1amente (3,;1 meno sj no d

ber!a ~ubs1st1r la organización, actual de la Contadur:í

General, en la que, además, contra toda técnica, se re'-,. I
fUIlda el órgano de control 1nte~o --Oontaduría.. con el'

de control externo wTr1buna~".y quedá suprimida una
.. ;.(il Diario de Sesiones del Senado; ~o 1865; p~g.422.

' .. 2 D.iar.1o de.~.~ s.:.. e s.1o.n.es..del se.. n ad.o;.• ano.1.86..5; pag•. 4.2},.<-, . Arte' 86, 1nc. 10) de la Const.de 1853:'tEl P.E.•nom.
tbra' y remueve los ~1nistros plenipotenciariQs encarga-
lldos de negocios ,con acuerdo del Senado; y por sí solo

'nombr-a y remuevelosm1n1e~rosdel desp~cho~ los 9t1c1
;~~esdt:; BU secretaría ydemas emp~eados de l~ a~inis
"tracion cuyo nombramiento ~o esta reglado hacer de otrr-

t menara por esta Const1tucion". 1

1

I
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instancia. (1)

Tampoco es~aría.mos de a-cuerdo con un régimen aná

logo aÍ existente en Bélgica, en donde los agentes con

tables de los compromisos de gastos, según el ~rotesor

Bayetto (2), se consideran funcionarios del Tribunal

de Cuent~s, a pesar de ser nombra4os por el Rey a pro...

" puesta del M1nistro de Hacienda, creándose así "una

cierta amalgama entre el control preventivo interno y'

el ex'temo"·.

En nuestro país, además 'del proyecto del diputa

do Vicánte O•. Gallo, ya comentado, ha existido una in!

ciat1va que llegó a convertirse en ley, y por la cual

se otorgaba mayor independencia al Tribunal de Cuentasj,

aunque manteniendo la refundición con la Contaduría.

Nos referimos a la l'ey 11.635, eancf.cnadeipo r- el Sena....

do el 11 de junio de 1932. Esta ley, que fué vetad~ por

el P.E. el 18 de octub-re de 1932, e insistida por el S~

I nado en julio 21 de 1933, no llegó a tratarse nuevameJ
"~

te en. Diputados, por lo que, en defl11i tiva, se destinó"

al arch1vo , (3)

~l P.E. fundó su actitud con respecto a la mencil
I

.1 1
_.. '- 1

(1) B~yetto J.: "Apuntes de Contabilidad Pública".... 2a·1

I (~c~:ett~a~~; t.Áp~t¿s5á~ Contabilidad pÚblicaÜ-~'~s9.
I III,. pág. 47. ~. . ..' 1
! (3.. > .c.. onrorm.e. a. es... ta le.y , . el.··. pre.s1den.te... y los 'd.O. B cont.B

doz-es mayores los designaría al ~.E. con acuarqo del
Senado, por períodos. de quince an<3~. Su remocion, an-":
tes de.l.. venc.1.m.1.~nto.· del períod<?, úná caaent,e podrIa tel"¡I ner lugt3.r tambien por acuerdo del Senado. !
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paldar$e.en la conveniencia' de modificar total .1 no 1
I

parc1~1:mentelaleydecontabi11~ad, que enl.a prescr1~

cl~n constitucional mencionada.

:En efecto, si admitimos que la Contaduría Gene..

ral de la Nación tal como estaba-o, organiza.da con la ley
I
1428 -que en este aspecto poco difería de la actual a

"

pesar de la nueva ley- aotuaba en una doble func1on;

que precisamente la ley 11.6}5 venía a reto.rz.ar su~-,.

sición como Tribunal de Cuentas; y si admitimos, ademasr

q:uelos miembros que lo integraban -s lo integran- re-J

visten el carácter de jueces (?), ya que : deBen juzgarl

lila. conducta de todos los funcionarios de la. Na.ciónen I
el manejo·y utilización adec~ada del pa~rimonio del E!,

tado,el art·. 86 ine. 5) de la Constitución de 1853 (3),

(1)4rt.'861nc.lOu(C.N'.1852l.:. El Presidente de ·la
Nac1'on tiene las siguientes atribuoiones (ver 01 ta (3)
de pág. 93) • ." ,,' "
(2) R.ebollo Paz: "El Juicio de Cuentas ante la Cont,adu
ría General de la.Nación" ...Pág. 164. -1

(,3) Art'.861nc.9 '. C.l\f'.18. ,: uE1Pres1dente de la N!
- o1ón tiene Las s1gu entes atribuc10.nes: tt

'••• 1ne.59) Nom]
bra_ los- magistrados de la Corte Suprema y de los dema~IfribunaleS~ederaJ.es in~er1Qres, cQn_ acuerdo del Senador
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es~~ría autorizando la composición del tribunal de eue

ta8 tal como lo dispuso el Congreso· por la comentada·

f ley-

El' precedelite razonamiento. serí.a de aplicación

tamb1én para el caso de sanclona~se ,en laact~al1dad

una ley er~anQ.o eltr1bunal de cuentas.En efecto, a lo

dispuesto por el 11lc·. lo)delart. 83 de l·anueva. Cona

t1tución (texto equivalente al 1nc•. 10) del art•.8640 .
" )la Censt1tuc1on del 53, se contrapon.e 10 preecr1pto

~r ei lnc. SC:)delm1smo art!culo(texto equivalente

al inc. '5~.) del art·.86 de ·la Const1tuclón. del 53'). Ten

dr!amos así que no· se vulnerarían los derechas del P.E ,
siempre y cuando, naturalmente, .se interprete que los I

)D.iembros del Tribuna.l de Cuentas son funcionarios equ!1
" . Iparables a jueces o, mas propiamente dicho., jueces que 1

integrarían uno de los, tribunales interiores de la Na

ción, a que se refiere eleitado texto constitucional. I

, Pero aparte de nuestra modesta, opinión, autores

1~d1scut1blesJ apoyándos.8 en o·tras disposiciones' cona

t1tueionalas afirman que el Congreso de la Na~ión está

suficientemente facultado para.,1n.st1tu1r por ley él

Tribunal de Cuentas. (1)

(1) Bayetto J.: ("Apuntes de Contabilidad Púb.l1ce}t-Fas .
III..l~ota lo4;p~g.,52).Expresa.que, "si el Congreso .ti!.
na la at'rlbuclon de.>~f.ijar el presupuesto anual. de gas..
tos y desechar la cuenta de inversión (art.67 1nc.;~~·7)
C.l'l .• 1853 y art. 68 1nc. 7C:)' C.N.• 1949} ;-_ .. si puede 'die..
tar todas .las.'...-leye.:ay re..·.gl$e.nto.s .para .poner..... en e.Jerc11
c10 sus facultades (art.67 ,1nc. 28 C·.N. 1.853 y art.¡
68 1nc. 27 de la. Con~titucion Nacional de 1949) •••¡"-1

-------_\
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2 - Mediante ,la reestructuración orgánica y fun

'c1o'nalde la ContaduríaG'ral
í

• de lB" l'lación

En e.l capítulo ~terior,al estudiar el control

en Italia sobre el manejo de los d1~eros' púb11cos, tu-

vimos oportunidad de'apreciar 'la organización y funo1.2

namlento dele. ttRag1onería. Generala o.e110 Stato 1't en

aquel país. Debemos reconocer, porque es tUIldamental a

los fines de este trábajo, que la es~ructur~ actual y.

el régimen runctonat de dicho orgamemo de control, fué

alcanzádo, después de profundos 'estudios y amplios deb!

tes doctrinarios.

1 . ,

No est~mos informados de que, entre nosotros, a!,

guna vez se haya proyectado dar a la Contaduría Genera
" .' I

de la Naclon" un regimen o'rganizat1vo semejante' al que
. " , . , , ,~', " ' ~.

rige e'lfuncionamlento de analoga1nst1tuclon en Ita..
. .

lis. (1) ~ 'Nos referimos, en eane ~.trtSO, a la ex1stenc1~

de i~s llam~da.s ·contadurías centrale's'" que, con asientq

en cada ministerio o repartici6n d-e~centraliza.da,cuyos ¡

servicios contables de~en satisfacer, dependen, sin emba~

g~,de la Conte..duría General del Estado Italiano •. (2) I

1

-l//¡,c6mo puede negársele el derecho de crear. un cuer-I
po tecn1co' -delegado que lo secunde en' su tarea de ·fis
calización,. ya que como.e-uerpo pol!tico's61o puede ej~

'o. ~erl~en conjunto,.Y de .poder a-' poder?'· ".' ' ..~ ,1

(1 ) Encamb10 , segun R.Ja~.omet-op.c1 t., pag.65-, tamblen'·
.. furq~a y .Portugal tienen 'organizada eu Cóntad-q.ría Ge..
neral demimera tal que, dependáendo :del lV¡i·niste-rio de
.Flnan.:.zas, tiene.a su cargo la 'contabilidad administra--
tiva de los diversos ,ministerios. ._.
(2) En efecto,los ~res :eroyectos de ma.yor '-envergadura·
que f?e conocieron aespuea de la ley 428~asaber: a)'
Anteproyect~.del D~.J.• Bayetto" (año 1934); b) Proyecto
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Pe;ro,;enoamb10, el principio doctrinario en que

se apoya tal ordenamiento -o sea la neta separación en

, tre los hechos adnlinletrat1vos y los actos administra-
I

t1voa- (1) lo hemos visto aplicar en Ulás de una 'oP9rty

nlda,d a otros organismos de nuestra admin1str.ación pú-

blica.

En primer término, 01 taremos 'la r2

. organización que en el año ,1947 sr
11 evó a cabo en 1 a Contadurí a Ge

n~ralde la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires

y a la cual ya no s hemos referido (2).

Sobre la trasformación de ese organismo mun1c1-

pal ,.queremos destacar ahora, que uno de los argumentos

en que se apoyó la misma, fué el de que la ley orgánical

mum clpal N~ 1260 impone a su Contaduría General el rél

gimen de control ~iversal en cuanto a la .1UrlSdlCCiÓ1

y competencia.•.de .. e.sta y su..... r.e.s.'PO.:.' ~s. aboil.i.. d.ad. r.. rentoe. .... .a ti
777 de la Comisión Especial g.el IJ~Senado (año 1940) y
e) 'Anteproyecto "de la Comls1on T'ecn1ca" de,signada po'r e
P.E. (año ;943)(Fo11eto editado por la Facul tadde O;en.
cieJs.Economicas~.Año 1944) eontemplab8l11a orgánizacion
de las "con'tadur!as centrales", pero todos disponían qu
el jefe de las mismas," sin perju1ci10 de su ,carácter de

'agente de la Contadurla Genera1,en la respectiva ~uris
dlcc1ón,depende del Director Gral.de Administracion c~
rrespondiente" (arta., 129,92 y 88, respectivamente, de
cada .proyecto ~ cl,tB..do,). -,.. , '.~ "..' ., , '.. .
(1) To'gnac91 G. -;Op. cit. , pag, 9...."La funclon ,adm1nistra
t1va, o de gest10n -dice To~acc1.. s~,efectua mediante
los hechos administrativos;. la- func10n de control, me
diante los actos- administrativos". '
Ruzo A. en su libro tlCurso de ,Finanzas", tomoI!I, pág.
304, el ta EL Giraul t, . quien, entre otras reglas par-a el
eficaz control de la inversión de los dineros ,púb'11cos,
también aconseja la "separación absoluta de los servl..
c105 .de control y d~ .Lo e .serv1c1oscontrolados".
(2) Ver Prefacio, paga. 7, y s1gu:d.entes.
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-cualquier acto que importe un gas1;,o,razón por la cual

"cor-responde asegurarle indispensablemente "s,a decía e

tal oportunidad- la posesión de medios adecuados para .

que pueda asumir con plenitud sus funciones específi'"

cas"., (1)

También en el orden nacáonat , el art. 76 de la

ley 12~961, responsabiliza a la Contaduría General de

la legalidad de todas las operaciones financieras' y p,ª

trimoniales del. Estado (2). Necesario será, pues, que se
- .' . ~ ~,

la dote de una organí.aacaon que le permita cumplir ca-

balmente con tan .~rave obligación ante todos los orga

nismos ¡dependenoias de la administración nacional,

con competencia para recaudar y ga_star di.neros públi..

coa o usufructuar bienes de su dominio patrimonial.'

Pero antes de seguir con la organización que aspi

ramos para la Oonte..dur!a Gral.de la. Nac1ón,ci taremos o

tros antecedentes argenti~os de 'ordenamiento adm1n~s

trat1vo basados en principió análogos a los que pueden

considerarse para la reestructuración de aquella ins- -'l.'

t1tución, según el, modelo italiano.

Tal, por ejem.plo, la creación del Cuerpo de Aboga

dos del Estado, concebida en .el plan de Gobierno 1947

1951 (3), y sancionada por ley l\JC: 12.954 el 3 de-marzo
1

(1) B.Municipal N~ 7978, del 18/4/47: 6~ considerando I
del decr-eto l~<: 2357/47.- . .. '
(2) Art. 76 (ley 12.~6l): "Compete --a la CGmtaduría Ge-
neral la fiscal1z8jclon y ·vigilancia de todas las 0Re -
raciones financ.leras ypa.trimOn1alesdel ,Estado.... 1

I

I (:;), Plan 'de Gobierno 1947/51 ... Tomo 1, pag, 80. e;

¡ .
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de 1947. l1'n la respectiva expos1"c1ón de 'motivos que a ..

compeñaba .al anteproyecto de ley, encontremos los fund11

Iaentos de aquel nuevo ordenamiento de los 'servic1oey

ofi~lnas de asuntos legales" of:ic1nólB j.urídica"s" etc.,

ya exí.etent.es en cada ministerio, sec~etar:ía de estado

o grandes repart1~1onesdescentrallzada..s ,

En primar lugar,pro~ul')abalaagrupaclól1 dfJ todas

ellas en el Cuerpo de Abogados del Estado, bajo la Jef§

tUl~a suprema del Pro cur-ado r- del Tesoro que sería -a su

vez el Director General" y teniendo a su cargo la uni-I
.ficación de orientaciones y criterios e~ ladefe~8a y I

B..ee soz-aaá ento de le" adm111istración públiéay en el or..

denam1ento de los trámites.

Aquellas oficinas pasarían a consti tu1r de'l ega-:

cionea de la Dirección General (l)-, ,que ee lntegr8~r!a,!:.
'"

demás, con un subdlrectory tul' número de funcionarios

del cuerpo. Porinte'rmedio de una Inspección Genere..l,.

se procurar!asostener el prestigio y competencia de

losfuncionar1.os, as! come tambl~n, los el·ement~snec·es2

rlos para evacuar consultas y elevar el' cono cfm í.ento

jespec!í'iCO del derecho admInIstrativo.

Lasdelegac~onesdependerían, del punto de v1sta

.disciplinario, del organismo administrativo -al que es-
.." I

tén adscr1ptas (~) y ee o~gan1zar!an de, acuerdo con ~

(1) Art. J~ del· proyecto de .ley (pág. 82-Plan de . Go-
bierno 1947/51). ' ... '. . . < ~ < .,

(2).8in embar'go, por al arte 16, la Direccion ,Gel1eral
·f·.··u.ed.e.' tr.,'as.'ladar los abogadoe de una r-epar-tdct ón. a otra

pág.' 85-Plan de Gobierno 1947/51). ..' \
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, '

'necesidades del mismo, pero profesionalmente, depende..

rían de la Dirección General •

. No obstante que loa haberes de estos funcionario

Be incluirían en lC?6 respectivos anexos del presupues

'to a que perteneciera la repartición a la cual estar!

adscrlptos -art~ ¡ 7· del proyecto- el Cuerpo de Aboga - .

do s del Estado, ee constituiría como una 'carrera e.s,pe-I

cia1 en la administración púb1ic~, con escalafón pro- .1' .

pio (artículo 8~).

Esto Último,no se concret~ en la ley 'definitiva

en forma precisa. Q.ui~zé, el 29 párrafo del art'.lO del

decreto. reglamentario N~ )4. '952/47, este señalando el

camino para ello (1) .Entodos los demás aspectos, la

ley' se sanciona ,conforme alas direc·ti'vas que informó

el ant.eproyecto del P.E. comentado.·

Otro ejemplo. En el año 19'2, por el M1nl~terio

de Relaciones Exteriores y Culto,del que dependía la

Comisión Asesora 'Honoraria de Asi,los y Hospitales Re-

'- 'gionales, se hizo un estudio tendiente a procurar un I

mejoramiento en los .servicios administrativos y conta-

bles de ,aquellos establecimientos".



~'

- 1,02 -

acuerdo de ministros (1), cuy~ análisis nos permitirá

apreciar cómo los funcionarios que tuvieron a su cargo

aquella tarea, se orientaron ta.mbién hacIa la buena

doctrina de separarla f'tmci~n ejecutiva, técnica o e.!

pacífica de los organismos del estado, del manejo y co

trol de sus medios financieros y patrimoniales.

En ef'e cto s 'si' por el acuerdo del 14 de julio de

1931 que creó 1845 direcciones de adm1nistración,éstas

tienen la responsabilidad de las ',finanzas deldeparta~1

mento .. se decía más o menos en los considerandos" 10 l'

glco es que 18".8 !tUlclop.es atinentes a ese aspecto en e

da establecimiento, se, hallen también bajo 'la jurisdic

ción de laDirec.d.e AQm.in1strac1ón del ministerio.

y así se procedió ;llesde el 15 de Julio de 1932, I

los contadores, secretarios-contadores ocontadores':tesh

r-ero s (que as! se llamaban,-indlstintamente, 'seg.lÍn. la caf
-1

tegoríá. del establecimien;t¡o a que pertenecieran).pasa-

ron 'con todo su personal' auxiliar y elementos de traba" ' -1
jo ,a depe~der directamente de la ~trec. de Administra-j

cion del Ministerio de Relaciones Exteriores y Cu1to.e~

la que quedó centralizada la administración de todos Ita
asilos yhosp1tales regionales de la, República'.

Posteriormente, por decreto del ,'14 de septiembre

de 1932(2), se prec1s~ron mejor-las ta-reas de aquello

(1) Decreto-Acuerdo del 14 de julio de 1932.-ttLey de I
C.•. qntabili.dad Y.diSPosiciones e.....""'?""..ri.a.s" .-.T.omo l.', I
pa6- 427. '. ', '
(2J 'Ver su texto completo en Tomo I,pág.439 de ttLeY.dell

¡contabilidad y disposiciones complementarias".Ed.194~.
I ' " \



~}
r:

.. 103 ..

funcionarios que pasaron a desempefiarse como delegaélos

·de la Dirección de Adm1nistrac.ión, sin p_erjuicio de la

colaborac1ón'deb14a a las direcciones de los establec1

mientos .en loa que prestasen servicios.

El art. 2C? del decreto mencionado en el párrafo

anterior, determinaba cuáles eran las obligaciones de

los cont.ador-es , secretar1os-corl.tad?ree y co~tadore~-tes

reros (1). Por su parte, elart. '9 les fij.aba ·susdeb!.

res en el carácter, de delegados de la Dirección deAd";

m1hl-'stración d~l Ministerio de Relaciones Exteriores y

Oul too (2). En aste sentido es de destacar la facultad

(1) Art. 2<1 (Decreto 14/IX/32). S011 obligaciones de los
,:'f'~eGntadores,secretarios.. OOIl t ado ree y contadores-tesore-l

r ..os,.. aq.u..ell.as -. q.. ue f.·.1je.~.n,... 1.0.S.'· regl.ame.... nt.os en' Vi.... go r.. o la.s .··.1·que ,en adelante se dictaren y eq especial: ~ .
a} Vigilar .la contabil1dad,11evandola o hac1endola 11e¡

van con la ayuda d~los .empleados que leas1gne la 1

l... eyde pr.·,esupueato deacuer.d.o a.~.as ,~~escriPc10ne8. '1.

de la ley 428 de contabilidad Y' aemas disposiciones
legales y reglamentarlaB vigentes; .

b) Informar todos los expedientes de adquisiciones, ven I

tas y permutas, etc. ,.~est1nadB..s a cubrir las necesi
dades del establecimiento-';

e) -Ll~var o hacer llevar con la ayuda de los empleados
q.ueOa'tal fin les aSigna. la ..1.. ey de preaupuesto,una l.'

contabilidad preventi.va; . '
d) Intervenir personalmer:te en 105 pagos,recepciones,~
e) Informar a la D1reccion del estable,c1mlento,y 8.. su;

ped1do,el estado de 'las cuentas,la disponibilidad d
los fondos en cada partida,lo pagado,lo comprometid
y. en general todo lo concerniente a la contabilidad:

. - '.del má smo;' . I

(2) .Art. '3~ '(Decretg l4/IX/32). En el,carácter de del~
gados de la Direccion de Admin1strac1on del' Ministerio
de Relacione~ Ext'eriores Y Culto, deberán:
_a)V1g11ar el cumplimiento de las disposiciones de la

¡,ay 428 de .contabilidad y las prescrlpcioneslegale
y regliBJIlentar1as en vigencia, en ma·teria admin1strª
tiva, contable y financiera;. . ,

b) Formular reparo·a toda adquisición, venta, permuta o
cualquier trámite que importe un movimiento de fon
dos y espec1es,que no se encuadre dentro de-las die
posiciones legales y reglament8trias o que eVidente=\

'//11 .
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de observación que se.~es otorgaba a toda adquisición,

venta " permuta o cu,alqu1er otra operación que supusie

ra un movimiento de fondos o especies, no encuadz-ado e

las disposiciones legales 'y reglameJ;ltarias o que perjy

dlcaran el patrimonio del estado.
~ " .

mente perjudiquen el era~10 publico; ,
e Los 'directores de establecimientos podran,no obstan

·te la observación producida, ins1s·tir· en la misma,m§.
diante una resolución concreta, reservando los funda
merrtos en que, se i·nf·orma la misma para el· caso ~n

que ellos fueran r-ecabados po~ La Direc.· de Admon.
-del Ministerio de RelaoionesExterlores' y Cul·to;

d) llh1 105 caeos de 1nQ1stenc1a~ previstos en el Lncá so
anter1qr, los ~elegadofj daran c~pllm1ento a la re..
solucion de la Direccion del estab'lecim1ento y si
mU1táneamenteelevar~l'ala consideración de la D.
de Admin1strac~ón del M•. de Relaciones Exteriores y
Culto, sin otro comentario,cop1a fiel de la observa--
clón -formulada; . .

e) Someter a la consideraci6n de loa inspectores "de la
D1rec. de Admón. del M~ de Relaciones Ext~rio:rea y
Culto,y cuantas veces esto s lo exijan,los libros y
demás documentació~ archivada o en trámlte,en sus
oficinas;

~) Solicitar a la D.de .Admón. del Mi, de Relaciones Ex
teriores y Culto,i-nterpretaciones, aclaraciones,
etc.,respecto de las leyes,decretos,resoluciones,ci
cul.ar-e s, etc. , rela'c1onadoscon la ley de contabili-
dad u ot.r-as de aplicación; , ,

g) Practicar diariamente un arqueo 'de valores, dejando ..
constancia e s cz-ft.a del acto y comunicar cualquier
novedad que en tal sentddo ocurrieaey,per1ódlcamen
te , ree.,liz8.tr un r-ecuento de extst.enctas , suscr1'bi ea:
do los balancea o inventarios que con tal motivo sel
formulen;' ..

h) Ev~cuar'oon rapide~.y e~actitud Qualqu1er pedido r.ta
Lac'í onado gOl1. el regimen con~able, quesol1cit,ase,·
le.. Direcci""on de, Admin,'ist,racion del Ministerio de Rel
Lací.cnes Exteriores. y Cul to; "_.~ -

i) Trasladarse inmedlatam~nte -previa entrega de" La 1

contaduría a quien cor-reepondajcon las forme.,11dades
lege.lles~ a Lo s ,punto.s a. que .resu:t;tasen designados
por la Direocion. de Admin1stracion del' Ministerio
de RelaclonesExteriores y eul to, en mérito a la fa
cul tad que a '"ésta le aaí.ate , en vi-rtud de lodia -
puesto en los conaá.der-andos del expresado decreto
dado en Acuer-do Ge.neral de Ministros,. de fecha 14
de j~io de 1932.

,------- -------------_..---- I
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Naturalmente que aquella faculta4 no podía ni de

bía enervar la función espeoífioa de los directores de

establecimientos, pues ello, ·por una deformación1nte!:

pretativa'muy res:t'rlct1va, llegaría,1nclus1ve,a paral!

zar sus servicios. A evitarlo, tendía, prec1samente,el
/

acto de insistencia a que pod!anechar mano estos tun-

clonar1os, mediante resoluciones .concretas, en cuyo c~

so, losdelegado.s daban curso a las mismas y simultáne

mente elevaban a la D1reco1ón de Administración del Ml¡

:p.1sterio de Rel·ac1ones :Exteriores y. Culte, copia fiel

de 1·ao'bs.erva91ón formulada e '1nsl.atida.

La sanción del -decreto en acuer-
I

do' de m1nistro·s .N·~ 35717/44, (1),
Ot·ros.eJemplos
Sl'Ues9 aoercan
mu.cho a la or
ganización·de
la "Raglonerla
Generala dello

Stato"

., .'

que. creo lostr1bunales decuen-

tas en cada territorio nacional'

para el control de la recauda

ción e inversión de larentB.. de los municipios electl..

vos y de las comunas de fomento, d1ó origen pocodes--
,

pues, a otro decreto complementario, el ·NV 1685 del 25

de enero de 194.5.

, ,

Nos interesa ccment.az- este segundo decreto, pue.!

to que tamb1éll él .parece inspirado en aquel principio

doctrinario' que separa los órganos administrativos o

eJecuto.res, de "los de controlo fisca11zadores.

(.1. ) .E.. st.e....'. de.cr.--ato se. tr..,.an....,.,... S.'. cribe en el A.péndlc.e,.. en... V.1.'r~ l.

_tud de z:o haberse publica.Q.o en el Bolet!nO.ficial ni
¡,en ningun folle_~o~l cU~l ha..~_er, referencia. _ _ __ \
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En efecto: por 'su artículo 1 Cl se ti ja para los,

.cont.adore s de las gobernaciones qe' loe ·terrltorios na

c,ionales, la doblaf.unción de colaboradores de los go

bernadores en la gestión queés·tos realizan, y de del~

gado s de la D1reccion Gene~al de Administración. del 1VIl

niaterio del Intet:1or.. en todo lo atinente ai'contralo

que el acuerdo del 14 de julio de 1931 confiere a las

dlrecc·lones de ad1ninl~trac1ón•.

Vemos aqu!,e~tructurada en forma general,la org2

nlzación que, en escala de mayor jerarquía,h~br:íadet~

nerla éontaduría Gral. de la Nac1ón,deadop~areeel r' , '

gimen de la ttRagionería Generala dallo Stato Italiano~

L·.-·a· '.1' . t' , , l' 11..sema enza se vacent ua mas aun, a enai .zar los

arta. 2~ y 3<1 del decreto que comentamos (1), pues se

aprec1'a a través de su texto que la indep~ndencia con

que pueden actuar ü.o s contadores en su función con t ro-.

lad·ora es absoluta,s1tuac1ónrobusteclda por el hecho'

cierto de que los cargos de contadores figuran en'pre

eupueato en el Anexo 3 -Ministerio del ,Interior- '(ocho

cargos hasta el. afio¡951, cprrespondlent~salos ocho'

tarri torios nacionales antes de la provinc1a11zac1ón d

(1) Art. 2~ (Decreto 1685,(45}= Los,contadores de 1t1s
goberoaciones-nacionaJ.efJ, dependeran de la Direcci'on

. General de Administrac10n del Ministerio del Interior,
y los señores gobernadores no' podrán adoptar medidas'
que interrumpan Busserv1clos sin la previa autoriza-
cióndel JJ!inisterio'.,. . '
Art.3~- (Decreto 1682L45á:LOS ~on1jad~res de las gober
naciones,~nac1gnales,'por.~15posJ.cion ael Ministerio del
Interior podran ser trasladados con las mismas funoio ..
nes a otrae gobernaciones, cuando así se estime conve-
niente por~az~~es de mejor servicio. 1



f .

-107 -



.. 108 ..
._--------'- ---'-._..

.'

por ase motivo, La mar-cha administrativa. del m1n1ster1

que nos ocupa, andaba con algunos tropiezos, sobre t-o-
~ .

do en materia de rendiciones de quentas.

El Lnc , a) les asignaba la contabilización de lo.

créd1 tos que se acordaban, a la repartición' ante laque

estaban dest.acadoe , yel e) las facul taba .par-a obser

vartodo proyecto de erogación cuando no 'registrara ea

do disponible la partida respectiva. Por otra parte,en

caso de insistencia de la repartición -que debía formy

larse por escr1 to-,' ala imputación o pago de una or

den que no estuviere en condiciones, da'rle .cumpl.tmáen

to s!,1?ero con cargo de elevar dé Lnmedd ato 'la·s actul!

cd.one a a le" Dirección de Adm1nistraci,ón •

Hemos~dejado con toda intención para el fil1al de

estos antecedentes, el comentario del reglamento gene

ral interno de Yacimientos Petrolíferos F1acal.~..e, Mor

empresa nacional del Estado.'

Dicho reglamento, que fuera aprobado por el di

rectorio que regía la marcha de ese organismo con fe--,

cha 23 de diciembre de 1942, creó en su Capítulo X (a

tíc'lllos 60 a 66) las llamadas ncon't'adur!á.a locales t. ~
. ,

¡las cuales' se desempeñaron, ~n Los distintos yac1mien--

1;.06,. destilerías, divis1onales,plantas de 'almacenaje,

etc.,hasta el 31 de marzo de 1949, dependiendo, 'p~ra

el ejercicio de SUB funciones, directamente de la Con-

-_._-------_._---------_1
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taduría General.

SegÚtlel articulo 60 de dicho reglamento, la or

gal1izac'lóntendía a satisfacer' prescripciones de la le

11.668 -orgánica de. Y.:P.F. (1) .. advirtiéndose por el

art.62, que La dependencia .directa de la Corita,¡dur!a

Gener8,]~ que se establecía para el jefe y personal de

1a..s conüadur-fae local'es, "en nada restaráatr1buci'ones
..

:a1 señor Gerente General y Jefes de las dependencias p

raex1g1r todas las informaciones que e stdmen necesa ..

r1as, ya qu~ loa servicios contables deben prestar su

total colaboración y aaesoremtento y suministrar todo

dato oant,ecedente exá s tent,e en 10.s mismos" •

. ' Vemos" pues, cómo ,eat,aorganlzaclón estaba inspirla

da en el régimen de control contable 1ta11ano,pos1c1ónI

. que se confirma. a poco que profundicemos el resto de 1

los artículos del regla.niento. As!, en el art. 63,se es+

tablec!a que 1·0e . "corrtador-ea Local.ea" actuarían a los

fines del' cumplimiento de sus runcrones como delegados

del Contador General,y quej a su vez, el 'personal de la

resp~ctlvas contadurías d~pendería "directa y exclu~~

vamente tt ~e aquéllos. Las relac10nes entre las contad.'y

rías locales y la Contaduría General, se mantenían en I

forma directa ,"sin'111e'tanelas intermedias", por ello e

ira de competencia exclusiva del Contador General resol

1(1) Artículo 7~, le'Y 1'1.,668: "La contabl11dad; será,¡ lle
vada por partida doble, en los libros y en la forma qu
co rr-eeponde EL una 'contab111dadcentral y a tantas con-

,1

tabl11.d.ades paro.iales cuantas sean las administraciolle
o dependencias".

, , _.._----_.. _._-_.-----------~----
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ver sobre la oportunidad de las l1cencias del contador

y' auoconbador- de .cada dependencia' y nombrar sus reempl

zantes.

El artídulo 66 claslf1cab'a las t areas de las coa

taduría~ locales de la siguiente manera: a) de contabl

lidad¡ b) de contralor, y c) de información. La activi

dad contable abarcaba los slgu1entesaspectos: 1) con

tabilidad. industrial y.comercial; 2) contabilidad' del

presupuee'to'; 3). contabilidad de las obras; 4)colltabil

dad patrimonial e inventarios, y 5) contabil1'dad de mQ.

vimiento de fondoa•

.Las funciones de cpp.tralor estaban referidas: 1)

a la verificación de cómo se utilizaban los créditos 1
1

" . . 1

presupueetales.y damas 'autor1zacionespa~a, realizar ga
J •

. 'tos, obras o inversiones; 2) a laf1eca11zaclón del mo

vimiento de producto~ ., materialeS¡ 3) a la vigilancia
. .

de las apropiaciones., .a. laaobras permanentes par-a de-

terminar LasLnver-aí.cnes en cada una de ellas; 4)
I

al

control de l~s imputaciones de gastos.. y 5) al control

de la facturación de producto s y de su cobrenaa,

En cuanto a las tareas de información, éstas! po

dían Ber~ 1) para la Contaduría General, y .2) para la.
dependencia o local.

Por sus funciones de fiscalización o contralor,~.

· contador local podía formular reparos a un acto no ".

gal del jef"ede la dependencia. Te"l reparo,. u observa- I

IciÓn'-Seg~. el art. _65 inc.· ~~~dría carácter . sus-[
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pena1VO, debiendo comumcar-se de inmediato a Oontiadu ..

,ría Genera~, pero si el jefe o administrador de la de~

pendencia rei taraba la orden por' e·ecrl to , 'el contador'

debía darle trámite, quedando exento de ·tod.a r-esponaa

b11 idad ulterior~•.

La organización funcional dala Contaduría de y-ª:.

cimientos Petrolíferos Fiscales que acabamos de comen-
,."

tar, tuvo casi seia años y medio de vida (1).

Aun cuando pueda aparecer interesada nueatra·opl

nlón, diremos que, aun aí.n naber- alcanzado e11deal en

,materla de ordenamiento contable, los 'dos o trefJ .casce

que en el año 1949 'sirvieronde pretexto para su dero-

'gación, no justi'f1can en modo val.guno ,¡a vuelta a un ré

gimen quequ1~á he.,ya e'v+tado ciertos conflictos de ca

~áct'er personal' -y a buen. seguro, cr-eando otros- ~ pero

que evldentemen·te ha provocado un. desmoronamiento ,ver

tical en la eficacia de.' los serv1'c1os contables de la

instituc1ón'.•

.Oomc complemento de los C8JSOS 'que
Un e,'emplo ~extranjero acabamos de comentar, acerca de al·

gunas OrganiZaciones' en nuestro país, orientadas haci.·
. ' 1

. I

el principio doctrinario que separa los órganos ejecu.J

t1vos ,de los de .cont.rof , nos vamos a ocuparvLo m,áa Qr

(1) En efecto, por Resolución del E.Directorio del 2.5/
11/49,Y a. iniciativa. de su, Presidente, a. partir del."l/~
IVj49,los jefes y per-sonal, de las contadurías locales

.. ,pasaron a,' depender," UftlIl,c10nal fi dieClP11,n a r i amen t e ll e,
roraa directa y exclusiva de loa administ·radores o je-
fes ~e los yacimientos, ·destilerías,divisionales,· etc.

,----------.-
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vemente posfb'l,e , de'l interesante trabajo pz-oducf.do en

el Brasil por la Comisión que tuvo ,ti su cargo la preP!1

ración,del anteproyectb de "Código de Contabil1dade da

Un1aott •

Dicha comisión, 8~ La que ya nos nemos referido

en otra parte de nuestro trabajo (1), la integraban .~
"

dl,at:1ngu1dos funcionarios del M1~nlsterl0 de Hacienda,

10,5 sefioresJoao Ferre1ra de MoraesJtm1or y Ubaldo LQ.

bo , quienes en diciembre de 1940 elevaron al Pre'siden

te del Departamento AdID.lnistre"t1vo del Servicio Públi

co, un anteproyecto de ley de Contab11idadPública pr~

cedido de un interesante informe o exposición de ,moti-,

vos.

Surge de' dicha exposición de'motivos, que los ay
,.. '

tores procuraron dar soluclon de; inmediato a dos cuea-

tiones preliminares de capital importancia: la contabi
. .

..,

l1dadpropla de los ministerios y reparticiones y el

proceso de centralización COlltable. p'ara e:llo d1v1d1e-

ron el aspecto escr1tural de la COI),ta0111dad pública

en dos etapas: adm1n1stratlva y técnica;ia prlme,ra eA

tar!a a cargo de losmin1ster1os o reparticiones, y lal

segunda de 'la Contaduría General de la República y las

I

1

'Admlt!an en su informe que la centralización conl
-1

table podía estar' SJ cargo de los ministerios o de las

contadurías,seccionalesdependientes de la Contaduría

(~) Primera Par'te- Cap. II -- punto l •
.----~------------_._-
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General.. Ellos escogieron este -último camáno , 'no sin a

vert1r que dichos organismos tendrían la'obligación de

asegurara 10,8 ministros de .Estado la colaboración y a

s1stenc1a' indispensables en materia contable, suminis

trándoles los datos que. necesiten conocer, para su 0-

r1entac16n sobre recursos i gastos, o situac16n de las

partidas presupuestarias de cada repartición suborcf1nª

da a su jurisdicción ministerial',

Para llegar a la solución escogida, los profeso-

res Ferre1ra de Moraes .Junior y Lobo, partieron de un
. . . ,

concepto muy elevado sobre los propos1tos y.:fines de 1

contabilidad pública, el que se concreta en el s1guiel!

te párrafo : t'Toda" actav1dad coordenada de loa órganos

del Estado n~'tendrá laef1c1encla esperada o debida

si no seobaervar1gurosamente un orden· que sólo la 00

tab111d8ld con sus registros y sus corrtro'Les puede ase

gurar"; De inmediato clasifican las funciones y los ó'!:
...

gano s apropiados encargados del servicio contable, de

la siguiente manera:

1 - Funciones neceear-í.as en la fase prepe.rsftorla

del acto administrador;

11 - Funciones de eecrituraclónpropiamente dich-a
~... ..'
para Las nece sñ.dade a de la repartición;

111 - Funciones de escr1turación para la prepara-
.. ,
cion de los elementos destinados a la centr{!

lizac'ión de La contabilidad de la República;

IV - Funciones de control contable y preparación I

de las rendiciones .. de cuentas.' I
, --'---_ l
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'Los dos primeros grupo~ de fun~1ones los dejaban

a cargo 'de los serv;i.c1os'de cont~bilidad de las propia

reparticiones donde los actos administrativos se real!

zan; en cuanto a los otros dos, . señalaban la al tematl

va de deJarlos' también a cargo de aquellos mismos ser

vicios conta.bles o de que rueran desempeñados por órga

.nos eapecd al.e s extrafios a las reparticiones ejecutoras

de los trabajos.

. . '"La Corn1sion, opino que la primera ,8,,1 ternatlva no

era a..conse jaof,e , 'porque no se obtend~!a la necesaria

un1,form1dad en los método s de escr1 turs..ción o se ob t.e

. dría con muchas d1f1cul t'ades y los elemen'tos informati

vos no llegarían al órgano cen t r-al.á aadorven Los pl?..zo

convemen'tes ni con la homogeneidad necesaria en BU

~. , ,

pr-e sent.acá.ón •

.Estudiaron también las posibi11dadesde confiar

la tarea a los servicios de contabilidad de las rapar

ticiones interesadas pero bajolE:v jefatura de' un run-
- .

~ ,. . .'

cí.onar-í,o del o ngano central,lzador, llegando a la con..

1 cl~sión de 'que la fórmula~ .. como aconteció en Italia

tes de la reforma de 1923- no daría resul-tado. En def·

ni'tiya, acordaron e at.r-uc t.ur-ar' la organización escri tu

í'al de la contabilidad del e at.ado , de mener-a tal

ddchaa funciones ..las de los grupos II! y IV- quedar

bajo la responsabilidad de órga:p.os especiales, extra- I
ños a las reparticiones ejecutoras de los trabajos. I

I..JOS referidos órganos especlsJles, que no serían
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otros que las contadu,rías seccfonal.es, estarían subor-

dinados directamente a un órgano centralizador: la Con

taduría Gen'ers41 de' la República.

Llegados a esta altura de su informe, los nombr~'

dos f~cionarios se 'formulaban una pregunta que juzga-

mos opor-tuno coment.ar-s ¿La Contaduría Ge~eral de la R~

púbÍ1ca,debe estar subordinada alministro'de Hacienda

.0 debe ser un organismo inda.pendiente de cualquier mi

ní.st.ez-í,o y subordinado al Presi4ente de ,loa República?

Ellos mí.smos se contestan en el sentido de que, si
I

bien puede actuar conforme a la segunda alternativa,p~

fieren mantener a la Contaduría General de la. Repúbli-

ca subordanade directamente al ministro de Hacienda,

aunque con autoridad suficiente para movilizar libre

mente a su personal y al dalas cont.adur-fas secciona -

lea.

De inmediato, se formulaban e ana segunda pregun..
","

ta: ¿Deben sel'lotorgad~s nuevas atribuciones a la Con-
.... ; .' .

t-adur-La Gener-al, de la li.epub11ca1

Al respecto recuerdan que, en los Estados Unidos

de l'1.A. el ,uGeneral Ac.count1ng Orrice" J brgét+lO análog~

a la Oorrtadur-fa General de .La Repúbli~a, además de la

centralización de la contabilidad de todas las r-eps..:rtl

ciones federales americanas, tiene a su cargo la veri

ficación·de las cuentas y de todos BUS coniprobantes,cQ.

mohacen los auditores ingleses, desempeñando, asf , en .

.parte, el papel que en el Brasil se r-eseva al Tribu-
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Los autores del anteproyecto que comentamos, con

slderan que es prefer1bl~el ordenam.lento brasilero,

que separa nítidamente las funciones de e scr-t turac1ón .

de las' de fisc~lizaclón~Sin embargo, antes decontes

tar definitivamente su propia pregU11ta, traen a' cola

ción. la ley 1037, del 26 de julio de 1939, que en Ita

l1ad10 mayor ingerellc1a a .La Contadurí~ General' del

Estado en materi,a de control presupuestario, y agregan¡

el siguiente coment.ez-í.o t 1tEs verdad que la Contaduría

General, CO~ sUB,registracionea, cuadros y resúmenes,

acompaña de cerca la ejecución del preaupue s to ,y s1ent

y perc1becuáles son los puntos débiles de és,te, ~ncon

trándoseasíen condiciones deasumi~la responsabili

dad de Los servicios análogos a los confiados a sus i ... 1

guales de Estados Unidosyde Italia, pero constitui

ría grave error copiar de estos países/modelos que a-

. qu! no se. ajustarían bien a nueet.r-a organización admi

nistrativa".

En consecuencia, esta segunda pregunta la conteA1

tan negativamente y no asignan nuevas tareas a la con-l

taduría General de la Republica. ' I

Finalmente, recomáendan con insistencia que las·1

contadurías seccf.onales deben ser órgános de coj aoora-

'(1) Sobre organización administrativa-contable en EE•.
UU. de, N.Junér1ca, .v~r t"La Administración Financiera de

It9~5~E. OO. de__:.~~ric_~tt ,de DanielT. Selko¡B.Aires, 1
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cióil 'y auxiliares de los, ministros y de los jate.s de

las. reparticiones en todo lo que :se refiere·a contabi

lidad.

Elevado el anteproyecto comentado al Presi..

dente del Departamento Administrativo· del ServicioPú

blico, éste 'reclamó de todos los funcionarios públicos

hicieran llegar su opin'lónsobre el mismo BoJ los miem

bros de la Comisión. l~o menos de 850 eugeat í ones 'reci

bieron en su mesa de 'trabajo los profesores Ferrelra

de Moraes Juni'or y Lebo, todas las .c~..~les tueronobje"

to de detenido .estudi0, como consta en el tomo publ1c

do por dicho Departamento en Río de Jane1ro ~en el año

194,.,

Nosotros vamos a comentar a contnriuací.ón dos de

las sugestiones vinculadas a la organización de la Co

tadur!a General de la Re,pública y de las contadurías

seccf.onaLes para tratar de interpretar mejor

dero alcance del ordenamiento proyectado. Se refierep.

ambas al art. 12 del 'anteproyecto que trata.. 'de las 00
L· .,.t

tadurías secc1onales.

Por la sugestión N~ .29, se. solicitaba a la Comi I
sión que en el inc. a) agregue al texto del antepr.oye4
to: 11 •••• y administrativamente a los directores genez- I

les de los Depar~amentos'de Administración"t •. (1)
~ ~. ...

~(l-)""'.-E-l......t-e-x-t-o completo del ar't. ,12.,segÚ11 el anteproyec
to,.era el, siguiente: tiLas con'tadux:a!a.,s .aeccionalea . qU,6
fun.cionaráncomo <telegaciones de la' 'ContadurísJ Genera
d

~ , , ,
.·e la Republica,seran organo s de cooper-ací.ón de los
ministerios y delsJs reparticiones en queac'tuaren,de ¡

·biendo para tal fin: 1
a) lSubordinarse a las normas disciplinarias y hOrar~~j .

. /1//
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La enmienda, según la Co~1e1ónJ no procede.La ay

, bord1nación admin1strativa de' las corrtadurfe,e Qt':los di

rectores o generales de loa departamentos deadmln1st'ra

c~ón lmport~ría, a su juicio, una desorganización com

pleta de todo el servicio de contabilidad de la Unión,

COIllO ya acon~ec1ó antes de la ac'tual autonomfa conferi

da a la Contaduría Genera,l de la República por el de

creto-ley.1990 del }'O ,de enero de '1940.

La sugestlóriN~ ;2, ovinculada también al arto. 12
", •. .¡,.

es más il'l'teresante. Plantea, como se verá, el' des1der,á

tum. relativo a la dependencia de' 18.,8 cont.adunfae seccá

nales, y lo hace de la aí.gutent.e manenar uLa experien-

cia tiene demostrada la, necesidad de que se consideren

las contadurías eeccaonat.ea como órganos administrati

vos integrantes de, los propios ministerios o reparti

ciones a los que sirven, pero e'jerciando sus activ1da-
.1"-

• I

des bajo la orients,lclón técnica de la, Contaduría Gene..
.. ~ .,
ral de la Republica. Todo cuanto haga es para el mini

terio o repartición d~ntro de un criterio unitonne que

- -t a Conta.duría General de la Repú.blica impone y tiscal~

za (1), no habiendo por eso necesidad y mucho menos ~... .

~ ve.nienc1a -como por error' suponen algunos- de repetir l

la escriturac1ón en otro órgano integra.nte del mln1ste

" JJI de los ministerios y reparticiones;
"b} prestar al ministro o aloa jefes de Laa rep.artici

nes la aaí.stenc í a necesaria en todo lo que se rela~"
cáone con. la contabilidad a su ce~rgo;

e) Atender los pedidos de información que les so11clt
ren las autoridades competentes".

C.l} :B.;,;ll Etutor de esta SUgestión. propugna tU1..•. ,. r,'.eg:1men se...[
mej~te al proyecto del Dr. Bayet't'o {art.la7/~.9). "

_.....__. ---_..... ...--_-

...: '.t
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~""" ftr100 repart1.clon".

y eontlnúa. él autor de la suge(¡;tlón:"Es bien ele

to que, para la orientación que podríamos llamar de n~
. # " .

, turalezadomest1 ca, principalmente ouando ,se dese.a con

cero rigurosamente el costo. "de, cada 'unidad adm1n1strat!

va, órganos específicos, como ,'lo~ de persona.l,mater1al

y obras, podrían continuar anotiendo .la aplicación de

las part1dae que les·son. prop1a~, pero también dentro

de un ,sistema orientado. 'por la seccional"'.

_.. o ~. •

La Com1s1on no acced10 tampoco a modificar
. '~ '".. '"ter10 y or1entacion ante est.a sugest1o~, so'·aten1endo

que retirar la autonomía de que gozaba la Contaduría

1
~. " o • ,

neral de o" a Repub11ca, mutilar su organ1z~c1on actual,

integrand.o las cont.adurías.secc1onales como dependen..

cias administrativas de cada ministerio, era retornar

al estádo.de desorden contable' que 1~peró anter1ormen..

te e inutilizar, en detinitiva, los servicios de eont,~

bl11dadde la Unión.

Recuerda de 1nmedi.ato, en' apoyo ',de aquella posi-
, .

cion, que cuando a consecuencia de la reforma de los

servicios del Min1.sterl0 de Hacienda, en cumplimiento

de la ley del-13 de enero de 1936, la Contaduría Cen

tral de la Repúb11ea quedó subordinª,daal"Dj,.rector G
,. .

I

ral de Hacienda ,Púb11ca, y las contadl1rías secc1orie.les

1-08 respectivos delegados fiscales, la, desorganización

f·ué tan grande que ei prop10 ministro de H~elenda reco

no ca é el error y ~a necesidad de una m.edida urgente.F
, ••_ ••__0 _, \



tabilidad~

- 120 .-
,----------_... _._.. -~~-~--,._-.__.._----_._-_._---_._----------

por ello ~e se dict6 el decreto-ley Ni 1990 del 31 de

enero de 1940 'por el cual se res~e;~lec16 la' eutonomfa

de la Contaduría General de la Repúbl'icayde sus con

tadurías "seccí.onal.ea, que volvlerón a funcionar como d

.legaciones de la misma Contadu.ría General.

"Pretender ahora repetir y generalizar el error .

-agreg~ba laComislón-, sería caer nuevamente en aquel
, '. ,

estadocaotico en que , por al.gún tiempo, estuvieron I

los servicios de contab111da"d de la Unión ¡que tanto

alarmaron' al señor m111istro de Haciendatl
•

Sin embargo, reconoció la convemencá a de encar

gar los servicios ~e personal, material y obras a los

Ide las contadurías eeccí.onat.ea, considerando tales s e1:1

vicios, en lo que se refiere a la contabilJidad, como ó~

ganos subsidiarios.

En definitiva, estudiadas todas las sugestiones'

recibidas, permaneció firme la. idea central que orien

tó a los autor-ea, yen el Capí'tulo II del proyecto de
1

nuevo código de contabilidad, se fijan concretamente I
cuáles son y qué funciol1es llensJrán .Lo a órganos de con'

i
. 1

i

En efecto, los autores clasifican dichos órganosi

el1 proin. c í.pal,e.... s. y. SUbsidiario.'.S.'.La. Contaduría.•. General .. l'

de la. República y sus contadurías seccionales son órgj

nos principales, y los servicios de personal, matériall

y obras de los milllaterios y reparticiones' públicas, . I
!

\-... . ....__---:--- .__._.. .1
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11d8~d de presupuesto, financiera, industrial y patrlmQ.

nlal. En materia de contabilidad de presupuesto, les e

rres·ponde;

a) Reglst,rar s1ntét1~amente, en base a 105 b:alance

mensuatee recibidos de 10,s órganos subsidiarios

de ~ontapili~ad,lo$ créditos y los compromisos

referentes a las repar·tic1ones junto a las cua

les actúen;

'b) Registrar y relacionar, después de c·erradoele

jercicio, los gastos comp~ometidos y liquidados

pero no pagados, y enviar su ·relación, junto al

último balance del ejercicio, a la Contaduría

neralde la República;

c) Registrar a BU debido tiemPO: con las relacione,

a la vi:sta recibidas de los organos SUbsidiario$
. J ,

de contabilidad, loe g?.,sto;s comprometidos cuyo

pago no h.aya sido 601icit;,ado' durante el año fi

nanciero y enviar las mismas relaciones a la. Co

tadur!a General de la República;

. d)Envlar a la Contaduría General de la República

las demostraciones mensuales de la situación de

las dotaclqnes presupues'tar1a.a, indicando los

Ir;.a~ldos anteriores, el movimiento del mes y los

saldos para el messigu1ente.
1)

Se. dispone luego que las contadurías seccá.onate

¡que funcionaren en los ministerios podrán ser encarga-I

das de centralizar los balances y demo~tracioneB de Las

reparticiones de SU dependencia, a fin de preparar un I
---------_\



, - 12:; ..

esta.do general de caracter administrativo para ser pre

sentado al titular de la cartera :respectiva•

.. ·...0--

Finalmente, 'Y para cerrar ~s'te capítulo, nos re

feri'remo's a un r-ect errte trabajo de tesis -ya citado-
¡

)
: ,

<.1" en el que se ensaya una interesante claeif1cacion

de los servicios a ,cargo de los "órganos· ejecutores1t
. ·-

. .

Expresa, el auto r , al' respecto, que en dichos órganos,

pa.ralelamente a Los dos servicios dinámicos -el del t§!·

soro y el del patrimonio-" se desarrolla un tercero t

importan·te y necesario como aquéllos: es el 'servioio "'d

'bontrol 1nterno1f que debe. actuar .junto, a Los mí.smos na

efectos de i,nterven1,r sus operaciones, registrarlas y

prevenir o denuncá.an cualquier irregularidad".

, Más adelante, el mismo autor opina que la labor'

de 'esos órganos fiscalizadores debe ,ser convergent.e ;

por lo' que deben ac'tuar ti como simples delegaoione.s de' ·

un órgano máximo de control, encargado de asegurar- la

etectlv1dad y U11.1dad dala acción de aquéllos, exami-

. nar en in5tanc~a administrativa los actos de los res..

poneab'l es , centralizar el regia-tro contable de las 0

pez-acáone s" etc •.••• ,1'1

~uerenios interpretar que 'el autor de los párra

tos precedentes, también aspira a que ,loa órganos de

control 1nter110 -las contadurías de cada ministerio':'" o

I
(1) Pecchini Aldo V.: "La. actual or~aniza.ción de la ha!

¡ cienda del estado federal argentino,; pág. 46. -1
1_-~ - ' . .._~-~--_=-- ..--'--------..;.....---- \ ,
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gran repar't1eión- se 'conat1 tuyan, pues, "como simples
.~. .. "

delegacionesttd.el .~rgano máximo de control -la Contadg

ría Gene-ral de la Nación- para actuar junto a los ser

vicios diné.mlcosde.los 6rganos ejecutivos e lnterve

nir sus operaciones, registrarlá~ y prevenir o denun

ciar cualquier irregularidad.

-......0----

1

I
['

-_._\
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1 - Desd.e la Colonia hasta ,la. ley 428 -

El origen de la Con-tadur:{s" :General de la Nación

arranca desde los primeros tiempos de la Colonia. I

Antes de fundarse el Virreynato del Río de lap1L'~
1" I

ta; las cuentas.eranjuzgadas y aprobadas, o rea11eadat

,por el Tri~bunal Mayor deOuel1tas de Lima. Ello suponía.

el tre#sporte, por rudimentar1?s medios y a través de

larguísimas d1stan·cias, de toda" la'documentaciónatl

nerrte a las .res·pective"s cuentas, ctrcunat.eneí,e que ex

ponía a aquélla a contingencias de pérdi·das y dete-

La Real Cédula del 24 de enero de. 1768, vino a

dar solución a aquel eatado de cosas y constatuye, por

así decirlo -confo.rme lo expresa algún autor-; 'la .par

tida de nacimiento de la Conte"duría General de la Na--
j

ción~ I

I
Para que seap.···recia cómo a casi' 200 años d,e.···· ·d· s 1.a .. -1

tancia los gobiernos ya sentían la inquietud por la I

"buena y Justa tl utilización de los dineros,PúbliCOS,esl

interesante detenerse en el análisis del histórico dO-1
, . ¡

. cument,o cuyo texto, no muy divulgado, suacz-í.pto po.r caí·

los'II! de España, nos·permitimos transcribir tex--
!

1
tualmente:

t'1Dol}_ Carlos, ... por la' graciad.e Dios ~y de -Caat11,la, de I
"Leon, etc. Teniendo en consideracion a los visibles ¡
Urlesgosa ·que van expuestas las Cuentas que remiten 1

t110s oficiales de m1Real Hacienda de la Ciudad de BueJ
unos Aires al Tribunal de .C'uentas de la de L'1ma,por lod
"notorios~li~e~e~t~_l~st~~iD~tes enl
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"un viaje que, sobre 10 dilatado, ti~x:e el escollo. de
"dar muchas vezas en manos de los Ina.J.os Gentil.es,y a
"que s1sep1erden, los recados gr1'g1nales.,. comprcven- ,
"ta's de lasmlsmas cuenüasj podz-án resu.ltar mnumeea
tibies perjuicios a mi Real Hacienda, y a los interesa
tedos en las m1sma..s Ouentaa, reflexionando estosí.nconve
"ná entea, y los que produae el atraso. que por necesí,
"dad se experimenta en laremls1ón'y fenecimiento de
"las Cuentas. de aquellasOaj,as, que cuando .lleg~al
nOontaduría General de m1 Consejo de las Indias es con
"tanto atraso que' n11as noticias que contienen pueden
usar útiles, ni menos cuando se 'adviertan algunos agra
"ví.os pueden por, el -transcurso del tiempo hallarse me
"dios para su reparo; por estas y otras oonsideracio
tilles que me ha hecho presentes el referido m10ónsejo
"en consulta de 12 deseptlembra' ppdo.,hé teni'do 'por
ti conventent.e creár en 'la m.1ema Oiudad de Buenos Aires
Uun Contador de Cuentas para que tome las de aquellas
't~Cajas ¡las qU,e se comprenenden en el Govierno del P
"raguay y Tueumán. En eate supuesto y atendi:endo alm.e
tt r 1to y 'serv1cl,os de vos el Comisario de Provincia de
uMarina D. Cándido Ramos,hé venido ·por mi Real D'ecreto
t:tde 16 ·de noviembre Último encollferiros el expresado
n... Em.Pl. eo d,e C,on,·,taCl,:l.o.r' lvía10r ,d.'e,· cue.nt·as d.e ,la pr.'·OV·1nC1.a l'

'~de Buenos Aires y sus inmediatas del Paraguay y Tucu-
"mán, y que e.rre~lándoos a los 20. capítulos que conta.e
une la Instrucc10n quevse os er:trega. con est.eTítu.lo
"formada y firmada. por Don Tomas Ortlz de Landazur1,
tlOon-tadorGeneral del referido mi Consejo, podái'8 to...
tImar, .glosar ,y ~enecer las guentas (en la conforrn'ldad
tty con la propia jur1sdlccion que loexecuta el Tri~u
"nal de Lima) de mis Cajas Rs.de Buenos Aires,l?aragua~
t'yTucumán. Y mando al Pres1dente ya los de mi Conse-l
n'jo .de las Indias que luego que vean este Título ·tomen
"y rec1vande vos el juramen'to con lasolemnldad que
tlse,req~iere y devels hazer de.que bien y fielmente
tt s erv1r el s el mencionado Empleo de Contador Malor de
ttC:ttentas de 'las Provilicias de,l 'Río dala Plata,yque
"enwso y exerc1c1oguardaréis además de la 1nstruc.,'

I "ción que se os dá.~ 10 que por Cédulas, Provisiones,O}:
¡"danés .1 Leyes e_sta prevenido .1 mandado Ya en adelan·te
I use ordenare y d1s'pusle~e par-a el., buen régimen, yadm1
I ttnistración de mi Real Hacienda en las tres citadas
'"Provinc~as, 1 que habiéndolo hecho y puesto testimo- I

"ní,o de el en este título, ellos.ml Virrey del Perú,la
·'Real Audiencia de Charcas, los Govema.dores 1 Caplta
unes G'ene'rales. de las Provincias," de Ruanos Aires, Para...
ti ,... '. .... ' .'.'. . . .. . .' .

I •guay y fl.1cuman, los oficiales de mis Rs. CB.,j8.S0ontenll
I ::das en el~as, . y todos los demá.s juezes, flribunales, C¡

',' va.l.. l. e~.. OS,E.s. 9.Uder.os.'.'.' Of1c1al.e.s .1 .,.H.O.',mbres. bU,e.. ,.n.os..·.. ' '.Y. to- . '1"das las damas personas estantés y hab1 tan-tes' en la j'u
" 1 ~i'·' d 1 d· '. ..' ' -

r.. ,'. ,8.'.(1.,',.C,'.0,.., 1..o.,.n.. ',: • '. e ,', a,'.s.·..: m.',.en.,ci.on,a:.a.. '. s.'. ,pr.OVinC1.. a.S.' '. de.. ~ B.ue,.,.n..·.os A..,.~,.". P T"" .-~ res, az-aguay y .' ucuaan, os hayan, rec1van y tengan. p
Utal Cont~~or 1IIIaior de Cuentas, y usen con vos este 0-1

. "ficio segun queda expresado, guarda.:ndoos y be.ciendoosl
\
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'ttguardar las honras,gra"cias, mrds. ,franquezas y libe
Utades que corresponden a semejantes COl1tadores, bien y
"cUmplidamente, sin, que' en ello os pongan embaraao ni
1:I con t r ad1016n alguna, pues yo por el.presentaos reci
"vo y he por r~cevldo a su uso y exercicio, yos doy'
"poder ¡raenltad para usarle y exercerlo y es igual
"ment.e.mivo.l.UIitad que haya1s '1 llebel's de salario en
t'cada .Wl('año con dicho empleo, todo el tiempo que le
us i r vi e r e1s , , cuatro '~m11 pesos 'y que se os paguen de
tlmisRealesCajasde Buenos Aires enlaconform1dad
"qUf> se haga con los ,Sueldos de los Oficiales, Rs, pue
tt (Jon vt.raa. :car-tas de pago, tras'lado Blgn~d() de est~
tlTítulo y testimonio del día en que tomareis poses1on
,ti se rae1vlrá y pasará' en cuenta' lo que así "se os d1er
uy 'pagareslB otro recaudo alguno.I declaro no debe,1
ttmr a • ,algunosalQ.ro. de la IvIedla An.l:l.'ta.por ser este
"Empleo de nueva creación, y del pres~nte se tomará r
"'zón. en la Co!rt,a.Gral.de la ¡distribución' de mi Real H'
tt el enda a dond$'~está agregado el Rex~ gral,. de mrds.y
"en la de mi Consejo dalas Indias, den'tro 'de dos me
nses de su dS.rta, y no executándolo as! quedará nula e
~\:.a grslcia, y ta.mb1én, se tomará por los Oficiales Rs.d
"18;18 Cajas de Bs , As. Dado en el Pardo va 24 de Enero
Ude. 1,7e68 ..,... :.Y,•. 0" el.. Rey. Yo Dn. Nicolas de Mol11nedo Secr~
"t' del Rey". (1) I

Se ln,stituya asf ·el primer Tr1~unal de Cuantas

que funcionó en tierra argentina, a cargo de \ID. f\ID.ei~

nario con el título de ltContador de Cuenta.s". Esteca~

go fué ocupado,· ~eg~ lo dispuso la Rea.~ Cédula,t r ans1
cripta, por' ,D. Cand1a.o Ramos, quien tomo poseaí.on del 1

mismo el -.tlde ... 1769 1<'"". . -' I'" enero ue ....• _... su cometido deb~a a- I

3ustarse a los veinte capítulos· de las ltlnstruccionestll
j

redactadas por el Contador General del Consejo de In- I
d1as,(D.Tomás Ort1z de' Landazur1, por donde dichas "Ina,
trucciones" vienen a constituir el antecedente más le-T

jano de la actual ley de contabilidad 12.961. I

G.losando al Dr. Lucio Vicente López' (2) direm~sl
¡

(1) Papeles del Archivo.-Publicación del Archivo Gene-
l~al de la ~ac1ón.-}..ilo 1942 - pág. 345. '
(2) L~.Vlcente López: "Der-echo Administrativo ,Argent1-
no Ct .--Ed1c.1902.· '. "

1__, _, '''_. .: . . ~_, l
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que pocos -tribunales cof.oní.al.ea demostraron el celo y

las preocupaciones que e1 .. legis1ador había tomado para

instituir los Tr1bunaleso Juntas, de Hactenda ,1 de Oue
- .".: '

t.as , En efecto; ·todo el 'manejo de caudales publicas en

la Colonia estaba bajo su guarda yflscal1zación.81ns

autorización" loa virreyes, y gobernadores no' podían. ay

mentar- ni excederlos presupuestos de sus provinci-as;

tampoco podían hacer nuevos gas'tos, crear empleos nj. ª

I

.Pero había algo más que caraeterizabslel 1,P.·... ·.oa··•.••. dme.. a,ror:t.
control que ej~rcfa.n aquellas i~st1tuc1ones en -

cha..de la administración. En efecto, el Alguacil Mayor

de la Audiencia o del Distri t.o, que ere~, el funcionario

a quíen le estaba encomendado el cumplim1entode los

acuerdos. deltri-ounal, t.enfa facul ta"dpara. exigirlo de

todos los mandatarios del g,obierno, 1nclusive del v1-

rrey.

Para mantener la independencia de sus obliga,Cio-j.

nes tan delicadas y expuestas a' la maledicencia PÚbli-.j
; ¡

ca, la ley prohibía a dicho funciona.rio tener negociosl
I

propios y casarse en el lugar en que ejercía sus fun-. I
1

ciones, prohibiciones que se hacían extensivas a sus I
propios hijos. A su vez, la misma ley obligaba a los rJ

presenta.ntes del rey a honrar y respetar a tan Signifii
r

I
En general, se reconoce que los Tribunales de Ha~

.¡cienda actuaron con eficiencia en el control a.dm.inistrJ
J , . . \
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tivo q.ueejerc!an. Expresa el Dr. lópez en su11bro 'e1

tado,que el principio sobre el que se .pasaban sus fun

cáones ha pasado al dar-echo conatdtueí.onat moderno ,CO-

mo uno de los elementos más sanos del buen régimen y

como la .garantía más eficaz para el manej<;> de las ren

tas y de los dineros púbi1cos.

He:cba esta breve digresión sobre los tribunales

de cuent.as de la Colonia, diremos que en' .10 que restó

<lela dominación ~spañola y naeta él gob1erllo de Mar-'

tín Rodríguez, en 1821, el TribunaL, que había empeza

do a funcionar eo:neomod1dad muy pr-ecar-La en la propta

for·talez~ u), ocupé sucesivamente distintas rmcs..s,en

las que se instalaron .aus oficinas ·en forma más conve

niente y adecuada ala época y 8J laj:erarquía que , pare'

ceraer-, siempre os·tentó el Tribunal.

En el ind:1cado ~10de 1821, por decreto del d!:a

28 de agosto, quedó abolido el 1'r1bunal de Cuentas, que

ya en 1819 había, sufrido una transformación en suorg§:1
, .' ,

ntaacá ón funcional, pues desde entonces solo lo' 1nte-

graban tres Co'ntado~es Mayores y siete tI cont.ador-ee de

resu1 t aa'", Por otro decreto de la misma fecha, se reo!: I

gan1'zó todo el sistema r.elltíst1oo dala provincia de ./,1,

cua+
, I

Oont-ªI
I
I

I¡
I

:(1) Crónica ,de CésarP111·ado Ford.- Papeles del Ar.c.h.1.·.·-1
Lvo ..:_~~c ~_19~~~~g. 32~_. ., .._. ._

Buenos Aires i el control de·las expensas, todo lo
I "" ". ...., . '. .... . .Iquedo a cargo a.e tres grandes repe,rtici.ones: una

duría, una Tesorer'í8s y una Receptoria" General.
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El Dr. Vi'cante Fldel López , uno de los grandes e

tadistas argentinos, que ha estudiado la evolución his

tórica de Las fillaIlZaS en nuestro país, remon'tBJ.1dosea

la época de la Colonia tB:mbi-én ha em1;tido un Juicio La

datorio par-e la escrupulosa prolijidad de las autor1dL!

des de aquellos tiempos, expresando al respecto: "Era

tal el orden ¡las garantías de forma con que estaban

consignados los intereses de la HaciendapÚbli. c.~J.que et·
La par-t.e fundamental y cr!t'1ca de los bueno s gobí.ernoa

-1

que aun hoy mismo ,después de 63 años de ls.¡ revol uct én

y del progl~eso social, es tamo e muy lejos de haber- vuel

to a poner nuestra a~dmlnistr,e..ción económioa en el or

den _y en la ser1edatd col?- que su manejo estaba 'reglamen

t.ado y regu18~rizado bajo el gobierno de losvlrreyes" •

.Sin embargo, la bistoria nos demuestra que los

hombres que sucesivamente tuvieron en sus manos las.

riendas del gobierno, han sentido siempre la inquietud.

de mejorar las "oficinas que administran caudales pú

blico,stt y su control o fiscalización por 'vía de la con!
. . . . -l

i
·taduría Genera,,1 (1), ello no obstante los muchos y muyj

delicados problemas de orden polí tico que hasta casi 1,:

,tilles' del siglo an·ter1or preocuparon principalmente a

todos los go~iernos del país. I

. Volviendo al gobierno del General ~artínROdríg~
1
j

. • 1

"1
1

..<... 1..... > .Esta. r..··.6pa r...·.: t1C~..•. ?n·., entre 1;0., sorg.·an.1am.os .estatales a-I
parece con ese nomDre despues de los dos decretos del I

¡28de agosto de 1821. . I
! . . 1
j_-...,.-.---..------.....-~.-..-.. . _ "._._.__.__..__. -_._.. . _-ol.
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debemos adverti r que el hecho 'de he..ber- disuelto el Tri

bunal, de Cuentas, no Sigl1.ificÓ deeconocez- el valor, la

importancia y haata la necesidad 'de esta ins·t1 t.uctén ,

Ya en un articulada tILa Gaceta-de Buenos Aires'·

que comentaba las reformas introducidas por los dos d§.

tt . ' . Jcr-etos mencionados, se arrtd cí.paba que el Plan. se per- .

fece10nará con un Juz~ado de Cuent"t3Js, cuyos individuos

para qu~ sean del todo independientes en sus funciones

es preciso que sean nomor-ados por la r-epr-esent.acf ón de ,

La provincia ...• tl Y el 8 de may,? del año siguiente se

dictó un nuevo decreto, .por- el que se es'tablec1eron

mas para las rendiciones de cuentas de las ofi'cinas y_

funcionarios r-ecaudador-ea y de Las oficinas y fUnc1on§:

rios que "r-e cában caudal.ea de la Tesorer!a. Generalpa-

ira. objeto del servicio público".

Asimismo, se creó el Tribunal de Cuentas, que ac~ .

tuaba en grado de apelación cuando los asuntos excediaJ

de t!escientqs pesos . Na'tu:ralmente, que no' llegó a cons

titu~rse "en la forma ideal .qu~lo enunoí.é ttLaGaceta d

Buenos Airean en el artículo comentado, por' donde adve

timos que ya en aquellos afios era dificil conciliar 10$
, '..., .. , . ' 1

intereses practicos de la a.dministracion con la buena I

doctrina en materia de 'control de dineros. públicos.

Enefec·to:el nuevo tribunal esnaba compuesto as!
~ I

un Presldente,cuyo cargo ejercía el 1tIlnistro Secreta.-

z-í,o de Hacienda; .el Contador interventor que no hubie-

re conocido en __:~ 3UiCi~_ a.P~a.do, '. el Te~~rero ~enera.~.



Muy lejos, como vemos, de aquel tt juzgado de cuent.as"
. .

que anuncf.aba "IJa Ge.rcetade Buenos Aires".

Durante el gobierno de Rosas, no hubo mayores vª,

riant¡es en materia de control de los recursos del est!!

do, y reci'n despu~s de Caseros -en 1852- la Legls1atu

ra de Buenos Aires se ocupó, en una de sus primeras sS!.

aíones , de sancionar. una.ley por la cual se proh1·bía a

Gobierno tt ordenar ni hacer gasto alguno de los fondos I

públicos sin auto r-í.aactón de la Sala de Representantes

Un lustro másts.,rde se aprobó el. regl·amento par-a

la Contaduría Gen~ral,proyectado por los señores Beni

to V. Goyena, B. Lelo1r y Jua.nP. Aldama. Este ~egla

mento dividía las funciones específicas de la Contadu-. -.

ría General en -cinco secciones: 19) Despacho de t<?das I
'." 1

las materias civiles; 29) Asuntos militares; 39) LiqU1 j '

dacaones , 49) Libros ycontabilidad,Y'S9) Examen y I

jui.cio de cuentas • Las secciones. actuarían, todas, a le.,8

órdenes de un Oontador May6r.

Incorporada la provincia de Buenos. P~lreB· a la

¡Confederación, y declarada su capital, capital de la

IRepública, muchas reparti ctones que hasta entonces ha-I
I

bíen actuado como organismos provinciales, adquirieronl

el carácter de nacionales, siendo, una de ellas la Con... I
. . .. ¡

taduría General, la quesiguiófuncionendo dentro de I

las prescripciones Lega..les y re&lsJmentar1asque hemos

, citado, hasta la aanct én de la,ley 428,en el año 1870_

1I
J, \
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Sanción "de la leYHde
Contao111dad li~428

Corresponde recordar, en·

su homenaje, al autor del
. ~, , ,
proyecto original que s1rv10 de baB~ a dicha ley. Fue

el senador Ulad1s1ao Frías quien. lo ,pl~esentóa la con-

· sideraclón del cuerpo que lJ;.ltegr~ba, en el período del

año ,1865. '(1)

El proy~C?t~ tuvo sanción por el. Senado en -el mi.§.

mo año, pe~9 no ocur-r-íeron así las cosas en Dipu·tados.
, ;' ,

Reclen a comienzos de 1870 se nombro una comlsion eSJ?~

clal para que estudiara el proyecto pasaQ.~ enrev1s1ón.

D1Gha comisión, de la que tormaba parte el diputado'
. , . . . " ,
Rawson, principal actor de la misma, elaboro un nuevo

proyec'to que fué tratado en la sesión del 13 de sep

tiembre, para proseguir su discusión durante los· días

14 Y 16 •

.Como era de suponer, luego de tan amplio debate,.

en el que, según J..os respectivos diario~ de sesiones,

se dist~ng~ieron, además del Dr. Rawson, los diputados

Campillo, Mármol, Costa y otros, el proyecto volvió a .

consideración del Senado, que lo convirtió en ley du-

I rant.e ,.la sesión del 26 de sep~iembre de 1870, previo unl,
Iamplio informe del senador Placido S. de Bustamente,s~
guido de un breve debate alrededor de las' re~ormas quej

! había introducido Diputados. El P.E. promulgó la ley I

I con el N~428,el día 13 de octuoz-e del mismo año. I

I '.' . . ! s j

1
(1 ) Según.Olivar (UApUntesde Finanzasu:Fóo.J.Oliver.-1

I Edic.19l7,pág •.72) .Frías aprovechóuntrabajohistóricol
Iy financiero inicia~o,por el coronel Alvarea Condarco.1
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2 ~ Breve reseña de los

,
En noviembre siguiente, o sea un mes mas tarCle,

por decreto que sus~ribieron Sarmiento, com?Presi.den-·

'te de la Nación, yCr1stóba.,1 Aguirre, como !¡if1nistro de

Hacienda, se reglamentaron algunos aspectos de lanue..

va ley, pero recién el '1 de diciembre de 1887, la·m1.@.

ma Contaduría General, bajo la presidencia del Dr.Edu~

do Basavilb8~so, se d1c·tó .su propio reglemento, queesty

vo en vigencia hasta el 16 de agosto de 1932. En esta

Última fecha, por resolución de la ContsJduría Genere..l

de la Nación, que lleva las 'fllrmas delDr·~; :lVIarioP.. de

Tezanos Pinto, como presidente, P. V111a~emoros y J .•

vValner, como contador-ea mayor-es , y G. Harnández, como s

cretar10,se. aprueba un nuevo reglamento que,

ñas variantes, h.aestado en 'vigencia mientras

la ley 428, o ,_ sea hasta el 29 de marzo de .1947,

de promulga~ción.de la nueva ley de cont8.,bilidadque

va el N~ 12.961.

de reforma a la ley 428.

Desde la, cátedra de Con·tabi11dad Púb¡1ca que se

dicta en la Facultad de Ciencia Económicas de la Unive~
I

1

s1dad de Buenos Aires, habf amoa oído' repetidas y acer-

bas crftdcaa as la ley 428.

Reco rdamo s que, .e~ dicho sentido, una de lascue

tiones que or r-ecfa campo más propicio, era. la dualidad

de !"lunciónes ·qu.~ osorgaba 8~la ContaduríaGener8~1 'de 11'
I~acion. Nos re:_~i~os "'.car_ácter del Tribunal de Cuen!
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tas que sur"g!a.t de su articulO 52 I y'al de organ1 amo en.

cangado de ll.evar cuenta y razón de todos los recursos

que ingresen a.l Tesoro de la Nación, as:! como también I
de todos los gastos e inversiones que deb:!an afrontar-I

se con dichos recursos, vigilando, al mismo tiempo, el

cumpl1m1entode las disposiciones legales y reglamentl?:

ri8;s al respecto.

Tal'es crítl'cas influyer?n, segur'emente s en los su...

ceaí.voa proyectos qUE), a pa.rrtir del año' 1925, se había

elaborado con m~ras areemplazB"r a la ley 428,. en todo

los cuales se contemplaba 18.. cr-eact én -como organismo

111dependiente y separado de la Contaduría Gel1eral- del

tribunal fiscalizador de los 'gastos" púb11cos.llJo había I

casi discrepancias sobre 'esto, pues estaba a.consejado I
por la experiencia. propia y por la existente en pafsea I

de organización anterior a la nuestra. I

La decisión del Congreso de ContadoreSY.Doctoret.

en Ciencias Económicas, reunido en Buenos Aires en jU-1
lio de aquel afio, que señaló ttlanecesidad de que, se I
creara un Tribunal de Cuentas separado de la. Contadurí.

General, y que sus miembros tuvieran ca.!'ácter inamoVi-1
I

bley fueran nombr-adoa con acuerdo del Senado tt, concr-e-

'tóla opinión doctrinaria de la época~. sobre el par~

,ticular.

El m1smoP.E., que el 18 de octubre de 1932 vetó

la ley 11.635 '(1) ~conoclda por Ley Matienzo~J ap~rte ,
I

. 1

(1) O-=i~inada-=~_~_pro~=':~~_,_~el senador Dr.José NiC014s.

/11
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de otros argumentos, agr-egaba en ~l mensaje respectivo

devolviendo la ley al Congreso: tlPor otra parte el an

helo de la opinión pública recl~a la modificación to

tal de la ley de contabilidad, adaptándola a las moda-

l1ds.tdea de la época presente y creando el tribunal ti§.

calizador de Los gas tos públicos, absolutamente inde

pendiente, con' la autor1d~d y prerrogativas que requi!!

're su funcionamiento u • Vale decir, que también entz-e

las más a,l t8<1S auto rádades de laa4dm111is"trac"lól1 nacto

nal , existía conc1enciahecha sobre la neceaí dad de s~

parar en dos instituciones totalmente independientes,

las dos principales fl.IDcionesespecíficas que hasta en

t.oncea ejercía laCont8Jduría Genere..l de la Nación.

U110 da los proyectos más compteto s , que conaí.de

'raba la aepar-ací.ón de la.. Contaduría General en la for

ma seña'lada.. precedentemente J fué el que elaboró la ' pro

pis, Contaduría General de la Nación ~n -el año 1933,qu

fuera elevado al llJIil1.1sterio de Hací.enda como "Pr-oye ct

de ley de organización financiera" -.

Según dicho pr-oye cto, un corrt.ador- y unsubconta

dor-general, dependientes directamente del ~inisterio I
!

~ " dde Hacienda, t endr-í.an a su cargo la marcha de la cont
1

durl~ General de la 1~B4c'ión, cuya función específica 1

///Matienzo, fué sancionada por el Congreso el 28 de
septiembre de 19'2. Disponía que el Presidente de lHI

Contaduría General y los dos Contadores Mayores,serí
nombrados por el P.E.,eon acuerdo del Senado, nor el
término de,quince años. SU,remoción eXigía;asimismo,lJ

./ intervenci.~_~e_.~~mis~a cam~ra.
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principal quedaría reducida al aspecto de la registra

clón contable·y al examen administrativo de las cuenta

de ·los responsables pr1ma~los.

Cinco vocales compondrían el Tribunal de Cu.entas

que, actuaría: .con a.bsOluta independencia., Sus miembros I

serían designados por el P.E.,con acuerdo delSenado,y

no -podrían ser removido B sin elconsentimiento 0- la in

tervenci·ón de La att.a cámara citada.

Es oportuno destacar aquí que~ sl bien formaban

parte del organismo cinco mlembros,paotrael despacho d

los asuntos, el tribunal ee constdt.ufa en dos salas in
tegradas .po r dos vocales y el Presiden'tedelTribunal.

La integración en esa forma constitu!a,indudáblS!.1

mente, un sistema, más ágil para actua..r que el pesado r

gimen impuesto por la l~y 12.96~,~n cuanto, ~on excep

c.í.ón de todos los 8.,SuntOS que no sean de merotrámite,

es decir, que no comprometan la opinión de sus miembro~"
deben llevar la firma de los cinco vocales que integr4

la Contaduría General en función de Tribunal de cuenl

tase I

Sin embargo,in·terpretando el propósl to de los 1

autores del proyecto de ley yel espíri'tu que informó

su sa.nción definitiva, se está 'tratando de solucionar

el problema por la vía reglam..en tarta, autorlzádosel.a

, constitución de dos salas integradas según .el régimen

que ins't1tuía el proyecto de la Contaduría General del

¡año 1933.
l' . . . . ..__
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En el año 1934, la'A,Facultad de Oiencias Económi

cas de 'la Univers1dadde Buenos Aires,' dió aptlbllcl

dad el snt.eproyecto de nueva ley de contabl11da~ públ1

ca, pr-epar-ado por el profesor t1tuls#r de esa as1gna~'tur ,

Dr. Juan Bayetto,a pédldo de la Oomisión", Especial del

Honorable Senado de la l~ación. Con pocas variantes, en

este proyecto se siguen los mismos l:lneanlien'tosdel qu

prepar-ar-a la Contaduría General de la l'Iación y que ya

hamos comente..do brevemente.

1\10 obs tant,e , 'trascrib~inos a continua.ción las fi

nalidades que,pri'ncipalmente,procuró sBstlsfacer ,el trª

bajo del Dr. Bayett·o, según fueron pub~i~ados en el fQ.

lleto eddtado ,p~r el Institutode Adm'inist,raclón Púo1!

ca de la Facultad de el'enclas Económ1ca~s de l.aUnlver

sidad. de Buenos A.~res, bajo el título: "Tres proyec toa

de nueva ley nacional de Contabilidad Pública:' :.

tia) Hacer efactlvos 'los prillc1pios de universalidad

y unidad del presupuesto, y de separación de e

jercicios enunciados por la actual ley 428, pero I

cuya aplicación ha sido y es deficiente; ¡

ttb) Procurar el equilibrio del presupuesto en cuant+
, '. , . ... I

d~penda del regimende contabilidad; _ 1

Jt c) Fijar normas para la ejecución de los gastos,qU~
¡

permit·~ el ejerc~cio del más severo control

-preventivo, , contdnuo y c'r:í'~1~o,interno y exte

no-" sin perjuicio de. s1mpl+f1carla gestión ad

minlstrB"tiva;

1_'_._._.,_.__.._._,__~._._. . . ._
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Ud) I~ejorar y centralizar los servicios de r-ecauda-
r :

CiÓll.Dar UrJ. régimen org~ico ~l Tesoro;

ne ) Reglamentar en:forma eficaz l~ administración !!

conómica de los servicios d€)l estado;

Uf) Obtener que la cuenta deinversiónrefléje los

verdaderos. r-esu), t.adoa del ej er-cá cá o, en el dobl

aspecto' financiero y patrimonial;

t1g ) Asegurar, la res,ponsabil1dad de los agentes' , d,e
. . ~

la administracion;

"h) Desdoblar la fiscalización administrativa. por

medio de la, creación del Tri"bunal deCuen'tas,

como órgano separado de La Con'taduría General,

y dar ga~ant:ías d~ independencia a, los funcion!!

rios que han de llenar tan1mpor'tante cometido~

Tam"bién tuvo difusión y publicldadel despacho

que, en base al anteproyecto del Dr. Bayetto, produjo

laOomislóll Especial del Senado creada en noviembre ,de

1932' e integrada por los senadores Alfredo L.Palac1os, I

I

I
Di chao comi siónno obtuvo, en su hor-a, el asesor.!1

I~iento y -la .colaboración que solici,tó al' :Mi~isterio del

Hacf.enda, como lo pruebe, la circunstancia de habe~le I

requerido su opinión a mediados de 1936 y que en 1940 I

no hubiera re¡cib1d<? contestación al.guna . Ello decidió

a. la, Comisión a producir su despa.cho,bien que hacien-I

do notar a la Cámara la conveniencia de insistir ante I

el P.E. para obtener el debido 'asesoramiento en un .1

\
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asunto" cuyos puntos de vista, .podrían.ser ttmdamenta-

Los 'principales aspectos que en relación a la le

428 presentaba este ~espacha, son casi idénticos a los

que hemos puntualizado al re,fer1rnos al proy~cto del

Dr. Bayetto, advirtiéndose que ambos establecían reChar
di,stintas para la iniciación y terminación de los ajar

cicios financieros. En efecto, el del Dr. Bayetto d,eSd.'f•• '·

el l~ de julio al 30 de' junio del ·año siguiente, 'y el

ele la Comision Especia.l de~de el l~· de 'agosto al 31 de

-: jul,io del año siguiente.,

En julio 24'- de 1941, el P.E. creó una Comisión

Tecnica. que debía elaborar,~n,base a todos ios antec!,'

dentes existentes y al asesoram1en'to de las d1~t1ntas

oficinas de'la Contaduría General y de las,direcciones l

de administración,' Y:.,'s1gu1e11do la or1entac1'ón general

del·,·proyecto d~ la Comisión Espec1aldel H~ Senado, un

p'royecto def1n1tivo de nueva ley de 'Oontabilidad para

reemplazar a la, N'e: 428.

Dicha Comisión Técnica encomendó la prep~ra,c1ón
. .

del respectivo anteproyect~ a lo~ siguientes m1em~ro~

,--------_._~-'-"--,--------_._'-----------

d~ la misma; Dr. Mario A. de' 'TezanosPlnto (Presidente

de ¡a Gontaducla General de la Nación); Dr. 'Juan Baye

¡tto (Profesor de Contabilidad Pública en la Facultad

Ide dlencia,S Económicas de la Universidad de Buenos Al,.;.

Ires>; ,Dr. Jacobo Wainer (Contador Mayor) ;Dr. !Qejandro

IL. Unsain (Director General de Admlnlstra~ión d~l M.de

¡
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Interto~) y Sr~ Otto D. Rasmussen (Contador Mayor).Los

nombrados e'011S ti tuyeron así una subcomisión, ac tuando

como Presidente de· la misma el Dr. Mario A. de Tezanos

'Pinto.

A pesar de que todas las disidencias entre los

miembros de la subcomisión no pudieron ser .salvadas,Pf&

ra no demorar su trami'tación, en enero de 1943 r-eao.L

vieron elevar el trabajo realizado a.1a C~mislóri plena

r-ía, señalando su Pr-eaí.dent.e , en la nota de elevación, I

las diferenc1asmás destacadas.

'Analiz8",ndo esteanteprqyecto y comparándolo con

el despacho'de la C~misi6n Especial del·M.Senado, '8610

apr-ecf.amos d1fe'rencias de forma,pues,en general,amboB
, . . ,

est~ucturan un .regimende fiscalizacion y control eco--:
i

nómico, financiero y jurídico análogo, sobre la_base I

de la organización de la Contaduría General, de las bo~
1

tadurías centrales y del Tribunal de Cuentas. I

I

o ~--- I

I

I

1___ t
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ORGANIZACION y FUNC.IONES DE LA CONTADURIA

GEN'EBAL DE LA NACION SEGUN LA NUEVA LEY

DE CONTABILI]pAD 12.961

Anteproyecto de D.atto Rasmussen, en su ca
rácter de Presidente de la Oontaduna Gene-
ral de la Nación, base de la nueVa ley. I

El proyecto del P.E. Y su paralelo con el
~teproyecto 'd.e Rasmussen .•

La sanción de la ley 12.961 - Moditicacio-
n.:.. e s. 1..n tr.OdU....e... 1.d.. ·· as '. PO.';. re.,l d..·.. e.s.p.:a..' Ch.o de .la.''..'.. m.ayo-¡ría al proyecto del P.E. - Discusión en la
Cámara de DIputados - Modificaciones Emer- I

gentes de la discusión en la Oámara de Dipu-'
tados - Discusión en el Senado -.Sanción de-
fin1 t1va·de la ~·eY"

4 - Principales características de la ley 12961
en relación a su anterior N~ 428. .

5 - Funciones que la ley 12.96~ asigna a. la Oon
taduría General de la Naeion,

l'
I

,-------_\
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~Bg.AL1IZACION y Fvr~CIOI'iES DE LA' CONTADURIA GEI\jERALDE

LA NPtCAON SEGUN LA I\f~"V.l~ LEY DE CONTABIL~DAD 12. 961

Hemos vt s to que La ley 428 resultaba ya, una ü ey

anacrónica; no mar-chaba ,al ritmo impuesto por el progr

so na.tur-af deJ. país, cí.rcuns tancá a ésta, que se acen tu

notablemente a partir del año- 1944, como resul t ado de

la mayor y m.ás creciente actividad del Esta9.o, ,emergen.

te de la nueva po11ticaeconomica y 80018,,1 impresa por

los gobernantes surgidos dala revolución del 4 de ju

nio de 1943.

De ahíqu,e, instala'ldo el gobierno constitucional

. el__.4 de jun~o .de 1946, un~ de las primeras pr-eocupací.q

nas de su !!íinistro de Hacienda, el' D~. Ramón A'. Cereijo

fué la de obtener una nuev~ ley de contB~b111da"d par-a

reglar la actividad financiera del país ..

Tendiente a ello, con fecha 28 de noviembre de. .

1946, o sea, aun no trB.tscurridos cinco meses, envió al

Honorable Congreso de la l{ación un proyecto de "Ley de I
Contabilidad y Organiza.ción de la Contaduría General d~

la Nación
tl

, el ¡cual 'tuvo entrada en la. Cámara de DiPut1··..
dos en ·su.sesión del día 29 del mismo mes.
.' !

¡

El mensaje que acompañó 8,,1 proyecto era breve. De

tacaba que éste se había basado en la u ya probada doc

·trina de la ley 428, delargoarra1go en nuestra ldio-.

-----,-------- ,---------
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s1ncrasia administrativa, 'pero modernizada en sus espa

Ea decir, que lBJ arquitectura, digs.tmosas!, del

crdenamñ ent.c cont.aote , no se modif1cócon la" nueva ley
- -

y así lo refirma el mensaje cuando dec'í.ar-a "que se ar

'ticula bajo los .mtenos sanosprinc1piosy' con. el mt smo

equilibrado espf r-t tu pr-ác td.co que informaron en su no

ra a la ley 428 .••• "Por consiguiente" la Contaduría
,

General, según el proyecto, seguiría invistiendo el do

-ble carácter de organismo ,centralizador de .Las regis

tracñ ones contables y de tribunal encargado de juzgar

las cuentas de todo agen'tedel estado a quien se le

confíe el manejo de los, dineros públicos ola respons,ª

bilidad de la guarda o custodá a de ,valores o efectos

del patr-í.monáo de la !'iB"ción.

1 - Ant,eproye'cto de D. Otto D. RSjsmussen,en sy

ce..rác,ter de Presidente. de la Contaduría Ge

neral de la 1'1s,c1ón t base p'e .1anuevB~ 'ley

El proyecto que el P.E. remá tiara ,al ~ongreso'ty

1

vo como antecedente 11lmedi8~'to un trabajo realizado por

el ,Pre'sidente de la Con~a,duría General, D.Otto D. Ra-ª.

Imussen,qUien,Co~ fecha 23 de Julio de 1946" lo puso en

Imanos del Sr. Ministro de Hacienda., acompañado de ml

L_. '
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• i'" ~ tibreve Lnf'orme o expo sa c on na mot: vos.

Precisamente, surge de dicha exposición de moti

vos, que el móvil principal que ha guiado al e..utor- ha'
. . ,

sido el de moúerm aaz- 1~ anterior ley 428', tendiente a

permi t1r una "ms..yOl'~ veloc1dadu ..·permíta~sellos la expre

sión- en todos los actos administrativos, sin perder d

vista el controlo fiscalización delos'inismos. Tales

. propósi tos .Lo s enccnt.r-amoa sintetiza·dos en '1848 cinco

ttnormas cardinalesu que informan la articulación del

proyecto y que, según Rasmussen, serían las siguientes

1 El principio de la generalidad del· pr-esupues

t.o anual y 'su estructuración J~'r1sd·icc1onal.•

2 - Reconocera..lPoder Administrador Las necesa-

rías facultades, regladas, para. in·traducir mo

dificaciones internas durante la ~estión, de

modo que esté lega.lmente .pr-epanado .para afro

t.ar-, con sucr-í.t.er-í.o reSlJOns8#ble, aun las co

tingencias imprevisibles en un balance preve~

tivo c~o lo es el presupuesto.· 1
I

3- Aliviar la, intervellclón.l:,de los funcionarios'

de gobierno en la sustanciactón de los actos I

administrativos, y h acer- r'ecaez- lasresolucio

nas de formalidad en el personal superior del

cue r-po administrat1vo ,

4 -Concederles a los administradores atribución

. sUfici~nte para desempefiarse, sin desmedro de
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La subordinación ~~rárqulc~J' Y(3~~egurar~imu

JI ~ ". d 'taneamenteun regimeni~e cont ra'Lor- _que este

capae í, tado, por su autonomfa funcional, .para

actuar ,conoportune"eficac1e...

5 - Amén del habitual examen de response"bi¡1dad

pos1tlvaql;le deriva del juicio de cuentas,p2.i
, ,

sibi11tar un controf, de meri t.o , que interesa

'alosadm1nistradoresen el mayor cuidado de
1

su prestigio; ~ introducir el recu~so extra

ordinario deap~lación ante el P.E., contra

las sanciones del 'tribunal administrativo de

cuentas.

El an'tepr-oyecto que comentamos, pr-esent.aba como

principal ~oveda~, Ulasreglas de la apropiación y re

aproplaciónde los gastea", t.endaent.es ,a lograr que el

régimen de competencia enmóltter1adegastos es,té . lo

m.~s cer-cano éL la realidad, eliminando o atenuando los

dos ,v,1e1os queacompañeJn tradicionalmente al sistema

de ejercicio: la inclinación' de Loa adminls'tradores a

gastar los' créditos dlspon1blesen 18..8 postrimerías

del &"1.0, y el¡comprom1-so de lmportant~s gastos,' que, al

caer en lo que se ha dado en llams"r ttejercicio vencí,-

-do"" desprestigian a 1 s., administraciónpúblicBJ ante

los 'terceros -afecta.dos o no- además de desvirtuar su

correcta. financ1a'#ció~, ya que s una vez en aquel estado,

¡ casi ._ siempre se ha r-ecur-rd.do par~ su cenceláción al au:

Imento de la. .. deuda pÚblica.·· -1
j_' ~-=-~~_~C~~~~i~nto_~~~~~_~~enestablecer una nor-I
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ma para considerar que un coapromt ao correctamente con.

t'raído enunejerc1cio, no ha podido se·r cumplido por

la.contraparte:en el mismo ejercicio; entonces se rea-
I

propia al siguiente, respetando así el 'princ~pio. de

car-gar- a un ejercicio .lo~ gastos "conforme ia su real

inversión, entendiendo por,~~versión'unsistemaconveD:.

cional, desde Luego; pero lógico ...dice Ra.smussen·-' para

1nterpr~tar ese c~nceptC?u. Y agrega: uSe tra.ta· de la

inversión desde. e.l punto de vista financiero y no de

la inversión coneuntava de los ma'ter1ales o implemen

tos".
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4~) Se ~bli&~ a los administradores públicos a

act.uar- con cel~rldad y preocupacáón cone t ant

en lá.aplicación de su presupuesto ...y en el

cálculo sincero del verrí.dero- cons t r-í.ñéndo-.
'"

los a realizar li tarea prevista dentro ,del
I. ,.... ". ,... Iejercicio; y se aleja un,tanto de sus posibi

"lidades la dispendiosa costumbre d.eagotar

los créditos en 'las postrime~!as' del año,p.ue~;_

to~a iniciativa tardía vendrá a. gravita~ so-I

b re los créditos, del presupuesto futuro.

5'!) Si en la utilización de los créditos del pr~

supuas to se .ha procedido con la mesura "que e

dableex~gi~ y se .ha ·oonsagrado al proceao d

los gastos ladedicaci6n n~cesaria, cualquie
. "

estrechez que pudiera originar el s.1stel~a de

la reaprop1aci6n, en las disponibilidades de

año siguiente, podrá t.ener su razonable reme

dio,'enel empleo del "crédito ad1cione.Jl lt •

. ·2 ~ El proyectadal P.E. y su Earalelocon.el

anteproyecto. de Rasmussen

\

El proy'ectodel P.E. se apart~deel del Sr. Ras-

mussen en muy .pocoa aspectos," ca..sipodríamos de ct.z- que

solamente no lo sigue e~ cuee t í ones de forma.

,

Del análisis y comparación que hemos hecho, vam?s

a destacar de inmediato cU.áles son Las principales di

ferencias.

,_.....:-_--_.!.....-_--~ . -----------
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1<:) Capítulo Ir - art. 12 del proyecto del Sr.

Rasmussen.. ., El artículo equivalente en el proyecto del

P.E. es el~ N~ 29. .En realidad, debemos confesar que el

texto del proyecto del Sr. Rasmussen era bastante obs- l
curo y, a~emás, ~lprocedimiento que señalaba para la ¡
reapropiación, nO'impedía que se repitiera·tn1o de los

v~cios q'tle precisamente se quería corregir: la caídad

10::8 gastoe en "ejercicio vencido". l\Jaturalmente quejpo

el proyecto del P.E. sale ot?rgaba a éste Uca~ta blag,

ca" en aquel sentí.do , limitado únicamente por le". exí.

gencá a del compromiso legítimo en el ejercicio antaño •.

Osea, en definitiva, que por el régimen instituído lO'

el proyec·to del P. E., autorizaciones dadas por el Po

der Legislativo para un año determinado, podían ser

trasladadas a otro ejercicio si durante la vigencia de

aquél un gasto cualquiera, legítimamente comprometido,

no hubiera llegado al estado de imputación. (1) I
1,

2t» CaJ2ítulo Ir - arto 31 del J2royecto del Sr. 1

Rasmuasen.- Establecía como regla general la de la 1i-1

citaci~npÚblicapara toda ?ompra o venta por cuenta 1
Íde la Nación, cuando -su valor excediera de los $ 10. oo~,
salvo las excepciones que señalaba a contí.nuacf.ón, .1

i El ar-t . 46 del proyecto del P.E. ,en cambio, elevó I

[aque.I monto a $ 20.000, .pero agregaba: "y en todos los 1

. 1

(1) Se llama aaf a la etapa que, en la contabilidad de I
presupuesto, . registra las órdenes de pago. (Art. 20 del I

plan d.eco.ntabi11dad del preaupuesto, aprobado p.or de-l.
creto 33.236/49) '.

J
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caaos, cuando su valor supere los $ 10.0. 000". Además,

admi·tía que el. P.E.· pudá ez-a autor-í aar- lic1'taciones pri

vadas entre esos dos límites, con señalamiento de día
, ~ - ~

y.h<?ra y con _inv~·tB.tción· .~ cínco casas del .ramo como luí

námo . Y en cuanto al ~rtículo 47 agr-egó , entre las ex

cepciones según. la~ cuales el P.E. podía contrat.ar- di

rectamente: "Cuando deba organizarse con urgencia un

nuevo servicio -público".

3~) Capitulo 11- art. 33 del 'proyecto del Sr.

Rasmussen ... Ensaya un principio de' reglamentac:tón .para

las compras menores de $ 10.000.

·En cambio, el arte 48 del proyecto del P.E., ex

presa que para cadajur1sd1cc1ón el P.E. reglamen·tará

Las conta-at.act.ones menores de ,$ 20. 000 (esto como con

secuencia de la variante. del art.46) ..

4~) Capítulo III ~ art.l'del proyecto del Sr.

Rasmussen .... Se refiere a l.a cuenta de inversión y sus
1

agregados que, segÚllel art. 67, inc. 7~) de la ante- 1:

rlor Constitución Nacional debía ser enviada alCongre
1
I

so para su.aprroba :,e1ón o rechazo, pero no t1jael p'la~ ¡

zo dentro del cual debe cUmplirse tal requisito;en cam~

bí,o , el ar-t , 67 del· proyecto del P,-E. establece que dei

be enviarse an~es del 30 de junlode cada año. .

IAdemás, aquel proyecto fijaba en 10 afios el· pla..

zo para.la aprobac1ónautomát1ca de las cuentas de 1n

~v'erslón sobre las cuales no se hubiere producido despai

Icho, y el del P.E. lo reduce a 5 -añoa, \
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5~} QaI?;:ítulo IV -- arte 2~ del pro;v:ecto del Sr-.

Ra.smussen.":'En casl-todoslos:art!culos de este capítu

lo; a partir del 2~, el ~r. Rasmussen, al referirse a

la Contaduría General, la llama Tribunal de Cuentas.En

el proyecto del P.E....art. 68 y Sigulentes- se la desi

na con aquel nombre o,simplemen"te,Contadur:ía.

6Cl) Capítulo V-art. _'S<:del proyecto del Sr.

Raeaueaenv- Prescr1'be los plazos denta-o de los cuales

los z-eaponeab'Les o subresponsables es~án' obligados a
·t'

rendir cuenta do cument.ade de su gesti.ón. La variante

que al respecto introduce el proyecto del P.E. consle-

te en que,por vía de La intercalación de un 'breve pá

rrafo, se instituye la posibilidad de,establecer la

rendición de cuentas diaria.

7~) .Capítulo"!I - art. 6~ delproye~to, del Sr.

Rasmussen.- Se refiere a los recursos provenientes de

una serie decuenta~ especiales abiertas en.virtud de

disposiciones varias de 'la ley .11'.672 (Permanente de

Preeupues'to- Edic. 1943). El Sr,. Raemuasen elaboró es--

'" .'ta parte de,su proyecto con la prevencion que, al pare

cer, su experle~cia le aconsejaba, pues era muy co~ri'
te comprometer las -cuennas por mayores ~umas que las \

que luego se recaud.:aban. En efecto, seglm el citado a,r!

tículo, se debían consignar en el presupuesto géneral,

una vez recaudados, como recursos del ejercicio subsi

guiente. El correlativo· del proyecto del P.E., o sea e~
articulo 121? dice solamente que Los fondos de dichas 1

1

'
"

I 1
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cuentas serán ingresado s al Tesoro Nacional para su l;:ltQ:

mln1stración pertinente, en igual forma que las part1

dasoOC1d1nar1asdel. Presupuesto .• ·P.ero en elm1amo artíc

lo .advierte: "Las imputaciones a las part1dasque se 1

cluyan en los anexos ... se ~efiere a las partidas de

cuentas especiales- no sobrepasarán Lo ingresado·t
.,

8?) Capítulo VII-artículo 72 del· proyectoq.el Sr

Basmuasen.- Enumeralosres·tan·tes artículos de la ley

. N~. 11.672, vinculados con loa aspectos reglados por la

ley de c~ntabilldad,que,enforma,condicional,segulrán

rigiendo hasta que sean incluídos en las r-espe ctdvas

leyes orgánicas, o bien derogado s o modlficados·,pudieB,

do, ínterin el P.E., reformarlas ad referéndum del H.

Oongr-eao , siempre que no al tare su f1na11dad~

El artículo correla.tivo del proyecto del P.E. es
, , I

mas br-eve pero, en esencia, contiene los mismos propo-

sitos (.art. 122)"'.

9~) Capítulo VII-articulo 12 d.el proyecto del srl·

liasmussen.- Prescribe para las autoridades autártlcas
. . 1

que administren un cap! t~l del estado con pos1bi11da--_

des .~~ .Lucro , la obligación de destinar a rentas. gene

ralas no menos del 20 ~ de sus u'tilidB~des líquidas y

realizadas; mientras tanto, el proyecto del, P.E~ ,expr!!.

ea el mismo propósi to, pero facultando al propio P.E~

a fijar anualmente e~e porcentaje (art. 126).

res) Ca ítu.lo ·VII-artículo 14 de-l 'ro acto del S' •
1

__._~ l.
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Rasmussen.~Se refiere a Lo a Tondo a de reserva, r-enovg

ción o amortización ya constituídos o a constituirse

en el futuro en las entidades aut'ta.rqutcas, cuya út11i

zación estará supeditada al crédito incorporado. al re~

pectlvo ..presupuesto J y si el mismo no hubiese sido pr~

. visto, se Lncor-po r-az-án laspartld:e..s necesarias con in..

tervencl.ón --del Ministerio de Hacienda ycomun1cación

respectiva a la Contaduría General.

El proyecto .del P.~. expresa los mismos concep-

tos, pero omite la intervención del IvI1nisterio de Ha..

ctenda y la comunicación B.. la Oontadur'fa General (art.

ll?) Capítulo VII - arte •.16·y 17 del proyecto

del ,Sr. Rasmusaen , - Determínasa en estos <',al'f,:fuUY:os las

exí.gencf.as para ocupar los cargos superiores de la Con

taduría General. :En este s errtLdo , nüentr-as el proyecto

del Sr. Rasmussen exigía que sólo dos de los cinco mie"

'broa del TribtUlal tuvieran título universitario' de doe

tor en jurisprudencia o ciencias económicas, o de

gado o contador público, el artículo correlativo

P.E., osea el' 129, ex1gé:." que sus cinco má embro s

contadores públicos nacionales.

A su vez, los car-go s de Jete da la Dirección de

Contabilidad, Inapecto r- General de Contabi11da~d y Con-.

tador Fiscal General, según el proyecto del Sr. Rasmu-

ssen, podrían ser desempeñados por contadores públicos

nacionales o por contadores fiscales con cinco. años del
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. "revista en la cabegor-í.a superior; y los puestoade co!,!
~ ,tadores fiscales podrl.8.Jl desempeñarlos contadores pu-

~bli'cos nacionales. o empleados adm1nistrat1vos que ha..

yan prestado servicios af1nesdurante un período de d·.'

añ.os consecutivos.

El proyecto del P.E. exigía en todos ~sos oargos

el título de cont.ador- público nacional y, sólo como ex

cepción, podría nombr-a..rse contadores fiscales sin a

quel tí t.ul.o ; a funcionarios con diez años de actuación

conseoutiva en la Contaduría General~

12~) Los . artículos 113, 114 y~ ll~ del proye_cto

del P.E.' ,no apare.cían en el proyecto del Sr. Rasmusaa •

E¡ primero da ellos dispone - con carácter general.. la

interven.c1óndel Ministerio de Hacienda en todo decret

que afecte la estructuración y contenido del presupue§.

to; por el segundo, se faculta a la, Oontaduría General/
I

a efectuar el examen de la cuenta de inversión anual d+

la. Muni cipalidad de la CB~pltal y sus dependencias, y

por el tercero se establece. que el P .• E. podrá .a·tribuir

a los jefes o entidades superiores de los servicios de~

centralizados o autárquicos, las .~acul'ta~des que por e.!!

ta"ley se reconoce a los sefiores ministros secretarios

de Estado, excepción hecha de la refrendación de los

actos del, P.E., regida por el art. 87 de la Oonsti·tu..

ción Nacional. (1)

(1) Se refiere a la Constitución "del' año 1853.

-------------- ---------_..__. ------,---...;.._-------'--
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ro acto del P.E. - Discusión .en- La Cámara

-
3 .. La sanción de la ley 12.961 - lVIodificaciones

introducidas or el

Diputados ... Modificaciones eIl1e r gen t es .de ,la

discusión en' la C~'mara de Diputados .. piecu

sión.en el Senado - Sanción definitiva de la
• id

I
Analizados ambos despachos, surgen co~ eVidenciaj.

las dos tendencias que dividieron a los señores dlput!:'

dos que integraban las comí aí.ones , ,El dala 'may?ría",

que ha tenido por base y orientación '~l.proyecto del, 1

P.E., Y el de la minoría., que ha s~gu1do la doctrina

¡ que i11fqrm.ó los tres proyectos de nueva ley de contab!

11dad a que nos hemos referido el). Por consiguiente,

no vamos a, establecer las diferencias entre uno'y otro

despacho, porque ,partiendo de Ul'lcriterio doctrinario

difererite,los ptmtos de contacto son muy pocos y de m

(1) Anteproyecto del Dr. Baye:tto del año 1934; proyecto ¡

de la Comisión Especial del Senado, del año 1940, y 8f!:1
teproyecto de los Drs •... Tezanos .Pinto,Bayetto, Wainer, I
Unsain y Rasmussen, del ~o 1943. I

---'\
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nor 1mporte~cia. (1)

";r .•

.Modlf1 cac1011e.s intro
.d:ucidasIt0r eldespa
cho de.la '.mayoría .al
:QroyectodelP'rE.

En'cambio, sí juz~an;tOS

de 1nte~'s, al prop6s1

to de este capí~ulo -

es el"deestudiarla ge

taclón de la ley 12.961-' ver qué modificac1oneso v ,a-

r-íant.es fueron in·traducidas por el despacho de las co

misiones en mayoría al proyecto original del P.E.

Para ello, hemos conr ront.ado ambos tex'tos y' dad.!!l

cido de BU estudio las principales diferenciaso,aninie

das que anotamos a continuación:

le:) Art. 2C:del P:royectodel ~oder Ejecutivo. 

Termina con la enuncda..ció~ del .Lnc , 'b) Recursos del Cr

dito.

En tanto, que en el despacho de la mayoría se a..

grega el s'1guiente páx")ra.fo: u.El cálculo de recursos 00

rrespondiente a cada presupuesto analizará. enseccione+

los diferentes recursos presupuestos o autorizados pa-!

-r84 la Administración General del Estadou •

(l).Al tratar~e en.general e~ despacho!. el diputado r~
dlc~"l Angel V•Baulina expreso que la d~vergencia entre
ambos ~despacho:s radicaba en tres ~razones princ~pales:

uuna., es .. la Q.•ue ..se ref.1. er.e..... a.... la... t.e. c.'ni...ca del.. presup. ues.. to 'JIa. la. forma en que debe ser distribuído; al modo en que
se han de fijar las partidás de g~stosy en que se hen
de acordar las autorizaciones al P.E. para que pueda mt-
v.er..·.se .. con.... l-a... ne. c.e.'~ari.. á .ag.1.1.. J..•..dad en..... el .. m.tm... ·...· ejo .. a...~e ~as.. f. inanzas de la Nacion. La segunda es la que se ref1ere a
q.Ue n,?sotros que.. remos e.··.stabl~cer .: un...· ,?iste~a de contra: I
Lor , a.er1vado 'neta y claramente o.el art. 67 inc.79) a.Et:
lla Cohst~ Nacional,-que facultasl C~ngreso para hacer l'

el juicio definitivo de las cuentas y de las finanz8.1s t

del país. L~. tercer.ti!. di,!erge~cia... -~$gre...·gaba.: .. ~er~f.1.· ere1
al sistema de universalidad ael pr'eaupuea'to "; (Pag.812().
Diario de Sesiones del 5 de f'ebz-e ro del~47). . \
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Ade~ás., en el apartado principal: II Er9gac1ones

agrega loa anexos: Presidencia de la Nación, Corte Su

prema de Justicia.. y Congreso Nacional.

2~) AJ?t. 39 delJ2royacto del P.E.-En el despacho

de la mayoría, su contenido se redacta en dos .artícu

los: 3~ y 4~.

3<:) Arta. 4~ y 7~ del proyec·todel";P.E.- E-stoa

dos artículos ~on suprimidos en el despachó de la ma~

yor·ía.

4<¡»·!pt.9~ 4el proyecto del P.E.- Pasa a ser el

art. 8~ en el despacho de la mayoría, con la variante

que supone la cneac íén de un anexo para la Presidencia
'"

de la Nación, otro para la Corte Suprema y otro para e

Congreso de la Nac í.ón , según vimos anal acápl te 1 C:).

5~) A.rta. lO a .19 del ..p.royectodel P.E ... Pasan a

ser arta. 9<: e" 18 en el despecao de lamayo.ría.

6~) Art. 20 del' proyecto del P·~E.- Con un conte

nido análogo,. el arto 19 del despacho de la mayoría,qul....

es el artícu~lo equivalente, es más claro en su redacc10

7C:) Art,s. 21 a 24 de~ pro~cto'del P.E.- Pa.SBXl a'

serarts. 20 a 2; del depacho .de La mayoría.

8~) Art.22 del proyecto del P.E ... Refiriéndose

~,ala facultad de hacer uso del cr'dito j ' dice en su pril

fiera parte: "El Ministerio de Hacienda podr-á hacer- .•• ,

etc. u
; el despacho de la mayoría reemplazó .el sujeto,

(amblando l~ r:~acclón así: "El Poder Ejecutivo. podrá
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hacer•• '., etc'. u

9<;) .Arte. 23 a31· del proyecmo delP.E.- Pasan a

ser arta. '22 a 31 del despacho de la mayoría'.

ros) Art. 32 del proyecto del F.E... El penú.lt1mo·

párrafo que decía:' ~La6 órdenes de pago o entrega de I

fondos, correspondientes al .anexo "Auto r-í.dadea G,onstl

tucionales", serán refrendaa.as por' el Ministro de He.-I
cienda", ·fué suprimido al redactarse el art. Jl del-de~
pachode 'lamayor!a, ·que es el artículo correlativo al

32 del proyecto del P.E.

'11<:) Art. 33 del proyecto del P.E.,-Se reproduce

en el d.espacho de la mayoría con el N~ 32 Y texto aná-

12~) Arta. '34, 35,'6, '7~ '8,39, 40, 41, 42,

43, 44, 45,46, ·47 Y 48 del proyecto del P.E...Se ,repro

ducen con texto casi idéntico b~jo los'números 33 'al

47 en el despacho de la 'mayoría.

13<:) Art.49 del proyecto d(;ll P.E.- Es un tanto

impreciso en cuanto al papeJ. que deba desempenar la

Con~taduría General en los casos de excepción al remate

público; el texto del art. ,48 del despacho de la mayo..

ría
,

es mas conciso y concj.uyent,e,

14<:) Art. SO del proyecto del P.E.~ Q.u'eda e11l1\1..

nado en el despacbo de la mayoría, con acierto -anues

tro .1uicio-, porque, sin que se diga expresamente, va-¡

de suyo que, si para obtener la excepción es.eXigenCial
i

/_---------...:...-----:----'--:------------------1,
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que intervenga- con eu opinión la Contaduría General,al
- ; " .". ~ .' .. .no hacerlo , por acctón negativa ~e a'l.gún funcionario,.

haría incurrir a éste en la respqnsabilidad pertinente

I

-15~) Art.51del proyecto del P.;E... No se limita-

'ba el monto' por el cual 1'08 r-eapectdvos secretarios de

EatB"do podían aprobar l~s 'licitaciones privadas y con

cursoa -de precios, 'mientras que por el despacho de la

mayoría se fijó su límite en los *20.000 (29 párrafo,'"

art. 4.9) •Además , el }er,. párrafo ,del ar-t , 51 del' pro
·1

yecto del P.E., da lugar al arte 50 en el despacho que

comenbamo s , con el siguiente agregado: " ••• '.de manera

que las limitaciones que esta ley establece 'no resulte

Violadas por contrataCiones parciales simultáneas osu

cesivastt •

16!) Art. 52 del proyecto del P.E.- Se reproduce

en el despacho en el ar-t , 5-1" inte,rcalando en el 2~ p~

.. -rrafo: ••••y las construcciones militares por la lpy.

12. 7}7 Y su reglamentación". I

],7~) Arts. 2~t54a 5.5 y 56 del proyecto del p.E.1
1

Tienen sus equivalentes en los arta.52, 53, 54 Y 55 ~et·

despacho de la mayoría.

l8~) Todo el Capítulo II! (arts.21 a 67) del'pr¡

¡lecto del P.E.-'Se refiere a la labor de la Contaduría I
GelJ.eral Como organismo encargado de centralizar el 8,,8- 1

pecto escritural de la contabilidad del estado y, con
. -

muy pequeñas variantes, sus disposiciones se repiten

--_.._---
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en el despacho de le.. mayoría en los arte. 56 a 66. Sólo

apuntamos, como cuestión interesante, que en el art.66
- .,

del despacho se ha' suprimido la última parte. del· texto

que en el art. 67 del proyecto> del P.E. decía:" ••• aqué

podrá'~requerir por intermedio del P.E~,de la Oont.adur-f

General de la l~acióny de los diversos m1n,1sterlos J los

informes, documentos y antecedentes que considere ne"

19S»Art.68 del proyecto del P,E·... Establecía

.que para lSJ designación de Presidente de la C.onts.lduría

General y Contadores ¡A:ayores,se .requeríaacuerdo del

Senado, disposición que no aparece en el art. 67 corre

. la'tivo de aquel despacho de la mayo r-fa,

20~) Art. 69 del proyecto.delP.E.~Se reproduce

en el deapacho voe.jo el 'li~ 68, con igual texto',

21tt) Art.ul0del proyectode¡ P~.E... Se reproduce
_.. ,

en el despacho en dos artículos, el 69 y el 70, supri..

miéndose el Último párrafo que figuraba en el proyecto·

del P.E.

22 c: ) Arta. 71 y: 72 de1 J2.!:oya eto ude1 P. E•.. Se re

producen 8111 var-t ant.ea en el des:pacho de la- mayo r-fa, ca

los mismos' números.

23?) Art. Z~ del proyecto del P.E.- En el despa-

cho de la mayoría, como en el proyecto, consta de va

rios incisos, y se refiere a las facul tades otorgadas °

1

a la Contaduría General para el gobierno intemode lo~
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,servicios a su cargo, pero cabe advertir que solamente

los inca. b),d) y e) conservan el mismo texto en el

proyecto 'y en el despacho. En cuanto a loa demás,&~otE:

remos de inmediato ·las diferencias: el inc. a} del Ero

yacto, autor1zabaa la Contaduría General a nombrar,

con carácter illter1no' y ad referéndum dala conr í.rma- I

c'ión del P.E., a los funcionarios' principales de la mi~

ma y su personal sup:rior. y. BUbal. t emo , except,..,~ lO. s el

pleados de los tres ultimos grados del escalafon y losl

cadetes' de oficina, que podr:ía nombrarlos el Preaiden-¡

te de la Contaduría G·eneral; en su.lugar,·el inc. a del

despacho reserva todos Losnonoremtent.oe al P.E., con

forme a la reglamentación'vigente, quedándole a la COl

taduría General la úmca fa.,cultad .de proponer. ,El 1nc •

.2.} del Proyecto. delP.·E., ademá'sde la facultad de au-i

torizar sus gastos y establecer el régimen disciplina

r10 de su personal, la facultaba para designar perito

profesionales y un funcionario ,en carácter de habilit~

do que rendiría cuenta a un tribunalad hoc, aspectos I

, l····D.·...· m.a·y.Q... rL,a... ·•.I.I·estos que se supr-í.mf.eron en el despacho de VJ '.L

~,inc. r'fdel proyecto,li~ita la facultad de la Cont

duríaGeneral para interpretar las normases'tablec1da

en los arta. 71 y 7~ Y en 10~ incisos anteriores .. del... I
artículo que comentamos; por su parte, el mismoinc.f~

del despacho de la mayoría, es amplio Y,la faculta.' .Pl1 ..I.
ra interpretar las normas establecidas en esta ley.:pot

Último, en el despacho de la mayoría se agrega el inci

5), por el cual la Contaduría General puede solicitarl
I

.\
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directamente el asesoramiento del Procurador de¡ Teso-

ro.

I

24~} A'r·t's'.'74'J '75':[76 del proyecto del P.E'... Se

corr~sponden en~u texto con los mismos artículos del

despacho de la mayoría.

25~) Ultima parte del 2<1 ¡.:árrafo del arte 77 del

proyecto' f.ielP.E.- .Se refiere a La objeción que puede

formular la Contaduría General a los decretos y resol!!

cá onea del P. E.; en el despacho de la mayoría da ltlgar

a tU1 artíeul_o separado que Tl.eva el N<¡ 78.

26f) !rt~ 78 del proyecto del~P.E.- Se refie~e a

la competencia de la Contaduría General para 'oponerse I
, I

a los actos ¡medidas que violen, contravengan. o. al te-I

r-en un pr-ecepto legal' reglamentar10, lo que podrá ha-]

cer por medio de: ~eparo admin1atra'tivo (errores enór

den/es de pago, 11quidacionesadministrativas, jud1clale~

regulaciones, aforos adueneroa, cobros de impu..estos,

etc.); observación legal (a actos, mandatos u órdenes

en contravención a disposiciones legales que afecten

,al Tesoro Nacional); dictamen o ponencia (a medi.dasr~

glamentarias de leyes, ode car-áct.er- general para' la

aplicaci6n de disposiciones impositivas, resoluciones

relativas a l'aorganización ytuncionamiento de Las 0

ficinas.públlcas, etc.). El texto en el despacho de la
mayoría,b~jo' el númer-o. de ar-t . 79, es casi idén'tico

hasta aquí, pero varía en la parte final al referirse I
1

a la opo r-tunñ dad en que la' oposición por reparo admi-

¡,_-.----e----.--.---..------~------~---. _.__ 1
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n1strativo u obaervact ón legal 'quedara sin erec to , en

CtlYO caso prescinde, para la 1nsi~teneia~ por decreto

. de'lP,E., de' La intervención "que .en todos los casos le

. acordaba 8..1 lviinisterl0 de Hacienda el proye c to del P.• E

27<t) '·Art·. 79 del proyecto del P.E'..... Se 'reproduce

en el despacho de la mayoría.. bajo el N9 80, con texto

casi igual.

2,8~)~rt. ',80 delproyec.to del P.E.~ El primer pá..

rrafo ea equiva.l ente al ar-t . 81 del deepacho de la ma

yoría; el 2': párrafo queda suprimido, y en cuanto al 3.

con redaJcclán muy análoga" se reproduce en el despacho

dala mayo rfa, pero como var-t , 82.

29~) Art.81 del ~proyectodel P.E.-Qued6 elimln§

do en el despacho de la mayoría. ·1

301) Arts. 82; 8'784 del proyecto del P.E.- sel

reproducen con texto análogo. en el despacho de la maY2.1

ría" bajo los números 83, 84 Y 85. I

31?) Art.82 delpro¡ecto del P.E ... En.la segun

da parte se establece la.intervenci9nde la Contaduría

General, sinperj,uicio de la sanción disciplinaria que

pueda aplicar el P.E. a 'los funcionarios que compr9me"
~ ~. .

tan sumas sin crédito en la partida pertinente del pr~

supuesto. En el despac:p.o de la mayoría-como art~86- e

ta segunda parte quedó suprim1da~

I .
. I

321) Art. 86 del proyecto del P.E.- Se reproduce I

-_\
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casá exaot.ement.e en el despacho de' la mayoría como art

87.

~3C:) Art. 87 del Eroyecto del P.~,.'- .Sufre pocas

v.arian'tee. en el de epacho de la mayoría, ya que solameg,

te ¿al inc'. e) del artículo correspondiente -e188- se

le ha su.primido laú..ltima parte J que1ndi caba 8..1gunas

normas complementarias para cont.roLan lasadm1nistra-

ciones de car~cter comercial e industrial, o situadas

en lugares apartados.

34~) Art.88del ~ro¡e.~to del P.E...Su texto es

un poco confuso; por eso el ar-t , 89 del despacho .de la

mayoría.. , que es el equivalente a aquél, sufrió s,lguna

variante que precisa mejor los conceptos.

35~) Art. 89 ~el I?royecto' del. P.E'.·-Establece el

procedamí.ento ipar-a obligar a los raaponsEl,bles.- a re11dir

cuentas. En el inc. b)del mismo, prescribía una mul.t.a..

denasta el 25 %del sueldo del moroao , aí.n perjuicio

de-dªr aviso al P.E. para las demás sanciones discipli

narias; pues bien, este inciso quedó eliminado del ar~l.
90 delde-spachodela mayoría.

36~) Arta. 20y 91 de~ proyecto del P.E.- Se re~

producen en el despacho- de lamayor!a bajo 10's núme roa]
, I191 Y 92, con texto casi exactameI+teigual.

37~) Arta. 921 92del:eroltacto d§:.l.P.E ...Su tex

to y contenido lo encon-tramos, con leves modificacio

nes, en los arta.' ~3 y 94 del de apacno de la mayor-fa,

--------_.,----------_._-------_.---
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38~) Art·.9'4· del ;proyecto del P.E .... Indica el

procedimiento a eegut r por los rdsponsable~ a quienes

. la Contaduría General les haya formulado reparos en

sus r-endácí.ones de euen t.as , y en la par-ce final facul

ta a aquella repa'rti~lón a imponer mul.t.as de hélsta$ 1 C,

sl las or í cánae encargadas de sumt.ná et.r-ar-Le los 11'lfor-

mes necesarios para aclarar la si tuación de dete'rmin~-

dos responsables, fueran remisas.a ha~erlo. El art. 95

del despacho de la rnayoría,suprlme esta última parte,
r
1

quedando subsistente· el señalamiento del término peren:,

torio con aviso al P.E.

39?) A·rt.,.. 9~· del pvo~ecto del P·.E.-Autorizaba

expr-esament,e a la Contaduría Gener8Jl, en caso de dudas

.par-a el ju,zgamiento de reparos a un responsable, a pe..
I

dir el asesoramiento deL Procurador del Tesoro. :En CO~

co rdancaa con el agregado que el deapacho de la mayo..

r!a .hizo al ar-t, 7""jcomo tnc , g), esa disposición de.l
I
¡proyecto del P.E. queda suprimida en el artículo corr5!

~lativo de aqu~l, o sea ~196.

I
I 40?) Art. 96 del ~rolecto del P.E.- Tiene su i-

gual en el 9-7 del despacho de la. mayoría.

4l?) Art. 97 del ;ero;y:ecto delP.m~ ... En la última

parte se, facul taba" 'ala Contaduria General a imponer
I

multas de has ta # 50; el?- t arrto que en el despacho de. l.. t.·.•

mayoría, por el art. 98, se dispone la comunicación de+

hecho al P.E.

i
J_~-------_.._--:--'---'-"-'------"-7----·--'------.----------
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2:l-2~) Art.28 del proyecto del·P.E.-- Fijaba en

dos años el cese de -~ra responsabí11dad del obligado, a

contar de la fecha de presentaci6n de la rend1c16n de

cuentas. Por su parte, el arte 99 del despacho de la

mayoría, extend1óaq~el plazo a-} año s •

. 4,~) Arta. 99,100 ylOld~l proleeto del P.E.

Se reproducen en el .. despachc de la mayorfá bajo los ny
meros 100, 101 y 102.

44<:) Arte 102 del proyect? ,del P.E.- Al referir

se a La resolución deI:ini t1va de la Contaduría. General

en el juicio de cuent.as ; si fuese. conélenatoria facul-ta

a aquélla para aplicar una mul, ta alresponsabl~'\ en las

condiciones del inc. b) del art. 89.' Pero como ya hemo

visto -punto 35<:) ... este. inciso fué'suprimido por el

despacho de'la nlayor.:ía, en el ar-t , lO} del ci tado des-

pacho, también quedó eliminada aquel La faqul tad.

45~) Arts.103.a 102, del·proyecto del Pe E... Se r~

fieren al procedimiento para la _sustan,ciac1ón del ju1-

ciode cuentas, . reproduciéndose con muy pocas varien..

tes en el despacho ide la mayoría con' los números 104 a

111.

'46~) Art. 110cle1.proyectodel P.E.- Es· moti.vo

de una redacción bastante d1feren'te en el despacho de

la mayoría, cuyo artículo equivalente corresponde al

l~Y ~.12. En efecto, éste consta de un solo párrafo que

es distinto .al primero en el texto .dele..rt. 110 del p·r'

yecto del P.E., y además queda suprimido el segundo pá.... .~ ._.._ ~ l
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rrafo.

47~) Art. 111de1' prOlecto del P.E.- Fijaba cuá

sería la.··actüación que le compet~r{a a -le. Oontaduría

General en los casos de ap11cac16~ delCód1.g~ de Just!

cia 1l1l1tEJ.r; en camb10, el artículo equiValente.dél de

pacho de la mayoría., que es el art·. 11', deJa librado

al P.E;. l,areglamentaolón de las condielones en que "1a

'1;erveBdrá· la Contaciuría General .•

48') Arte ·112 del .proyecto delP.jf.- Se rep.~od!!
•...

ce eón igU,al texto ba30 el 1ft '114,' en 'el <1e's.pacho de

la mayoría.

49') Arte'. 11' .. 1114 d.el .proyecto....el P. lf:. -'Oon

texto análogo, corresponden a los arts.' 115 '1 116 del

despacho de ,la m~yorí&.

50t~) A.rt;~ ·.~.15 del proyecto del'P.E.- (1) "ueda

supr1m1d.o en' el .desp~cllo de la mayoría. "

NQ ·"e X'~producen en el despacho de la mayor! a'.

'SI'> Art. 116 del proyecto de.l ,p .·E...'liene su e
. ." . ~ ~ -. ,. ~

q.u1valente J con &nalogotexto, en el art. 117 del des..

pecho d~la m.ayoría. .

'1 - _ 52~) Aírts. 117 1118 del·pro"$cto del P.K.- .(~) 1

1

¡
1
I

J!JDaDaatrlbac1ón al P.E. Para reconocer a los Jetesl
o: entldadessllperl0,res de los serv1cio,s descentraliza--,
dos, last·acultades_ reeo'Doc1das por la presente ley a. I
los m1nlstros de estado. . , . I
(~)D1'spon:ían el 1D$reSO a ren.tas· generales de los' de-l
!»O;81 tos ex1stentes en el Banco de ..la Nación a·la Orcien¡l
q.e.Jueces de jurisdicción, criminal, por concepto de
~1anzas. cumplidas opres,c;r1ptas, comisas t} otras que !

1

.0tensan dest1I10 espeelal;as! cqmo tamblen de los ton 1

¡do.sdeposltados en el m1.amo Banco en causas del tuero 1
I~ --------:-------,.-,-,-_._-------'_--':"-.·__._.,, ~__.__._._._~_.~ ._ . . \

1//
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53.~) Art's.' 1-19 1120 del proyecto del P.E.- Se

reprodueeneon igual t.e~to, eoao .art.a. 118 y' \119 del

dee:paeho de la .mayo'ría.

54~) A);'~e •. ,12;, 1221 l2~ ellel PI!lect.o de1P.E.
, '1 .,. • .., ....

(1) Q,uedan e11m1nacios delde~paeho d.e la,mayoría,.

55!) Art.s.12·4y122 del_pro:l~eto del P.E •.-Se~!.

producen casi, exactamente en los arta. 1201 121 del

despa'cho de ·.la maYQría, salvo- que. en es'te últ1mo ·.~e a..
:. ,r

grega 'un párrafo por el eual se dli)pone que las moa.~t-1
¡ ~. , . -

cac10nes que introduzca el P.E. a lGS pres1tpttestos de

,lasre.particiones descentra11zs,ci&s, deben comunicarse
" . , , , -, , . ,

al Congreso, aplieandose no obstante, m.1entras aquel nr"

se pronuncie. 1

. . ¡

1

56!) Arte .. 126, 127de!!rolecto del P.I.-T1ene~

sua equlv~lente8 en los arta. 122 1123 ·-tiel despacho

éle la mayoría.,

'" '57~)Art! •. 19'8 y 1 22 del !;r-0yecto del P.E.-(2)No

se rep:ro4u.cen en <el despacho de la mayoría.

7.. ,/7or.'1ml n.81 ocorre.c.cional que de cinco &n_
7 0 S &.-trás_ no.:.

Í1'ayans140 ex-traídos, siempre que no tengan' un destino
es-~eclal.~, ' -
(l) -1..08"<108' primeros se reterían. a d1,sposle1enes dala
ley 11.672 .;(Ed1~. 1,94,); ",.el· tercero, a 1~d1:1;genc~a
que deben,,-;~po:Q.erlas dil'eee1ones d-e adm1I11st~ac1on y t.2
da C),tra ciependencla que ciaba intervenir en ordenes de
pago ·'cl~s·t1Jladas a cancelar oollgac-1on.es emergentes de
-contratos que originen 1ntereses punl tor1ospara el ti
ce o ciasenen.tos a ·sufavorporpronto pago, t~eultan4()

a 'la Contaallría General a 8:xam1narlas' réspon.sab111da..
des ,al el pago no se realiza en tiempo.· . -
(2) El arte 12$ se referí-a a las observaciones que con¡
taduríaGeneral fo-rm'ulara 8~ autor1zae1~nessuplementa=
r1aspara gastar eonce<l1das alpresupues't;o o plan de I

jObraS'derepartic10nes descentralizadas yelproced1- I

1/11
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58!) Art. 130 del prolecto "def'P.E.-Serept>oduce
. ,

con ,igual texto en el art.. 127· del ·de;s~acho de la m,a,..

yor!a.

59') !rt. '131.'. del proyectadal P.E.- .Facultaba

~xpre~am.f)nte a' continuar ap11eanQ.o .l,a ley 428 ha~tala
. .

reglamentación de la nueva¿ salV:o los caeos en que el
t" 1,' '. .

P.E. autorizara tul prooed1m1~ntodlst1ntoeonforme'a

la. misma; fué eliminado en el despacho da la may~rí~.

60~) Art..132. del pro¡ecto del P.E.... -. Derogaba e~

presamente las~eyes 428, 1606, ~954, 3956 y 10.285;

el él.spaeho de la. mayo~a! POI' el art. 126 que es el
:. ¡

.-'

correlativo d~ aquél,: no ·..1nel~e E;)nt'~e las le~:e.~ d~ro-

S$o48"S a la N! 3956, por la oual funoiona. laComls1ón'

Revl~ora4e las Cuent~s de la AdÚllnlstraolQn, lntegra

'da por sen.adores y diputados de la Nación.

61'> !!!el proyeoto del :P.E. no existían dispo

sloiones análogas $o las oontenidas en los artl9~ 124 y

125' del despacho· de 18.. mayor!~.P()r el prl~ero de es

tos art! culos se excluye -al Banco Gen'tral ya las de-

,:más ~~t1t;iades oficiales que lntegranel. slsteID.a,él.e

··las 'df~:Posloiones de la nueva ley, excepción hecha de
H_ "..... '. • \ •

la aüto~1zaclón anual de su presupuesto.de gastos, oo'
• .v : . ~.: \ ,1,:.:.' .' ~

1tlf'~l()r'~e s~ ejeOl.1C~;()n y examen de la cuenba de

slón! :Por el segundo, o sea ¡lGr el art. 125, se o.e1'Og.:-,"

l

i 1.... /.11m. i.ent.. os... ttD..... S.1.gUl.e...··.n't.•..e. a .tal.,es. ~b.,.S..~.... rvac..•. l0ne... s.. ·•. En."\ e....l1J
t.'0. a.'1 1... 2.·9.···.,' .p.'.re.. sc.,r.l.bí.a. -las C.o.~d1C..;.10n.e$ .qu... e d.eb.ían reu--¡l'

.) 1\1,rlose,,~CoDtadores. MaTares y f.''~c101}ar1os principales
'. de la Co.taduría. General d~_. la lia.~ion:. ' \
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1;04&8 las dlspos1el~lles anteriores, en cuanto -autorlz

alas en't1dadesdescentra11zadas ¡a nombra-r 8~<-:person81

b la s8s1ó:n extraroE11nar1a del 5

de tebrerode .1947 se -t~ato la OL
'. .

den del- Día Nt 245, q~e contenía

'los despachos de la mayoría .ym1nor!a· referentes a la

nueva ley de Contabilidad, con ,as1s,tenc1a del homo.s.!

fiar nn1s-tro' de Hacienda.

Informó- el d8spach~ de la mayoría el diputa40

Juan .R. <Degreet, ., a continuación, el diputado Tomás

Gon.zálezFunes informó el de 'le. minoría. SegUidameate

se generaJ.lzóun amplio debate alrededor de la princi

pal discrepancia de ;ambos de,apachos: el fribunal cie

Oue~tae como' organismo de coatrol independiente de.la

OontaatlríaGeneral de la liac1ón 1, por ende. del Poder

. ·1

I Toda. la sesión de ese dÍa fué oc~pada. por la eo~1
',' . JI' 1

s1dert3,clon general de l_o~ despacho$, los que 'reelen se

vota-ron al dÍa 's1~u1ente, ~bten1en40el de la' mayoría
I .

46 votos sobre un 'total de 90 ~pu~a.dos presentes.

, t _

'De 1nmedlatose entro a con.sideraren particular.

Cabe destaearq118. el ~put,ado opo-81tor. senor González

FlUles, tuvo una intervención muy eficaz a través de t!.

da:la diseusión" qom<?-as! tué reeo~oeld() por sus- p-ro"

pios adversari-os .POlíticOS. btre los ciipú'tados mayor!1

tarias, uno ele los que .ás se dis1;ingu.1ófué el joven I
_____. .___ 1
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d1putado D,r:. Jt1Ja\ W~, Cooke ¡asimismo, el Dr.~tonl·o J

Ben!te·z túvo 1nte'rYenelones muy oportunas y acertada.s.

,. A4" , . . ,
Ladlscus'1on en part1,ctllar ,w..Lote-rm1~o ,rec1en en

la seslón elel día' 13 de febrero de 1941, ,opor'ttunidad

.en la cual, S.;m. el 'señor Mlnlstro de Haclenda, qu,e e!.

tuvo presente á. través de toda la disclliJlóa, e.¡tpres6:

"~ •• ,.·el 11ustratl'vo ,debate-que se harea11z~do" en esta
,. \

Honorable Cámara y el ,análisis minucioso a.plicado a la

di'scus1ón delpro18cto, artículo por art':culo.ha perm!

tido fljar para cada uno d..e eiios los verdade~s prop!:

sitos que sepers1guen y tormarun conjUnto de,anteee..
, -1 .

dentes que habran de serV'1r en eltu'turo como tuente

de consulta. y norma. de lnter~r,$taelón de va110sísima

importancia. ,Por eso, mete11cl tode que losseflor~8 d!

. putados de la minoría ha.yan provoca.do este prolongado I

debate' y hayan realizado este examen,e~t1vo de la

ley,porqueen'$sa forma y gracias a lad1seus1ón sos

tenida aquí,. se .ten.4rá'mafiana' la base aclarat()r1a de

cada di.spesle1ón legal'.,.,.;•."

y concl,t1Ía: "cree tlrmementequela sanc1ón que
.' '". .' ..

acaba de ciar la R...Osmara cons't1tuye una obra de pos1..
" . I

I tivos benef1cios para la adm1n~strae1ónnae1onal,ql1e '

. s'éráseguramente apreciada en el transel1rs~ de los día

ven1-tieros"'.

JiQd1t1cae1ones emer..
.gentee de1aarscu-."
sloa en.la.QáaaraQ.e

'Diputa.(ios
J_,.__,. _

A, C.'.O.." n,t1n,uaC1ÓJl."., .8:' e,118.1,&.,r.emo s.- .1:

cuáles fu.eron ,las m,odifioa
,. ,-,

cienes que, a traves de lal
, \
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d1,sous1ón en par1;1euJ.~r. se 1ntrqciujeron al despacho

de la mayoría.

1') Art. '2t: En. el lnc. a) ,del punto ¡ se re.empl

, ,~a ,la pal.abra. ",adm1n1straciones" t por "entidades'l. El

Último párrafo -del lne. b) quea.6 redactada así: "El
, , ,

cáloulo .de recursos analizara :8n secciones' los presu-

pu.estos o autorizados para la administración general

del Estado". Al tinal" del punto 11 .. se substituye "se
.',' , ¿J" ti" ,'" ti . ,',,' " "separaran po~ .~1gur&rtm •

2') Art..-4, : 5e reemplaza "-baimace preventivo"

por "presllPuesto"'. -v '1~donde decía: · "comoapénd1c~s ese,!
\ '4; ,,,,

loaados 'a""por t',a- e9n~lnuac,1()D de".

,,~) Art.• :8t: Se agre&& al ~rtíctü.(), proyectado e'l

siguiente pá.rr~o;"j.¡.,fl;q.@:J.,~~!!Jercicio se rendirá
• ... ~ , ....'"" ..._ _' ... ('0.- ~.' ".'':>' ..~.• ', __ ."-: ....• -...- " ... r: ..... -......... .:.,.. ..... ~_ .... ,

~uenta documentada', del.es tondos invertidos".

,4,'> .Art. 9t, :' SeaS~.f$a al final dei l:nc-. a): t.y
clietas"'. I

5;~) Art:.1I : Xod1tl'ee~ el 8egun~ apartado del

primer párrafo a partiI"_de J.a palabra" "exprésa". en 1
'. .

~1gU1~Bte forma,: 11:. ,••:.1 S1L.~SU8 reeurso~prov1n1eran
, ~ ,

l1sodel c;re<l1to,I autorlzar~ l~s pB~rt1das nece'sar~as

ra el1b~l,r el 'reepeat.1vo serv1cio financ1 ero "•

69) Arte, 1,8 : En elpr1mer párraf'o, entre tt n ae10

nal tt '7 "tendrá", se interoala: "o 'decreto que atecte
., .

la composición o contenido del presupuesto"; '1 entre I

"demás" '1 -que". la palabra "ministerios". I-
--- l,
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7'.) Ar"t. '19: En el áltimo párrafo, ea1ire "demás"

y "que"·, se intercala.· la palabra. ~m1J11stros".•

8t.> 'Art·~· 20: Se incorpora, aJ. ·final del Cap!tulo

I, este artículo qu~ figuraDa como 12 en. el despacho
" .

de la mine,ría y cUyo texto es ~l A s1gule~te: tlHose .1~..

cluirán .en.la 181 de presupuesto dlspo.s1e1ones de ca.

rácter ·orgán1co que ..modif1quen o deroguen leyes. en .v1-
.' ,~ . ,

gor,nl se c~ear$Jl.· po'1" e.11& entidades o ramas a~~1B1s-

trat1v8.s cuyas ae~1v1dade.s,. ~r su .natu.ral·~za, deban

ser prevlamen·te fijadas por una .ley Qrgán1c.a:o,.

9t,)Art. 220.&1 despacho q,ue pasóaserart. '26:

a el segundoplir:rafo se reemplaza la paJ:abra "con.tra

tarae" .pOr ." con·traerse'· .'

10' Art. 2.'" :del despacho ele ·la mayo'ría, ,que pasó.

Si se%' art.:27: El' texto 4eeste. artículo semod1t1có

casi {ntegramen-te, ., en. de.í'initiva quedó reda.ctado as :

.."is función priv'a1l1'v8 'dela Oontaduría General de la

Ración la iIlterpretac1ón ., aplicación.ae las reglas p
, .

re. la apropiacion de los gastos a cada e3erc1cio fin,

ciero,atendiendo .preí'erentement~ a las. directivas q~,

tael11t,ens'tl 1.1qu1da~1ón~port~ayeorreetafinancia,
tf1 .11' Iclon.Se aprop1'aran al e,Jere1e10':

a) Los"'certificadOs de, obras emitidos hasta el 31 de

diciembre;-

b) Las provisiones., sum1n1strosrec1b1dos por. al. Es...

, tado hasta el 31 de dic1embre;

e) Las obligaciones pervl·áttcos, órd$nes de pásajes
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y gastos ,81m1,lares~ 11qu1dados hasta el· '1 4edlo1e

bre; y los .~l,qul'lEmeS devengados hasta la misma techa.,

4) 'Los 81lo's1dlos y subvenciones cU1~ documentación. j118

.tlt1eat1vahay& sido aprobada hasta. ~l 31. de die1em

bX'e·. Librada la orden de pago. e de entrega, se con..

slderará erogación 'firme y no tend.rá termino de ca

du.oidad, sálvo eU811do ot1elalmente se establezca qu

no d~bec~p11rsej'

e) Las ent'regas anticipadas p~r eollgaciones .contrae..
'. ,. . ,:' , ,.~, ,,'
tuales con destino a .laelaboraclon o fabrlc.ao1oD. d

. . \ .

mater~ales, máquinas y aparatos, "1 las con'tr1b'uc1o

nea de fomento .de 19ual índole, por los importes de
, . ..'

sus resp$ctlvasordenes de pago o entrega, las que

deberán expresar la.scond1.clones de la operaelón".

11,? Art.32 d~l despacha ,de la 1Jlftyoría que pa.só

a. ser art..33:.Se substituye por el art. '8. de~ ,despa

ene de la· -m1no l';'!a, con el s1¡ulentetexto.:

"Las órdenes dé pagó·o .entrega. caducan en su dlsPOn.lb14
i.. .. " " .' , .. , . .: .. ' ".. .'. .'..-' ,." . .. . . .' i

·114a.G. a los dos afios de su emlston" salvo que al 11bra~ .

las, el P.E. hubiera estab1ecidO Un términomayor.1fo ¡J
, . . !

- drá reliabilit.arse la Orden caduca ;por exPtraeión. del
. .

término; pero antes de expirar podrá ser prorrogado po

dsreto fundado. Proauc1'da la caducidad, 'las -órdénes de
!

- !

. I~ago se descargarán definitivamente por su monto ,o sal1rno pagado.~l SUbsistieran. obl.igaciones ,:a sa.tisface1,

~e substancia.ran. de nuevo con arreglo a. la presente _~I

I 12t) Art. 32 4e1 de_Racho clelaJllayoría'!ue p!Só I

J ._ . __.____ -_\
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a ser art.~,36:,En el, 8eg~dopárrato, donde sedec!a

"el m1n1etro qU810 retr~nda'~, se substituye por "los

m11;l1.st,ros que" lo refrendan".

1") Arto. 36 "deldespaQho de, 1.& ,maloría'que pasó

a ser art. "1: Erila segunda. línea se reemplaza "podrá I

por "po<1~án", y' al f1nalclel últ1mopárrato se subst1"

tUJe "causas de excepción"por "causae exeepe~onaleso.

14t) Art.. 3~del des¡aehodela maloría !ue2asó
. '. .

a ser art.40: Ezi..eltercer párrafo.se reempla.za RacimA

nlstrac1~nes públicas" por' t~d~pendenelas de la adm1n1!.
. .

tración pública y ent,lda~~~ descentral,lzadas·' •

. l5t ) Art.. 42deldes;eachode laJJlalor!aque pasó

a ser art. 4~; Se reemplaza en la segunda. línea el ad

ve,rblo "no" portt.solo",1 en'la teree~a se suprime "no •.

Además, en la CJ.U1nta iínea, . se substituye °ciel" por

..de ,lo que ' e..s ~ '.

16,!) Art. 46 481 despacho de la mayoría que pasé

a. serart.4I: Se le agrega est.e párrafo al ,tiria!: "Los

casoa comprendidos' e~los 1110,1808 precedentes s,erán

p,reviamente au'tor1z,ados Por el, P.,E. o la 'au.tor1dad, que
, I " •

sea compe1ien't'esegun las raspeo'tivas leyes" .'

17~) Art., 48.deldesp&~.od~,1a'Dlayor!:a: La Coa!

"l'ón que produjo' el respec,t1vo' despa9ho 'retiré' en el

recinto este artículo,de modo que quedÓ 81neteeto.(1)

m Art,. 4Scieldespaeho de la mayoría:' "5ila Oonta4u
'r!fJ, Genera! o el contiadc.lrdei:égado' eneuennrsa el eaeo'"Iajustado al 3rt•.467 3ustificadas. ~as. ra~ones en que _

1//
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l8t) Art..50 elel elespacho ele la mayoría: Se reem..

plaza entre ..regir" 7 it~e maneral~ el texto 4el despach
, .

por el siguiente: tilas a4qu1s1c'lou:e~:rquereallee el EA!

t:ado"~.

, 19t) Art. 58dei'aespaeao de lalJ1alor!a: :Entre

"4EUJt1no" 7 "regi'stro" ,se reemplazó "o" por "7".

~()t) ,Art.55 .' 4el 4es!ae1lo de la maloría: :En el pr,

mer párrato, entre "emba.rca.c1ones" 7 "enajenados", se

lnterc~a uad<¡uir1dos o".
1 •

. .21-'):Ar~ •. 63 del -despacho de la mayorí.a: Des'p~és

elel primer párr~to se intercalan los dos siguientes :
I

"Desde 'ese 'momento el ~· •.E•.no 'pocirá girar eant1dadal-

gtmasoDre el··ej.•r~1.cl0. cerrlLdo. Lós créditos ~e que

hasta entonees nO.se hubiese hecho uso, Cllleci&n sin va

lor ni efecto alguno·l .•

.! ..

22') Art'.'5' del d¡espacho de 1.a maIO;ría; Se"aprll+

ba Ellsigu1ente texto: nA dicha cuenta de inv'ers1ón se I

agregará:.,!, re:laclón: I
.'1~).de la8 o~servac1ones opuestas;

b) 'le las ex1stenc1asea tesorería o oajas na~10nalesl
quequea.an atavór dEll Tesoro al 31 de'die1embre;

, .'

el de 10 que por anexo se queda 4eb1endoen la misma t ·

afio de.1. pre8l1p~esto, ., ,

';,elUl., Eu,to es, de' lo librado 1 n~ ]paga4o; I

d) de las,e~traclas 7 sa11das 4el fesoro Públioo en el I
. 1

I. . .' -." 1

/..../1.se'.·~lm.d.•~..·.·l.-a.·. exeéPC.16n..,.'." se.··.·· pqdt'á·p..:re... sc1n.',.Q...·lr. ~e la.. llJ
c{~aeion p~!11ca.pOr d1sposl~!on _m!n1ster1~_.t_¡t._. ._l
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e) del ,activo' y pasivo.el 'l'es,oro' al 31 4a' d,1c~embrett.

23(1) 4r't.87 del .desJ2a.cho
ud$

la. m!lor!a:Ea la sé
, "",,", ' ' " 1

'tima. línea del cua.r'topárrafo se~ubs'ti't\Q'~ ttincum.bir"

por-, tlaleanzartt '.

, : I ¡

los,repa~os,que no~hubi~se pecho 'el'con'tadorfiscal lt
•

AsimisJIlo,elúltimo párrato se aprueba con el sigUien-
r' I

'te 'texto: t'Elem~laZflm1ento, as! como las no'tificacio-

nes de provldenclaso resoluciones, se pra.ctiCarán en,

forma que baya. prueba fehaciente de, la diligencia".

24'> Ar't. 94 del~espacho de la mayoría: Se modi

fiea la redaccicSn c1elprimerpárrato.en la siguiente

,'torma: "La Contaduría General podrá formular de of1cio
. 1"",'

25!) ,Art.2S'Hdeldes,pacho',de ,la ma:yoría:Ea la te

cera. línea' de¡' primer páI'rafo, d~spúés de· "instroccio-,

suprimir "de,l ramo".
I

26(1) ª~:-9~~el~~~J2a~o de la maY~ría:Enla te~
cera l!n~a se suprimen .las palabras' "en pr1ncipio".

nas"
'"

2·79) Art. ,', lOO del >despachode la. mayoda: Al pt1,

m~r párrafo' de e'st~' a~ií~ulo' se· le quitan '~l~as, pal1! ,

br~s l en d~~in1t1Va. s~ redti;cta. a.sí: tiLa determináci6n¡

administrativa de responsabilidad que no' ,sea la eDl,er-,

IgEm~~ 4~~ ~x~en de cl1en~as, s~ hará median'te. un jt11Ci~
'de responsabilidad que in·strU1;ra. la Contaduría General I
Icuende se le '. denuneien actos u' omis¡ones suscept¡blesl.·

de prociucirla, o cuandó adqu1era por sí m:ism.a laQ~n- I
" • ! ,-

vlcc10n o presunc1on,/de 'la ex1steJ;lc1a de lrregular1da..
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aes que :ocasionen perj1Üeios para el Estado".

28!) Art. 104 é1.élélesPa.eho ae laJaal.0.ría:.Ea la s

gunda línea del s eguado párrafo se' suprimen" las pala

bras· ttlo concederá 1"; Y en ¡a cuartal.ínea del mismo.
• ' t - •'. ." ~i .

párrafo" se' reemplaz.a u sub81gu1en~e.st1 por '"siguientes'1
':', .' 1

l

2~<]) Ar~.lo6d~1 des~~cp.~ delam~loJ?~a: Be el!

mina del texto todo 'el principio del. 'artículo 'has.ta la
t-~ - •

1

palabra. tltérm1not1 inclusive.

'o!) Art. 107· deld.e~pa(}hG de la mayoría.: En el

segunde apartado, después de 'la. palabra "asimismó'~, se

reemplaza' el ·texto del despacho por el siguiente: "con
~ . ..~. '.' '. .'-

I

trolar la diligencia en la S,<?tua.clón de los j)rocurado-
; o •• • .'

~ . . . . . . . ~

res tlseale's durante la substane1aelon de las e3ecuc121
. 1

nes ju~1clales".

·1

,l~) Art.108 del despache> de la mal()ría.: En la

ter~era,iíD:ea. des j;)ués, de. " jtiicio" Ei!jecut'ivo ft
I se suprl

me la coma; 1 a~f'ina.l del artículo I en lugar de "en l.

él 1" va "en ~l mismo". 1

32f}, .Art·. 109 del _despacho dé la mayoría.: Se &.Prut

l

ba el nuevo te~to siguj,ente: "El rein.tegro 'de sumas!!:

grasada.s alate~orería., qued.eben ~erdevueltas ,como

conseeuencí.aüe reso1lició:n.: d.efini tiVE). recaída en JUi

cios de cuenta y ~ere~ponsabl11dadj será o~enado por
I . ( ~ .

el: P.E. a r~querlm1ento de~a Contaduría General, no'
o •

siendo necesario a estos efectos que el Congresovote¡

,_\
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33')A,rt. 110 del det:l~a.cho de! la._ma1o.r!a:Tamblén

la r~dae~lón_de este artíctt~() semodlfica. casi ínte~r!

mente, parlo que tras~r1b1mos su texto aprobado: 'ltEl
, " .

" 1

, " .' '.

P.,E. determlnaralos funcionarios que debanprest,ar

.:f'1anza~En toda fianza const1tllíd.a a 'favor del fisco, .

el fiador" por ese solo .. hecho, renunc1aal ben~f1c.,10
1

de excusión de SU· afianzado y se cons~ituye en princi-

pal pagador" •

.34!) Art. 115, del d~s:eacho de 1amazoría:Q,uedó

refund1doen. las.. d1spos1cl.on,es del 'art.18.

35') Art ..1+6~el despa,cho,:delamalona:Fu$ re

tirado por la O()m.l~lÓnqUe formuló despacho, antea de

tratarse en el recinto.

trol"d!'recto, ..d.el P.E.,~ a- los ete'ctos de la orientación'
;' -' .. - " - '.. '. . /~' , .": • , ,

de ~'Slí~f~I" ae1;~vl'd'ades y superv1s1on de sus planes y no ob"

·t,ante cualq,u1erd1sposle1ón en contrario de lasrespec
W • • ~

tiTas leyes orgánicas, el gobierno y administración dé

entidades desoentrallzada~tt.• ·

'7~ ) Art •. 121. deldespacho~-'~e la. mayoría,".· ahora

l-~H): Se reempla~~ en la tercera. 11nea. del primer párr,!

to 't'entl.dades 'tt por "reparticiones'tt.•
\ .

3~~) Art~124 del des~ach9de la mB.;voría:Se int

ducen algunas variantes,' quedando sutex'to definitivo I

en l~ siguiente·forma: ~'LaS.~isposiciones·de .180 presenj
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te 1,el'. no se aplicarán .al BauC0 Central '1 a las entlO.!!:

des ofioiales, "que intesren el sistema. de dicha inoti t,!!
. ' ,,'.

clón"exeepto.e~·loconeernlen\e ala autor1za~.1on anua

4e su prepuesto de gastos de administración,· contra;Lor

de sueJecuclón y examen de la cuenta de 1nvers.1ón, de
, ,~ ,' .. ' '1"acuerdo asu reg1men lega ;'

39~). Art., 12.5" del de·apache 48 la' ma;roría, ,g.ua ¡B

se) 8, 'ser ·art'.' "123: Ent r e las palabras ttm.ombr am1ent o"· y
. 'tI""por" se intercala "o remoe1on •

En la sesión extraordinaria del
D,1's·cus1ó'n, del
'proyecte, ·.,'en
elS,enad.()' ,

14 de marzo de 1947, afe cODslde-1

~. Lrol.a 'Orden' del ,'·])J.'a 1ft 27, en 1

cual .se aabía., 1nclm.do :el de·spacbo de las comis1ones
. .

" ,: ," " " . '. ' " " . " .'ele .Legislac1on General, de 'Presupuesto ,Hacienda 1. Fl·-
, t, '. . ....

nansas '1 de Ifegoc1os ,Constitucionales, relativo al pr.Q

yeeto venido en revisión de' l'a H. Cámara de Diputados,

sobre la ley .que nos ocupa.

Eltiesp~cho,en rela.ción a la sanción de Diputa

dos, 1ntrodueía-.las siguientes modificaciones:

f.') Arte ... 2~,de l~. s~elón .de D~J!~!ados:'Se subeti

tuya el segundo párrafo por' el siguiente: .1tEl cálculo

de 'recursos corX'espond1ente a. cada presupuesto estima

:rá en torma analít1ca. 'los recuraoa previ~tos o autor1-
1

zaQ.os poxa la adm1nlstrae.lón general;, ~ei Estado".

y en el ~partado 11 se ~n~ereala en la primera.

lí:Q.ea la palab.ra t1~rogac1ón!1 entre t.llas " y tlden . ;
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¿') Arto. ~4.de la ·sanc1ón de .•D1Putados:En la. pr1

mera .línea se su.prime lapalabra t1or1gi'nales" en.tre tt ó

denes" "1 "de ll
•

-3Cl) Arta 67 de la sanción de D1.~utados: En el so!

gundo párrafo queda suprim1dotodo el textQ hasta ti •••

sesiones ,que celebre el Con~reso1t.

4~)· Art •.. 77 d~.. "~asanelón de Diputados: A cont·i..
, I

n1;1aclón del. texto actual. del segundo párrato'~ agrega:

"en .la torma y con las segur1dadesque' establecerá .la

reglamentaolqn pertinente't •

.5!) A:rt. ·1'12.de 1:&. sanción. de D1pu'tad.os.: Agrega

a continuación del texto actual; ttsoIll~tldo.s a la ju.r1s

dlcclóndeaquéila contorme a esta 1.8y u o

•

Con la presencia d.el s.e~orMl.n1str() de Hacienda,

fué iniciada la c.onsideración.en general del despacho,

que informó el senador' ~rmando J. Ant111e. famblén 111--
1 • "1.,:

so uso de la palabra, en la op<?r1iunldad, . ~l. senador Er
. . ';' .... . ..~ ,

11.~~to ·F
o

. , ,Bavl0, 'q'tl1en se mostro partidario de la crea-

ción del fr1bunalde Cuentas':'eon características pro...
....... :. '." • ••• ' ~o • j

pias ,. con una reglamentación' eSJ}eQla1 en la forma que I

-_\
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ya existe en o~r08 países y en al&Wl&s,prov1ne1as ar-'

gent1nas". Aa1ma,.~~0,· ~ons1c1eraba'conveniente el mante

nimiento del art. 67 tal como ttiéap-ro~ado en' Dlputa~

dos, frente a la de11cada función que por el arto 76

e.onf1ere la ,ley a los 1nte~rantes.dela. Contaduría Ge..

neral.

Intervino en 'el éleba't~ é1.e este punto el Excmo. Sr

Ministro de Hacienda, sosteniendo puntos de' vista' .colª
, .'~ ..• ' I

~ldelltes con los del m~smo l11termante s; por consigu1e..

'te,· con el despacho producido.

Finalmente se vot~ Y,aprobó en ~eneral,.el despa-
-,

" " . . ,cno, pasaadose de,lnmed1J;.to a su con.siderac1on en par,-,

tleular.

Al tratarse el arto 124, el senador Antille ac~al
--1

1

,ró que' por eat.e 'artículo "no se excluye> al Banco Cen..

tral del:réglmen ele :la~.leyd~ Contab'-llciad, sino que. s
I .

excluye a esta 1nstltuc1ón dala int'ervenc1ón de l'a

·CC)ntaca.u~!a Gene-ral. en ,las' operac1ones mercantiles o

1nd1str1ales que rea11zan.'~demás, y e~ concordancia

con la supresión del acuerdo.del Sene.do para des191ar
. -

. .
8, los m1.embros de la Contaduría General, el senador An

• '. -r:" ••,. ~. •... ~'r ·"1'... " .' .' " .... :. _;" .' .' _. .. .-

t111epropuso. s~prlm1r del penlÍ~tlmopá~rato del arte

- .126,.desdelas pa¡'aoras tl y ,f~cultartthasta el final de
• ~. :. : ',' ~-!' .... ; •• I ..,. .... ..

,mismo, aprobada- cuya enmienda se sanc10né. el proyecte.

¡ Vuel t o el proyecto 'a la H. Cá-

i
'

Sanción det1nl~
I t1vadelaley ma.ra de D1pu1;ados, en la ses1ó

Iex~raorti1n~~1a~~el 20 d~~z~_a.~ 1947, aquélla se con,! 1
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tituyó en c,om,1s1ón .pana t'ratar las modificaciones in

troducidas por e'lB. Senado,.. l_as que fueron' aprobadas

e~s".- totalidad. A renglón seguido, la Cámara'entró a

co~s~de,rar el d~.spacho producido. 1nstantesant~s,cuand

act~ó' ~n.,. c~m1s1~n. E~ ~~s~ac~o fué ap~obad.~., con .10 qu

e~ ,detln1ti~~, s~ sanc10nó .el .proyectode ley de Cont.!.

'b111~ad,' hac.lénd0se las correspondientes coaumcaeao..
" ....- - .. .

nes al Pocier Ejecutivo.

Finalmente, ,por el decreto 8485, del 29 de mar,o'l

de .1947, el P.E~p,rom.ulgó la nueva, ley de Contabilidad

., ,organización de la Oontaduría General de la Nac1ón~

que l:lf3va el N~ 12.- 961.
I l '

4 .:. Prin.cIpales características de la ley 12.961

enrelac1óll'a 'su anterior N't .428·

a) Incorpora a su artl.eulado todas las disposiciones

relat1vas a presupuesto y al control de la rec.&uC1a..

ción· e inversión ele los ti1ner<;>s pÚblicos.que. exíe-

.. t~an al margen de la ley 428.'

b) ,J1,eg~sla sobre elprocédim1ento para que las cuentas

6rspeelale-s - tf)rmen parte del pre~upuesto,así ,com.e

tam1í>ién p-.ra qij,~.los créditos extraordinarios de

ellalqu1e,r 'origen puedan" 1I\corporars, al. presupueste>

en el mom.ento de suauto:r1zac16n ., fomen p.arte así

de la cuenta de inversión al finalizar el ejercicio

e) ·Crea el llamaClo "créd1to adicional ti, clestinado a c!!

brir necesidades imprevistas, sin necesidad de espe¡

\
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,
rar la sanelon de una ley especial· en cada ca.so ,

bien que .sometidasu lltl11zacfónpor el P.E. a de..

cretos deb1~amente fundados, 1 e~lo s1e~pre que no

sea. POEJ1ble realizar ajustes internos en el an.exo

, que se va a reforzar. Además, ';S1 la utilización del

"crédito adiclon~l" se destinara a. concepto~ no i11,..

eltÚdosen el Presupuesto~ debe .ponerse 'el hecho :en

conocimlen1;odel H. Congreso~ conforme a las normas

que para el caso ti j a el pehúltimo párrafo ele·l ·ar..

t!eulo19.

a) 'Oontempla la inclusión de sendaspartldas dest1~a

das a. solventar gastos 1mprev1stoso extraorél1nar1o

dala Presidencia. de la Nac1~n, C'ongr&~o ,lfaelo~al y

Suprema CortedeJllst101a. Su tlt111zac1ó~ está s.u...1.!.

ta a un ré~imen dé inversión y de rendición de cU6:a¡
,\ '

tias -que se aparta muy po~eo' del cómÚD. u ord:t~ar-10 e..
" .

x1stente para, las, demas.part1das de gastos'.
'_., . ,

e) .lEn materia presupuestaria., es mas ~~,!~1ble que la

ley 428, por cuanto p~rm1'te que, el P.E~J ~lnexcede~

se d.e la.s au.torizaciones básicas que le acu.erde ·la I

respectiva ley de presupu.esto, puede', por a!, ln1irQ.l

du.clrclertas variantes que la marche; de .la adm1n.l§.
, 1, •

trao1on muchas v~cesex1ge1 que COD' la rigidez ab~

soluta 'de la ley 4ae noez:a posible.realizar.

t) ,~trodt1ce el .llamacio ~'Ju1cl0 de respon~abl,11dadtt,
. ,

'que insta.urara'la Contaduría Ge~eralpor aétos u o-

ml.s1ones no emerge;ites del "3\11c10 de cuentas"· que

lleguen a .eu conocimiento~ o cuando adquiera pore!1
--_1
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misma la convicci6n o presunción de la ex1ste~ola

de irregularidades ql1epu~d.an ..perjudicar alEs~ado.
" ,

, ' ..' ~

g), Los dee,retos de 1nsistene1-tia una observaelon .legal

de la. Contaduría G~~eral,', llevarán.' la tlrm,a del' ti..
, ..'~ , -. ,

t111ar a cuya ·jurlsd1~elell at'ec·te la observac1o:ay
"

delM1n1stro de Hac:1enda. Por el rég1m.en de la 18Y

428, las.lns1stencla.sa. observaciones, legales.de-la

Contaduría General se hacían por acuerdos de gobie,t
'..

11) Reemplaza el régimen de los duodécimos de la 1e1 ,42

ct1aJ:1do el Congre·so no hubiera' aprobado 'el presupues
. .".' .,i . . ...." ,

to, por l~facU¡tad Qtorga~ al P.E. para que este

autorice. por sí. , ,con ear'cter pravtsional, la a.pe
. .-, ,

, tllra de ere<l1tos para gastar, en base/:,al ,proyecto

que 'hubiere eleva40 dentro,' del .plazo,.. 'que lef1ja.:,el

art.1S' ·(autes del 30 'de junio).

i) .Dentro del. concepto general de anualida4 que establ ..

een los arts'. l~ I 139 Y 149, la ,ley admite algunas
. 1

.excepciones, tales por ejemplo la del art. 6' (que I
facul ta al P.E. para ampliar los crédi tos dest1nado~
al ane:X:o, Defensa. Nacional); la del a.~t. 122 (para. I

las en-t1dade.s Ides:central1zadas) yia del art. 29 in

fine (para atender.reapropia.ciones del eJercicio 811.

,ter1or·).'. ¡

5 - Funolo11es ·que 18.181 12.96.1aslgua .8, 'la

Contadurí~Gen~raldela Nación

_._----_.._---_._------

I
Ya hemos visto que la economía de la nueva le, del

\

,1 ,
,_.--'-------



- 188-
..--------_......._--_._-----.

contabi11dad sigue. los l'lneam1entos generales .desu ~

teoesora, la 1ft 428, en 'cuanto organiza la Contaduría

General da la Bación de tal modo que, 'nftr una parte, to. .lt''''' _

ma a S11 cargo J.a. centra.l1zación del registre:> esor1t11

ral de toda laaotlvidad t1nanc1er~ 1patr1mon1al del

Est,ado ,(1) Y la .1mplantac.1ón. y v1g11~el'ade los siete!
'~ .'. ~

. mas contable'8 ~ue con¡;l1de~e mas convenlent,es GDtodas
'. .' , .

las dependene1as de ·l~ aQm1n1strae1on nacional (2);1',

por otra parte~se constituye en 1m organismo "su1 gé~

n_r1s tt
, e~as ttmelones tra.taremosde exp11clFLr de in

med.iato .•

ElPres1'dente de la Nación es responsable ante. e~

B. CongresQ de .la Haé1ón cielaa4eeuatla ejeeuelón del
\ .

presupuesto .(3) 1- dala marcha de la administración gel

neral4el pa.!s. Pero el volaen de los "negoclos"de

un goblerno 'moderno 1 su comple3idad, o'bllgan. al res

pO~sable principal -el'Presidente de la .Nación.... a .con..

tttrco~ una serie de ttórg_os ejecutores" (4), la con

dUQta 4e cuyos componentes, .a su vez, ,debe' ser fiscal!

za.cla~ ¡aes blen, la. leyds ~coRta.bl114adaslp.aa· la. I

Oontaduría ·Generalde la Nae1.ó~ esa tunc1'ó~' fisca11za-

l 4Gr a a. través de los.arts. 34,}5,36, 6a;1ne~ a), 70

1 76&.... 114, C.ontlg..... ttran4G ese ltórgano d.e ..~o.,ntr.. Ol .' 1...~te.l:1
no .(5,) "sU1 génªrls" a que nos hemos reterlcio. po·r cuar

. ~Arts.5e 1 60 d~ la ley 12. 961 1 del decreto regl~
mentaMo. ' '" I

. (2) Arts. 5i, 68 1 62 -1nc~ al- 1 suscorrelatlvos del
cleereto reglamentario. . . · I

!'..~.l· ~;:;h:~1~n:p.:)ort.:?~á.: ..·~ ¡f.. Const1tu01ón lfa01onal. ¡'
)'5Pecohi~~:__~~~__:1t. , pág~_~~______ \
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t~, doctr1nar1amente, 'muchas aelas tareas de fiscali

zacien ·0 con·trol~ e~unc1acias por; aquellos artículos,

.son prop1~s de los 11~ado8 .fr1bunal.es de Cuentas u 'ó~
..* t "

ganos de e~n1;ro:l .xt.e~odele6a40.

,ero además, la nueva 1el aellercla ala e~Btadu...

ría GeBeraJ. de' la Nae1ón otras funciones eonoom1t-.tes

de aqllella~ dos .. prlnc1pales,tal pOr ejemplo, el con-

.trol de .las disponibilidades-en 1&8- t,esorer!as cielos

m1n1sterios e' repart1c1~nes c1~s<C$ntrallzadas, _en. exce

so de sus ne.ee~1da4e8· (._art. 42), .con la fact1ltaCl de.. in

vestlgar, 1nte·rve'n1r.e' iniciar juicio de res,pOl1s&bl11

dad cuanéo así corresponda, y además disponer la devo~

lución de lo. tondos o la transferencia .bancaria ele 1&

cuentas eorrlent.es ,c>1'1~1&1e~ ,a la~esorería Genera~.

I

,Elm.1Smo artícttlo citado, aispon.e la obllgat.orl!.

dad por parte de los bancos en que se encuentren -s,bler

tas cuen'tas corrientes oficlales, ~e aceptartUchas' -1
)transferenoias. ~ 1

I
1 .

Otra tie las funciones queeIl la nueva ley adqU1~1 . '

re lmJ)O,rtancla principal, es la ln.tervención· que por I

los artículos 46 a 5·1 se le otorga. a ,la Contaduría Ge-

nera¡' enmaterla de ap.rov1s1onamlento y obras,1nter--
, ....

vencí.én que ~eprec1sa y organiza con la reglamenta-

elén (lel~;~;,a:~t., 50 dé 1a18Y Clue no s ocupa'.

As~m1.8J.!10' por los 'art.ículos 5.2, 53,54 Y 55. se

dan las basefiJ para que la Oon.taduría General de la Ma-I
\

---_\



- 190 ~

clón, plleda e3erce t.Ul a3ustado con.trol sobre todos los

1:>1enes inmuebles o emba..r-eacánnes .de. pertenencia dt),l El.

tacio'.

Como vemos, el ··ámb1too de acción de la Conta~ur!a

G.eneral de .la <Nación se extien.de sobre to(la la admin!!,
.. , , " .'tr.aelon pub11oa.;s..era. forzoso proveerl.s, entonces de u-

,. .

naorgan1zac1on ·tal, que le permita ejerc1"tarsus coa-

pleJas t.tmcl.,o~.es,. es.pec!tlc.as..· ee.~ l.a mayo.:: r.. 8t.....1C.len.. C1-á.. y. JI:

· ~eler1.dad, "Qon lo que-se ev1 tara qae las d1sposiciones

de l~ ley 12,961 1 sus complem~lltarlas, cuyo eumPllmle~
to debe vigilar, ne resulten violadas en la práctl.ea.

Elpróxlmo capítulo está dedlcado,preeisamen.te,

al estua.l0 de laorgan.1zaclónmás conveniente que debe

¡darse, se~ún. n.uestro criterio, a la Cont aduna. General

Ide la Nación.

o ........

I

I
I

I
1
1-

,----- ----_.._._-----'------------_._.. ------------- \
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REESTRUC1'URAOI()N ORGANIC,A y., FUNCIONAL
, ,

DE LA COltT.Ai>muA GENEItAL ])1: :LA NAGION,

SEGmr EL. MODELO DE .LA lJIGISLACIO!f

ITAL.IANA

. . I

1 - COlls1derae1ones sobre la ef'1c1.ene1a de la
, .' ., L', !

organlsaclon a,c.tu,.1,., ciie la ContadU.,". rJ.&, Genel
'ral'delaNaclón para controlar los aetos

. , I
de los aclmln1stradores.- Las dlreeeiones

de administraci6n: su origen y funciones

que realizan.

2.. Modlflcaclones a lntroducir en la ley 12961

'1 .sureglamentaclón 1en el dec~eto-acuer-I.

do que creé 180$ d.1recelones de aC1mlnlstr~

e~ón, a fln 'dé 'adaptar la organizaclón ftm

cional de la Con-&adur!a General de la !fa..

clón a la cie la "Ragloner!a Generale dello

StatoU da Italia.

-------_.__._---_._--...~----------~



Rna1'~UCfURACI()lf ORGANIO~ y' FtnlCIOXAL DE LA

corfÁDURIA'GENEBAL Dli: LÁXACIOlf, 'SEGUN EL

.,_"DELC,:,' DE LA, LEGISLACI'ON' 'I'fALIAl'l'A

En el presente eapí'tulo' vamos a ocuparnos del p

to eentral de este trabaj,s; posibilidad de perfecciona

el servicio dec"ontro11:p.terno en nuestro p~ís a, cargo

de la Oontaduría General' de la Nac1óD, por vía de eu
• " .', '¡ ,

adapt'L\cion a la estructura organ1ca 1 funcional' de la

"~gionería Generala' del,lo Stato" de Italia.

, "

Sent,ado ,como premisa., según ya lo hemos expresa..
, ,

do ea anteriores capítulos, que tratándosede.t1sca11..

. zar los d1nerosde:l.,<"puebló'J adIp.l~1iuos ,s&cir1t1carpar.te

de laceler1dad y diligenc1a adm1n1strat1vaseDben~t!

cio de la,mayo~, eficiencia de,~os'control~s respecti-j

vos, veremos de inmediato, cómo se realiza en la actu!:1

lidad, .pOr parte ae' la Oonta4u.ría General"ae la lfaclón\

ese eontrol interno, y, posteriormente, que med1ticaci!.1

nes habría que introducir a la ley 12.961 Y su reglame$
, . 1

,tae1ón' para que d1ehoorganlsmo pud~era a'ctuar en' su

t~clón específ1'ca eeae 'lo hace la ttRagloner!a Gen.era-

le delle> Statoltallanot:t .
1
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1 C'ons1deraelones sobre la ef1e1ene1ade la'
organización actual' dela.fJon·t&4ur!a·Gene..
_ralo de 'la Nación pa-ra controlar-los .·aetos
de los admln1strad.ores.--Las direcciones·.··· ne
'áü1n1strac1Ón¡'su'or1genl t'tm'c1ones gue
real.l·zan.· . ~ ';

El réglmenqu.e en mate:rla 4e .t18.callzaelón ;de lo

dineres y pat~_~m.onl()· del estado sehabí-a 1mplant·ad.o en

base alas d1spos1e.1on.es de la ley 428 de contabilidad,
, . . . ~.

llen'o en los pr1merosafioil de ,~1gene1a, de .esta ley" las

n~ees1dades 'próp1a~ :de', un país' que, alo1en 8voluc.1onab

con rap1d~z, ',¡no había a,icanz~g.oaúnunaorgan1'zaelón
• 0"

adm1n1strat.lva·queex1s1era, a su vez, un meJor ordena

mlent,ocon'table y flsca11z·ador.

Pero y& a partir del año 1920, ymá,s aún d~sde

19'0, s.1p&l5amos rev,181i~ a la reeo'p11ac1ón d.e d1sposl~1

. cionescomplementariascie la lel de con.1¡allilidad (1) J I
- 1

~eneoatram.os que ha ,sido menester, po_r ~ed10 ~é ·decre- I

to-s, resolu.c1one. de la OODtaduría .G~neraly ,aun de a.t

t!culcisespee1ales en las distintas .le1e.s depresupue~

'tO' -e8to~a8ta lasanc1ón de la 18:(' 11.672-,. (2),cubr1r!
, .. ',_ ' , .. ', .... , 1

las deflC1en.cias,..que"a medi4a que el país ávanzaba enj

el perfeccionamiento de sus instituciones económ1cas, I
~ .' ".. . . • . >. .: . .' . í

f1:na.nc~eras y aam1n1strativas, evidencialla una ley conl

con medie> siglo cie 'v1cia. 1

l

I (1) Publicación. de la Facw.ta4 de C1e:ncias Económicas 1

1I
de la' U,1versidadde Bu.enos Aires;a.fio 1942,
(2)Communente denominada. "Ley permanente de presu- I

¡pueste". ._____ . !
- ---_._\
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Nues·tro régim.en· f1na.p.c'-ero ,:~aclonal e.arec.ía de
.' ." . • ,

un control in,terno prevfJntlVQ efl:eaz, ya que l'a aeclon

de. la Contaduría General se ejercitaba principalmente

sobre .lasrend1c10,nes de cuentas de los agentes, vale

decir, tarS!~am.ente,' pues reea!·a ~()bre hechos eoneuaa

dos. Este procedimiento ha reelb1cio justas erítlce.s de

algunos autores~ entre los cuales el taremos a Ruzo (1)

quien afirma que con relación a los gastos d.el. es~ado

"sólo el control preventivo constituye una garantía e

ficiente en detensa delos1nterese~.p\Íb11eos't.

~ .el año 1931 tuvo lUgar '. "Jlamed1d~, ~~ncu.lade#
. .

a. la crítica que aéabamos dehaeer.deenometraseen-

deno1a. Nos referimos al acuerdo 4el 14 de' Julio de

1931, ~or vía de cuyas dlspos,-e1on.e.s, aparte de ot~os

propÓs1tos, se procuró mejorar la orSlUl1zac1ón 1nternal¡

de la Contadup!a General 1, por ende, ea tarea espee~~l

f1~a' de f1scs,11zac.1ón del tesoro públlce.

L~s 'cons1derandG8 que precedieron al refe.rldo a-

cuerdo, ponen de manifiesto l·a,sprlnelpal·es" asplrac1o..

n-es que él' pers~g\1!a. "¡'a organización interna de lá

Contaduría General d.e 1a Nación creada po.rla ley 428

del año 18.70., es alltlcuadatl
, se expresaba en une de e..

110s. "Bu ta.rea de f1scalización es tarclía. e ineficaz,

. pues recae generalmente sobre hechos cumplidos ea ves

Ide preven1rlos~" se a.gresaba en otro.

(l) A.Ruzo: Ob. e1t ...Tome 11, pág. a~9r Ed1c. 1929.
------_..----_..._----'--------------

¡
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~más .adelante, con relación ~l anacrén'1co régi

men de tram1tac.1ón de las órden.es de pago, cúyo aspect,

también trató de corregir,. decía: "en la aetualldad~la

tr8lIli ta.c1óftde las órdenes' de pago que ,dietan. los dis

tintos departamentos del P.E., ee efectua con gran le!!

tltu~, lo que origina 1nconven1entesde tocf43.. clase~.tq

to en. el pago de los sueldos a los funcl0.nar.-!os de la

aQmln1strac1ón, como los abonos a los di'stlJltos prove!.

dores del es·taC1o" •

La cr!tlc8~·a los procedimientos existen'tes era,

indudablemente, justificada. < To,da· documentación que si

n1t1c.ara una erogacióapara el ·tesoro del es·tado, eonve

gía a la 'Contaduría General de la Nacl~n, provocando

tal régimen un en'torpeelmlento que obligaoa a 'Ilantener,

atrasadas ·todas 'las registrac10nes contables, así como

también el trámite de los expedientes respectivos. (1)

I
La descentra1iza,ción de tareas que supuso la cre,!

c1ón de' las direcciones d.e aclministración, obligé, POl'I
otra parte, 'a despla.zar la fun.ción controladora de la I

Con'taduría General a la, propia sede de los nuevos orga·1
. '-- I

nismos. Por·ello tué necesario, crear a.su vez las del.! I

gacfenea de la Contaduría General ante las airecciones I

.de adminlstraciém (2), cuyas :fun.c1ones serían aná.logas
, -.

a las .que lí'~ ley de contabilidad s enalaba para la Con..

(1) Chlttaronl A.V.: llContabilidad analítica del pres3!
pnes'tof1nanc1ero tt

; pág.. 84. i

(?) Art. 14 del Acuerdo de1.l4 de julio de 19J1. 1

\
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tadur!a General con respecto al P.E. En tal sentldo,el

árt. 15 las enum.eraba en forma expresa~' (1)

En ·síntesis, 'la nueva organización trató de obte..

ner-, pr111'O1palJ;Ilente , estas tres v~ntajas;

(1) Aeuerdo',14 de , julio ~e ,19'1: Cada delegación ,de la
Contadu'r!a General. 'debera ejercer .. una ~.interve~c1()n am..

_p11ay··pemanente. en la contab111f1~d y mov1mlent.o '. de
f.ondos o va,lO.:.";.'.r.e.$.'., d.:.. ese.. m,'pelj.an,c:d.•.O. con nres··.p~.e,:t.,o. a,.l M1n1st.!l·rl0 o .Prefectura, etc., an.alosa~·: :r:~c1ones a l~aquela

ley de contabilidad ,~ñala a la. Contaduría General ,con 1

'respecto al P.E'. Seran SUS. funciones: '. . , ..
a) .Practicar la liq,t11dao1;ón que, exige la ley N~ 428, de
las cuentas, facturas o plan111'as de sueldos que deban
allanarse con fqndos, provenient,s ,de la!e$orer!a Gene
ral de la Nac1on:; que :expreaar'a ~1 nombre de la perso
na o en't1dad a .9Wo. favor se.,extlen~a, la cantld~Q., la
causa 11 oojet.oy :~la" 1mplltac1oa;' ,
b). Observar·toifa autor1~ac1Ón. de gastos que no se aju~
te a las.dl.spos1c1o:qes· que le sean l]ertlnentes,y pro
dUCida 1.& observaclon, darle cure.o .. un1eamente previa .
in.sistencla,del,minlsterio del ,ramo a del-je~e IjUperiot
de 'la' .rep,art;cion de la cual depe~da la B1rece·1on . de !

A.~1:t;1strae1onrespectlva. Ins;st1do un.pago o aut~r1
zac1oD. observada, lo comunicara de inmediato a la C()n~ .
tad1;1ría General de.laXación;
e) V1g11.ar que se r$.all·c:e d1·ar1amente .~,~ :~alanee de la
Tesorería. de la Dlrecc1en de .Admln1strac1on; ,
d}Dar eonform1daci a .los pedidos, ~numér1e()8 de tondos
mensuales, cuidando especialmente que se ha.ya.neteQt~

do en .tiempo .las d.:'e....volue10neSq,~e. 'cor.respondan de lOS...
fondos re·t1ra4es de la Tesorería Gene'ral de la Nación,
aea ]x)r lo perelb1do- por· cuenta de la orden anual de'
pago o de las órdene.s de pago mensuales. :En.'easo de

I disconformidad ln.tormara sl1c·l~·ta y ,ola~amente la causa
o motivo; ',. '.
e) Vigilar que,mensualmente, una vezl;quldadas por e.. ¡

11a las' planillas de 8ueldo~,se efect118 puntualmente' I

el pago a la Caja Nae1ónal de ,Jub11acl~nes 1 Pensiones
Civiles de los aportes que a ·esta eorresponaan;
t) Practicar 1a_ l1quidaclonesde -las euen'tas, factu-

'ras, etc'., con cargo de 8'011<31tar tondos al H·.Congr'eso,
debiendo ~ comp~obar¡prev~amente los siguientes puntos: .
1) autor1zaelell para realizar el 6asto-; a)·documentos.
que justifiquen su ~ea11zación; '3}lmputac1'on que hu
biere corr~.spond1doden~>r()del eJerc'ie10 respectivo y
ex;stencla de s~ldos suf1c1en.t~s;14) eaúsaqaelmp1--,
dip,la impl1tac1on. en oporttm1dad; 1

Ig) Arqueo~•.,. . I
-_.-----_._--'-_....._- \
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a) la tiscalizaci~n previa en t~da erogación;

b) ma,.or:eeleridad en la tI'amitac1ón de los ex
pediente,s;

- , .
e) eoord1nac.1on· en. las informaciones .~()bre la ma

aha financiera del estado y opor'tunldad en $\1
1

presentación.'·

Apresurémonos a e.xpresar que, si bien ello no oc;'

rr1ó en la medida que sus gestores 10 esperaban.,l.a s.d-
. \

, .' e: . , . , 1

m1n1strac1011 pU+b11casall0 bene:r.~c1ada,sobr-e todo en I .

ouanto-);a",la mayoreel.6lr1dad para la 'tram1tac1ónde las

órden.es de pago.

, co~ la "or

1

·· ganizac1ón de lasdireceiom..es de ac.lmi- I

n1strac1on, ta como fueron' ooncebidas por el acuarela 1

del 14 de Julio 4e1931,' se reservó a los tit\Üares del
• I

los nuevos organismos la responsabl11d.ad de las finan-

zas'del ministerio correspondiente' (art.5', 1ne. 6).

A nueaüro modo de ver~:~ no obstante aquella 1'0.81

e1'ón .de 3erarquía que paearon a ocupar esos .funciona-

rlas, por ·el hecho de encontrars8sometldos a. la jur1s

dicción. d~l respectivo m"nistro -de.. qUien son subordi

nado8-, no han' poéi14Gf: 'en ningún"'momento "s..sumir·.Cm ple-¡ .
. '.< . ,

. ·1
na inélependencia la responsabilidad que les otorgó el ,

refer1do acuercio.~~, 1

En. e~~eto, la experiencia nos ha demost,'rado que,

tale-s -.funcionarias, en. ,generái,-procur~,~n prlm~r tér

..m1no, dar sat1sfacQ.1ó. alas exigencias de StA .super10

'---._'----_\
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-el m1n1s-tro o el jete m6.x1mo de ,la repart1.eién-,y e..

110 no sería criticable, pue~to que están asu servl...

"010, si con tal loable pr<;>pos1tio 11.0 transgredieran las

noraas le¡ales1 reglamentarlasque rigento.dos los 8..2,

·tos de .La _~~1nls·trao1tSnpúb11ca.

Es así, qae hemos podido apreciar,~·en infinidad

de casca, ,~óm.o se vulneran leyes "1 decretos' mediante
, ,

reeursos que procuran dar visos de legalidad a actos

que, de na m·adiar· e.sos procedimientos cr1t1eables" no

habría s.ldo posible llevara cabo. La .Contaduría Gene

·ral. de la Mación, con su o.rgan1zac1ónactual, ·ha. demo!. '

tracto su impotenei,a par-a enearri.lar., en ,torm~ apsolf1tS!

.mente legal y eerreeta, la aotuación de los tittü'are's

de las d1recc1on.e's deadm1nlstraeión.

Es .indudable que el, ·volum.en de los acto·sen los

que debieran .intervenirlos contadores fiscales ci~¡eg!:

dos·.. y l.aeomplej~~ad. cada dÍa mayor de los organismos

estatales, hace impos1ble toda f1scalizac1ón que :0 prf

tanda realizarse a baee de confianza, en pr1merterml

no, "1 por procedlmlen·tosseleetlvos, en aegunde , pues

de' tener que recurr1rse al. estudi()par~tlc~arde. todos

y cada tltlo·de los actos de gestión para tener la certe

sa de que todo:s ellos se hanreallzado de conformidad
1

con las d1fjposic1ones legales pert1nentes, habría que I

,montar una organ1zac1ó~ paralela que repitiera paso a
, .

paso la marcha o ejecuclon de esos mismos acto ,s.•,
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fa1prob1ema, así -ligeramen:teexpuesto, -es el qu

se pre~entó también en' .Italia hasta ~l año 192." Y que
" .. ~~

d1ó' .lugar 's, tantas polémicas entr, eminentes tratad.1s-·

tas de contab111ciad pública. Lasoluc1ón v1nocon el

real decretoNt 2.440, del '18 de. n9v1embre de aquel a-
.. .~, ,.....

fío, al·d1sponers$que las contadurías eentr$.les de ca..

da ministerio' pasaran a, depender directamente. de la

"Raglonería General_ dello Stato"~

Dicha solucl~n es:;.la que aspiramos también para

nues'tra organización adm1n1strat1va..contable. Sería, a

nuesvre modo d·e· ver, la únioa manera de ~ograr que la

fiscalización y oontrol integral que la ley 1·2.961 a

cuer-da B." la Contadu:r;'ía General de laN'aeión no sea u..

tópica.

Consideramos que nuestro .~ég1men de delegad.()s de

la Contaduría General de 1.aNac1ón es una·'deformac1ón

del' s1stema de ·t1 con t r ol eur s ".: en Francia. Allí, estos r':

clonEkrlos. que -en la actual1dad de.~!lnden.. <:ie1 Ministro

deF1nanzas, tienen, en materia de utilización de fon"

élos p~r parte de los m1n1str~s az1te qu1ene~se h~l~Bll

.destaeados, un amplio derecho de obserVación. (1)

ABt es de 1a retorma ciel año 1922 (2 >. ~ c.iepe~dí an

del ministro a quien fiscalizaban y d.e.quien, por lo

t~:to, recibían instruociones, circunstancia que les

(1) Bayetto c!u~: . tlApuntes de Contabilidad ptlbllc,a",.-
Fase.,. I1!, pag , 46'. '. # .,.,

(2.) RipaAlberd1 : Op. el t. J pag, 187.
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qu1'te~ba au'toridad para observar disposiciones contra.

rias ala ley de' gastos o relativas a la mi.ama.

,El "controleur" era, entoncea, un funcionario e-
'1. J ,

quivalente a 10 que en nues~ra'organ1zaclones el con-
, " , ;

tadorde una d1reec1ondeadmin1straol0ft, c) m.ejor di-

cho, el propio director de administración, atento las

prescrlpc10nesdel art. 5' del 'acuerdo del 14 de ju1'10

de 1931. .'(.1 )

Pues 'bien, La 1ncom.pat1b11~da,d de 'que adolecía

el "eontroieur" en Francia" antes de la reforma 1ntro-
" '

duelas. por la ley del ¡O de agoato de 1·922, es equtva...
, ,

lente ala si tua,ción de los directores de administra-
" ,ct.én en nuestra organlzacion adm1nis·trativa-contable -.

y la única maner-a de tornar realmente eficaz su ges - 1

Itió~, seríe. trasladando su dependenela al ~ln1sterio

de Hac1er:td~; (Con·taduría General de la Nacion) •

Dijimos quenues·tro rég1men de delegados es una

deformación del sistema de~controleurs~ trencés,porqut·

!si bien el;¡.·uno.y otro' ca.so dependen,de unm1nisterio.!,
l" , ' I1, '.
inalogo -~ina.nzas, en ~ra.ncia "1 ~acienda en la Argenti~ '1

na-'las "qontroleurs", a. la vez que son órganos WliPe.ri

Banales de flscalización'lnterna, a.ctúan como auxilia-I

Ir~~ de los de' "con,-trol externo" por vía de los infor..

. m~"s trim'estrales 7' anuales que dapen elevar a las com!

I
(1) Dada. la responsabilidad e intervención que princl- i

¡palmente le aBi~a el ine.6del art.5! del referidoa-I
¡icue r do del 14 de' julio de .19'1. , " \-'----'--_._---_....---_.- - --'-_.._-"""---------_ .........._-
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alones de presupuesto y finanzas' de las cámaras y al

fr1'bunal.de Cuentas.

yemos, pues,· que hay otra jerarquía muy superior

a la de nuestros. contado,res 'fiscales delegados, posi

ción que nace su tuncién mucho más eficiente que la del

éétos.

Pero antes de concretar las moci11'lcac1ones que

habrían de 1ntro~uc1rse a nuestra ley de .contabilidad

y SU. reglamentación, así como también al decreto-acuel:
'~ " . '.. . . #

<lo qt:teorganizo Las direcc10nes de adm1nistrac1on, que..
i..

remos, comentar, brevemente dos asuntos que Selk~ y Pay-

ne tratan .. en 8ul1bro "La" administración· financiera de

10$ EE.UU. d$ Nort$Anú~r1,~a"(1), ¡que estimemos. se
. .

"he,¡lan v1ncul.a.~os a nuestz-a inquietud por lograr una

estructura má.s eficiente para los órganos de control

en nU,es·tra admln1st.rac1ón.

Uno de ,.e-llos se refiere al régimen esc~1tural 8-

x1stente en'aqu.el país, basado en la descentralización

administrativa. lSn efecto, todos los actos esenciales

relacionados con. eleompromlso de créd1 tos del .·pr,su~

puesto y su liquidación correspc)nd1'ente, se registran

en los libro.s de los funoionarios ·admlnls·trat1vos. Las

operaciones emergentes de esos "actos son luego coaum... ·

cadas a,'la.Contaduría General para que ésta pueda eje.!:

(lf Selko Daniel f. 1 PayneJhon B.; "La a«!ministra 
01011 financiera de losEE. OO. de,' Norte America" •. Tra" l

du~elón de la Edit. '. Argentina.' de Finanzas 1 Administr!1
cione-Bs. A~res; 1945.. ' .' . ,'., I
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cer control sobre las cuentas de los fune1onar.1os paga

, 'dorf;ls •.

El sistema 1mpideuna informaQ1ón adecuad·a de la·

ob11gac1onesconjuntas,élel gobierno, "1 el Presidente n

tiene as! c6mo supervisar lasinvers10nes de los oréd!

tos delpresl1pues·to. ~ero es el caso '-que los 1'un'clona" I

r10s ac1m.1n1stratlvos deben poseer, detallados registros

conta"ble's 'parad1r1gir sus repart1e1ones,y sl a su ve

es ·necesarla la ex1stenc1a., de una dependencia. central

de contabilidad .que anote las operac1orfes individuales

par~ cada acto queateete el et.eetl·vo, ei patrimonio o
, " . ,

loscr.ed1:tos presupuest~r1os,.forzasa ·serala organlz!!:

o1ón el'e registros contables duplicados, con el cons1d.!,

rable aumento del costo del gobierno'. (1)

.. El mismo Se.lko recuerda, sin' embargo, que por,d.::.1t
l

pos1ciónN<t 6226 tial Poder'Ejecutivo, en .1tüio 27 de
,- ~ .., ;'",' . . . ,

193' se procuro ·dar una' soluc1on reemplazando la tene..

duría de libros centr~11zada por el envíe a la Gf'1e1na

de PreSU!)U8sto;' mensualmente,' de in:fo rmes standard1za-'
. I

dos, conlo~ cuales se e.onfecclonarían reswenes. esta-

dÍsticos qne.permitieran ,controlar los desembo:tsos J

compromisos menau8J.es, así 'como tamb1én prever las fu-

turas nece~1~ad~~.~,1~ane1erasdel gobierno. ,(.2)

i '

(1 )Selko Daniel T.: 01> • elt. ,pá¡. 5'.,
(2) Pel1samos que el actual plan de contabilidad de pre
supuest.o,aprobado por decrete 3J236/49,podr!a evolucio
ln~rhacla,e~e ml_m.Q,. , .rég1m.en., .SObr e .t,<;>do. ,sI comover,emoi I
mas adel,ante, al dep-ender las eont~urías centrales ·de ,
la prop1a Contadur!a. General, se tendrá la. a.bsoluta se- 1

1

gu~dad de la uniformidad en~os registres analíticos I
,. en _!i1 er1ter~º__._.~e _or!_~ntaC?-ign del-_trabajo• . . \
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·El sls:temano Ciió restU ta<lo· porque los informes

llegabBn con atraso y con una heterogeneidad en su pre

sentación.~ que hacía imposible su'compilación adecuada

~ores~ la Institución Brook1ngs en. su1ntorme al con

greso del año 1936~ recomendÓ la organización de una

División de Contabilidad del Presttpuesto~ con atribu

ciones para es.:tablecer normas ., pr()ced1mlent~s, y lle

gar a obtener así la neceaaz-í e y adeouada1nformaclón'

presupuestaria, . ~

El otro punte del 1.1bro de Belko y Payne al que

deseamos' refe.r1rnos,es ~.&l cap!t,ulo que ellos ,titulan.:

"Uso del Tesoro como agente pagador" (1). Par-ece ser

que hasta 1933, el régimen de pagos en. aquel pa!s~ era
11 .' ' --

analogo 'al exá st.ent,e .entre nosot.ros, vale decir, que

los fUIlcl'onarlos_ pagadores estaban bajo la juriso.l.cció

de losdlstlntos departamentos o ministerios.

Esa dependencfa, o'bl~g~1?a.much!i's veeesa los pagS!

dores a pasar por alto ciertas formalidades ,para no a

parecer ante sus superiores como obstruye~do las acti-

Vidades departamentales.... J.... pues tal~oslclón lOS.:'. ex.ponía¡
a ser :rebajados de ca~,~goría o des·t1tuídos.O.eurr!a así

. 1

qu... e. mue.. hos pagos e.r-an .rechazados p.or la.., co,11.':.... ta.d.::ur!.& Ge.-.I
J
, '

neral y cargados a los tunciona~los pagadores, y sl biTn

es cierto que el congreso concedía una cOllpensación por
pagos desautoriz.ados hechos de buena fe~' también es ve-t.·

dad que muchas veces aqu'11os se·perjudicaron Y,además}
:'..' I1--.......---.-...---..

(1) oe , elt. ;Pás .114.
-,-'---'-'--------_._--- •._----
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nuaee existía una seguridad defln1tiva d·e que' el Con..

g.reso otorgara aquella compensación.'

Por últ1mo, el sistema no perm·ltía' obtene.r en

tiempo más, o menos breve, les1,nform...es financieros in

tegrales para conocimiento del gobierno.

A. fin de corJ"'eglr las d~f1clenc1as anotadas y

proporcionar mayor homogeneidad en e~reg'lstro e 1nfor

mac1ón de los gastos,lsJ disposición. eje.cut!va H9 61'60

del 10 de junio de 1933, transfirió la función de pa..

gar' de cualquier ~rgazilsmo.~ al Departamento del Tesoro

oreando en el mlsmol'a, D1 vis1ón de Pagos a cargo de un

funcionario pagador jefe~

La división citada, estaba autorizada para esta

blecer oficinas-locales o delegar el ejercicio de 'eus

tun.cl·one:s propias a empleados de ot:ros organismos, de

acuerdo a raz.ones· de eficiencia y economía.

V-.mos que en losEE. oo. de Norte América, se ha
. -

procedido a organizar los pagos del estados1gulendo !!

na orientación semejante a la que nosotros propugnamos

para el servicio del con~rol interno de los gastos de
. . ... .,''''' . . .-

nuestra admin1strac1on puOllc8¡ asimismo, hemos podldo

apreciar que, en _~.l· mencionado 'país la me joz- solución'

que han hallado al complejo problema €lela registració
. !

Icontab.le que ha de servir de or1entaclónal ad.ministra

-dor u órgano ejecutivo, y,a la vez,ha-de permitir el e

JJer~~:i~ d:_~_~_~~iÓ~:~ecíflce. integral al órgano l'



\.

.. 2()5 -

.controlador,. consiste en llevar en' éstereg1stros con..

tablea du.plicados de los de aquél, solución que no o0I!

papt1mos. ,

En detinitiva, de nuestra 1nc.u~$1ón por la legi!,

laclón y práctica del gran 'pci!s del No.rte, no deduc1..

moa n1:tl.guna' nueva orlentac,ló.ll, amo que, por el contrJ!

rl0,s~ reaf,·1~a.nuestra idea, '1 en consecuencia, in'si!,
~ ' .'

timos en que la unica.manera.de lograr... que la Contadu..

ría Genera.l de la Naclón, en' su carácter de órgano ca!!

trolador de la actividad administrativa del estado .y

d.e la vigilancia Q·e todas sus operac1Qne.s financieras

y.patr1mon1ales,cumpla cabalmente con su cometido,serí~'
"amalgamando', digamos as!" tareas que en la actualidad

se eneue~tran a cargo de las direcciones de admin1str!:
~ . !cí.én ¡de los.. delegad~s de la, Contadura General'.

Sin desechar otras forma~ posibles,estimamos que I

la. reorga.nizac1ón debería eml'ezarpqr las d1recciones

de ~dmln1strac16~. En .éstas~ 1.os a·ctuales departamen-
1

tos, divisione,s, .'seec1enes u ot1clIlas de Contaduría, p.!

:sar!an a denominarse Contaduría.sCentrales,y con todos

sus el~mentos :1 personal $e incorporarían al presupue.!

te> del Ministerio de Hacienda, con depen~~no1a directa

de la .Contaduría Gener.al de la Nacló~·.

Llegaríamos así, por otra parte, a concretar el

se,rvieio. de control" 1nterno,sec.lm,'dad.o,' r, d,'e,l, Poder Adm,'"1,j',',
nis'tratior a que se. refiere Pecch1ni (l),instltuíd.o 3tm ,

~c~1~~~: ~. c~- C~. 111, P~. ~~
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oto a los órganos integrantes ,de los servicios dinámico

"a efectos de intervenir sus operaclones'ypreven1r o
. ~

. dentmciar .cualquier' irregularidad" •

..
La acción :f'1sealizadoradebe ser corivergente,agr

ga Peeehini, y, en consecueneta, estima indl"sl'ensab1e y

convení.ente '. eat.ructurar- los respectlvos órganos de con.'

-tro'l, ,"como simples, ,delegaciónes de un órgano m.áximo d
" ,

control e~cargado de asegur~r'la etect,lv1dady unidad

de la aoción de aquéllos.

As! estructurada 'la Contaduría Gener..a¡ de la Na- $

clón, habría, ,~legado La oportunidad para que el'Mlnls- .

terl0 de Hac1'enda, de conformidad con la nueva ley de

organización de los'ministerlos'de la Nación -N913529

pudiera cumpll,r en forma integral las' tareas -específi

cas que le encoaüendan el :a.rt'. 20 en f,-:gen er al y los 1n~

oleos 2, 4- Y 5 delm1smo -artículo en particular. (1)

2

S1guiendo nueatra idea,' veremos en seguida las

(1) 'Arta aa-ley 1).,529: Es de competenct.a del'Minis..
'tari0 SecretarIa de Estado de ,Hacienda, lo inherente a
patr1.mon,10,. recursos y gastesd.el ,E'stado, .yen partleu
lar: .-
1) •.••• ~ •••.••• , ••.•.•• '•••.••.•• e •• '•••••.•••••

2) fesorer!a"percepción de' la ,renta y regimen de pago,
. de la Nac1-on.' . _ 1I

3 ) ...'....., ,.... • ~ . .. • • • • • • ... •• ••• ,. ." . • . • • ..
)4 ) Fresl1puesto general de la I'aei_!~~ eu~nta de inver- \_.-------_.._-------------------_.._-_.- -

/I!
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transforma,ciones que habrían d~ realiza.rse, tant,o en la

organlzao1ón funcional d~..la Contac1uríaGeneral de la

Nación, .coao en la':de 'las cl1.reee1·onesde administra..

.e1ón. Nos ocuparemos primero de éstas.

En la actua11dad, .la oI'iall1zac1~n regl_entar1a .

de las ·direcciones de adm1n1stra,e1ón presenta el cua

tiro <¡tle se' indica a continuación y ¡une1o~almente el

que se señala en el gráflcoNY l •

.¡.,..,.I.D..·..· ~ s.:,pa,c,,ho .SEcRETARIA
,Compras

DIRECTOR GENERAL .,.., TESORERIA

¡.,.,•..'.. ~:..... '¡!enedur!s;; de11bros
CONTABILIDAD,.Li.. qu1dae.1. o.·.··.. r;es

..,Intervenc1onéLe pagos
(

Ea cuanto a las delegaciones de la Contaduría G!

neral, tienen sus oficinas en looales anexos alas res
. ..' . . , ,pect1vaséi.irece1ones de admlnistrac10n y sureglmen' de

.trabajol.es está señalado: a) por la "prOPIa ley de eoª'1

ts#b111dad; b) por el art;. 1·5 del acuer-do del 14 de 3"u-1
. .1

110 de 1931, ya comentado, s e) porresoluelones coa- I

plementarlas det órgano ee~tral a que pertenecen, vale¡

decir, la Contaduría General de la Ilación.

A travé·s de laslnspecc1~nes en .que nos ha toca

do actuar-, nos ha sido dado oomprobar la torma en que
( .

/7/·slÓn.
5) F1s~.ª11zac1ón administrat1va y t1natLciera.

I

I
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prácticamente se desempeñan aquellas delegae1ones,muy

lejos por cierto -en general- de lo que prescriben las

buenas normas administrativas. Entiéndase bien que no

queremos con esto culpar en absoluto a los funciona-

r10s que han estado o están a su trente. La causa no

radica en los actores sino en los métodos o .proced1mie

tos,

En efecto: es materialmente imposible que el pro
. -

pl0 delegado pueda. analizar detenidamente todos los ~

cumentosque se someten a an intervención.

·Ese funcionario. cuenta con auxiliares o colabor.!

dores de menor je~arquía, y por ende de menor respons~

bl11dad que lo van reemplazando en infinidad de tareas

Así por ejemplo, la v1sac1ón de las planillas de l1qu!

dao1ón de sueldos; el estudio de los expedientes de 11

citación; la misma pre~encla .del delegado en los actos

de apertura de propuestas y varias otras, son tareas

que en las delegaciones de movim1ento algo importante,

las realizan empleados auxiliares del contador fiscal

delegado. Hasta la prop1a revisión de loa balances o

,esta.dos de ejecución del presupuesto, . que conforme a. l·

lo dispuesto. en el decreto 33.236/4·9 deben enviar men..-!

sualmente a la Contadu·ría General todos los ministerio

o reparticiones descentra.lizadas" es muchas veces sat1

fecha por algún auxiliar de la delegación.

En las direcciones de administración ya se cono~

ce aquella manera de actuar de los delegados, y,por co

----_.._----_.-....__._.----_._-----_..•._--------------
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siguiente, 10·s funcionarios responsables no se preocu

pan, como debieran hacerlo, de c'Umpllr en todos BUB ac..

tos de gestión con las normas legales y reglamentarias

correspondientes, pues descuentan de antemano que el

controlador, .aun de buena fe, pasará por al~o la gran

mayoría de loa aspectos observables.

Dos e3emplos recientes confirmarían cuanto hemos

manifestado. No viene al caso citar a los actores, pero

en dos de los principales ministerios se han ventilado

últimamente algunas irregularidades administrativas,e

mergentes de la falta de un control interno adecuado y

de la ineficacia del control a cargo de la Contaduría

General de la Nación.

Lo que .acabamos de comentar refuerza aún más nueI .

I t ra idea: no es posible realizar una fiscalización efi!

ciente ~r ~a de las dele~ciones.destac~as~ los I
ministerios tal como vienen funcionando en la actualidjd.

¡
La transformación a operarse en las direcciones I

de administración, según ya lo expresamos, tendría porl

base el desmembramiento de sus actuales servicios de 1

contabilidad, los que con-la denominación de f1 con t adu- 1
1

rías cen"trales t1
, pasarían a depender directamente de 1

Contaduría General de la Nación.

Dichas "contadurías centrales" tendrían a su ca~

¡go todos los servicios contables que-fueran menester
I .

!para. el normal desenvolvimiento del ministerio en el

I'-_._._.
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que se hallaren destacadas, y, en su organización con

tarían -en prlncip1o- con las siguientes secclones:Co~

tabil1dad o Teneduría de libros, Liquidaciones y. Orde

nes de Pago, Control de Responsables y Rendición' de

Cuentas e Intervención de Tesorería.

Es natural que la organización que se aconseja

podría enervar la gestión ejecutiva del ministerio al

que sirvieran, de no establecerse normas bien precisas

y categóricas que aseguraran el suministro inmediato

de cualquier información, a f1n de evitar la tramita

ción "demorada" de los expedientes o la arbitrariedad

de los agentes al servicio de las conbaduz-faa centra-

les.

Se nos dirá que no sólo es cuestión de normas,s!

no también 'de los hombres que estén al frente de esos I

organismos que representan a:la Conta.duría General, pe¡
~ ." , 1

ro ese f:ctor no podra desecharse en ningun tipo de 0~1

ganizac10n que se procure 1mplantar. I

1

Pretendemos que en nuestro país, como ha ocurri

do en Italia, las asperezas que en un primer momento

pudieron rozar la actividad del organismo controlado y

del organismo controlador, se irán poco a poco pulien~

do, 'en"beneticio de los intereses comunes, que son los

de la Nación.

Ya sabemos que toda innovación encuentra una re~

sistenc1·a, natural en quienes, precisamente, pueden ser

afectados por la misma, y este aspecto no debe preocu-I
. .. .__. . ' i
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parnos, pues de lo contrario nada podría reorganizarse

en materia admin1strativa. Es que -como dice R1pa Al

berdl- (1)" ~resulta difícil" desarra1g~~ viejas cost~

brea. La rutina es en la administración pública un la!

tre'muy pesado, al punto de que quien desee modificar

procedimientos, simplificar trámites, centralizar 1ab2

res similares, suprimir oficinas inútiles, etc., se hª

11a trente a un cúmulo de intereses creados que resul

ta difícil vencer".

La reestructuración que propugnamos no elimina a

los directores de administración; deja a su cargo lo

que Tognacc1.denomlna "hecbos adm1n1stratlvos""para cy

ya reallzació.n, a nueatro juicio, sería menester amPlik

el resto de la actual organización que hoy presentan

I
En ese sentido apoyamos el anteproyecto que acabk

I
de ser presentado a la Dirección Nacional de Racional!

zac1ón del,M1n1sterl0 de Asuntos Técnicos por uno de

sti~ asesores, el señor Oontador Fiscal don Pedro J. S.

Louge (2). Según dicho anteproyecto, las direcciones

generales de administración, ~ubst1tuyendo lo que en

él se llama Contaduría General -que pasaría a ser la

Contaduría -Central del ministerio, con dependencia de

Ila Contaduría General de la Nación- presentaría la es-

(1) Ripa Alberd1 Vicente: "El presupuesto y su control 1

pá~. 34. .
(2) Folleto publicado por la Dirección Nacional de Ra-I

j cionali_~ción ~~~ :Mini~terio de Asuntos Técnicos. .\
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tructura que se indica en el gráfico N9 2.

En la práctica, las tareas a cumplir por parte

de las contadurías centrales, deben desarrollarse tal

como lo hubieran hecho hasta el momento en que pasaran

a depender de l~ Contaduría- General de la Nación. Pero

para evitar los rózamlentos que pudieran producirse al

tener que prestar el servicio a la autoridad de quien

no dependen Jerárquicamente, menester será establecer

..como dijimos antes-- algunas normas que encaucen por

vías naturales el cumplimiento de dichas tareas,sanciQ.1

nando con cierta severidad a los f'llllcionarloe que de

cualquier manera obstruyesen o permitiesen obstruir la

buen~ armonía entre la Contaduría Central y las demás

secciones u oficinas de las respectivas administra-

c1ones.

Por lo que se refiere a 'la Contaduría General de

la Nación, al operarse la reforma qae auspiciamos, se

trasformaría en un superorgan1smo centralizador de to

das las operaciones contables -vinculadas al presupues

to Y. al patrimonio del Estado. A su vez, slmultáneamea
te con el servioio contable, las respectivas contadu

rías centrales, -eJercerían la f1saal1zaclón'o control

interno de la adecuada utilización tia los créd1tos pre

supuestarlos o de otra índole que 1nvolucraran autor1-1

zaciones para. gastar~ así como también de los tondos' I

1

correspondientes, 1asean recaudados por la propia ad-l
ministración o recibidos de la Tesorería General ~e lal

¡NaCión.. . '. \
I _. .__._._. . .. _
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Tanto el personal como las máquinas', muebles y

útiles'de oficina, los libros de contabilidad y la do~

cumentación respectiva, serían transferidos a la Jurl.!

dicción de la Contaduría General de la Nación. El per

sonal quedaría automáticamente incorporado a su presu

puesto, y losb1enes patr1mon1ales registrados como de

su pertenencia.

·Al implantarse esta nueva estructura, los actua-,
Iles contadores fiscales delegado~ ante los ministerios¡

y repartic1q~~s descentralizadas, pasarían a investir

la jefatura de las respectivas contadurías ~entrales

con el título de Director de Contabilidad.

Volvemos a insistir, antes de continuar con otro

aspectos de la reorganización -porque de su fiel obse.rl
I

vanc1a depende pr1ncipalmente el éxito del sistema-que

tanto el- Director de Contabilidad como sus subalt&X'Ilos

deben compenetrarse de manera 1nequivoca y absoluta,

que si bien jurisdiecionalmente dependen de la Contad~

ría General de la Nación, ellos y la contabilidad a suj

cargo, están al servicio de las necesidades del m1n1s~¡

tar1a o repartición ante la que se ballen destacados,

y en consecuencia, están obligados a satisfacer de 1n~

mediato cualquier información que les sea solle!tada,

con la misma diligencia que lo harían ante una reclam~

c1ón de la Contaduría General de la Nación.

Reestructurada la organización funcional del or-\

Igam1smo que nos~~upa ~__ es~~~lec~~~~_ que sean los Pla-!



~ 214 ..

nes uniformes de contabi11dad de presupuesto en todas

las contadurías' centrales, hábr!a llegado tamb1.én la

oportunidad de suprimir en el m1smo -en la Contaduría

General de la Nac1ón- inclusive la reg1strac1ón s1nté..
. ,

tica de que habla el artículo 58 de la ley 12.961, pue

obteniéndose balances parciales de cada administración

confeccionados y conforma~os por los directores de CO~

tab111dad, y presentando éstos un ordenain"1ento homog§.

neo, será suficiente, a los fines de obtener la situa

ción integral de toda la administración estatal,adici.Q.

nar en planillas de resumen todos aquellos balances pa

c1ales de e·uya fidelidad es responsable cada director

de contabilidad.

Un aspecto que puede presentar algunas complej1-!
I

dadés en la nueva organización que propugnamos, es el I

,manejo de los fondos y la correlativa rendición de cue~

tas ante la Contaduría General de la Nación. Veamos c§.i
1

mo solucionar el problema. 1

En la organización actual, el Director de adminil
. 1

tración suscribe conjuntamente con el Tesorero y previt

intervención del Contador 'del ministerl'o o repartición~

toda orden de pago interna y los pedidos numéricos de

tondos a la TesQ'rería General de la Nación. Asimismo,

firma los cheques conjuntamente con el Tesorero, los I

¡cuales deben ser también intervenidos por el Contador. I

I Además, si la Co~tadu~~: G~~::al d:~~~_:ión~J
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na implantada en la respectiva delegación la llamada

"rnt.er-vencrén previa", la documentación respectlv8<1 de-
. ,
bera llevar su visto bueno para poder darle el curso

correspondiente.

Por otra parte, el Director de Admlnistración,cou

forme a lo prescrlpto en el artículo se: 1nci. 69 del

acuerdo del 14 de julio de 1931, es el "responsable de

las finanzas-del departamento y por consecuencia, el

funcionario que debe rendir cuenta ante la Contaduría

General de la Nación por los fondos recl~1dos de la T~

sorería General de la Nación y por los adm.l111strados

de las cuentas especiales cor-r-espondt.ent.es ,

Pensamos que ningún inconveniente puede ofrecer

el hecho de que la función que hasta ahora ejercía el

Contador de la Dirección de Administración y el Conta-

dO. r Delegado -en lo~ casos dettint.ervencí.én previa!! . sel'

ejerciten en adelante por una misma persona. En cambio

y esto ya dentro de la organización de la propia cont!!1

dur:ía General de la Nación, sí será necesario estable-'

cer algo as! como una segunda instancia para la aprob-ª

ción de las rendiciones de cuentas.

Dicha segunda instancia estaría a cargo de la coi

Itaduría General de la Nación, previo informe de uno del

los contadores fiscales que integrarían el "cuerpo de

revisores·' dependiente de la Fiscalía General.

, Aquí seguiríamos una modalidad distinta al sistel

J_---"-------."---~--- .-J
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ma italiano en razón de no contar e~ nuestro país con

el Tribunal de Cuentas como órgano de control externo.

----- o -----

_..•_ ..._----------_._._-_ .._-_.__._._._---------------
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y henos aquí en la úl't1ma parte de este trabajo •

. Debemos ahora articular las modificaciones a 1ntroduc1

en loa cuerpos de legislación vigente que reglan el co

trol de los gastos públicos en nuestro país, para adal1

tarlos a las ideas que sustentamos sobre la materia y I

que hemos tratado de exp11car en los capítulos prece

dentes.

1 - Anteproyecto de modificaciones a la ley 12.961

En primer término, nos ocuparemos de la ley de

contabilidad 12.961. Los artículos que, prima facie,d~1
berían ser modificados en su texto, serían los siguie!!

tes: 31, 57, 6'9, 72, 81, .87, 91 y 9'.
Para que se aprecien mejor las enmiendas que es~

timamos deben introducirse en cada uno de los menc1on~

dos artículos, a continuación redac~s su texto ac
tual, luego explicaremos el porqué de las modificacio-

nes, y, tlnalmente, el nuevo texto prop 1:.0.1ado •

1 Cl) Art. 31:

&) texto actual: "Todas las administraciones y
entidades 90mpr endi das en el presupuesto gene
ral, deberan,aproplar los gastos de cada ejar
cicio en razon de su com~romiso, afectando ~¡
disponibilidad de sus cred1tos y balancear es
to~ por lo menos mensualmente, con interven-
cion de los delegados de la Contaduría Gene
ral, o aviso de esta repartición".

b) modificaciones: Desde el momento que la respo

sab111dad de la correcta apropiación,de los

gastos a las autorizaciones raspee'tivas va
1_' . . .... .__. ..__
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estar a cargo de las contadurías centrales de

cada ministerio '0 ~epartición descentraliza

da ~pero dependiente de la Contadur!a General

de la Nación- y que. por tal circunstancia de§.

aparecerán los delegados actuales de la Contª

duría General, ~e hace necesario modificar el

texto de este artículo, redactándolo de la si

gulente map.era:

I
e) nuevo texto: "Las contadurías centrales' de lo

respectivos mon1aterios y entidades deacentr§

lizadas, deberán apropiar los gastos de cada

ejercicio' en razón de su compromiso, afectan-
Ido la disponibilidad de sus créditos y balan

cear &stos por lo menos mensualmente".

2~) Art. ~1:

a) texto actual: "Todas las reparticiones del Es'
tauq reg1s~rarán en cuentas que permitan su
verificac1on, las operaciones relativas a la
recaudación de las rentás, ejecución de los
gastos, m.ovimiento del Tesoro y gestión patr l
men1al •

b) modificaciones: Al crearse las contadurías

I centrales, según la nueva estructura que se ~

conseja, las funciones que se sanalan en este

artículo, quedarían a. cargo de las respecti- I

vascontadur!as centrales.

e) nuevo texto: "Las contadurías centrales dest~

cadas ante cada ministerio o repar't1ción des..

,---_.__.__.._-_..__._._.__ ...__.__ ._-
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centralizada, registrarán, en cuentas que pe~

m1tan su verificación, las operaciones relatl

vas a la· recaudación de las rentas, ejecución

de los gastos, movimiento del Tesoro y gestió

del patrimonio que correspondan al respectivo

ministerio o repart1c16n descentralizada.

3~) Art. 69:

a) texto ac·tual: "Tendrá a su servicio dos sacre
tar1os, un jefe de la Dirección de Contab111=
dad, un inspector general de contabil1dad,un
contador fiscal general y un cuerpo de conta
dores fiscales divididos en categorías,además
del personal superior y subalterno que' deter-
mine la ley de presupuasto tl • '

b) modificaCiones: Habrá que incorporar al cua~

dro del personal- superior de la Contaduría G~

neral de la Nación" a los directores de contS!:l·

b111dad que serían los jefes de las contadu

rías centrales, y, como consecuenc1a,la actua

Dirección de Contabilidad de la Contaduría Ge

neral, pasaría a denomlnarse. tt Dl r ecc1ón Gene-

ral de Contabilidad".

e) nuevo texto:·ttTendrá a su servicio dos secre

tarios, un director general de contabilidad,

un inspector general, un contador fiscal gen~

ral, un cuerpo de jefes de contadur!as centr.!

les con el título de directores decontab111-

dad, y un cuerpo de contadores fiscales divi-¡
I

didos en categorías, además del personal SUP!.!

, r_iOr_! ' SUbalte~no_~e det~rmine la ley de pr~I
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supuesto".

49) Art. 72:

a) -texto aotual: "Los cargos de contador~B mayo
res, secretarios, jef~l de la D1reccion de
Contabilidad, inspector general de contabili
dad, contador ~1scal general y contadores tia
cales, no podran ser desempefiados por perso
nas que se encuentren inhibidas, en estado de
quiebra o concursadas civilmente'l.

b} modificaciones: Debemos incorporar a los di

rectores de contabilidad -jefes de l~conta

durías centrales- e intercalar ttGeneral lt en

tre "Dlrecc1ón tl
\ y "de"; para· distinguir a es-

. .

te fUncionario de loe precitados.

e) nuevo texto: "Lo.s cargos de contadores mayo-
~ ¡ . . ~ I

res, secretarios, jefe de la Direccion Gene- I

ral de Contabilidad, inspector general de coi-"

t~bl11dadJ contador fiscal general, directo-
1

res de contab111dad,y cont~doree fiscales, no

podrán ser desempeñados'por personas que se

encuentren illhib1das, en estado de quiebra o

conoursadas civilmente".
I
5t?) Art. 81:

a) texto actual: ttLa Contaduría General podrá
establecer f1scal!as permanentes en las rapar
ticiones o entidades descentralizadas y ~ea-
l1zar todos los actos que sean necesarios pa
ra llenar su cometido tt •

b) modifioaciones: Este artículo debe ser total-,

mente reemplazado en su texto, pues el orga-
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I
n1zarse las contadurías centrales como depen-

denctas de la Contaduría. General, deaaparecen

las fiscalías permanentes por med1o:>de deleg-ª:

dos, quedando a cargo de aquéllas la función

que antes ~jercían éstos, y, además, el serv1-

·c10 contable para el ministerio o repartición

descentrall'zada en que se baIlen destacadas.

e) nuevo texto: ."Las contadurías centrales de c,ª

da ministerio'o r~part1c1ón descentralizada,

dependerán directamente de la Contaduría Gen!

ral de la Nación, y en tal sent1do, ejercerán

por .delegación, tOdO: aquellos ~ctos atinen- 1,

.tes ~ la. f1sca11zacion de fondos, valores y e!!,
. 1

pacies, propios del citado organismo de con- I
I

~ I
trol, a la vez que realizaran el servicio conj

table que exijan los'actos administrativos d:f

respectivo ministerio o repartición". I

6(1) Art. 87 Q.er. ]2árrato): I

a) texto actual : "Los responsables están 0,b11ga"ll
dos a rendir mensualmente cuenta universal de
su gestión. Las admin~straclon~s en las, cual,e~
funcione una delegac10n de la ContaduríalGenel
ral, estarán obligadas a allanarse a las medr¡
das,aue faciliten la rendición de cuentas diil
ria.. . I

1

b) modificaciones: Según hemos visto, las tareas 1

de los delegados quedarían refundidas en las

contadurías centrales; por otra parte, la or-¡

ganización de éstas deberá permitir que la r.!1

,_----v1si~~_de _~ue~_tas~~~ di_~~ia, de modo de rac!l
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litar luego la rendición mensual un1versal,B!

gún lo prescribe eltextó actual.

e) nuevo texto: "Los responsables están ob11ga~

dos a rendir, mensualmente, cuenta universal

de su gestión. A tal fin, 'las con·tadurías cen
... ,

trales se organizaran deforma que pueda lle-

varse a cabo la rendición de cuentes diaria,

con lo que se facilitará la rendición mensuai~

7~) Art. ·91 (ler. párrafo): .

a) texto actual: ItLas cuenuae se presentarán a
la Contaduría General de la Nación, la que l"
,go de registrarlas, las someterá. al examen de
un contador f1scal, procurando evitar en lo
posible, que un mismo contador examine, en a

l


nos consecutivos, las· cuentas de un mismo res
ponsablett •
. ..

b) modificaciones: Las cuentas en 'esta nueva es-I

tructura funcional serán enviadas por la pro-I

p1·a Contaduría Central de cada mIn1sterio a I

la Contaduría General de la Nación, en donde I
, , 1

seran objeto de un nuevo analisis, por inter-I

medio de contadores fiscales dependientes. de I

la Fiscalía General. En consecuencia, la rev~

aión por parte de la Conta~uría General de i~

Nación aquívaldría a la segunda instancia en

el ordenamiento fiscal-contable italiano.

e) nuevo texto: "Las rendiciones de cuentas de

cada ministerio o repartición descentraliza- I

da, una vez verificadas y co·ntroladas por la j

i
\
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respectiva Contaduría Central, serán present~

das por éstas a la Contaduría General de la

Nación, que luego de registrarlas, las somet!,

rá a examen de un contador fiscal revisor, no

pudiendo un contador examinar en anos consecu

t1vos las cuentas del mismo responsable".

8<1) Art. 9':

a) téxto actual: "8·1 la Contaduría General en
cuen.tra ajustado el dictamen del contador ti!!,
ca; que no formula reparo~ y pide l~ aproba~

clon de la cuenta, dictara resoluclon decla
rando libre de responsabilidad al funcionario
que la rinde, comunicará su decisión a éste,
notificará al contador fiscal y dispondrá el
archivo de la cuent.a";

b) modificaciones: Dado que las rendiciones de

cuentas, con la nueva estructura,'en una pri-
" j

mera instancia, seran aprobadas por las res -1
pectlvas contadurías centrales y enviadas porl

su intermedio a la aprobación definitiva de I

la Contaduría General de la Nación, es lógicol

que cualquier decisión posterior de este orgal

nismo sea comunicada a aquéllas. I

Ic) nuevo texto: "Si la Contaduría General encuegl

tra ajustado el dictamen del contador fiscal ·1'

que no formula reparos y pide la·aprobac1ó~

definitiva de la cuent,a, d1ct'ará resolución

declarando libre de responsabilidad al funci~1
I

nar-í.o que la rindió, COIlÍtUli cando su deci sión . I

a éste y al director de contabilidad de la 1

,-------
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Contaduría Oentral respectiva; notificará al

contador fiscal y dispondrá el archivo de la

1

I

Conforme, pues, a las enmiendas I

sugeridas precedentemente, serí.
. i

!

cuent.a";

pr~ecto de ley
mo· tlcando la

ley-12.261
menester propiciar ante el con-I

greso de la Nación una ley, cuyo texto aproximado pO-1

dría ser éste:

Art. l~ ~ Siendo conveniente reestructurar la organiza I-¡

ción funcional de -la Contaduría General de la Nación I
conforme a lo propuesto por el Poder Ejecutivo Nacionai

modifícanse los artículos 31, 57, 69, 72, 81, 87 Y 91 I
1Q.er. párrafo) y 93 de la ley 12.961, en la siguiente 1,

forma:

Art. 31.- Las contadurías centrales de los res- I

i

pectlvos ministerios y entidades descentraliza- I

das, deberán apropiar los gastos de cada ejerci-!

cio en razón de su compromiso, a.f'ectando la diS-1

ponibilidad de sus créditos y balancear éstos pot

lo menos mensualmente.

I

Art. 57.- Las contadurías centrales destacadas 1
te cada ministerio o repartición descentralizada

registrarán, en cuentas que permitan su verifica

ción, las operaciones relat1vas- a la recaudación

de las rentas, ejecuci6n de los gastos, movlmie~

tó del tesoro y gestión del patrimonio que corre

J'----- •.._--_ .._------..---
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pondan al respectivo ministerio o repartición de

centralizada.

Art<. 69 .... Tendrá a su servicio dos secretarios,

un director general de contabilidad, un inspec

tor general, un contador fiscal general, un cuer-,
po de jefes de contadurías centrales con el títy

lo de d1rec'tores de contabilidad, y un cuerpo de

contadores fiscales divididos en categorías,ade

más del personal superior y subalterno que dete~1

\

Art. 72.- Los cargos de co~tadores mayores,secr~
....

tar10.s, jefes de la Dirección General de Contab1

lidad, inspector general de contabilidad, conta

dor fiacal general, directores de contabilidad y
. . ;

contadores fiscales, no podran ser desempeñados

por personas que se encuentren inhibidas, en es-,

tado de quiebra o concursadas civilmente.

Art. 81.- Las contadurías centrales de cada mini1

terio o repartición descentralizada, dependerán T
directamente de la Contaduría Gene~al de la' Na

ción, y-en tal sentido, ejercerán por delegación

todos aquellos actos atinentes a la flsca11zació

de .fondos, valores y eapecf.ea , propios del el ta

do organismo de control, a la vez que realizarán

el servicio contable que exijan los actos admini

trat1vos del respectivo ministerio o repart1c16n.

I
._-_\
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Art. 87, lar. párrafo.- Los responsables -están

obligados a rendir, mensualmente, cuenta un1ver..

sal de su gestión. A tal fin, las contadurías

centrales se organizarán de forma que pueda lle

varse a cabo la revisión de cuentas diaria, con

lo que se tae11i tará La rendición mensual.

- ,
Art. 91, ler. parrafo.- Las rendiciones de cuen-

tas de cada m1nlsterip o repartición descentral1

zada, una vez verificadas y controladas por la!

respectiva Contaduría Central, ser6n presentadas

por éstas a la Contaduría General de la Nación,

que luego de registrarlas, las some'terá a examen

de un contador fiscal revisor, no pudiendo un

contador examinar en años consecutivos las cuen-

tas del mismo responsable.

Art. 9~.- Si la Contaduría General encuentra a

justado el dictamen del contador fiscal que no

formula reparos y Pi~e la apro~ación definitiva I
de la cuenta, dicta~a resolucion declarando li-I.

bre de responsabilidad al funcionario que la ri~1

dió, comunicando su decisión a éste y al directot

de contabilidad de la Contaduría Central respec-¡

tlva; notificará al contador fiscal y dispondrá

el archivo de la cuenta.

Art. 2~ - Queda autorizado el Poder Ejecutivo para re~.

justar los anexos del Presupuesto como consecuencia del
1

,la inco~po~aci~n~la~~taduría General de la Nación \
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de todas las contadurías que has'ta ahora funcionaban

en cada ministerio o repar't1clón descentralizada bajo

la jurisdicción de las. respectivas direcc10nes de adm!

nlstrac1ón.

Art. 4~ ~ El Poder Ejecutivo dará cuenta al qongreso

de los reajustes que disponga en virtud de las
" "

zaciones conferidas por los arta. 29 y 3<:.

Art. 5~ - oomuníquese, etc.

2 - Anteproyecto de modificaciones al decreto

reglamentario de. la ley 12.961

Veamos ahora los cambios que·debería sufrir el

t exto del decreto reglamentario de la ley de contabill

dad. A tal fin, hemos "analizado cada uno de los artícB

los en su redacción actual, frente a la nueva estructy

ra que propiciamos para la Contaduría General de la Na
i

" c1ón_1'¡

Surge del citado análisis, la necesidad de modi-
1if'icar el texto de los siguientes artículos, en la for~ I

ma que a continuación indicaremos. I

l~) Art. 31. Debería redactarse con el siguiente I

I
¡texto: ttLaContaduría General de la Nación reglamenta-I
1 \
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2~) Art. 34 2 acápite 52 incs. c) y d).- Se modi-¡

ficarían en la siguiente forma: "Todo parcial de pago I

de suministro deberá llevar adjunto los siguientes do-

cumentos:

a) ••.•••••••••.•••.•...•.•••

b) ••••••••••••••••••••••••••

e) Cop1a legalizada del decreto o resolución, o

. Feferenc1a expresa de los mismos, lnte.rvenidal

por la correspondiente Contaduría Central,c~

do se trate de compras directas o concursos

privados de precios y el expediente respect1-1
I

vo se refiera a varios ad3udicatarios. I
j

I

d) El expediente de 1101tac1ón o compra directa I

intervenido por la correspondiente' Oontaduría

Central, cuando se trate de adquisiciones ad-

Judicadas a un solo proveedor". I
I
I
I

3Y) Arte 37.- Manteniendo su texto actual,deberík
I

reemplazarse ·en cada caso "Delegación de la Contaduría1

General" por'Conta.duría Central, y Udelegados" por di

¡rectores de contabilidad.
1

4~) Art. 41 1 acáplte 28.- Debería redactarse asír

"No podrán instituirse "caJ~s chicas" en las reparti- ¡.

jCiones u oficinas de la administración nacional y en I
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las entidades desoentralizadas, sin intervención de la

correspondiente direcc1ón de admin1stración u oficina

qu~ haga sus veces, y prev1a conformidad de la respec

tiva, Contaduría Central".

5~') Art. 42, acá:p1te 1... Su.t~xto debería, ser el

siguiente: "El retiro de f9ndos de la Tesorería Gene

ral de laN'ación previsto en el art. 42 de la ley,est-ª

rá s~jeto a la conformidad previa de la respectiva Co~

taduría' Central, siguiendo para ello las normas del &1':.

tículo 37 de la presente reglamentación". I

6~) Art. 56, acápite 1.- Debería ~edactarse de l~
siguiente manera: "De acuerdo .con lo dispuesto por -el

art'. 56 de la ley, la Contaduría General de la Nación I

abrirá cuenta al presupuesto de gastos y al cálculo del

recursos correspondientes a to'das y cada una de las r~

mas centralizadas o descentralizadas de la adm1n1stra-!

ción nacional, y mensualmente irá reflejando las vari~

ciones ocur,r,idas, en base a 10: partes que un,'1fOrmeme!!l'

te y para tal fin confeccionaran las respectivas cont~
1

durías centrales". I

7~) Art • .27, acápite 1.- Su texto pasaría a ser I
, 1

el siguiente: "Los registros en los que se asentarán Laa
-, '. " i

operaciones relativas a la recaudac10n de las rentas, I

ejecución de los gastos, movimi~to del Teso~ y ges

tló~ del patrimonio de las ramas centralizadas o desce

tralizadas de la admini~tra~ión pública, serán rUbrlc~1

______, 1
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dos por uno cualquiera de los dos secretarios que lnt!.

gran la Oon'taduría General de la Naciónn •

8~) Arte 57, acáp1te 2.- En la cuarta línea del

texto actual suprimir: "o de contabilidad".

9~) Art. 61.- Del texto actual, en la cuarta lí-l

nea, suprimir: Uu oficina de contabilidad".

lO~) Art. 62.~ Este artículo debería quedar. con

el siguiente texto: uPara los carg~a de director gene~

ral ·de contabil1dad, inspector general de con·tab111dad,
.

contador fiscal general, jefes de contadurías centra-

les y contadores fiscales, se requerirá en lo futuro,

título de contador público nacional, o en su defecto,

en cuanto a los cargos de contador fiscal general y

. contadores fiscales, tener diez años de actuación con

secutiva inmediata en la Contaduría General de la

Nación".
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conformidad o disconformidad a las disposiciones de r~

ferenc1a~ quedando establecido que toda trasgresión a

estas normas, será juzgada conforme a lo determinado

por los arta. ~6 y 100. de la leyu.

13~) Art. 81, acáp1te 1.- La redacc1ón integral

de eat.e artículo, con sus acáp1tes, debería quedar con

el siguiente texto: "Las reparticiones y entidades de!.

centralizadas deberán facilitar a la Contaduría Gene

ral de la Nación los locales necesarios para el funciQ.

nam1ento de las contadurías centrales a que se refiere

el arte 81 de la leyU~

Acapite 2.- itA fin de dar cumplimiento a lo dis

puesto por el al~t. 31 de la ley, las direcciones, d1v!

alones u oficinas de ádminlstraclón de cada ministerio
.,'. "o reparticion descentralizada, astan obligadas a comu-

.nicar a las respectivas contadur:as centrales l todos I

los actos relativos a la e jecucf ón de sus presupuestos
lde gastos l o que afecten otras autorizaciones legales,!

para gastar, invertir o ejecutar obras y trabajos P~I!

bli cos" •

Acápite ,.- nLos directores de contabilldad,por

intermedio de las respectivas secciones de la Contadu

¡ría Central ejercerán tma intervención amplia y perma-

nente en toda entrada o salida de fondos, valores, es-

1 pec1es u otz-os bienes de pertenencia de la l'lación. A

Ital fin l las o~iclllas administrativas deben informar al

¡la~_~ontad~rí~_~ :_entral_~~~~~e !_~s medidas de cual-J



quler naturaleza y especialmente de las que puedan de

rivarse compromisos de gastos, indicando el monto pr~

sunto de tales compromisos",

Acápite4.- ttCuando se comprobare que los comprQ.

miaos contraídos no fueron comunicados oportunamente a

la Contaduría Central respectlva,los directores de CO~

tabilidad -que son sus Jefes- están o·bligados a dar

cuenta inmed1atamen~e a la Contaduría General de la

, Nación y al ministro ante cuyo departamento se halle

destacada la Contaduría Central a la que no se satis!!

zo la inf,ormación, Con el fin de determinar responsab.!

lidades y aplicar las correspondientes aanciones t1 •

Acápite 5.- "El director de contabilidad, podrá

observar los gastos que no se ajusten a las disposiciQ

nas que le sean pertinentes. En tal caso, únicamente I

podrá darle curso si es insistido por el ministro del

ramo o la autoridad competente según las' respectivas

leyes, en las. entidades descentralizadas. Insistido un

pago o autorización observados, se comunicará de inme

diato a la Contaduría General de la Nación, la que, si

comparte la opinión'del· director de contabilidad, ins

taurará el juicio.administrativo de responsabi11dad,si

fuera del caso, o, con conocimiento de este funciona

rio, reservará las actuaciones a los efectos de su CO!!

sideración definitiva en el juicio d~ cuentas.En ambos

casos dará aviso a la secretaría de estado que corres

ponda. Si la Contaduría General de la Nación no compa:r.j

(
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te el acto de oposición formulado por el director de

contabilidad, lo hará saber a éste, mandando archivar

las actuací.onea";

Acáp1te 6.-- "Sin perjuicio de las inspecciones

de rutina a ejercitarse por intermedio de la Inspecció

General de Contab~lldad, la Contaduría General de la

Nación, podrá disponer ln~pecciones en las contadurías

centrales, que tendrán como propósito principal:

a) verificar si las reg1strac1ones contables sel
llevan conforme a los sistemas y en los formy

larios aprobados;

b) examinar si las relaciones entre las contadu-I

rías centrales y las of1c1naa,d1vls1ones o di

recc10nes de administración se desarrollan en

. armonía y de. tal forma que. esas mls.mas conta-I

durías centrales puedan seguir la marcha de lt

gestión desde el comienzo de los actos qUedej

cualquier manera serelaclonen con el presu- 1

¡

puesto del estado o que en forma general ateel

ten los derechos o deberes del tesoro na.--¡
I

cional¡ I
c) controlar cómo cumple cada Contaduría Central "

I
1

I
¡

Acápite 7.- tiLas contadurías centrales adoptarán

una organización tal que les permita despachar todas

las actuaciones en las que deben intervenir dentro de I
I

1

las 24 horas de recibidas, salvo aquellos asuntos que I
____.... .__. . l
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por su índole puedan justificar una excepción a ese té

amo" •

Acá.pite 9.- "Loa actos de obstruccionismo contral.

esta colaboración a favor del ministerio o repartición 1

1

descentralizada ante las que se hallen destacadas las

contadurías centrales_, serán puestos inmediatamente en

conocmüerrtorüe la Contaduría General de la Nación, la

que en el término de 48 horas deberá. reunirse en acue,rl
I
Ido, y previa. la información sumaria correspondiente,t.Q.

lmar las medidas necesarias para allanar cualquier d1tl

cultad que impida el normal desenvolvimiento de las -1

.._._----_._- -----------------

¡funCiones específicas del ministerio

¡afectados".

J

o repartición"
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14~) Art. "87.- Los acápites 5, 6 Y 7 de este ar

tículo, deberían redactarse con el siguiente texto :

Acáp1te 5.- "Para los tines de dicha revisión, los re.!

ponsables -directores o jefes de los servicios adminl.@.

trat1vos de cada m1n1st-erl0 o repartición descentrali

zada- entregarán diariamente a la respectiva Contadu

ría Cen-tral un partá clasificado del movimiento de fo!!

dos y valores con su dooumentación, incluso la de los

subre-spónsables que hayan dado origen a cada una de la

cuentas registradas, sin perjuicio de lo cual deberá

faoilitarle también todo otro antecedente que estime

necesario".

Acáp1te 6 ... "Revisada la documentación y su co

Irrecta reg1strac1óZ¡-' se de3ará constancia de ello en

110s comprobantes y en el parte diar10, conforme a nor

mas que establezca la Contaduría General de la Nac1ón,

archlvándose en la respectiva Contaduría Central hasta

la elevación de larend1c1ón mensual a aquel organismo

Acáplte 7.- nDentro de la primera quincena de c-ª

Ida. mes, los responsa.bles presentarán a la respectiva

IContaduría Central un balance que refleje la rendición

integral de todas las operaciones que se hubiesen som~

t1do a la revisión diar1a durante el mes anter1or.A d!
!. ~"
Icho balance acampanaran nota de estilo debidamente fi~

Im~~a. Una vez confrontadas las cif'ras del balance pre-,
: . i
sentado con el conreccí.onado por la Contaduría Central I

en base a los partes d1arios, y con la opinión que el I

I .__,.. -------.---------..---------------\
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mismo mereciere al Juicio del director de contabilidad

se remitirá todo ello a la Contaduría General de la N~

ción a los tines dispuestos por el artículo 91 de la

ley 12.961".

l5t» Art. 94,acápite 1.- tiLos reparos formula

dos por los contadores fi.scales al examinar una cuenta

que no hubieren sido observados por el director de CO~

tabil1dad respectivo, serán puestos en conocimiento de

éste, simultáneamente con la elevación de la cuenta a

la Contaduría General, dejando expresa constancia de

las disposiciones legales o 'reglamentarias en que ello

se tunda. A su vez, la Contaduría General,. cuando en ..

cuentre méritos para p~oceder así~ formulará de oficio l
I ,

los reparos que no hubiesen hecho ni el director de cot

tab111dad, ni el contador fiscal que elevó la cuenta" I

con expresa constancia también de las prescripciones e*
I

que apoye tales reparos, y dando vista al funcionario

nombrado en segundo término".

. --
Oon las modificaciones señaladas, el decreto re

glamentario de la ley 12.961, quedaría perfectamente
~ ,,~

adecuado al funcionamiento de las contadcirías centra~

les bajo la jurisdicc1ón de la Contaduría General de

la Nación.

IL_. . "__. ..__... 1
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3- Anteproyecto de modificaciones al decreto~acuerdo

del 14 de Julio de 1931

As! como en su momento, la anterior'ley de contª

b111dad N9 428 fué objeto de críticas, especialmente

alrededor de su anacronismo, así también la actual re

glamentación-tipo' para las direcciones de administra-

clón emp1ezaa preocupar a los funcionarios estudiosos

que ya perciben en sus disposiciones la necesidad de

homologarlas al compás de la evolución extraordinaria

por que atraviesa la administración pública.

En ese orden de ideas, dijimos en el capítulo pr

cedente que la Dirección Nacional de Racionalización,

dependiente del Ministerio de Asuntos Técnicos, acaba

de dar a publicidad el trabajo· realizado por une de

sus asesores técnicos -el contador fiscal de la Nación

D. Pedro J.S. Louge .. concretado en un proyecto de nue

vo reglamento-tipo para las direcciones generales de

administración.

I
Hemos expresado 1;.am-b1én en el capítulo anterior,

que tal proyecto, con pequeñas enmiendas, merece todo I

nuestro apoyo. Naturalmente, que var1~s de. sus dlsposl

ciones habría que adaptarlas a la nueva estructura que

para la Contaduría General de la Nación aconsejamos enl

lnuestro trabajo.

Así, por ejemplo, la Contaduría General del men-I

--_._--_._.__..__._-_._---_._----..__._--_.._-- \



- 240 -

cionado proyecto (art. 26/41) con dependencia del· Di 

rector General deAdmi~1stración, pasaría a ser la Co!!,

taduría Central, y, en concordancia 'con esta transfor

maci6n, las divisiones o secciones de aqu'lla integra

rían en lo auces1vola Contaduría Central destacada ~
1

te cada ministerio o repartición descentralizada.

paralelamente, las funciones que en dicho proye~1

to se asigna. a las contadurías generales como integra4

do las direcciones de administración -arte 3~- pasarí~
a estar a cargo de las respect1VB"S contadurías centrª

les. I
. I

Además, dentro de la Sección Contabilidad, hab'rit.,

que incluir la contabilidad patrimonial, de modo que

puedan controlarse las registraciones del servicio del I

patrimonio dependiente de la Subdirección General. I

I
Asimismo, no consideramos conveniente incluir en¡

este reg~amento-tipo con carácter general y obligatorio
l·

, l.

la instalac10n de las delegaciones adminiBtrativas,pue~

I
!el10, quizá en muchas organizaciones no llegara a jus-

titicarse. Podría quedar en cambio, como una enuncia -
!

ción del ~ervicio que sería facultativo de establecer I

o no, segun que los respectivos directores de adminis- I

tración, al proponer el correspondiente reg1am~nto.in-I

terno, 10 consideren conveniente o no. (1)1

{lJ Eljte anteproyecto ha merecido un dictamen de la InÁ
pecc10n General de Contabilidad dependiente de la Con-¡
taduria General de la Nación, y en él se comparte nuesl
tro punto de vista. - I

1 .-....--.---.-.-----,--------------------.-----.--.-------------\
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En conclusión: no obstante que según el punto 3~

del capítulo que estamos tratando, de acuerdo al tema

rio oportunamente presentado y aprobado, deberíamos e

laborar un anteproyecto de modificaciones al decreto

acuerdo del 14 de julio de 1931, atento las razones ya

invocadas, en el sentido de que el referido decreto..

acuerdo se halla tuera de actualidad, vamos a dedicar

nuestra atención al mencionado anteproyecto de la Di

rección Nacional de Racionalización, el cual analiza

remos deade el punto de vista que sustentamos en el

presente trabajo con respecto a la estructura funcio

nal que ausp1clamo.s par-a la Contaduría General de la

Nación.

Vale decir, que únicamente nos referiremos' a a

quellos artículos o incisos vinculados con los servi

cios contables o que de algún modo puedan afectar la

organización que deberán tener las direcciones de ad~

ministrac1ó:p. frente a la de la Contadur~a General de

la Nación, a. fin de que entre ambas exista la conve - I

niente armonía y correlación de funciones. I
1

En consecuencia, y conforme a lo expresado prec.!1
I

dentemente l loa artículos e incisos del anteproyecto

de la Dirección l'iaclonal de Racionalización que a con-
I

itinuaclón se indican deberían ser redactados con las I

siguientes modificaciones:
;

,------_. - ----------_.__.
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!) en general:

1.- Reemplazar: "delegados administrativos" o "delega

ciones administrativas" por "aubr-eaponaabj.ea'",

2 .... En el Capítulo V (art. 26 a 41), donde diga "Cont-ª

duría General",. se reemplazará por "Contaduría Ce!!

tra,l", y donde ·diga: "Contador General", deberá d!?,

c1r ·'Director de Conta:bl1idadn •

B) en particular:

1.- Art. 3<].' 1nc. g): suprimir: "por sí o por interme

dio de BUS delegados administrativos",

2.- Art. 39, 1nc. n): suprimir el inciso en este art!c

lo; pasa a ser función de la Contaduría Central.

3. - Art. 39, 1nc. g): suprimir: "y contab·les lt •

4.- Art. 3~,inc·. u): suprimida en este artículo; pasa

a ser función de la Contaduría Central.. I

5.- Art. 6~: agregar: "previa vista a la respectiva Co~

!taduría Central". ¡
6.- Art. 7~,inc. l~ : agregar: "servicio de patrimonio '1

• I

7.- Arte 7';,' 1nc. 2.9 : reemplazar texto proyectado por I
,. 1

el siguiente: "Contaduría Central, que se hallará l.

integrada por las secciones: Contabilidad, Control

de respqnsables y rend1ción de cuentas, L1qu1daol0 1

. -1

nes y órdenes de pago e Intervención de Tesorer!a"~

8 . , # 1

.~ Art. 7~ ultimo parrafo: s~prlmlrlo. 1

9.- Art. 8~ suprimir después de' "cargo": "incluídas

las delegaciones a que se refiere el artículo ant!.¡

rior in fine t1
•

_1
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. 10.• - Art. 10, 1nc. a): Reemplazar su texto proyectado

por al alguien·te: t'Sol i ol t a r de la. Contaduría Ce!!
, '.. . .'

tral el mas freouente contralor de las cuentas d~

los subresponsablesj la puntual rendición de cue~

tas de 6stos a la D1recc16n y el control 1nlnte-

'rrumpldo que debe ejercer sobre la Tesorería de

la D1rec..ciónn.•.

11.- Arte lO, lnc. d): suprimir: "las d~legaolones ad

ministrativas de".

12.- .Art. 10, 1nc. f): suprimir desde: tty,~ su vez, ••.

etc.", haste el final.'

13.- Ar't. 11, inca. b}. Y e): reemplazar: "Contador Ge..

neral tt por ttD1rector de Contab111dadu •

14.- Art. 11, inc. o): suprimir; está involucrado en e

arte 15, ine. b).

15." Art. 11, inc. p): suprimir este inciso.

16.- Arte 12: agregar: el t'servlcl0 de patrlmonio tt , co"
> .. , ~,

mo tuncion de la Subdirecc1on.

17.- Art. 14: supr'-m1r el primer párrafo, por cuanto

los registros patrimoniales estarán a cargo de la

Sección Contabilidad, dependiente de la Contadu

ría ·Central.

,-----_._---_._.._-_._--_._-_._-----_.._-----_.-
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y reemplazar "y" por fiel", antes de "recuento";

21.- Art. 15, 1nos. ñl 1 o): reemplaza.r: '¡Contadu.rÍa

General de la Nacl·óntt y "Contadu.ría General" I re!

pectivamente, por "Contaduría Central".
. ,

22. - Art. 17; suprimir tl contable tt y "la e01?-tab111dad

r", por involucrar estas expre.s1onescuest1ones

at1nente8~a la actividad de las contadurías cen

trales.

23·.- Art. 18,. 1nc. g): reemplazar: "en ~as delegacio

nes administrativas" por tia los 8ubresponsables".
• 1

24.- Art. 22, .1no. 1): reemplazar: "Contaduría General'

,por .ttContaduría Central",

25.- Art. ·26, ler. p.á.rrato: reemplazarlo por el s1guie

te: t'La Contaduría Central depe~derá jurlsdlcc1o

nalmente de la Contaduría General de la Nao1ón,p~'

. " ,ro 'todos sus servicios estaran a d1spos1c1on per-

manente de la respectiva Dirección de Adm1n1stra-
.'"'

c1ón. Son sus tunc1ones, •••• etc ;" .•

26.-' Art. 26, 1nc. b): reemplazar: "el delegado" por

"uno de los secretarios".

27.- Art. 26, 1nc. fi): reemplazar su texto actual por

el siguiente: ttInformar los expedientes que s1en- ,

do de su competenc1a le fuesen rem1t1dos por la I

respeot1va D1recc1ón General de Adm1n1stra.ción··. I
1

28.- Art. 27: reemplazar el texto proyectado por el s! I

gu1ente: "Para el cump11m1ento de sus funo10nes'l'

la Contaduría Central estará const1tuída por las ¡

siguientes secciones: 1

_____. .__. . 1
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l~) Contabilidad;

2~) Liquidaciones y órdenes 'de pago:

3~) Control de responsables y rendición de cuen-

tasi

4~) Intervención de Tesorerían •

29.- Art.28, ler. párrafo: reempl~zar: "eat.e servicio'

por "esta sección", e incorporar "contabilidad p,ª

tr1monlal ti •

}O.-Art. 28, 29 :eárrafo: reemplazar: "est.e servicio"

por "esta secc16n".

bles y rend1c16n de cuentas".

31.- Art. 21 , inc.a): reemplazar: ','OfiCina de Rendicit

nas de Cuentas" por "Sección Control de responsa-

I

I32.- Art. '2: ~eemplazar: "oficina den por "sección".

33.- Arte 33:- reemplazar: "El servicio de Rendiciones
. . ,

de cuentastt por "La Seec10n Control de responsa-

bles y rendición- de cuentas ti •

34.- Art. 35: reemplazar: t1el servicio de Rendiciones

de cuentas" por tila sección Control de responsa.-
, "bIes y rend1c1on de cuent.aa'",

35.- Art. 26, inc. b): reemplazar desde: ttde la supe...

r1or1dad.... n hasta el final por: ttdel Director

de Contabilidad a l-a Contaduría General de lea Na";

c1ón para su trámite u1teriortt •

36.- Art. 27: reemplazar: "servicio de" por "Seccióntt;

y "Delegación de la Contaduría General de la Na

ci6n" por "Sección Intervención de Tesoreríatt•

37.- Art. 41: reemplazar ·en el título: "Del servicio
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de" por ttDe la Sección".
. ..... "

}8... Art. 41, 1nc. b): suprimir: "si ha tomado la in-

tervención correspondiente la Delegación de la

Contaduría General de la Nación tt •

39.- Art- •. 43, 1nc. e): suprim1r: "y slendo condición

indispensable para est~ Últimas la intervención

correspondiente de la Delegación de la Contaduría

General de la Nacióntt •

40.- Art. 47, lnc~ g): suprimir desde: "debiendo inv1

tarse, e~c••••• "hasta el final del inciso.

41.- Art. 63, inc. tj: ~em~azar: "Delegación ~ la

Contaduría General de la Nación" porftContaduría

Central tt •
. .

42.- Arta. 69 a 18: reemplazar por tres únicos artícu-

los, cuyos textos podrían ~er los siguientes:

Arte 69: Al dictar sus respectivas reglamentacio

nes internas, losdlrectores de administración de

cada ministe'r10 -determinarán la necesidad de est~

blecer o no delegaciones administrativas en todas

o algunas de las dependencias que componen el or

ganismo cuya administración les incumbe.

Art. 70: si se estableciera la necesidad de las

delegaciones administrativas, ellas tendrían a su

cargo en la~ dependencias en que actúen, los m1s-

moa servicios relativos a movimiento de fondos, ª
prov1sionamiento, liquidación de sueldos, etc.quel

corresponden a la Dirección General de AdminiS-1

I

._--_\
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Art. 11 : Cuando se instituyan las delegaciones a

ministrativas, éstas dependerán de laDirecció~

General de Administración en todo lo que sea pro

pio de las funciones indicadas precedentemente,pe

ro en el orden dlsc1p11na,rio estarán aome t Ldas a

la jurisdicción del jefe de la repartición en que

se hallen destacadas.

4}.- Art. 79 (que pasaría a ser art. 72): suprimir:"Co

taduría General tt y "Jete de Servicio de Inspeccló tI
I

Y reemplazar: "Jefe del Servicio de Contabilidad tt

por "Jefe de lÉl Sección Contabilidad", y el últi

mo ptirrafo por el siguiente: "Además, deberán acr

d1tar una antigüedad mínima de tres años en el e

Jercicio de la profesión y de cinco en la admini~

traclón pública nacional tt •

I

I
En definitiva, el proyecto original de la Direc- I

ción Na.cional de Racionalización, quedaría redactado eJ
. 1

la forma que se consigna en el Apéndice de este t,raba3t.

!

--- o
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.vo"; Edición o'ficial 1942.
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1

i
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1
J

i
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nlstraclóntI. Edición oficial. Ministerio de AsU!!

tos Técnicos. Año 1951.

Fattorosl Tomás.- Conferencia en el Instituto de D~
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AP·ENDI.CE

DECRETO 35.717 / 44 QUE CR.EO LOS TRIBUNALES DE CUENTAS EN CA~

DA. TER.RrTüRIO NACIONAL PARA EL CO:wraOL DE LA RECAUD!CION
E INVERSIONDE LA RENTA DE LOS MUNICIPIOS (1)

VISTO la frecueneiª Qon que llet$an al Gobierno Central
q~ej~ª 1 reclamaoiones aceroa del manejo ~isereQional de los
fondos municipales en los t·erritorios nacionales, así como fun
dadas observaoiones sobre abusos impositivos en las comunas y

CONSIDERANDO.•
Q.tl.elaa inversiones de las rentas comunales se hallan

exentetS de tod.o contralor su.perior en Las mt1.nicipalida,des elec
tivas Y' carece d.e eficaoia .p.ráctica el que se efeot·úa .en las
comunas de fomento;

Que el uso Lnmodez-adc de lasfaoultades impositivas por
parte ele algunas comunas hadad.o lugar, en ocasiones, a fallos
de la justioia, que h.a debido declarar inoonstitucional algu
nas contribuoiones sanctonade.a por a,quélla;

Que se hace indispensable, por lo tanto, la existencia
de un órgano qu.e permita una supervisión legal de 1a,8 o.rd enán-.
sas de impuestos y tasas retributiva,s de se.rvioios y asegure,
a la vez, una vigilancia~ efectiva de las disposiciones sobre
ga.stos,

EL PRESIDENTE ~DE LA NACION ARGENTINA
EN A.CUERDO GEN.ERAL DE MINISTROS

DECRETA.;

A;t;:tíoulo 1°._ En cada uno de los territorios naoionales :funci2¡
nará un Tribunal de Cuentas, encargado de controlar la recaUd._¡
ción e inversión de la renta municiJ}al.

ArtíCl!J)ulo. 2°.~ El Tribunal de Cuent-as estará integrado ~or tres
miembroe, cuyae funciones tendrán el carácter de oargo público
y se formar.á por el ~rocu+ado:r fiscal más .antiguo de la c.apí
tal del territorio, el jefe de la Delegaci6n o encargado del
distrito según el oa$o, de 18 Direcei6n General de Im~uesto a
los Réditos con sede en aquélla y el -contador 4e la Goberna ~

ción .• Donde no hubiere Delegación o Dist;rito de la De1egQ.ción
Genera:l de Im!>uesto a los Rédito~, el Tribunal estará. integra

(1) Citado en la pág9 105.
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do por el gerente de la sucursal local del Banco de la Nación
Argentina.

~~:rt?~o ¡O .~.~ Lo~ Consejos JVrunicipales y las Comisiones de Fo
mento remitirán al Tribunal de Cuent.ae copias legalizadas de
sus ordenanzas impositivas y de prE;$upuesto y de oualquier o-
tra que disponga gastos, inmediatamente deepués de dictadas.
JVleneualmente le remitirán Los ba,lances-rendiciones de cuentas
y deberán suministrarles todoe los informes que le fueran re
queridos ..

.~:~CU~O ..! o ..... El T.ribunal de Cuentas podrá resolver la deroga
eión de 18,,8 ordenanzas ímpositiva$ de una comuna determinada,
si establecieran contribuciones declaradas ilegales en juicio
contra esa u otra mum.c í.pe.Lfdad , El fI'ribunal de Cuentas dicta
rá esta resoiución a requerimiento de parte afeotada y oída
la corporación municipal respectiva, una vez comprobada la i_ l

dentidad entre los gravámenes,· no pudiendo hacer interpreta
ciones analógicas ni oficiosas.

~.ticulo... 5°.- El Tribunal de Cuent8~s examanar-é los presupues
tos ¡¡balances, rendioionef.3 de cuentas de la.s oorporaciones
munioipa~e$ y se pr~nunciará acerca de si la renta ha sido i~

vertida. con $ujeción a Las disEosioiones legales, formul.and.o
las observac í ones l1ertinentes~

.Artículo 6 o . ~ .En caao de observar violación ª los reglªmentos
a.e contabilidad o a la inver$ión de la renta, dispondrá de
las causas judiciales que coz-respoadan, dando traslado al PrS
curador Fiscal de'las actuaciones respectiva$.

Arti,?~.~o 1° .....· El presente decreto queda inoorporado al régi
men le~ªl de 10$ territorios nacionales, derogándose tod.ª,s
las diSPosioio~es.que se opongan a las contenidas en su te%to

r
Artículo 8°._ Dése cuenta oportunamente al Honorable Congreso- .. ,...

de la Naci6n, comun:íqueªe, publiquese, dése al Registro Nacio
. .....

nal, tómese razón y archivese.

DECRETO 35.117/44 Buenos Airª$,diciembre 30 de 1944.

FARREL - A. TEISAIRE - C. AIaGHINO -. JUAN PER()N - ORLANDO
PELUFFO ~R.ETCHEVERRI naNEO ., J.~' BIsrrARINI.

---_.•.._--_._---------------------_.__._--
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PROYECTO DE NUEVO REGLAMENTO PARA LAS

DIRECCIONES GENERALES DE ADMINI'STRACION

ADAPTADO A LA ESTRUCTURA FUNCIONAL,QUE·SEGUN NUES

TRA TESI.S, DEBERIA TENER LA CONTADURIA GENERAL DE
LA N'ACION (1)

Artículo li.-, En todos los organismos -inclusive ~os Ministe
rios que deban rendir ouenta directamente ante la Contaduría
General de la Nación de las sumas que por .cualquier concep-to
reciban, reoauden o inviertan~ existirá una unidad administra.
tiva que se denominará Direoción General, Direoción o Divisió
de Administración, según fuera su importancia en cuanto a fun
oiones y rpsponsabilidad.

La.s unidades administrativ&.s ya existentes o las que se
crearen por imperio de lo expresado en. el párrafo anterior,se
regirán por las disposiciones del presente UReglamento para
las Direcciones Generales de Administraciónu ouyo contenido .
ser' de aplicaci6n, asimismo, para las Direcciones o Divisio
nes de Administración.

- CAPITU'LO 1

De la competencia y funoión de la Direcoión

General de Administración

Artioulo 2°._· Las direcciones generales de administración son
las uzmidades responsables de la gesti-ón, percepción, distribu.
oión, fiscalización y rendición de la inversión.de los recur
sos que por presupuesto u otras fuentes se le asigne o recau
de el organismo de. quien aquéllas dependan, de acuerdo con 101
q.ue determina .. la Ley N° 12_961, su Reglamentación y demás di!.1
posiciones vigentes.

Artículo 3~.- A los efectos del cumplimiento de lo expresado
en el artículo anterior, oorresponde a las direcciones gener.,!
les de Administración:

a) la gestión económico-financiera deI organismo de
quien dependa, teniendo a su cargo a tal efecto la
preparación del proyecto de presupuesto, confeccion~

do en base a las necesidades que demande el funcion~

miento, mantenimiento y ampliación de los distintos

(1) Oítado ~~l.~_._~!~.•. _2,41~~. . . _
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servicios, de acuerdo oon las directivas que en cada.
caso imparta la aut oz-Ldad competente;

b) planifioar los créditos espeeiale$ y sem~tArlos a a
probación de la autoridad competente;

. .
o) preparar y tramitar los decretos que se relaoionen co

la percepc~ón, recaudación'.' inversión o de.pósito de
fondos eapecáales , u otra.s pertenencias del organismo
con la previa resolución de la autoridad competente;

rl)5e~tionar l' ejecutar Laa autoriz.aciones a..Qordad.&$ PQ~

erédita.s de prea~pueato, leyes 'especiales, acuerdos
de Gobierno, cuentas espeoiªles ir auto.rizaciones d,e
gastos que al efecto se asigne, as:t como la d.e todQ I
i·ngreso o egreso que reciba o efeotúe el organismo ,de
conformidad (ion las respectiv~ dia!>o~iºiones legales

e) formular Las órdenes de pa.go lIor sueldos.., gasto$j
t) efectuar los Ra.gos a proveedores "1 contratistas en lo

casos que Qorrespondaj
g) abonar sueldo.s, jornales :r d emáa a~igna.ciones alper~

sonal·j
h) e.,pedir las ó.:rdenes eS'pecí.ales de l!ase.,j es y caz-gae v..!

rifieando que su otorgamiento se re.aliee con arreglo
a las disposiciones que los reglamenta,n, ejercien~o a
posteriori el contralor correspondiente;

i) recibir 10$ ingresos provenientes de Las r-ec s..udacio
nes que por distintos conceptos perciban l~s de.pende!l
cia.s del organismo, dis:90niendo las correS'pondientes I
acz-ed.í,taciones,;

j) gestionar la ad.quisición de todos. los elementos dest!
nadosal macntenimiento d.,e los servicios del organismo
por medio de licitaciones públicas 1 privad.as y oon
trataciones direotas, debiendo oUln,Plir y hae~r oumIlli
todos 10$ requisitos establecidos en la Ley }\jO 1.2.961
ir en especial en el Decreto N°, 36.506/48, :reglamenta
rio del artículo 50 de lª, misme.t;

k) ,formular, para la aprobación: de la. autoridad compete~

te una oz-den integral de provisión anual, semestral o
trimestral para todas la.s dependencias del organismo,
asignando a cada una de éstas las qantidades de los
artíoulos a utilizarse;

1) &lfrovis~onar todos los artículos que se oonsuman en
las dependencias del orgfJ,nismo, excepeí.én hecha de a
quéllas a que se refiere el art. 46 , inc .. d)J .

m) centralizar la gestión patrimonial del organismo, de
biendo proceder a la ·identificación, olasificaoi6n y

. I

va1orizaoión. de todos los bienes. que con$tituyen el I

patrimonio fiscal a cargo de aquél, ir debiendo levan-l
~ ". - . '. - I
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tar aS1m1smo lós inventarios en 1~ª épocas que se le
indiquen, los que deberán ser conformªdospor los je
fes de las distinta.s dependencias. Efectuar lo.s re 
cuentos e inspecoiones q~e se determinen e intervenir
en 10$ o~sos de entrega y posesión de cargo en las de
p~ndencias del orga,ni$mo; l"

n) exigir de los subresponsables la rendici6n de ouentas
dentro de La.s condiciones y plazos eetablec~d9s.· en
la$ disposiciones en vigor, pudiendo 4isponer la sus
pensión de la liquidaci6n de los haberes de quienes

I no rindieran cuentas a, satisfaoción o retuvi~ran en
su poder f'ondoa que debieran ser· ingresad.os en plazos
preestablecidos, y todo ello $in perjuicio de las co
municaciones que corresponda hacer a la Contaduría G~

neral de la Nación y de solicitar de la autoridad CO~

petente la aplicación de otras penalidades en casos
especiales o cuando los heqhos estuvieran comprendi
dos entre los que las disposiciones legales 'ca~lifican

de delito;
o) dictar nor~as para' la aplicación de las leyes,decre

tos, resoluciones u otras disposiciones compatibles
con su misión, tendiendo a uniformar los procedimien
tos administrativos y proponiendo a la superiorida..d
Las reglamentaciones y modificaciones oorrespondien
tes, ouando fuesen necesarias;

11) inspeccionar., fiscªlizar la contabiiidafd, las ezís
tencias '1 el empleo de los fondos y sum.inistroa que
llevan y efectúan los $ubresponsables T los que ee e~

cuentraD en 1 a.S deJ?endencias del organismo;
q) oetltraliza.r el trámite de embargos, cesiones, prendas

oficios judiciªles, descuento$ oficiales y cargos au
tori~ados;

r) informar 1 requeri~ direotament~ de las distintas de
pendenoias los asuntos y antecedentes que fuesen neo.!
~ariospªra el mejor desenv lvimiento de la direoción

s) preparar., .elevar la memoria anuªl de ia direoción;
t) de m~nera·gene:ral, efeotuar todas las gestiones que e

rresponda a $U cometido en concordancia con lo estªbl
cido en el ªrt. 2° 1 asesorar a ~a superiorid~ ~n lo
diversos aspectos contenidos en el presente.

Artícul<?....!o.•- La,s Direcciones Generales de Administr.ación dis
tribuirán los créditos necesarios para la atención de los ser
vicios de las dependencias del organismo y determinarári,en losl
ca$OS que oorresponda, el destino y procedimientos a que debe 1

ajustarse la inversión y rendición, bien sea de los importes I
entregados o de 1~~ q~e re~aJu_~e~ direotamen~e Las dependencias 1
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or medio de las delegaciones administrativa.s;

Artículo 5°.- Les corresponde, igualmente, a las Direcciones
Generales de Administración., la superintendencia directa en t.2.
.0 '10 aingente a los a.spectos'econ6mico..fina.ncieros del orga
ismo a que 'pe:rteneeen~ 1&. dependencias del organismo <1ue t~n

gan un régimen descentralizªdo 1 que no actúen como resJ?onsa
les directos ante la Contaduría.. General de la Nación, deberán

someter su ordenamiento de contabilidad Y' el manejo de fondos
a lasinstrueciones que reciban de Las Di.reocione$ Generales

e J1Q.m .nistra.ción, en t odo cuanto leyes e.xistentes no les atri
:uyan ex¡>resamente faenlta~des de propia d.isposición sobz-e el
, articu.lar •

.tículo 6° .. _ No será .sometid.o ;¡. la .a,probao'i.6n de la superior.!.
,.ad nangún contrato, decreto, acuerdo de Gobie.rno o a~u.toriza-

. oión .para realizar cualquier acto de carácter económico-finan
ciero, sin que previamente informen' Las Direcciones Gene,ralea
de ltdministra,ción, en lo que se .-.fiere &' l .• ~i~¡;¡"einci,ón :f

disposiciones de indole administrativa, previa vista a la res-o
peotiva Contaduría Central.

Artíoulo 1°,.- Las Direociones Generales de Administración se...
rán regidas por un Di:r;ector General, que tendrá, las atribuoio..
nes:y deberes determinados en el presente decreto. Para la 'ej~

cuci6n de su cometido" dicha.s Direccio-nes Generales estarán or
ganá sadae de la siguiente manera:'

l°) Subdirecoión General, ouyo ·titular reemplazara al di
rector general en caso de ausencia, imp·edimento o·a
cefalía y de quien dependerán ,ros servicio's de Contr
lor, Presupuesto, Inspección y P'atrimonio.

2°} Seor'etaria G'eneral, integrada. por los servicios de
Despaoho-,. de Mesa Genez-a.L de Entradas y Salidas y de
Archivo.

3·°1 Contaduría Central, que se hallará integrada por las
aecoí.ones e Contabilidad,Contro;l de responsables y
rendición de ouentas, Liquidaciones y órdenes de pa-

j

gas e· I.ntervenci6n de ~Pesorer!a. I

4°) Com·pras.
5°'1 'Pesorería General, con sus servicios de recaudaoio

nes y pagos y de registro de firmas, poderes, oesio
nes y mandatos. .

6°) Suministros, que estará il1tegrada por los servicios
de Almacenes y Expedioión.

l
A 10's efectos de ~odo, lo que se refiera a adquisiciones,

funcionarán en las Direociones Generales de Administración,oo
¡misiones de adjudicaciones :r de recepciones, que ajustarán S'\1
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cometido a las disposicione$ Qontenidas en el Decreto: reglame
tario del artículo 50 de la Ley NO 12·.961 Y a las previstas. e
el presente deoreto.

e A P I r u L O' 11.
..... 1

Del Director General
w • •

.A..J:tí.culo~,O ....... El Director General de Administración., con la
dependencia, dereohos y obligaciones que se eatablecGD ~n el
presente deo.reto, .regirá tod.as las actividades de la Direo~ió

General .8, su cargo, y de Los orsanismos y dependencias que le
fue:r~n inoorporados, Qon facultad de disposición, dentro de S'

oompetencia ..

!rti<?u¡o 110 .•~ Es función primordial del Direotor Generftl la d
velar por el estricto cumplimiento d.e la W'}f NO 12.961, de su
reglamento, de sus disposiciones complementarias y del presen
te d'ecreto, asumí.endo la responsabilidad en lo económico y fi
nanoiero del organismo y de la efioiente. gestión de La Direo
ción Genera~l a su 'csrrgo.

. I

.Artículo 10°.- De maner-a general, le corresponderá;

a) solicitar de la Contaduría Central el más frecuente
contralor de las cuentas de los subresponsables; 1~

puntual rendioi6n de cuentas de éstos a. la Dirección
y el control ininterrumpi.do que debe ejercer sobre 1
Tesorería de la Dirección;

b) informarse d.iariamente d.e 1~ aituación de la rl'es.ore
ría. y del grado de su liqu~dez y efectuar verificaci
nas, arqueos:· o oontralores que juzgase oportuno real....
zar por si o disponer en oualquier momento;

0) velar .por que las adquisiciones se realioen normal~

mente, no sólo oumpliendo y haoiendo cwilplir las di.!
posioiones legales y reglamentarias en vigor, sino
adoptando los recaudos tendientes a que lª gesti6n
relativa a esta materia se efectúe en loe pla.o&·~ue

~e determine o Qon la suficiente anticipación, a fin
d.e limitar al má~imo' el procedimiento de exce.pci6n a
que se refiere el inciso b), Primera parte, del a.rt.
47 de la Ley :N9· 12.961;

d) velar igualmente para que ni en Suministl.~os de la Di.
rección General, ni en les dependencias del organis
mo, fail ten los artíoulos que s.o'n de uso común, 'pero
que tampoco se hallen almacenados en oantidad supe-

rior a ~as neces~~ade~._.norm~~es; . \
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e) informarse de la marcha de la Secretaría General y,
eapec'í.a.Imente , de la tramitación al día de los expe
dientes, de la asistenoia del personal de la Direc-·
ción General y de todos los demás asuntos que por e~

te decreto se le encomiendan a dioha dependencia;
f) observar, dejand0 constancia fundamentada, d.e su rep~

ro, cuando se le ordena.se comprometer un gasto, si a
su juicio resultara, contrario a disposiciones vigen
tes ,pero cumpliendo la dis~osici6n sUl1erioJ: si ésta
fuera insistida, en' cuyo, caso quedará exento d.e res
11onsabilidad.

Articulo llo.~ En ~ªrticular,.la Dirección General de Admini.s...·..
........~~l!lI!!!I!.i!S!l""""-II!""lI.J__ .

traeión deberá:

a) prelJarar anua.Iment e el anteproyecto del pr·esupuesto
ordinario del organismo, conforme con lo determinado
en la Ley NQ 12.961 y su reglamentación, ¡>ara 10 cua
recabará, en o,portunidad, de las dependencias del o~

ganismo, $U$ ~lanes de trabajó y todo otro dato de i
terés a fin de fundamentar los créditos que .s.e gesti:
nen;

b) suscribir, juntamente con el Director de Contabili-·
dad y el Tesorero General o sus reeml?lazantes,los pe
didos de fondos a la TesoreX'ia General de la NaCión-1
y los cheques 'librados contra .Las cuenta..s bancarias;:

e) suscribir_, juntamente con el· Tesorero Genere.1 y con
intervenci.mn del Director de Oorrtab í.Lí.dad, toda la
~ooumentación referente ª movimiento de fondos;

el) no com.prometer ni dar curso a éstos sin que existan'
cz-édí, tos a los cuales, deben imputaree, .ni autorizar
.pa~gos sin tener fon~os disponibles en Te>aore:riª~ A I
tal efecto, tomará las precauciones necesarias para
que las distinta~s aut.oz-Laac í.onea acordadas no sean
excedidas en su monto, debiendo dar cuenta inmediata·
a lª superioridad cuando los créditos estén compr-ome
tidos en su totalidad o puedan agotarse, con riesgo
para la buena marcha del organismo;

e) autorizar y aprobar las adquisiciones y los gastos
que realice la Dirección General de .A:dministraci.ón,
hasta las sumas que correspondan, dentro de su com
.petencia¡

f) someter a la autori.zación y aprobación, según corre!.
panda, de la autoridad jerárquica respectiva,las ad
quisiciones que no .se encuadren en el limite de sus

facultades; I

g) autorizar los pagos que deban efectuarse por la Tes.2.
, r_e_r._~_~~_~.~~a~~~._l8:_!~~~_?n ¡ \
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h) vigilar pa..ra que los descuentos rea.lizados sobre los
haberes del personal en concepto de jubilaciones u
otros legalmente autorizados, se dest'inen a quienes
y en la forma qus ' coz-r-espenda, dentro de los plazos
que establezoan las disposioiomes regl~..mentªriaSi

i) ordenar la devoluoión de los depósitos de garantías
de licitaciones;

j) .susoribir el parte diario que formula la r:Pesoreria
General;

k) intervenir en la. creación de cajas chicas y aprobar
las respectivas r-end.Lcí.onee de cuentas;

1) suscribir las órdenes de pasajes y cargas, excepto
aquéllas c~a extensión esté a oargo de los delega-
dos administrativos .~. disponer. la liquidación Y 'pago I
de las cuentas por d:tohó concepto;.

m) intervenir por si o mediante funciona4ios de la Di
r~cción General, debidamen~e autorizados, en las li
citaciones ln1blicas, privadas o contrataciones:direc
tas que realice e~ organismo;

n) disponer 10 -que corres,ponda en tod,os los pedidos de
suministros, transferencia y desoargo de es~ecies;

ñ) presentar a la Contaduría General de la Nación las I
z-endí.c Lonee de cuentas de los fondos asignados al or
ganismo o z-ecaudadoa por éste;

o) disponer las inS.'pecciones administrativas, arqueos,
levantamiento de inventarios y demás medidas que es
time nece$arias para el control de las recaudaciones
inversión de fondos y manejo de especies en todas la
dependencias del organismo;

p). en lo esterior, re.presenta.r al oz-ganá emo por resolu
ción o deoreto, según oorresponda: !
l°) en la firma de esorituras o contrat'os en los que I

el organismo sea parte; ~j

2°) en oonferencias o reuniones en que se traten aS::r
tos de orden administrativo o finaneieros,cuando lse sol'icite al organismo la QonOUrrenc.ia ,de un 1

re~resentante; 1

3°) en las comisiones delH. Congreso de la; Naoión I
por asuntos relacionados con el estudio y disou"l
si.6n de los proyectos presentados por trI organis l

mo en materia· de presup:uesto o de legislaci6:n, en
los casos en que su información fuera necesaria
y oonveniente. I

q) asignar funciones al personal de la Direcci6n Gene- ¡

ral; proponer a la superioridad la designación y pro""1

_m~c::ión_ de lo~ em~=eado~de .~~~ dependen~ía~~ aplicaj'
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y proponer , según corresponda, las sanciones disci-·
plinarias: que estime oonveni.entes,;

r) expedir los certificados de prestación de servicios
o situación de haberes del personaf del organismo ,a
si como toda otra certificaci6n que sea de la compe
tencia de la Dirección;'

s)- subscribi.r el despacho de la Dirección Y' los i.nforme
que comprometan la opinión de la misma;

t) elevar la memoria anual d.e la Dirección General.

C' A P I, T' U' L O In

Del Subdirector General

Artí.culo 12~ ... Corresponde al Subdirector General;

.) reemp1aza:r al Director Genera,l en caso de ausencia
aceidenta~, liQenQia, impedimento' o acefalía, con la
mismas obligaoiones y facult.de~J inclusive las rala.
~ivas. a l.aautorización 'T aprobación d.e gastos;

b) .susc:r;ibir, mediante delegaoión reglamentaria' expresa
la; parte del despacho que se le atribuya,

e) realizar los demás actos de administración que le a~

signa el Director General.

Artículo 13°.- ~ª Subdirección General tendrá a su cargo los
servic'io"s de Contralor, Presupuesto, Patrimonio e Inspección,
ouyas funciones serán las que se determinan a continuación:

Del Servioio de Contralor.

Art!culo' 14°.- Para.. el mejor cumplimi~nto de sus fines, este I

Servici'oi.ntervendrá, los inventa,rios de las dependenc.i&&, o~a
vez que se produzca un oambio de autoridades en ellas ;propon-·
drá la baja'de los inventarios parciales de los bienes en ·de.!
uso, intervendrá e~ el ordenamiento y ajuste de las neoesida
des de todas las dependencias del organismo, de acuerdo con
la. organiza.ción de éstas,· confeccionando los planes peri6di.
coa de ap"rovisionamientos:.

Artícu.lo 15°.- En particular, son sus funciones:

a) intervenir, informar y fiscalizar todo trámite con
cerni.ente a la adquisición.,' existencia y movimiento ,
de las especies, remisiones de rezagos y des~rucoión

de elementos;
b ) intervenir, a los ef'ect oe de las regi,straoiones pa- I

trimonia~es·, la entrada y salida de especies;
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) f ·· 1 · d· .. t #. t I el t d ·e a.sea l.zar Y" . :Lr1g1r, ecm.camen e, r-ecuen o e exa,s
tencias;

d) ordenar la realizaoión de inventarios parciales en
los Dep6sitos, a fin de controlar las exis~encias;

e) ejercer el control en todo'lo relativo a la reoep~

ción, suministro e intercambio de los elementos que
constituyen el patrimonio del Estado, afectado al u
so del organismo;

f) practioar y controlar, periódicamente, en los plazos
que se disponga, el ínventario de los bienes que in
tegran el patr-ámonao a,"oét~g0 de las dependencias del
organismo;

g) registra,r y llevar, en forma, analítica y por resllon
sables, el inventario de 10$ bienes muebles, inmue~

bIes '1 semovientea .del o:z:ganismo 1 el de las es;peci.
del servicio de. Almacenes;

h) extender las órdenes de ~rovisi6n para su cumplimie~

to, por el servioio de Suministros;
i) di$~oner in~pecciones por medio del servioio res~ec

tivo, en las dependencia.s que solioiten materiales,a
fin de verificar el grado de necesidª~des;

j) intervenir en la ¡>reparétción del anteproyecto de .pre
supuesto, en 10 refer'ente a adquisiciones en genéral

k) intervenir en los expedientes de adquisiciones en g!l
neralj

1) dar ourso al servicio de Compras del plan de adquis!
oiones para que éste proceda a realizar los trámites
de compr-as correspondientes;. I

m) intervenir, a los efectos de su contralor y oorre.s
~ondiente registración en contabilidad del presupue~

to, las órdenes de pasajes y'fletes que extienda la
Dirección, los recibos de z-ecaudac í.ones y 10$ sellos.
valores y multas;

n) llevar el registro de las propiedade$ fiscales afec-I
tadas al organismo y oomprobar si se ha dado a la 1

Contaduría Central la intervención que le corre~pon

de en virtud de lo establecido en la Ley N° 12~961 Y
$U decreto reglamentario;

ii) informa.r todos 10$ ex.pedientes relativos a, looacio
nes en general, velando por el fiel cumplimiento -de
las .prescripciones de la Ley N° 12.961 Y disposicio~

nes complementarias y 'pasarlos a la Contaduría Cen
trªl antes de firmarse la correspondiente resoluci6n
aprobatoria. . I

o) l.. levar un re.gistro, por dependencias, d.e. 10$ local.e.s., 1

arrendados por el organismo, con indicación del e~~. . . l
-----
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diente, fecha de la firma del oontrato respectivo y
su aprobación, término, importe mensual, derecho es
tipulado "a :prórroga.s, etc., en base al cual y con la
suficiente antioipación a la fecha de $U vencimiento
proyeotar las notae de estilo a las dependencias pa
ra que informen sobre si debe optarse por su prórro-
étª- haoer.$e nuevo contrato o modificarlo; 1

p) reg.is.. t.r.ar, ~simismo,.. en di:h.. O libro, lOs.l._."occ..~.l.·e$.a.~
rrendados s~n oontrato, deJando ObnstanC1.a expresa. d
la causa ~or la cual no se hubiera oelebrado;

q) .prepa~ar la informaoión que deba remitirse a la Con
taduría General de la Nación, de acuerdo con lo de
terminado po~ el Registro General de Bienes del Es
tado.

Del Servicio de Presupuesto... .~,.' .:1-..,_... .~t.''!!'!'. . ~....

Artículo16o.•~ Corresponde a 'este servicio •
.......... ~ .

6) proyectar las notas solicitando de las dependencia.s
del organismo, a. los ef'ect oe de la preparación del
antepro)eoto anual de presupuesto, el envío de los I

anteproyectos parciales, en base de sus necesidades
y ajustándose a las instru.cciones que hubiera impar
tido la· superioridad;

b) efeotuarel estudiO.' de.l presup.ue.sto y su evoluoión, ~
debiendo llevar, as í.nu.smo , un estudio estadístico de
las necesidades y recursos anuales del organismo par
fundar su informe sobre proyectos de ajustes que se I

formulen; I
e) preparar .los anteoedentes núméricos para la confeo-

oión del anteproyecto del presupuesto anual del oré!!!!
nismo; i

d) estudiar los regímenes sobre escalafones y bonifioa
ciones del personal del organisrno;

e) estudiar, proyeotar y proponer la distribución d~ lar4
distintas partidas.del presupuesto aprob.adoe inter-¡I
venir en todo lo relacionado oon su oumplimiento,rea,
justes y modificaciones que sean necesarios realiza;1

Del Servicio, de Inspeociones. . I
Artíoulo 11 0 . - Este servicio constituya el órgano asesor de 1 .
Dirección General y actúa; además, como su in~trumento de OO~_

t~alor. De manera general, le corresponde estudiar los siste-
¡mas adecuados para el mejor desenvolvimiento técnioo del or~
nismo, verificando la adaptación de sistemas de trabajo a. las
disposioiones legales: y reglamentarias en vigor;- realizar los
estudios vinculados con la raciona.lización de tareas y la 00-



Artículo 18°.- En especial, tendrá a su ca,rgo:
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ordinación de los servicios que cumplen las distintas depen
dencias del oz-gandsmo] ~consejar las modifioaciones que, a su
juicio, deban introducirse en las reglamentaciones ·0 normas
usuales para lograr el mejoramiento de los servicios adminis
trativos y su racionalización; practicar arqueos, revisiones I

y demás funciones de fisca1izaoi6n de carácter administrativoreconómico y financiero, e interv.enir en la.... ins. trucoi6n de .SU-¡
marios administrativos que disponga la superioridad.

I

a) asesorSrr ~ la. superioridad en los aape atos contables],
eoonómioos, finanoieros y administrativos del orga
nismo;

b ) praoticE¿r los estudios e investiga,ciones rele.:ciona
das oon estas materias;

e) inspeccionar la march~ ~ministr~tivo~ontable de
las delegaciones 'administrativas, verificando, espe
cialmente, si oumplen con las disposiciones que ri
gen el manejo de fondos, el régimen de ªdq~isiciones

y los sistema$ de inventarios;
d) asesorar a los delegados admi~istrativos en la apli

oaoi6n e interpretación de las normas vigentes sobrel'
la materia!

e) formular su plan de inspecciones anuales, aconee.jan-]

do, sin perjuicio de ellO,. las inte.rvenCione.,s· parci~al
les que de acuerdo con informaciones suministradas
por otros servicios de la Direcci6n General, conside

re necesa:z;io efectuar,; ~
f) proponer Las medidas tendientes a una mejor organiz

ción administrativo-contable de los establecimientos;
g) practioar ar-queos a los subresponsables¡ '1

h) llevar un registro de las inspecciones y arqueos

practioados. " . . I
Articulo 19°.- Las tareas J.ndlcadas en los ancasos del articu¡
1'0' ant~ri;r, se rea.lizarán sin requerimiento del Direotor Ge:f
nera1 y sin perjuicio de que ~ste pueda encomendarle otros e~
tudios o $olioitar su opinión sobre determinados asuntos.Las I

inspecciones podrán ser peri6dicas y realizarse en fechas in
determinadas., sin previo aviso, por lo menos una, vez cada se
mestre; o espeoiale$, cuando e~istan motivos J?ara ello, ª
cío del Director General.

Artículo 20 0 . - Para el cumplimiento de sus funcione.s, los in.
•.•.. Ji! .

peotores tendrán acceso a todas las dependencias y oficinas I
del organismo, donde podrán revisar libros, expedientes, dOCE¡
mentación, tomar anotaciones y, en general, ejercer todos a- I

----_\
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quellos ac t os de contralor nec eaar-íoa o convenientes para el
me~or cumplimiento de su gestión.

e A P 1 TU L o IV.
De la Secretaría General

Articulo 21 0 . - Es ta.rea de la Seoretaría General asistir al Di
~- .- - .

rector General y sfl Subdirector General en las tareas que a
éstos les son propias y en toda.s aquellas otras en que debe in

tervenir.por disposici6n expresa del Director.. Gen.'e~al o p.orque¡,
siendo dudoso el trámite del asunto o común a dos o más servil
e í.os , exigen un ex.men previo para determinar la competencia ~I

el orden de intervenci6n~ i

~t!cul.o. 22 0 . - Sin perjl.licio de las tareaa que se asignan en
este reglamento a.. los servicio$ de Deepaeho , Mesa Gene:ra,~ de
Entradé~S y Salidas y Archivo ....que de.penderán de la Seoretaria
General- le corresponderáeapecialmente a ésta;

a) oentralizar los despachos de.la Direcci6n 1 someter
diariamente a consideración del Direotor General los
distintos asuntos que deben ser firmados por éste o
que, por su intermedio, deban ser sometidos a la con 1

i

sideración superior; I

b) tramit~ 1&,6 notas, e;xpedientes '1 asuntos que sin la I
intervención de 10$ demás $$rvicio$ de la Direoción I

General deban ser resueltos por el titular de la mi~

ma; I
e) interv.mir en todo lo relaciolUi.d.o con el movimiento I

del l?ezaon~ld,G la, Direcoión General; I
d) proyeotar los informesr, notas y disJ?osieiones relacioi

nados con las licencias y sanciones disciplinarias 1
del personal; . !

e) llevar el registro de domicilio del personal de 1anl:!.
z-eccíén General, archivo de los antecedentes, conceP1
to y confecoionar las planillas de descuentos por in l

sistenoias o faltas de puntualidad;
f) ejercer el oontrol diario de la asistencia del

naIf
g) eomuni~~r al servioio de liquidaciones las novedades

producidas durante el mes que traigan como consecue.!! I
cia retenoiones en.los sueldos; I

h} dirigir y controlar el servioio de mayordomía y .pers~

nal de servicio y maestranza a.fectado a la Dirección ¡

General; .. . I
--------------_._.,-_._----- \
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i) extender las 6rd~nes. de pasajes y carga, dando inte.!:
vención a Contaduría, Central antes de someterlas a
la firma del Director General;

j) proveer a los delegados administrativos que estén au
torizados para extender órdenes de pasajes y oarga,
los talonarios correspondientes, llevando el cargo,
numeración y control respectivo;

k) pr-epar-ar- la memoria anual de la Dirección General en
base a los antecedentes suministrados por los distin
tos servioios dependientes de la misma y siguiendo -·1
las instrucciones impartidas por el Direotor General

Del Servioio de Des¡>aoho.

~t:toulo 23.°·.- Tend~á las siguientes funciones:

a) preparar el de·spaoho- de la Direcoión. General y de la I

Subdirecci6n General;
b) recibir y distribuir los expedientes, n.otas o asun-.

tos de competencia de los servioios de~endientes de
la Direcci6n General;

o) proyect.ar los informes, notas, p~ovidencias, disposi
oiones, resoluciones y decretos que deba firmar o e
levar a la superioridad la ,Dirección General, con e.!
c epo í én de aqueI.Lce que ~or su natur-al.eaa especial e
rresponden a otros servicios';

d) redaotar y distribuir las circulares que corresponda
ser remitidas a las dependencias de la Dirección G~
neral y a los delegados administrativos; I

e) mantener, debidamente ordenados, 'las leyes, decretosf
res.oluciones" diSP.osiciones y demás elementos que te...
gan relación con las funciones de la Dirección Gene
ral, remitiendo copia legalizada a las dependencias
a-quienes, por la índole de sus tareas, les corres
ponda su conocimiento y aplicación;

f) reemplazar al Secretario General en caso de ausencia
impedimento o acefalía.

De la Iv.lesa General de Entradas y Salidas.

Artículo 24°.- Son sus funoiones:

a) centralizar y tener a su cargo la recepción, clasifi
cación, registro, giro y control de los expedientes
y demás documenta.ción que se tramiten en La Direcc-ió
General;

b) despaohar la correspondencia oficial expedida por la
Dirección General; 1

e) efectuar, con fines de control, listados de los expel
dientes radicados en las distintas dependencias de-¡

'-----------
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la Direoci6n y someterlos a consideraci6n del Direc
tor General j..

d) desglosar de la oorrespondencia recibida los valores
(cheques , letras, giros, etc.) que contenga, para su
entrega Lnmedí.ata a ~llesorería, bajo recibo;

e) informar a los inte~esados: sobre el trámite de sus
respectivos expedientes, notificándolos de las reso
Luo.í.onee ¡

f) vigilar el cumplimiento de la Ley de Sellos y exigir I
la reposición del sellado ouando corresponde.

Del Archivo:

~ticul0 25°.- Corresponde a este servicio el ·archivo de losi
expedientes -en que en tal sentido hubiera reoaído resolución
en oarpetas ordenadas, mediante un sistema que permí.ta una rá

-1

pida identificación y localización~ I

e A P I TUL O' V

De la Contaduría Central

Artículo 26°.- La Contaduría Central dependerá jurisdiocional
mente de la Contadur-La General de la Nación, pero todos sus

servicios estarán a disposición permanente de la respectiva
I Dirección General de Administración.

Serán sus funciones:

a) tener bajo su dirección y llevar al día las diversas I

contabilidad~s, registros y archivo de la docurnenta-¡
oión conexa; 1

b)hacer rubricar por uno de los Secretarios de la con-I
tadur:ia General de la Nación, los libros de· oonta.bil,i
dad, antes de registrar en a110s las oper-ací.enes re.!. \
pectivasj li

o) informar al Direotor Gener~l sobre el estado de los
créditos y, en forma especial, cuando estimase que ¡

los sa.ldos disponibles pudies·en resultar insuficien-l
tes frente a las necesidades de la repartición; I

d) observar, dejando constancia de su reparo, .cuando se
le ordenase comprometer un gasto, si a su juicio re
sultare contrario a disposiciones vigentes, quedando l'

exent~ .de responsabilidad en oaso de insistenoia del
super~or;1.

e) informar sobre el cargo de los subresponsables a los
efectos de la realización de arqueos o con cualquier \

___. o_t_r_o_:_m_ot_~ v~!- medi~ndo __~.~ige~cia de autoridad compe-
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tente;
f) oontrolar las cuentas de los subresponsables, verifi

cando s·i presentan rendición dentro de los pLazos 02.
rrespondientes, e informar sobre lDs morosos, propo
niendo las medidas a arbitrars:e en cada casoj

g) intervenir en todo ingreso o egreso de f ondos , valo
res y especies y en los pedidos numéricos' que se e
fectúen a la Tesorería General de la Naciónj

h) vigilar que no se retiren fondos de la Tesorería Ge
neral de la Naoión en exceso de las necesidades rea
les, ni mantenerlos sin aplicación durante largo ti
po;

i) 'conformar el balance diario de tesorería y recibir 1
respectiva documentación;

j) intervenir las órdenes oficiales de pasajes y cargas
k) controlar las órdenes de pago anuales, especiales,i~J

tegrales y anticipadas p.or los fondos correspondien-I
tes a sueldos y gast os que deban ser abonados por la
Dirección General y las que correspondan a pagos a
ef'ec tuar-se por la TesoreriaGeneral de la Naciónj

1) disponer las liquidaciones para el pago de sueldos y
gastos;

m) controlar los balances, estados, cuadros estadístico
.y comparativos y demás informaciones complementarias I
que se requieran y que surjan de los libros y regis
tros a su cargo;

n) disj?oner y verificar la regular .presentación de est}!
dos contables y rendiciones de cuentas ante la Cont.!.l
duría Central; I

ñ) informar los expedientes' que, siendo de su oompeten-
cia, le fuesen remitidos por la respectiva DireCCi6n¡1
General de Administración.

I
.Artículo 27 0._ Para el cumplimiento de sus funciones, la con-I
ta,duría Central estará constituída por las siguientes seccio-I
nes:

10) Contabilidad;
2°) Liquidaciones y Ordenes de Pago;
3°) Control de responsables y rendición de cuentas;
4°) Intervenci6n de Tesorería. I

i

Del Servicio de Contabilidad. I
Artículo 28°.- Corresponde a esta sección llevar la contabili
dad del presupuesto, de movimiento de fondos, contabilidad pa
tI-imonial y de oargos de subresponsables, dentro de las nor
mas reglamentarias existentes o de las que, con carácter gen~'1

ral, dictare la Contaduría Central.
----_\ .
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I Está especialmente encomendado al Jefe de esta secci6n
I presentar al Director de Contabilidad, en los periodos que se

establezcan o fueran reglamentarios, los esta40s y balances
de las distintas contabilidades a su cargo y los antecedentes
numéricos para la preparación de-los anteproyectos de presu
puesto, de los reajustes del mismo y de todo otro proyecto de
carácter financiero.

Artículo 29°.- En oz-den as cont ab í.Iüdad del presupuesto,deberá

a) registrar en cuentas, por partidas, los créditos au
torizados por e~ presupuesto general, leyes y cuen
tas especiales, y créditos extraordina,rios; y su in
versión, cumpliendo las disposiciones contenidas en
el decreto N° 33.236/49;

b) dar cuenta al Director de Contabilidad cada vez que
los créditos se hallen comprometidos en su totalidad
o estén por agotarse;

e) proyectar y someter a consideraci6n del Director de
Contabilidad las observaciones a compromisos de gas
tos, ouando no exista saldo en la respectiva partida
o no se ajusten a disposiciones vigentes.

registrar en libros todo movimiento de ingreso y e
greso de fondos y valores

b) controlar diariamente los saldos de los libros res
pectivos con los balances de Tesorería, haciéndose '1

cargo de la documentación que aquélla debe entregar
le,examinando su nl1mero y contenido y trasladándOlal¡
al Servicio de Rendioión de Cuentas; !

e) verificar Que los saldos de las cuentas bancarias I
existentes concuerden con los saldos acusados por lof
libros de la oficina; I

d) formular cargo de ~~esorer~a p... or los dep6sitos de ga-j
rantías de licitaciones efectuados a favor de la Di-I
recci6n General y practicando el descargo por sus d~

-1
voluciones. ¡

I Artículo 30°.- En orden a contabilidad de movimiento de fon

IdOS, 1:)corresponderá:

lirtículo 31 0 . - En orden a contabilidad de oa,rgos , deberá:

i· a) formula.r los balances de .rendiciones de cuentas a la
Contaduría Central, pr-epar-ados por la Sección Con
trol de responsables y rendición -de -cuentas, -.estable
ciando su exao't f tud y la co.í.ncí.d eno í,a.. de las cifras i
consignadas por las anotaciones en sus libros; I

b) registrar en libros las entregas de fondos a subresl
ponsables y las r-eceudac í.ones que éstos perciban,for!,______ _ .____________ -1



- XIX -

mu.lando los d escar-goa por rendiciones de cuentas
b adas y devoluciones de efectivo;

e) proyectar y someter a la consí.der-ac í.ón superior las
notas exigiendo a los subresponsables las respectiva
rendiciones de cuentas cuando ésto se hubieran apart
do de los pLazo a fijados por el artículo 87° de la
Ley ~IO 12.961 y proponer las comunicaciones a la Co.!!
taduria Central, a los fines de la adopción de las m
didas de apremio est ab Leo í.daa en el artículo 90° de
la misma Ley;

d) swninistrar las planillas de cargos de subresponsa-
bIes, a los efectos de la realización de arqueos.

Artículo 32°.- En los oasos de ausenoia accidental, licencia,
impedimento o aoefalía del Director de Contabilidad, éste se-
rá reemplazado por el Jefe de la. Sección de Contabilidad.•

Del Servicio de Rendioiones.de C~enta~.

I
Artículo 34 0 . - Con respecto a las rendiciones de cuentas quel

I
deben presentar los subresponsables, deberá examinar, obser- 1

vándo1as o aprobándolas, previa verificación que, especialme!!.1
te, se detendrá en los sigu.ientes aspectos: 1

1

a) si los subresponsables formulan sus rendiciones de 1

cuentas y devolución de fondos y.valores, de acuerdo
oon los requisitos reglamentarios en cuanto. al proce
dimiento y balances;

b) si los saldos co~ que se abre el balance .coinciden
con los de cierre de la rendición anterior;

e) si. la, inversión de fondos ha sido realizada de con
formidad a la liquidación practicada y cumplido to
das las disposiciones legales y reglamentarias;

d). si los oomprobantes de pago constituídos por los oril
gina1es respect~vos ~e.ha11an extendidos en forma~d~
acuerdo a las d~Spos1cl0nes legales y reglamentar~as;

e) si las rendioiones por recaudación se hallan acompa t

¡
------_\

Artíoulo 33°.- La Secoión Control de responsables y rendición
de cuentas, tendrá a su cargo la recepción, registro, examen I

y observación de las rendiciones de cuentas presentadas por 1

los subresponsables ante la Dirección General de Administra
oión, con respeoto a los fondos recibidos de ésta y por las
recaudaciones de cualquier naturaleza que pudieran haber efe~

tuado. Le corresponderá, asimismo, la preparación de las ren-¡
diciones de cuentas que la Dirección General de Administració'
debe presentar a la Conte~uría General de la Nación como res
ponsable ante ésta, en los plazos y condiciones establecidos
en el art. 87° de la Ley N° 12.961 Y su reglamentación.
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ñadas de los duplicados de los reoibos oficiales,que
en cada caso deben haberse extendido a favor de qui~

nas efectuaron los pagos;
f) si se denuncian devoluciones, se· agrega el giro res

pectivo o el recibo otorgado por 'llesorería, d eb.í.endo ]
en el primer caso, desglosar de inmediato el giro pa
ra su entrega a esta última.

Artículo 32 0 . - Prac t í.cadas estas verific.aci.ones y no merecien
do la. rendición de cuentas observación alguna, La Sección Co!!1
trol de responsables y rendición de cuentas, proyectará las
notas pertinentes comunicando a los subresponsables la aproba
ción provisoria, quedando supeditada la definitiva, a la que
dicte la Contaduría Generaf de la Nación.

Artículo 36 o . ~ En cuanto a Laa rendiciones de cuentas que la ¡
I

Dirección General de Administración debe presentar a la Cantal
duría General de la Nación, le corresponde:

a) recibir, revisar y clasificar La dooumentación de Te
sorería, manteniéndola debidamente ordenada hasta el
momento de la preparación de la rendición de cuentas

b) conrecc í onar- los legajos de rendición con sus corre.,!
pondientes baLanc es , remitiéndolos, por intermedio
del Director de Contabilidad, a la C9ntaduria Gene
ral de la Nación para su trárilite ulterior;

e) solicitar de la Oficina de Contabilidad La conformi
dad previa de esos balances, remitiéndole, asimismo,
un legajo completo de cada cuenta de inversión pre-·
aent.ada , a los afectos d e las operaciones de libros
que son de su competenoia.

1
1

Del Servioio de Liquidaciones y. Ordenes de Pago. ¡

Art:!culo 37°.- Corresponde a esta Sección formular las liQUiJ
daciones para el pago de hab er-es y gastos -determinando su i!!!,
putaoión- que' deban ser abonados por Tesorería, 1a;8 que, una
vez firmadas por el Director General, deberá remitir a la Se~

oión Intervención de Tesorería, a los efectos de la interven
ción que le compete. Cuidará, especialmente, que todas las li'
quidaciones por entregas, depós~tos o giros a favor de los
subresponsables sean hechas a la orden conjunta de dos funci~1

narios. I
Art:!culo 38°.- En lo que se refiere a gastos, deberá: I

a) efectuar la liquidación de las facturas presentadas I

por compras y gastos, as:! como también las de becas,1
subsidios, asignaciones y contribuciones especiales'l
retribuciones extraordinarias, viáticos, movilidad, i

___________1
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etc. Llevará, además, el archivo de los remitas para
su confrontacíó.n con las facturas, así como también
el registro de cuentas corrientes individuales de lo
proveedores;

b) verificar si el gasto ha sido dispuesto por la auto-o
ridad competente y si se han llenado los "requisitos
exigi.dos por las disposiciones en vigor;

o) 11e'var el registro de deudores en gestión, en la, tor
ma y prooedimientos indioados en el arte 44° del 4e
creto· N° 5201/48, reglamentario de la Ley de Contabi

l

lidad.

Artíoulo 3;2°.- En. lo referente a gaatos en personal, le 00

rresponde:

a) liquidar y confeccionar las planilla,s de haberes quel
I

no estén a oargo de los subresponsables, efectuando I
exolusivamente los descuentos a,utorizados por dispo-
siciones vigentes; I

b) preparar la planilla de líquido a pagar, teniendo en
ouenta las a.signaciones presupuestarias nominales yo
los cargos deducidos;

o) registrar en fiohas individuales las altas y bajas,
asoensoe , suspensiones, lioencias sin goce de hab e-,
res, eto. y compilar los decretos, resoluciones y di
posí.c í.onea , de ma:nera de hallarse permanentemente. en

l
!

condiciones de informa.r o oertificar, a. pedido de
los interesados y con la anuencia de la superioridad,
los haberes abonados y los descuentos practicados so
bre ellos;

d) solicitar y mantener debidamente archivadas las de-
olaraciones individuales juradas del pe~sonal exigi
das por las disposioiones en vigencia;

e) tener especialmente en cuenta, a los efectos de la I
liq~idación, todos los descuentos a efectuarse en i

-concepto.... de impuesto a los, réditos, prést.amos conce~J
didos por los bancos oficiales o por el Instituto Na
oional de Previsión Social, embargos, alimentos, so
cieda.des, inasistencias injustificadas y licencias
sin sueldo, llevando los registros oorrespondientes;

f) tramitar los oficios y expedientes de embargos.

Artículo 40°'.- Estará, asimismo, a. cargo de este servicio,ls"
tarea de fo~mular las 6rdenes de pago anuales, especiales,i~

I tegrales y a.nticipadas por los fondos correspond.ientes a los
gastos en personal y otros gastos que deban ser abonados por
la Direcció·n de Administración; las que corresponda ser a.bo
nadas directamente por "La Tesorería General de la Nación, y
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las de transferencias de otras reparticiones.

De la Seoción Intervención de Tesorería.

Artículo 41 0:. - Corresponde a este servicio intervenir en for
ma previa y dejando constancia, la documentación que origine
ingresos y egresos de fondos y valores en Tesorería, verifi
cando:

a) En caso de ingTesOS_t si ·el mismo corresponde por o0l!
. c ept o y cantidad. y si el recibo a otorgarse se halla I

extendido' en los formularios oficiales, respondiendo
su numeración a la correlativa que corresponda;

b) En caso de e~esos: si el pago se efectúa a la pers~

na, razón social que corresponda según la liquidació
practicada; si ha tomado intervención y certificado
la firma del beneficiario del pago el encargado del'
Registro de Firmas, Poderes, C~siones y r~ndatos; si
se han cumplido las disposiciones de la Ley de Sello
y, en general, si se han cumplido todos los requisi
tos legales y reglamentarios y adoptado todos los re
·caudos tendientes a evitar pagos indebidos.

e A P I TUL o VI

De la Tesorería General

Artículo 42°.- La Tesorería General, dependiente del Di.rectorl
General de Administración, es el servicio encargado de la re-I'
cepción, custodia y entrega de valores del organismo y' de los
que le hubieren sido confiados en carácter de dep6sito,fianza~

legados o cualquier otro ingreso permanente o eventual a car-I
go de la Dirección General. Los fondos que estuvieren a su caj

j

go serán depositados en cuenta bancaria, a la orden conjunta
del Director General de Administraci6n, del Contador General I

del Tesorero General.

Artículo 43°.- Corresponde a la Tesorería General:' I
i

a) cua't od í.ar- y maneja,r los fondos' asignados al organis-I
mo por la Ley de Presupuesto, leyes espe~i~les, o a~1

cuerdos de gobierno y los provenientes de las recau
daciones o de cualquier otro ingreso permanente o e
ventual a cargo de la Dirección General de 4dministr
ciónj como así también de los valores y documentos
que los representen; I

b) no ,recibir en custodia, ni en carácter privado,diner9'
documentos O, valores de ninguna especie, que no sean 1\1

de propiedad del Estado o sometidos a su administra-
...._~-----_......-...... ~ .._.._-----_._-,-------------------
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ciótl;
e) no dar curso a los documentos que carezcan de la pr~

via intervención de la Contaduría General de la Di
rección, tan.to para las operec í.ones de ingreso como
para las de egreso;

d) observar por escrito y en el mismo expediente que se
le ordene, los pagos que no estén debidamente com-

'prendidos en las disposiciones legales o bien cuando
la documentación respectiva adolezca de falta de al-I
guno de los requisitos que, corresponde exigir; y de
'biendo dar cumplimiento a la orden ante insistencia
del superior, en cuyo C8"SO quedará exenta de respon
sabilidad;

e) depositar diariamente en la Tesorería Genera.,l de la
Nación, todos los fondos que ingresa.,renj

f) otorgar recibos, exclusivamente ,en formularios ofici
les, por toda suma que perciba, cua.Lqut ez-a sea su o
rigen o concepto, excepción hecha de las que entre
gue- la Tesorería General de la Nación y de las que·
extraiga de los bancos; debiendo cumplirse, en cuan
to a los aspectos formales de los recibos, las dispo
siciones contenidas en el decreto del 10 de febrero
de 1932;

g) efectuar los pagos preferentemente con cheques a la
orden, firmados juntamente con el Director General 'Y
el Contador General;

h) mantener en Caja fondos en efectivo, hasta el límite
que determine la respectiva reglamentación; 1

i) no efectuar sobre los haberes del personal ninguna I

clase de descuentos, salvo aquéllos que expresamente,
establezcan disposiciones vigentes, realizando los I
depósitos respectivos en los plazos reglamentarios; I

j). solicitar, controlar y custod~ar los talonarios de 1

cheques recibidos de las instituciones bancarias;
k) realizar todas las operaciones bancarias relacionada

con las operaciones de giros y transferencias;
l} recibir, registrar y entregar los timbres postales;
m) vigila~ e~ cumplimiento de las disposiciones relati

vas a la Ley de Sellos;
n) efectuar el balance diario del movimiento de Caja y I

Bancos y remitir en el día la documentación respecti
va a Contaduría General, juntamente con el detalle
de las operaciones y saldos respectivos;

ñ) informar los expedientes que, siendo de su competen~

cía, le fueren remitidos, proyectando la providencia!
q:ue corresponda;
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o) llevar los registros de Firmas Individuales, de Con
tra~os de Sociedad, de Poderes, de Cesion~s y de Em
bargos', en la forma establecida en los incisos l' al
12 del arte 41° del deoreto N° 5201/48;

p) en general, cumplir y hacer cumplir los trámites y
procedimientos prescriptos en los inoisos 3 al 6 y
14 al 24 del c í, ta~do art. 41 0 ,. con las responsabilida
des que señala el inciso 23° del mismo.

Artículo 44°.- En'caso de ausencia, impedimento o acefalía d
Tesorero General, éste será reemplazado por el empleado de Te
sorería de mayor jerarquía.

e A P 1 TUL o VII

Del Servicio de Compras

Artículo 45° .-. Por regla genera,l, toda adquisición de artícu
los se efectuará por las cÓJntids/des necesarias para el normal
funcionamiento del organismo, dentro de·l año económico, debi #

dose realizar, cuando fuera necesario y ~orrespondiera, las
licitaciones anticipadas a que se refiere el arte 30 0 de la
Ley N° 12.961 y su decreto reglamentario. :Estas adquisiciones
podrán efectuarse por año, semestre o trimestre, ,según conve.!!
ga a las necesidades o a los dictados de una mejor economía
en la inversión de los fondos, de acuerdo con los asignados
al organismo para- este fin. Los artículos destinados a repo-

I
neer los inutilizados y aquéllos cuyo suminístr.Q no hubiera si
do previsto, se adquirirán, siempre que no haya existencia en
depósito, a medida que las necesidades lo exijan, pero debieE
do aplicarse· este procedimiento en forma restrictiva y por vi
de exoepción. .

Articulo 46°.- Para el cumplimiento de las adquisiciones, el I
servicio de. Compras seguirá, escrupulosamente, 'los procedi.-· '
mientos y las normas formales estableoidos con caráater gene
ral en los artículos· 46 al 50 de la Ley N° 12_961 ; l?or el Su-¡
-perior Deoreto N° 36.506/48, reglamentario del art. N°· 50 de
la misma y por las reglas especiales que se indioan a oonti.
nua,ción;

a) todos los or-ganí.smoe, por medio de reglamentos,deter
minarán los artículos que consideren de uso común y
permanente para la atenoión de sus necesidades.La ad
quisición de esos articulos será efectuada por el
Servicio de Com¡Jras de la Dirección· General de Admi
nistración -teniendq en cuenta la actividad a desa-

, ----_1
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rrollar durante el año :t las existencias en dep·6sito
:por año, aemeatr-e o trimestre:, segt1n convenga;

b) a este efecto, el servicio de Swninistros. y las depe
dencias del organismo -por intermedio de los delega
dos- formularán las relaciones de los a.rt:ículos nace
sarios y, con el intervención del Servicio de Contr;
lor y aproba.cíón del Director General de Administra
ción, las remitirán con la suficiente anticipación ~

Compras para su a.dquisici6n;
o) la adquisición de los art:rcu~os que no fueran de uso

común y permanente -y las extraordinarias, serán efe.2...
t~adas siguiendo el mismo procedimiento pero, en ca
da oaso, los jefes de las dependencias del organismo
deberán fundamentar la solicitud y demostrar las ra
zones por las cuales no incluyeron esos artículos en
los pedidos periódicos que. se hubieran estabLecí.do ,
según lo expresado en los dos incisos anteriores;

d) las adquisiciones menores que deban efectuar los de
legados administrativos para la atención de los ser
vicios de las dep·endencia:s en que estuvieran destac!;.
dos, serán heohas ajustándo:se a lo di.spuesto en el
inciso f") del artioulo 73~

Articulo 47 0.• _ Serán funciones del Servicio de Compras:

a) preparar las licitaciones, concursos de precí.oa y
compras directa.s ¡ proponer las adjudicaciones en ba-·
se al informe de la Comisi6n de Adjudicaciones;. pro
yectar los decretos, resoluciones o disposiciones a-o
probatorias y extender las órdenes de compra;

b) inte.rvenir e informar 'en toda adquisición o venta. y
en las c onvencaones sobre traba.jos o suministros de
especies, servicios, etc.;

e) formar el muestrario de los artioulos de uso común y
de tipos adoptados, a fin de· que las firmas proponej'
tes puedan hacer sus ofertas, de acuerdo con aqu.élla
y sin perj,uicio. de las especificaciones que contuvie,
ran los pliegos de condiciones; 1

d.) . llevar el ·registro de las firmas comer-c.í.a I es, en co.!!,
cor-dancí.a con el Registro de Pr-oveedor-es del Estado,
en uso en la Dirección de Suministros del 'Estado;"

e) estar al corriente de los'precios o cotizaciones de
los artículos de interés para el organismo y de sus
fluctuaciones;

f) recibir las propuestas de los concurrentes a las 15,'-
oítacione·s;

g) proceder a La apertura. de Las propuestas, junt~ente

• • • 1
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con el Director General y el Contador General;
h) verificar que los depósi.tos de garantía efectuados,

cubran el porcentaje exigido en los pliegos de condi
ciones, como así también si se ajusta el sellado a
lo establecido en la Ley de Sellos y reci'bir y envia
para su guarda a Tesorería General los valores y do
cumentos que presentan los concurrentes a las licita
ciones o contrataoiones en cóncepto de garantías y
gestionar su oportuna devolución;

i) recibir y ~antener bajo guarda, con las mayores pre
cauciones, las muestras que presenten los oferentes,
otorgando el recibo correspondiente y ordenándolas
por renglón para su oportuna. presentac.ión a la Comi
sión de Adjudicacionesl

j) devolver las'muestras no adjudicadas y previa verifi
cación de si las adjudicaciones han sido firmadas y
sell.adas por la Comisión de Adjudicaciones , remitir
estas últimas al Servicio de Suministros para que si
van de base en la recepción;

k) confeccionar los cuadros comparativos de precios, a
efectos de su consideración .por la. Comisión de Adju
dicaciones;

1) proponer' la imposición de multas y demás penalidades ,.
en los casos que correspondiera; . !

m) Llevaz- un Registro General de Contratos y de Id.oí,ta
ciones públicas y privadas, que permita. establecer
los realizados por el Ministerio;:

n) info.rmarsobre la devolución de las garantías de 1iC1·1
taoiones;

ñ) observar, por escrito, al Superior las .órdenes de ad ,.

.q.Uisi.ción o llama.. dos a li.c.itaciÓli que adoleci.eran de I
algún defecto legal o reglamentario· y debiendo cum-
plir la orden, si fuera insistida, en cuyo oaso Qued4
rá exento de responsabilidad; , I

o) oonvocar a las Comisiones de Adjudicaoión.

Art:ículo 48°.- En caao de ausencia, licencia o acefal!a del i

Jefe de Compras, éste será reemplazado por, el empleado más anll
tiguo del servicio.

De las Comisiones de Adjudicación. I

Articulo 49°.- En todas las Direcciones Generales de Adminis-I

tración, exist.irá una Comisión: de Adj.,UdicaCíone.. s que interv.. en~
drá en las adquisiciones y en la contratación. de servicios,di
taminando en los respectivos expedientes.. I

Articulo 50°.- La· Comisión de Adjudicaciones estará constituí I
----_\
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Ida por un Presidente, un Secretario, tres Vocales y tres su
plentes. La Presidencia será ejercida por el Director General
de Administración, quien será reemplazado, en caso.de ausen
oia, por el Subd~rector General. Como Secretario 'actuará, con
voz pero sin voto, el Jefe del Servicio de Compras, quien de
berá dar todos los informes y presentar los antecedentes que
le sean requeridos por la Comis~ón, estando a su cargo la re
dacción de las ac'tas de las sesiones que se realicen. Los vo
oales y suplentes serán nombrados por el término: de un año , .
por la respectiva autoridad superior del oz-gand smcj no podrán
serlo por dos p·eriodos consecutivos, ni formar parte, simultá
neamente, de la Com~sión de Recepción.

Artículo 51°.- La Comisión se reunirá, convocada por el Secr:!
tario, cuando sea nec eaar-í.o , Sus f'unc í.ones serán el estudio
de las propuestas presentadas por los concurrentes a las lici

" -
taeiones, teniendo como base para el mismo el cuadr-o compar-a-.
tivo formulado'por el Servicio de Compras, las muestras pre
sentadas por los proponentes y los antecedentes ·que juzgue na
cesarios reunir. Las muestras, efectuada la adjudicaci6n res
pectiva, serán precintadas ¡ firmadas por todos los miembros
de la Comisión. Las decisiones se adoptarán por mayor:ta de vo'
tos y, en caso de empate, dirimirá la cuestión el ·Presidente.

Artioulo 22.0'.- En la redacción de las actas, el Secretario e
tractará las disousiones, haciendo constar los votos afirmati
vos y los negat í.vos, como así también las ab s'teneLonea o disi
dencias que hubiere. Estas actas serán firmadas por todos los
raí embz-os de la Comisión y asentadas en un libro que se lleva
rá al efecto.

Artículo 53 o •.- La Comisión de Adjudicaciones, cuando lo consi
dere neceaarí,e o oonveniente para un mejor estudio de las pro
pueatas presentada,s, podrá solicitar la concurrencia y opin·"
del o de 10-s técnicos que prestaran servicios en el organis
mo y tendrá facultad para ao.l LcLtar-La de otro organismo, en
caso de que no lo hubiera.

Del Servicio de Suministros

VIII.CAP'ITULO

1

I

I

Articulo 54°.- La. Dirección General de Administración prove~1
rá los artículos y material necesarios a las reparticiones I

del organismo. Para tal objeto, mantendrá en el Servicio de:
suminist:o~ y en las 4e~endencias :por medio de.las delegaci4

J nes- deposltos de materlales y artlculos, especlalmente de a~
-----------_.-.-_.__..- - . . \
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quellos que fueran de uso común.

l1.rtículo 55°.- El Serv1cio.:de Suminist:ros Jlevará la estadís
tica'de cons~~o de todas las reparticiones del organismo, en

base a la cual y en los períodos anuales, semestrales o tri
mestrales que se determinarán, según convenga a las necesida
des del organismo, formulará las nóminas, por repartición, de
los articulas a adquí.r-Lrse las que, juntamente con otra nómi
na de los provistos en el período similar anterior y el inveE,
tario de las existencias, remitirá al Contralor, a los efec
tos de su intervención y ulterior remisión al Servicio de Coro
pzae ,

Artículo 56 0
. - Serán funciones, además, del Servicio de SQ~id-l

nistros:

a) intervenir en los pedidos de elementos que no sean
consumo ordinario que efectúen las dependencias por I
intermedio de los delegados administrativos; I

b) vigilar el cumplimiento de la entrega de las espe
cies, por parte de los proveedo~es, en los plazos e~1
tablecidos en los contratos y órdenes de e.ompra; 1

e) confeccionar las respectivas actas de recepción, que
sE?rán suscriptas por todos los miembros de la Comi-
sión de Recepción; l'

d) conservar ordenadamente y devolver, cuando correspon-,
da, las muestras de artíoulos que hubieran sido adj~

dicados;
e) vigilar la adecuada provisi6n a las dependencias, de

artículos de 'uso y c onsumo , útiles, muebl es , víveres
eto.; . ¡I

f) pr-epar-ar- las notas de entrega de los eLemerrt os , con-l
forme a las órdenes de provisión que reciba ~e Con- l'

tralor;
g)vigilar que la existencia de las especies no supere I

las necesidades normales del servicio, pero que tam
poco sea inferior al mínimo imprescindible para cu
brirlas, proponiendo, en los casos necesarios, su ad,

-1

quisición; )
h) guardan y c onser-var- las especies inutilizadas o en I

desuso que se le r-enrí t an para. su a.Lmacena j e ;
i) efectuar periódicamente Lnverrt ar-Lo s par-c í al es o tata

les de las existencias y anualmente uno general con
intervención de Contralor;

j) inspeccionar los vehículos, maquinarias y elementos,
que sean llevados para su reparación; informar técn~
camente y confeccionar los presupuestos y órdenes del
trabajo correspondientes; J
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k) convocar, cuando sea necesario, a la Comisión de Re
cepciones;

Artículo 57 0._ Para, el cumplimiento del cometido que le comp~

te, el Servicio de Suministr'os se compondz-é de dos servicios:
Almacenes y Expedición.

Del Servicio de Almacenes.

Art:íc'ulo 58 0._ Son sus funciones:

a) recibir documentalmente y con todos los recaudos re
g~amentarios, las especies adquiridas con la condi
ción Ua revis~rn, cuando así corresponda;

b) oonservar- ordenadamente y en forma adecuada, a la na_j
turs.,leza de las especies, Las confiadas a su cuidado

e) entegrar, con las formalidades de estilo y por medio 1

del servicio de Expedi.ción, los suministros desti.na-¡
dos al organismo y sus dependencias;

d ) controlar y c at.a.Logar- po r seccí.onee , con una organi
zación adecuada, que deberá coincidir, en las canti
d.ades , con los registros llevados por Contralor, las
existencias a su cargo;

e) confeccionar el Parte Diario de entradas y salidas
de eS~J?ecies que remitirá a Contralor;

f) reemplazar al Jefe de Suministros, en caso de ausen
cia, impedimento o acefalía.

Del Servioio de Expedici.ón.

Ar~íCtllo 59°.- Serán sus funciones:

a) centralizar todo el d eapacho de encomiendas;.
b) el embalaje y remisión a los lugares que se disponga

de los efeotos que corresponden ser provistos.

IDe las Comisiones de Recepción. I
I Artíoulo 60°.- La Comisión de Recepc i 9n tiene,"'~omo f'unc r oriea .
ex~~nar, recibir o aconsejs.r.el rec~azo de los artículos ad-I
qUl.rl..do.s. Cuando el monto de los artJ.culos a rechazar exceda
la cantidad de pesos 10.000.- m/n.,los rechazos deberán ser
resualtos~ por la autoridad superior del organismo.

Artículo 61°.- La Comisión de Recepción estará constituída po,
el Jefe del Servicio de Suministros, que actuará como pres,id
te, por un secretario, por dos vocales y por dos suplentes.
Los vocales y suplentes serán nombrados, anualmente, por la
autoridad superior del respectivo organismo; no podrá serlo
por dos períodos oonsecutivos, ná formar parte, simul táneame!!.
te, de la Comisión de Recepción., ~

----_._------------
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.Artículo 62°.- Actua.rá como secretario, con voz pero sin voto
el Jefe del Servicio de Almacenes, quien tendrá a su cargo la
redacción de las actas de reuniones.

Artículo 63°.- Son elementos básicos' para el contralor en la
recepción de artículos, los siguientes:

a) las órdenes de compra, cuya copia se habrá recibido
del. Servicio de Compras con el deta.l1e y car~cterís

ticas de los articulos;
b) el remito de la. oasa proveedora extendido por dup,li

cado;

e) los pliegos especiales comp lementar-í.ce ; si los hubi.!
re;, que habrá. z-ec í.bt.do previamente del Servicio de
Compras;

d) la identidad del artículo provisto con las muestras
d eb í.dcmerrte precintadas y firmadas por la Comisión
de AdjudicEtcion,es, si las hubiera;

e) copia legalizada del decreto, resolución o disposi
ción de compra;

f) la constancia de la intervención de la Contaduría
Central. I

Artículo.64°.- Cuando por la clase o índole del artículo recil
bido necesite conocimientos especializados, la Comisión de Rel
cepción solicitará el asesoramiento de' los técnicos del orga
nismo qae estuvieran en condiciones de prestarlo, quedando fa
cultada,si no los hubiera,para solicitarlo a otro organismo.

Artículo 65°.-, ~a Comisión deberá constituirse y expedirse d
tro de las 48 horas de recibidos los artículos del proveedor,¡
salvo caso de fuer.za mayor que, expresa.mente, se COnSigna.,rá l
en el acta correspondiente. Las disposiciones se a.doptarán '
con la presencia de todos los miembros y por unanimidad,debi
dose, en caso contrario, someter la cuestión al Director Gen~

ral de Administración. I
Artícul'o 66°.- 'Una vez ae eptados los a.rtículos examinados, la
Comisión los recibirá y los entregará al Servicio de Almace
nes, labrándose acta que, firmada por todos los miembros de
la Comisión y los asesores, se copiará en el libro que se lle
vará al-efecto.
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cío de Compras para. Las dependencias deban .entrega,rae direct~

mente a 6stas, les corresponde a ellas la constituci6n de co
misiones. de recepción para ejeroer el mismo contra,lor, bajo
su responsabilidad, deb í endo dejar constancia de su conformi
dad o disconformidad. en la copia de la orden de compr-a que b.!:,.
brán recibido del, Servicio de Compr-as y que deberá.n devolve.r
a la Di.recoión General de Administración.

e Á P 1 TUL o IX
F

Del Ser-vici.o' de .Delegaciones Administrativaf?

Artículo 62°'.- Al dictar sus respectivás reglamentaciones i.n
ternas, los directores de administración de cada ministerio
determinarán la. necesidad de estableceJ; o no delegaciones ad
ministrativas: en todas o alguna.s de las dependencias que com-·
ponen el organismo cuya admí.rrí.sfrrac Lén les incumbe.

Artículo 7Qo.- Si se estableciera la necesidad de las delega
ciones administJ;'ativas, eLl.as tendr:t:an a su cargo en las de
pendencias en que actúen, los mismos servioios relativos a m.2..
vim-iento de fondos, aprovisionamiento, liquidación de sueldos
etc ,, que corres'pond~n a la Dirección General de Administra.
ción.

Artículo 71°.- Cuando se instituyan las delegaciones, admi.nis
trativas, ésts.s dependerán de la Dá.recc á én General de Admini~.

trae ión en todo lo que sea propio de las funciones indicadas
precedentemente, pero en el orden disciplinario estarán some
tidas a la jur~sdicción del j efe de la reparti.ción en que se
hallen destacadas.

CAp:ITU'LO X

Disposició·n Especi.ál

Artículo 72 0 . - , En lo sucesivo, las personas que se designen
para ocupar los cargos de Director General, Subdirector Gene-·
ral, Jefe de la Sección Contabilidad, deberán poseer el titu
lo de Doctor en Ciencias Económicas o Cont~dor Público Nacio
nal, expedidos por 'Universidad Nacional.• Además, deberán acr!.:
ditar una antigüedad mínima de tres años en el ejercicio de I
la profesión y de cinco en la administración pública naciona11
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